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ASUNTO: SE 1NTERPONE ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 

Ciudadano Ministro Luis María Aguilar Morales 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Presente 

María Alejandra Barrale agdaleno, Presidenta Nacional del 

Partido de la Revolución De oc ática, personalidad que acredito en 

términos de la certificación exp por el Secretario Ejecutivo del Instituto 

Nacional Electoral (anexo 1 ); domicilio procesal para oír y recibir 

notificaciones, el ubicado en el nm eble marcado con el número 1 QO, de la 

avenida Viad1,.1cto Tlalpan, edifjc o , pl~nta baja, oficina de la representación 
' \ \ 

Delegación Tlalpan, Ciudad de ico; asimismo, autorizo para esos efectos 

5.f"~~n mi nombre y representación , términos del artículo 4, tercer párrafo, de 

t ,~ Ley Reglamentaria de las racciones 1 y 11 del Articulo 105 de la 

~,':~Jmstitución Política de los Es ados Unidos Mexicanos, a los CC. Julio 
:~.t.Y 
~· Cesar Cisneros Domínguez, J isa Becerril Cabrera , Tomás Páez Páez, 
·E ~A fE.QERACION I 
smA tk-Lef1119~do Vargas Manríquez, SiJv a Angélica Reza Cisneros; para que juntos 
:Ul DE ACUE!OOS I 
, DE @Ntrs1~0~rados se impongan d/e os autos; ante ese honorable Tribunal 
t Di AHIOHif t• 
c1ou®ét.lstitucional, con el debido r~sp to comparezco para exponer: 

Que por esta vía, con fundamento los artículos 1; 2; 3; 4; 5; 6; 7; 8; 9; 9; 9 

Bis; 19, fracción 11; 59; 60; 61; 64; 5; 66·; 67; 68; 69; 71 ; 72; 73; de la Ley 

Reglamentaria de las Fracciones 1 11 del Artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mex canos, vengo a promover acción de 

inconstitucionalidad, en contra de las normas jurídicas impugnadas y 

autoridades emisoras de las normas quie más adelante se señalan; para lo 

cual en cumplimiento al r rtículo 61 d~ la Ley antes referida, preciso lo 

siguiente: 

Autoridad emisora de las normas jurídicas impugnadas: 

A. Órgano Legislativo: Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxata. 
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B. Órgano Ejecutivo: Gobernador Constitucional del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca .. 

l. LA NORMA GENERAL CUYA INV IDEZ SE RECLAME ·Y EL 

MEDIO OFICIAL EN QUE SE PUBL Ó: 

El artículo 300 numeral 1 de la Ley Instituciones y Procedimientos 

Electorales del Estado de Oaxaca, expe ida mediante decreto publicado en 

el Periódico Oficial del Estado, co~ fera tres de junio del dos mil diecisiete 

(Anexo dos), ,por el que se expid~·e on las PARTES NO VETADAS DEL 

DECRETO NUMERO 633, POR ~L QUE SE CREA LA LEY DE 

INSTITUCIONES Y PROC DIMIENTOS ELECTORALES Y 
/ 1 

PROCEDIMIENTOS ELECTORA S DEL ESTADO DE OAXACA; que en lo 

conducente, dispone: 

Artículo 300 
$#" 
~~:t.(\ 1. - Las candidaturas constituyen una forma de 
, ... :}-~~ ~ ~ .. 
~.--··) ~ participación y asociaci ~ de /os partidos políticos con el fin de 

~f postular candidatos en qs elecciones a Gobernador, a diputados 

~· por el principio de t'~yoría relativa y a concejales de /os 
LA fl=DEP.ACJOI'. r 
C!A DE LA NACIO~ t . t + I ' I rt , I 85 ' + 5 d I i DE ·AC'tlnoasªYun am1en os, con10 e o preve e a 1cu o , parra10 , e a 

DE CONTROVUSl.'S L G I d p rt" p /'t" ., + . ' XVI d I A rt d . >E Acc1o11u ,, ey enera e a ' ' os o / 1cos y a traccJOn e pa a o 

MALIDAI. B del artículo 25 de a Constitución Local. Deberán presentarse 

en /os mismos térm hos y plazos que rigen para el registro de ¡ 
candidaturas. Tratandose de candidaturas comunes para 

1 . 

diputados o conceJ¡ 1 Jes de ayuntamientos so/o aplicarán como 

un derecho de los f artidos para postular candidaturas comunes 

hasta en un 25% o rmenos de /os distritos o ayuntamientos. 

r 
1 • 

11. PRECEPTOS ctONSTITUCIONALES E INTERNACIONALES QUE 
k 

SE ESTIMAN V\OLADOS: 

Artículos 1°, 9°, 35 fracciones 1, 11 y 111 , 41 fracciones 1y11, y116, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 16, 23 y 24, de la 

Convención Americana de Derechos Humanos; artículos 3 y 26 del Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 
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111. DERECHOS FUNDAMENTALES QUE SE ESTIMAN VIOLADOS. 

Derecho a la igualdad en el ámbito electoral; 

Derecho de asociación; 

Derecho al acceso al ejercicio del poder públic , 

Derechos políticos electorales de votar y ser Vi tado; y 

Principios Constitucionales que rigen los p7 esos electorales. 

IV. COM~ETENCIA DE LA SUPRTA CORTE DE JUSTICIA ~E LA 

NACION. 

El Tribunal Pleno de la Suprema orte de Justicia de la Nación es 

competente para conocer de la pres nte acción de inconstitucionalidad, de 

conformidad con lo dispuesto por los artículos 105, fracción 11, inciso g), de la 

Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos; 10, fracción 1, de la 

·~~ey Orgánica del Poder Judicial d la Federación, y 68, último párrafo, de la 

~~ IY~y Reglamentaria de las Fraccio es 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución , ~"º ' . 
. ~\\') tn 

L .,. _d ?b ítica de los Estados Unido Mexicanos, toda vez que se solicita la 
• - ~"!''.· ,ll' ~ 

~::a·eclaración de inconstituciontai ad del artículo 300 numeral 1, de la Ley de 
?,$_,.,.,.... 

cE ' 1
• fñsU(t!:eipnes y Procedimiento Electorales del Estado de Oaxaca, expedida 

)' • • !A Dé LA NA IU 

iit~;. L ~, l~~R~l~ decreto publicado e el Periódico Oficial del Estado, con fecha tres 
!il OE ' k~1t ¡'rtJvtlb l • 

' of r1~cl~"~~oº del dos mil diecisiet . 
·uoo11nTI . ' 

V. OPORTUNIDAD N LA PROMOCIÓN. 

Acorde al artículo 60 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 Y. 11 del 

Artículo 105 de la Consti ución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el 

plazo para la presentaci n de la acción de inconstitucionalidad es de treinta 

días naturales, a partir del día siguiente al de la publicación de la norma 

impugnada. 

En el caso, se solicita la declaración de invalidez del artículo 300 numeral 1, 

de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 

Oaxaca, expedida mediante decreto publicado en el Periódico Oficial del 

Estado, con fecha tres de junio del dos .mil diecisiete, por lo que el . plazo 





para presentar la acción es del cuatro de junio al tres pe julio del dos mil 

diecisiete. 

Por tanto, al promoverse ante la Suprema Corte Justicia de la Nación el 

día de hoy, la acción es oportuna . 

VI. MARCO LEGAL Y JURISPRUDE CIAL QUE SUSTENTA LA 

LEGITIMACIÓN CON LA QUE SE ROMUEVE LA DEMANDA DE 

ACCIÓN DE INCONSTITUCION 

El pasado tres de junio del año en curso se publicó en el Periódico Oficial del 

Estado, las partes no vetadas del ecreto número 633 de la Ley de 

Instituciones y Procedimientos Electo ales del Estado de Oaxaca, que tiene 

por objeto reglamentar las disposici nes de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, las leyes generales de la materia y la 

Constitución Política del Estado ibre y Soberano de Oaxaca, relativas al 
'~.A 

.,.~"~jercicio de los derechos y el umplimiento de las obligaciones político-

électorales de las ciudadanas · ciudadanos, en condiciones de igualdad; 

~ ~entre otras. 
~~ 

u+ F" Df!'AClOf • 
'lw.o.: LiNoc1g:bstante, se advierten di . posiciones normativas que atentan .contra los 
l OE ACUEIDOS · 

.~EE corrra1ere~éhos humanos a la igu ldad en el ámbito electoral , de asociación, del 
, ACCIONES H 

NAllu~cceso al ejercicio del pod r público, de votar y ser votados, así como los 

principios rectores de la fu ción electoral. 

Específicamente, el numt · ral 1 del artículo 300 indica que "Tratándose de 

candidaturas comunes p ra diputados o concejales de ayuntamientos so/o 

aplicarán como un det cho de /os partidos para postular candidaturas 

comunes hasta en un 5% o menos de los distritos o ayuntamientos"; 

disposición que conside .o contrarias a los artículos 1 º , 9°, 35 fracciones 1, 11 

y 111 , 41 fracciones 1 y 11 , y 116 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

VII. MARCO LEGAL 
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A fin de respaldar esta postura, procede reproducir el marco legal 

Constitucional que dará sustento a lo aquí argumentado. ; 
I 

A. Nacional 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ES ADOS UNIDOS 

MEXICANOS: 

Artículos 1o. En los Estados Unidos Mexic nos todas /as personas 

gozarán de /os derechos humanos reconocidos e esta Constitución y en /os 

tratados internacionales de /os que el Estado M xicano sea parte, así como 

de /as garantías para su protección, cuyo eje cicio no podrá restringirse ni 

suspenderse, salvo en 

Constitución establece. 

/as condiciones que esta 

Todas /as autoridades, en el ámb ·o de sus competencias, tienen la 

obligación de promover, respetar, p oteger y garantizar /os derechos 

~ humanos de conformidad con /os princ1p10s de universalidad, 
!'. -- ~ 

1~\nterdependencia, indivisibilidad y p!í gresividad. En consecuencia, el Estado 

.. ; ~deberá prevenir, investigar, sane· nar y reparar /as violaciones a /os 
:;.$ ;/ 
~~ .. derechos humanos, en /os término que establezca la ley. 

LI', FEDERAClOf'.t 
'::JA-~ LA NACIOt~ 

14 1 DE AC'UE!DOS Art' I 9 N d , rt Id h d . . ~ cmmovnsi~s 1cu o o. o se po ra coa ar e erec o e asociarse o reumrse 
DE AWIUIES ,,.~ t I . b t / ' 't I t I . d d d ouLia~pcmcamen e con cua qwer o e o 1c1 o; pero so amen e os cw a anos e 

la República podrán hacerlo ara tomar parte en /os asuntos políticos del 

país. Ninguna reunión armada tiene derecho de deliberar . .. 

Artículo 35. Son derec os del ciudadano: 

l. Votar en /as elec iones populares; 

11. Poder ser votado para todos /os cargos de elección popular, 

teniendo /as calidades qu establezca la ley. El derecho de solicitar el 

registro de candidatos ante la autoridad electoral corresponde a /os partidos 

políticos así como a /os iudadanos que soliciten su registro de manera 

independiente y cumplan con /os requisitos, condiciones y términos que 

determine la legislación; 

111. Asociarse individua/ y libremente para tomar parte en forma pacífica 

en los asuntos políticos del país 
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Artículo 41. El pueblo ejerce su soberanía por media de /os Poderes 

de la Unión, en /os casos de la competencia de éstos y por los de /os 

Estados y la Ciudad de México, en lo qu~ toca a sus r; gímenes interiores, 

en /os términos respectivamente establecidos por la presente Constitución 

Federal y /as particulares de cada Estado y de la Ci dad de México, /as que 

en ningún caso podrán contravenir /as estipulacion s del Pacto Federal. 

La renovación de /os poderes Legislati o y Ejecutivo se realizará 

mediante elecciones libres, auténticas y eriódicas, conforme a /as 

siguientes bases: 

E!LA! FEDERACIOI' 
.'S.TIOA DE LA NAc'tOl'­
•11.i.t' DE ACUEROOI 
fl DE CONTROVEISlA1 
Y 13E lWOHf~ ll 
uouuu1. 

l. Los partidos políticos son enti ades de interés público; Ja ley 

determinará /as normas y requ sitos para su registro legal, /as 

formas específicas de su interv nción en el proceso electoral y /os 

derechos, obligaciones y prerro ativas que /es corresponden. 

JI. Los partidos políticos tien n como fin promover la participación 

del pueblo en la vida democ ática, contribuir a la integración de /os 

órganos de representació política y como organizaciones de 

ciudadanos, hacer posible I acceso de éstos al ejercicio del poder 

público, de acuerdo con /os programas, principios e ideas que 

postulan y mediante el s fragio universal, libre, secreto y directo, 

así como /as reglas para arantizar la paridad entre los géneros, en 

candidaturas a legis/ dores federales y locales. Sólo /os 

ciudadanos podrán fo ar partidos políticos y afiliarse libre e 

individualmente a e/los; or tanto, quedan prohibidas la intervención 

de organizaciones gre iales o con objeto social diferente en la 

creación de partidos y [ ualquier forma de afiliación.corporaUva. 

Las autoridades elect rafes solamente podran mterven1r en /os 

asuntos internos de los partidos políticos en /os términos que 

señalen esta Constitución y la ley. 

Los partidos políticos nacionales tendrán derecho a participar en 

/as elecciones de /as entidades federativas y municipales. El partido 

,. 

' 
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político nacional que no obtenga, al menos, el tres por ciento del 

total de la votación válida emitida en cua quiera de las elecciones 

que se celebren para la renovación del Poder Ejecutivo o de las 

Cámaras del Congreso de la Unión, le s rá cancelado el registro. 

Artículo 116. El poder público de lo estados se dividirá, para su 

ejercicio, en Ejecutivo, Legislativo y Ju icial, y no podrán reunirse dos 

o más de estos poderes en una ola persona o corporación, m 

depositarse el legislativo en un solo i dividuo. 

Los poderes de los Estados se org nizarán conforme a la Constitución 

de cada uno de ellos, con sujeció a las siguientes normas: 

IV. De conformidad con las bas s establecidas en esta Constitución y 

las leyes generales en la mat ria, las Constituciones y leyes de los 

Estados en materia electoral, arantizarán que: 

b) En el ejercicio de la fun , ión eledoral, a cargo de las autoridades 

electora/es, sean principio rectores los de certeza, imparcialidad, 

independencia, legalidad, áxima publicidad y objetividad; 

ANA DE DERECHOS HUMANOS: 

Artículo 16.- Libertad e Asociación 

1. Todas las personas tienen derecho a asociarse libremente con fines 

ideológicos, religiosos, polít cos, económicos, laborales, sociales, culturales, 

deportivos o de cualquiera tra índole. 

2. El ejercicio de tal qerecho sólo puede estar sujeto a las restricciones 

previstas por la ley que skan necesarias en una sociedad democrática en 

interés de la seguridad nacional, de la seguridad o del orden públicos, o para 

proteger la salud o la moral públicas o los derechos y libertades de los 

demás. 





3. Lo dispuesto en este artículo no impide la imposición de 

restricciones legales y aún la privación del ejercicio del derecho de 

asociación, a /os miembros de las fuerzas armadas y de la policía. 

Artículo 23.- Derechos Políticos 

1. Todos /os ciudadanos deben gozar de /os siguientes derechos y 

oportunidades: 

a) de participar en la dirección de /os asuntos públicos, directamente o 

por medio de representantes libremente elegidos; 

b) de votar y ser elegidos en elecciones periódicas auténticas, 
. . 

realizadas por sufragio universa/ e igual y por voto secreto que garantice la 

libre expresión de voluntad de los electores, y 

DO$.;.t-.eré, 
~\ c) de tener acceso, en condiciones generales de igualdad, a /as 

-~~~~x~titJciones públicas de su país. 
Qif' 't',\11 ~ 

-~!$ 
~ · 2. La ley puede reglamentar el e1erc1c10 de los derechos y 
'11:':.f fl.· FEPERAClOR . 
.,..ft:iAu:óf?.~'Fl!t:iriJidades a que se refiere el inciso anterior, exclusivamente por razones 
tm. Df í\CUEIOO 1 

•t DE C'CJ~1 ·00llVEre~d, nacionalidad, residencia,: idioma, instrucción, Capacidad CiVi/ O 
Y OE AGt ~ 1'í · · 
cioullMenta/, o condena, por juez competente, en proceso penal. 

Artículo 24. Igualdad ante la Ley 

Todas /as personas son iguales ante la ley. En consecuencia, tienen 

derecho, sin discriminación, a igual protección de la ley. " 

PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS: 

Artículo 3 

Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a garantizar 

a hombres y mujeres la igualdad en el goce de todos /os derechos civiles y 

políticos enunciados en el presente Pacto. 

( 
V 
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Artículo 26 

Todas las personas son iguales ante la} y y tienen derecho sm 

discriminación a igual protección de la ley. A e te respecto, la ley prohibirá 

toda discriminación y garantizará a todas la personas protección igual y 

efectiva contra cualquier discriminación por motivos de raza, color, sexo, 

idioma, religión, opiniones políticas o de cu /quier índole, origen nacional o 

social, posición económica, nacimiento o cu /quier otra condición social. 

VIII. CONCEPTOS DE INVALIDEZ. 

PRIMERO: El artículo 300 numer 1 1, de la Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales del Esta o de Oaxaca, expedida mediante 

decreto publicado en el Periódico Ofi ial del Estado, con fecha tres de junio 

del dos mil diecisiete, trasgrede los a ículos 1°, 9°, 35 fracciones 1, 11y111, 41 

fracciones 1 y 11 , y 116 fracción IV in iso b ), de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; así orno los artículos 16, 23 y 24 de la 

Convención Americana sobre erechos Humanos, 3 y 26 del Pacto 

Internacional de Derechos Civile y Políticos, vulnerando el derecho a la 

igualdad en materia de los ciudadanos y ciudadanas del 

•11; } ~stado de Oaxaca. 

11 

n: 
H -

6 1. numeral 1 del artículo 3 O indica que ''Tratándose de candidaturas 

comunes para diputados o ca ceja/es de ayuntamientos so/o aplicarán como 

un derecho de /os partidos p ra postular candidaturas comunes hasta en un 

25% o menos de los di tritos o ayuntamientos"; siendo que dicha 

disposición trasgrede los de echos fundamentales antes citados, pues l imita 

la participación de los ci dadanos en el acceso al ejercicio del poder 

público en condiciones d igualdad. 

En efecto, como consec de la reforma a la Constitución Federal 

publicada en el Diario Ofici 1 de la Federación de diez de febrero de dos mil 

catorce, el sistema electoral mexicano fue sometido a diversas 

modificaciones que implicaron trasladarlo a uno de carácter general, 

supuesto en el cual el Poder Reformador dispuso que fueran las leyes 

generales las que regularan el sistema · de participación electoral de los 
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partidos políticos tanto nacionales como locales a través de la figura de 

coaliciones, lo que se llevó a cabo a través de la y General de Partidos 

Políticos, en cuyos artículos 85 y 87 al 92 se prevé lo referente a esta forma 

de participación electoral mediante la figura de las coaliciones. 

Conforme con lo anterior, se tiene que el reservó al 

Congreso de la Unión la regulación de las f rmas de participación de los 

partidos políticos nacionales y locales en los recesos electorales, mediante 

un ordenamiento de observancia general e el territorio nacional, esto es, a 

través de la Ley General de Partidos olíticos, que regula formas de 

participación para objetivos políticos y so ales de índole no electoral , como 

para fines electorales, por lo que esas f mas de participación o asociación 

finalmente están reguladas, y ello se c rrobora entre otros, de la lectura al 

artículo 85 de la Ley General de Parti os Políticos, que a continuación se 

reproduce: 

Artículo 85. 

1. Los partidos políticos pod án constituir frentes,. para alcanzar 

objetivos políticos y social s compartidos de índole no electoral, 
i:"FCERACIOR 

mediante acciones y est~ egias específicas y comunes. . ltów l.A NACION 

OE Al'UElDQ~ 
CQ'ITRO,EISIAS 2. 
AC CIONE$ H 

Los partidos políticos, ara fines electorales, podrán formar 

coaliciones para post lar /os mismos candidatos en las 

elecciones federales, 1empre que cumplan con /os requisitos 

establecidos en esta L y. 

H!Ult, 

3. Dos o más partidos p /líticos podrán fusionarse para constituir un 

nuevo partido o para ncorporarse en uno de ellos. 

4. Los partidos de n evo registro no podrán convenir frentes, 

coaliciones o fusior es con otro partido político antes de la 

conclusión de la r rimera elección federal o local inmediata 

posterior a su registro según corresponda. 

5. Será facultad de ~as entidades f~derativas establecer en sus 

Constituciones Locales otras formas de participación o 

asociación de los partidos políticos con el fin de postular 

candidatos. 

11 
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6. Se presumirá la validez del convenio de coalición, del acto de 

asociación o participación, siempre y cuando se hubiese 

realizado en /os términos establecidos e sus estatutos y 

aprobados por los órganos competentes, salvo prueba en 

contrario. 

De lo anterior se advierte que el párrafo 5 del a ículo 85 de la Ley General 

de Partidos Políticos, dispone que será f cultad de las entidades 

federativas establecer en sus constitucio s locales otras formas de 

de los olíticos con el fin de 

postular candidatos. 

Esto se entiende como una atribución las entidades federativas para 

emitir reglas que complementen en el bito local esa regulación, desde 

luego sin contradecir lo ordenado en 1 Constitución Federal, ni las leyes 

generales emitidas con apoyo en el artículo segundo transitorio de la 

reforma constitucional de diez de febre o de dos mil catorce. 

1 

Además, las entidades libertad para crear las formas 

__,específicas de intervención de 1 s partidos políticos en los procesos 
.r-· 

~tA.~eleeto~ales , de necesidades propias y circunstancias 
::?" - . L '" políticas de cada entidad, liberta que, como ha determinado la Suprema 

- J 
1 o Cort.el>~e Justicia de la Nación, es á sujeta a criterios de razonabilidad con 
:UL ... ~J 

el fin de que los partid políticos cumplan las finalidades 

constitucionales que tienen e 

De ahí que en el artículo 25 partado B, fracción XVI de la Constitución 

Política del Estado Libre y oberano de Oaxaca, se establezca a las 

candidaturas comunes com ' forma de participación en los procesos 

electorales: 

Artículo 25.- El sistema electoral y de participación ciudadana 

del Estado se regirá por /as siguientes bases: 

B. DE LOS PARTIDOS POLITICOS 
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XVI.- Es derecho de /os partidos políticos participar en /as 

elecciones, a través de coaliciones to a/es, parciales o 

flexibles y por medio de candidaturas com nes, conforme a lo 

establecido en la Ley General de Partido Políticos y la Ley; 

Sin embargo, las candidaturas comunes má allá de un derecho de los 

partidos políticos para participar en los íl ocesos electorales, son un 

derecho de los ciudadanos para acceder 1 poder público por medio del 

voto popular. 

A mayor abundamiento, constitucionalm nte 1 el pueblo ejerce su soberanía 

por medio de los Poderes de la Unión, en los casos de la competencia de 

éstos, y por los de los Estados y la Ci dad de México, en lo que toca a sus 

regímenes interiores, en los término respectivamente establecidos por la 

presente Constitución Federal y la particulares de cada Estado y de la 

Ciudad de México, las que en ningún caso podrán contravenir las 

estipulaciones del Pacto Federal. 

>~ v~ 
,, .~,~~ 

' \\ .\o 

····"' '
10S partidos políticos son entida es de interés público que tienen como fin 

- .: ,1 .; 

?eft. · · ~' ~mover la participación del p eblo en la vida democrática, contribuir a la 
i"';...:::.;;. 
~~; t ~a,t~.Qiie~ión de los órganos de r presentación política y como organizaciones 
e •u, :JA DE LA NACION :u.:_ @.eu:¿iarJdadanos, hacer posibl el acceso de éstos al ejercicio del poder 

- i1E. DE (ONllOYEts!AS 
¡ r oE púloti~G~ de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan y 
TUtlOllALIUI, /

1 mediante el sufragio univers 1, libre, secreto y directo, así como las reglas 

para garantizar la paridad e re los géneros, en candidaturas a legisladores 

federales y locales. 

De lo anterior se desprend que son los partidos políticos los que tienen la 

obligación constitucional d hacer posible el acceso de los ciudadanos al 

ejercicio del poder público. 

Bajo esa premisa, en e Estado de Oaxaca, una de las formas de 

participación de los ciudadanos en las elecciones, es a través de la figura de 

las CANDIDATURAS COMUNES. Por ello, en la reciente ley electoral 

aprobada por el congreso del estado, y publicada por el poder ejecutivo con 

fecha tres de junio del presente año, en su artículo 300 se contempló tal 

figura de participación electoral. 

1 
Art ículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

1 ~ 
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Sin embargo, el legislador restringió la participación e los ciudadanos que 

quieran participar bajo esta figura, al limitar el n, ero de candidaturas 

comunes para diputados o concejales de ayun amientos donde solo se 

podrán postular hasta en un 25% o menos de los istritos o ayuntamientos. 

En efecto, considero que dicha porción normaf a atenta contra los derechos 

humanos de los ciudadanos oaxaqueños co o lo son los derechos políticos, 

puesto que no garantiza la igualdad en el á bito electoral , consagrado en el 

artículo 1°, en relación con los numeral 

fracciones 1 y 11 y 116 de la Constitución fe eral. 

fracciones 1, 11 y 111 , 41 

En efecto, el artículo 1 o. constitucional stablece una suprema garantía de 

igualdad y un principio de no retrae 1ón ni menoscabo del derecho en 

perjuicio de persona alguna; tal com también lo señala la jurisprudencia 

llbos firme y obligatoria de la Pri ra Sala, de rubro: "LIBERTAD 
·~----
·<·$~~ ·~ONFIGURATIVA DEL LEGISLA OR. ESTÁ LIMITADA POR LOS 

. . i;::}11 RECHOS FUNDAMENTALES A A IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN 
'.".".'ti • ... .., . . 

·.·7t,} ;QUE OPERAN DE MANERA TRA SVERSAL" . 
. ~· 
.. '. ~ FnERACIOR 

·" ;¡_,· lA NACION 

ÜL' DE fit(fl}re$tas condiciones, la norma i pugnada viola el derecho a la igualdad en 
DE (IJNTrOVEISIAS 
tH AC~NE$mbito electoral , al establee r que es un derecho de los partidos para 

DllALllAI, 

postular candidaturas comunes 'hasta en un 25% o menos de los distritos 

o ayuntamientos; circunstan a que evidentemente transgrede el derecho 

de los ciudadanos a acceder poder público en condiciones de igualdad, en 

razón de que sólo podrán ha rlo bajo la figura de las candidaturas comunes 

en esta proporción, cuand lo constitu_cional y legal sería que no se 

estableciera un límite de ~ rticipación, y de esta manera puedan tener la 

posibilidad de participar tod s los ciudadanos, en donde pudieran darse las 

condiciones de apegarse a esta figura y tener más posibilidades de acceder 

al poder. 

En efecto, no se trata sólo de un derecho de los partidos políticos, sino de 

los mismos ciudadanos de participar en los procesos electorales pero 

además, de mayor posibilidad de obtener el voto popular bajo la figura 

1L. 
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de la candidatura común, en consecuencia, de acceder al poder público 

en condiciones de igualdad. 

SEGUNDO: El artículo 300 numeral 

Procedimientos Electorales del Estado 

a Ley de Instituciones y 
xaca, expedida mediante 

decreto publicado en el Periódico Oficial del E ado, con fecha tres de junio 

del dos mil die.cisiete, trasgrede los artículos 1 , 9°, 35 fracciones 1, 11 y 111 , 41 

fracciones 1y11, y 116 fracción IV inciso b), la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; así como lo artículos 16, 23 y 24 de la 

Convención Americana sobre Derecho 3 y 26 del Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y Políti os; ya que vulnera el derecho de 

asociación de los ciudadanos y ciudad as del estado de Oaxaca. 

En efecto, los artículos 9, 41 y 116, fr cción IV, de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, pre én, el derecho de los ciudadanos de 

asociarse o reunirse pacíficamente on cualquier objeto lícito y que sólo los 

ciudadanos de la República podrá hacerlo para tomar parte en los asuntos 

políticos del país; que son prerr gativas del ciudadano, entre otras, poder 

ser votado para todos los cargos de elección popular y asociarse individual y 

libremente para tomar parte e forma pacífica en los asuntos políticos del 

'.e l'' ·país.; que los Estados cuentan ' on la facultad de regular en su Constitución y 

'leyes secundarias, la materia electoral, en las que, entre otros aspectos, 
' " 

deben garantizar que los partidos políticos sólo se constituyan por 

ciudadanos; que reciban en r rma equitativa financiamiento público para sus 

actividades ordinarias permanentes y las tendientes a la obtención del voto 

durante los procesos electdrales; que fijen los criterios para establecer los 
1 
' 

límites a sus erogaciones; que accedan a la radio y la televisión; que se 

establezcan las reglas para las precampañas y las campañas electorales; 

que se regule el régimen aplicable a la postulación, registro , derechos y , ....... 
obligaciones de los candidatos independientes y sus prerrogativas; que se 

establezca un sistema de medios de impugnación, se fijen las causales de 

nulidad de las elecciones y se tipifiquen · 1os delitos, faltas y sanciones en 

materia electoral. 

La Ley General de Partidos Políticos prevé en su artículo 85, numeral 5, la 

facultad de las entidades federativas para establecer en sus constituciones 

1t 
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locales, otras formas de participación o asociación distintas a los 

partidos políticos, con el fin de postular candidatos. El artículo 25 

apartado B, fracción XVI de la Constitución Política d 1 Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca establece que es derecho de lo partidos políticos 

participar en las elecciones, a través de coaliciones totales, parciales o 

flexibles y por medio de candidaturas comunes. 

Dentro de este esquema, la candidatura común o es una figura aislada, 

sino el resultado material de un acto volitivo de lo partidos políticos, que por 

cuyos efectos en la vida democrática del país, a aba por convertirse en una 

institución política de interés público, pues co stituye un vehículo político 

de absoluta legitimación que permite la onducción y éxito de una 

estrategia político electoral válida, miras a lograr la efectiva 

representación de la voluntad ciudadana. 

Bajo esas premisas, el numeral 1 del artí ulo 300 al indicar que "Tratándose 

~~e candidaturas comunes para diputa os o concejales de ayuntamientos 

~&~\>lo aplicarán como un derecho de lo partidos para postular candidaturas 

~~?<·'Je~munes hasta en un 25% o meno de· los distritos o ayuntamientos"; 
..... ~· .... ·,'-/;' ... 
~~r - .,. .1 

j.=:, "trasgrede los derechos fundamen les antes citados, pues limita la 

:i~FE0c:~aiffiéipación de los ciudadanos en el acceso al ejercicio del poder 
....,. E I); NACtON · 

: :~c1¡ ~~.~~~ftl}:~o, restringiendo el pleno go e del ejercicio del derecho fundamental 
Of ACC ~ONES IH . . ' rt• . . ' l't" . t 1 L s ' ic ¡ l\I 109 ... ~ asoc1ac1on y pa 1c1pac1on po 1 1 a prev1s o en a ey uprema, as1 como 

en diversos tratados internacional s suscritos por el Estado Mexicano. 

Y esto es así, ya que la figura d las candidaturas comunes representa una 

opción más de participación a f vor de los ciudadanos en la postulación de 

candidaturas afines en un proc so electoral , por lo que al limitar su acceso, 

evidentemente coarta el derec o al ejercicio de asociación y participación 

política de las y los ciudadanos oaxaqueños. 

Las disposiciones generales impugnadas al establecer que los partidos 

políticos tendrán derecho a p stular candidaturas comunes para la elección 

de Diputados y miembros de los Ayuntamientos, pero que: Tratándose de 

candidaturas comunes para diputados o concejales de ayuntamientos so/o 

aplicarán como un derecho de /os partidos para postular candidaturas 

1t 
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comunes hasta en un 25% o menos de /os distritos o ayuntamientos. Es 

decir, al limitar en un porcentaje del total de Ayuntamientos y electorales de 

mayoría relativa, limita y restringe el derecho a votar y ser votado y son 

contrarias a los principios de autonomía municipal y de representatividad 

democrática. 

En efecto, conforme a la naturaleza de la figura de 1 candidatura común en 

la que los partidos políticos pueden postular la mi a candidatura, la figura 

del candidato juega un papel central al ser indisp nsable su consentimiento 

de ser postulados por 2 o más partidos políticos orlo que el límite impuesto 

de 25°/o de candidaturas comunes en municipio y distritos no es razonable, 

puesto que la voluntad de cada candidatura e autónoma, por lo que limitar 

a un determinado porcentaje que forma parte tlel total de candidaturas de un 

proceso electoral es contraria al principio e autonomía municipal -en el 

caso de los Ayuntamientos- y del derecho · votar y ser votado. 

~ Tal restricción sólo es aplicable para e caso de que medie convenio de 

l'~~oalición. Figura jurídica en la que se stablecen parámetros de coalición 

·... !rotal, parcial y flexible, al tratarse de a figura de integración de partidos 
f / 

r:,7~olíticos para participar en un proceso electoral, en el que no se restringe a 
~~· 
JV 1 :-o_~~~ro de municipios o distritos para la elección de diputados, sino que tan 

~ :~· -;¡· ~~~~e clasifica en razón de I~ parti 1pación de cada partido coaligado en la 
te cmnrrwE~A) 
01 AEO~~~\Ulación de candidatos que corr pande a cada uno y aportaciones a las 

O!UlltA, 
campañas. 

Es así que conforme a las bases onstitucionales y de la ley general, para la 

alianzas de partidos políticos en 1 participación de los proceso electorales y 

postulación de candidaturas, o istema de participación electoral de los 

partidos políticos en las el cciones, no es conforme a las mismas 

establecer límites absolutos · orno es el establecimiento del límite de 

participar en hasta en un 25% o menos de los municipios o distritos en la 

figura de la candidatura corn n. Al efecto, el artículo transitorio segundo, 

fracción 1 del decreto por el q e se reforman, adicionan y derogan diversas 

disposiciones de la Constituc·ón Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

en materia política-electoral, publicado en el Diario Oficial de la Federación 

el 1 O de febrero de 2014, se establecieron las bases siguientes: 

1~ 
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l. La ley general que regule los partidos políticos nacionales 

y locales: 

( ... ). 

f) El sistema de participación electoral de los partidos políticos a 

través de la figura de coaliciones, conform,e a lo siguiente: 

1. Se establecerá un sistema uniforme de coaliciones para 
. I 

los procesos electorales federales y totales; 
I 

2. Se podrá solicitar su regist/o hasta la fecha en que. 

inicie la etapa de precampañas/ 

3. La ley diferenciará entre { oaliciones totales, parciales 

y flexibles. Por coalición total 1se entenderá la que establezcan 

los partidos políticos para / postular a la totalidad de los 

candidatos en un mismo pnjceso electoral federal o local, bajo 

una misma plataforma r lectoral. Por coalición parcial se 

entenderá la que establezcan los partidos políticos para 
. 

postular al menos el ci cuenta por ciento de las candidaturas 

en un mismo proceso lectora/ federal o local, bajo una misma· 

plataforma. Por co lición flexible se entenderá la que 

establezcan dos políticos para postular al menos el 

veinticinco por cient de las candidaturas en un mismo proceso 

electoral federal o I cal, bajo una misma plataforma electoral; 

4. Las reglas conforme a las cuales aparecerán sus 

boletas electorales y las modalidades del 

escrutinio y cóm uto de los votos; 

5. En el pri er proceso electoral en el que participe un 

partido político no podrá coaligarse, y 

En tanto que el artícr lo 85, párrafo 5 de la Ley General de Partidos Políticos 

establece otras for7 as de participación -como es la candidatura común- de 

los partidos políticos para la postulación de candidaturas en los términos 

siguientes: 

Artículo 85. 

( . .. ) 
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5. Será facultad de /as entidades federativas establecer en 

sus Constituciones Locales otras formas de participación o 

asociación de /os partidos políticos con / fin de postular 

candidatos. 

( .. . ). 

Es así que conforme a los parámetros de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y de la ley gene 1, no cabe establecer límites 

absolutos a las formas de participación e los partidos políticos en la 

postulación de candidaturas a los cargos d elección popular, en el caso que 

nos ocupa de Ayuntamientos y diputado , por lo que el establecimiento del 

límite de una tercera parte par el total e ayuntamientos y de diputado de 

mayoría relativa resulta contraria a la bases constitucionales y de la ley 

general en las formas de participació o asociación de los partidos políticos 

con el fin de postular candidatos, as como una restricción injustificada a los 

l?~s_.ff .. ?erechos de votar y ser votado. 

-~~ ~ ·'~~~~ ~ . ~-bt~ ~~~~{}t~respecto resulta aplicable m atis mutandis y conforme al pnnc1p10 de 

rtículo 1 º de la Constitución Política de los 
t~ •• ~·~ '" 1 ti"-% •\ 
~~~ _ :.·~~agresividad establecido en el 

~~:· ... :· Estados Unidos Mexicanos, 
't t"' r , .. , 
~· ,,, . TJ,l~onal , respecto de la a 

del criterio de este Máximo 

en la elección de órganos de 

los ayuntamientos, criterio de son 
• !lf 4(~r 

.. (o lfENi>{~sentación popular 
1 • IO NES 1 

l1uinterpretación que resulta plicable, al establecerse que el sistema de 

elección de un Ayuntamien no puede estar sujeto o condicionado a !o que 

ocurra respecto de la elec ' ión de Ayuntamientos de otros municipios como 

ocurría respecto del der cho a participar en asignación de regidores de 

representación proporcio al. Principio que en su racionalidad, es aplicable al 

caso que nos ocupa en razón de que se limita la postulación de candidaturas 

comunes a una tercera parte del total de las que se eligen en los ámbitos 

municipales y distritos lectorales, sin razón ni justificación alguna, siendo 

que la figura de la ca didatura común al depender del consentimiento del 

candidato, es de naturaleza autónoma, respecto de la postulación en común 

de otros ámbitos municipales o distritales.- El criterio de interpretación al que 

se hace referencia es el siguiente: 

Época: Novena Época 

Registro: 180489 
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Instancia: Pleno 

Tipo de Tesis: Jurisprudencia 

Fuente: Semanario Judicial de Ja Federación y su Gac ta 

Tomo XX, Septiembre de 2004 

Materia(s): Constitucional 

Tesis: P.IJ. 5812004 

Página: 820 

REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL EN EL ÁMBITO 

MUNICIPAL. LOS ARTÍCULOS 40, RACC/ÓN IV, Y 243, 

FRACCIÓN/, DE LA LEY ELECTORA DE QUINTANA ROO, AL 

CONDICIONAR LA EVENTUAL AS/ NACIÓN DE REGIDURÍAS 

POR DICHO PRINCIPIO A LOS PARTIDOS O 

~M~ .COALICIONES PARTICIPEN CON ANDIDATOS A REGIDORES 

t~\ EN POR LO MENOS SEIS MUH CIPIOS DE LA ENTIDAD, NO 

~ .~ ... ~JI/ SON CONTRARIOS A LA CONS ITUCIÓN FEDERAL. 
;7 

Los citados preceptos que con icionan la eventual asignación de 
--:- -o~no 

·~ 1 regidurías de representación roporcional al registro de planillas 

• '1E c. cm 1 ''cbmpletas de candidatos en por Jo menos seis Municipios de Ja 
r t>E AE 

·· · .: c .. A entidad, son constituciona/e , por constituir bases generales del 

sistema de representación proporcional para la integración del 

órgano de gobierno mun cipal. Ello es así, pues como puede 

observarse de las bases generales que sustentan el principio de 

representación propo~ ional, contenidas en Ja tesis de 

jurisprudencia P.IJ. 691! 8, emitida por el Tribunal en Pleno de Ja 

Suprema Corte de Just cía de la Nación, publicada en el Semanario 

Judicial de la Federac ón y su Gaceta, Novena Época, Tomo VIII, 

noviembre de 1998 página 189, con el rubro: "MA TER/A 

ELECTORAL. BAS S GENERALES DEL PRINCIPIO DE 

REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL.", trasladadas al ámbito de 

las elecciones municipales, el registro de candidatos a integrar Jos 

Ayuntamientos municipales está condicionado a que Jos partidos 

políticos que participen en ese tipo de elección, registren candidatos 
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en el número de Municipios que la ley señale. Además, la exigencia 

de registrar candidatos en por lo menos seis Municipios, para tener 

derecho a participar en la asignación regidurías de 

representación proporcional, no impide que cumpla con el 

objetivo fundamental de introducir tal principi en la integración de 

los Ayuntamientos de los Municipios en e da entidad federativa, 

objetivo que consistió en ampliar I s posibilidades de la 

representación nacional y establecer as condiciones para una 

mayor participación ciudadana en la fo mación y ejercicio del poder 

público municipal. 

Acción de inconstitucionalidad 1412 04 y sus acumuladas 1512004 y 

1612004. Partidos Políticos Conv rgencia, Acción Nacional y de la 

Revolución Democrática. 15 de j nio de 2004. Unanimidad de diez 

votos. Ausente: Humberto 

Salvador Aguirre Anguiano. 

Malagón y Alejandro Cruz Ra 

mán Palacios. Ponente: Sergio 

Pedro Alberto Nava 

; ti-'il..;~~ .-~ 
~~l Í El Tribunal Pleno, en su se . ión privada celebrada hoy veintitrés de 

~;?-::¡~/ agosto en curso, aprob ' , con el número 5812004, la tesis 
~~- · 

n 14 r-~~~odf risprudencial que antec de. México, Distrito Federal, a veintitrés 
'º' -. IA NACtO;.¡ t d d ·1 
·'- i'i AC1Juo1ue agos o e os m1 cua ro. 
Of cormovm1, 
l'f At:CIOHES o • 
'! -1 ,~ .!!! 'Nota. 

Por ejecutoria de fe 'ha 7 de enero de 2010, el Tribunal Pleno 

declaró inexistente I contradicción de tesis 1312008-PL en que 

participó el present -

El criterio contenid en Ja presente tesis fue abandonado por el 

Pleno de Ja Supre a Corte de Justicia de Ja Nación, al resolver 

la acción de inc nstitucionalidad 5712012 y sus acumuladas 

5812012, 5912012 6012012, cuya sentencia aparece publicada 

en el Semanario Judicial de Ja Federación y su Gaceta, Décima 

Época, Libro XXV, Tomo 1, octubre de 2013, página 61. 

[énfasis añadido] 

Por lo que hace al principio de representación democrática, el artículo 40 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos lo establece que 



.1 

...... 

~ ! 
' 

¡.. 1 -
~~ .. 
:»J . " 
!l"'' .... . ' .. ;r-- -!'li ~' .! 

... ) f 



es voluntad del pueblo mexicano constituirse en una República 

representativa, democrática, laica, federal, compuesta de Estados libres y 

soberanos en todo lo concerniente a su régimen interi r; pero unidos en una 

federación establecida según los principios de esta ley fundamental. Por lo 

que de acuerdo a dicho principio, y los establecid s en el artículo 115 de la 

misma Constitución General , la representaci n popular en el ámbito 

municipal es de carácter autónoma por lo que o resulta establecer límites o 

sujetar la elección de los ayuntamientos co o es el caso de la candidatura 

común a una tercer parte del total de los a~ ntamientos cuando como se ha 

expuesto en la figura de la candid tura común resulta central el 

consentimiento del candidato en el ámbi de la elección de que se trate. 

Es así que la restricción de postular ca didatos comunes en más del 33% de 

los municipios o distritos, viene a romper la autonomía municipal y la 

naturaleza de la candidatura comú , porque establece límites injustificados 

contrario a las reglas generalment aceptadas de la figura de la candidatura 

J común, estableciendo un límite u b~táculo injustificados para el ejercicio de 
---

· 
1
: los derechos de votar y ser vo ado, siendo que en la figura asociativa de 

~~oalición tan sólo se establee n parámetros parcial , total y flexible, por lo 
~ .: ~ 

.~que tal previsión constituye na limitante que rebasa el ámbito municipal 

', ,co,r,respondiente, por lo que la porción normativa combatida introduce un 
' ; ,.. -~ L), 

'iUc:f º9bstáculo que desvirtúa los ines y naturaleza de la figura de la candidatura 
~ , 

M· · comun '. '"';, 

No se trata sólo de un de echo de los partidos políticos, sino de los mismos 

ciudadanos de participa en los procesos electorales pero además, de 

mayor posibilidad de obtener el voto popular bajo la figura de la 

candidatura común, e consecuencia, de acceder al poder público. 

TERCERO: El artí ulo 300 numeral 1, de la Ley de Instituciones y 

Procedimientos Elect rales del Estado de Oaxaca, expedida mediante 

decreto publicado en 1 Periódico Oficial del Estado, con fecha tres de junio 

del dos mil diecisiete, trasgrede los artículos 1°, 9°, 35 fracciones 1, 11y111, 41 

fracciones 1y11 , y 116 fracción IV inciso b), de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; así como los artículos 16, 23 y 24 de la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 3 y 26 del Pacto 
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Internacional de Derechos Civiles y Políticos, vulnerando el derecho al 

acceso al poder público de las y los ciudadanos del estado de Oaxaca. 

En efecto, el numeral 1 del artículo 300 indica 

candidaturas comunes para diputados o concejales de ayuntamientos so/o 

aplicarán como un derecho de /os parlidos para ostular candidaturas 

comunes hasta en un 25% o menos de los distr. tos o ayuntamientos"; 

siendo que dicha disposición trasgrede los dere os fundamentales antes 

citados, pues restringe el acceso al ejercicio el poder público de las y 

los ciudadanos. 

Por lo tanto, dicha restricción atenta cont a el derecho fundamental de los 

ciudadanos de acceder a los cargos de ección popular y eventualmente al 

ejercicio del poder público, en raz , de que pudiera haber distritos 

electorales o ayuntamientos donde lo ciudadanos quisieran participar bajo 

~ la figura de la candidatura común, p o si ya se rebasó el 25% que establece 

~~-n,~~ dicha norma, entonces nte ya no podrán participar bajo esta 

~~~'.i ,~ modalidad. 
ú" .1" 

•.•· 

. .: J..f .... 
:.\' 

'FfD.."f'AC~I ©erecho del ciudadano de p . rticipar en procesos electorales debe ser en 
•O l_., NACll!;)N 

• ",ON~ 
1
>- ''Adiciones de igualdad y de no restricción o menoscabo de sus derechos 

, R DVEiiSI.."S 

,'1~~: ~ O'fÍtiCOS electorales, por 10 q e nO debe existir Un límite de participación en 

la figura de candidaturas comunes como lo señala el artículo que se 

impugna. 

No se trata sólo de un derecho de los partidos políticos, sino de los mismos 

ciudadanos de participJr en los procesos electorales pero además, de 

mayor posibilidad de obtener el voto popular bajo la figura de la 

candidatura común, e consecuencia, de acceder al poder público. 

CUARTO: El artículo 300 numeral 1, de la Ley de Instituciones y 
1 

Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca, expedida mediante 

decreto publicado en el Periódico Oficial del Estado, con fecha tres de junio 

del dos mil diecisiete, trasgrede los artículos 1 º, 9°, 35 fracciones 1, 11 y 111, 41 

fracciones 1 y 11 , y 116 fracción IV inciso b ), de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; así como los artículos 16, 23 y 24 de la 
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Convención Americana sobre Derechos Humanos, 3 y 26 del Pac~o 

Internacional de Derechos Civiles y Políticos, vulnerando el derecho de 

votar y ser votados de las y los ciudadanos del estado de Oaxaca. 

En efecto, el numeral 1 del artículo 300 indica 

candidaturas comunes para diputados o concejales e ayuntamientos solo 

aplicarán como un derecho de /os partidos par, postular candidaturas 

comunes hasta en un 25% o menos de los di ritos o ayuntamientos"; 

siendo que dicha disposición trasgrede los der chos fundamentales antes 

citados, pues restringe el derecho de votar y r votados. 

Y esto es así, ya que al limitar el ro de candidaturas comunes, 

evidentemente que si se rebasa el núm ro que establece la norma, los 

demás ciudadanos que quisieran particip r en un proceso electoral bajo esta 

modaJidad ya no podrán hacerlo, vul randa su derecho de votar y ser 
'),f" 

-~~~votado. 
- ~~~ ~ 
~:·~~en 
' ~o se trata sólo de un derecho de l / s partidos políticos, sino de los mismos 

~ 

ciudadanos de participar en los procesos electorales pero además, de 
.:EtAOOf'. . . 

· _ l~r posibilidad de obtener el voto popular bajo la figura de la 
• · AWR!JOJ 

;;·,·1,'fllfi~:didatura común, en consec encia, de acceder al poder público. 
~ . "" Oif$ 1 
l N 4f llAD, 

QUINTO: El artículo 300 f umeral 1, de la Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales 9e1 Estado de Oaxaca, expedida mediante 

decreto publicado en el Perió
1
dico Oficial del Estado, con fecha tres de junio 

del dos mil diecisiete, trasgrelde los artículos 1°, 9°, 35 fracciones 1, 11y111, 41 

fracciones 1y11, y 116 fracción IV inciso b), de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; así como Jos artículos 16, 23 y 24 _de la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 3 y 26 del Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y Políticos, vulnerando los principios 

rectores que rigen la función electoral. 

En efecto, el numeral 1 del artículo 300 indica que "Tratándose de 

candidaturas comunes para diputados o concejales de ayuntamientos solo 

aplicarán como un derecho de los partidos para postular candidaturas 

comunes hasta en un 25% o menos de los distritos o ayuntamientos"; 

') ¿ .... 
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siendo que dicha disposición los princ1p1os de certeza, legalidad, 

imparcialidad y objetividad, que rigen la función electoral. 

Los pnnc1p1os de certeza, legalidad, impar alidad y objetividad 

establecidos en el artículo 116, fracción IV, inc· o b ), de la Constitución 

General, son los encargados de la función elect ral y por lo tanto deben ser 

respetados en todos los procesos electorales, in embargo, la redacción del 

artículo impide su observancia y cumplimient . 

Esto es así, ya que al imponer el artículo 3 O que se impugna, un límite a las 

candidaturas comunes, evidentemente 

, •• como es el de legalidad y objetivi 

coi:;istitucional que prevea un límit '.r t; 

enta contra los principios rectores 

ya que no existe disposición 

de participación en candidaturas 

la Ley General de Partidos Políticos, A.'6óC!munes, como tampoco lo estable 
;! 

además de que tampoco en osición de motivos de la ley electoral 

· 1 ' ,19"=é§ ~ñala las razones por las c les impuso dicho porcentaje como límite, 
DI l Ullll 1 1 . 1 d d . , d b 1 . . . t _pgr, g stue e eg1s a or oaxaque o eJo e o servar os pnnc1p1os rec ores 

.ah.~9 ~- citados , ya que res ta una medida arbitraria, innecesaria, 

desproporcionada y que no cu ple con los criterios. de razonabilidad, puesto 

que no guarda congruencia c©n la finalidad de los partidos políticos, la cual 

es promover la participación Jel pueblo en la vida democrática del país. 

Donde la ley no distingue, ~ es dable al intérprete distinguir; por lo que si la 

Constitución Federal no d"stinguió un límite para las candidaturas comunes, 

el legislador secundario no puede hacerlo, puesto que entonces iría en 

contra de la misma, y ~ r consecuencia sería inconstitucional, como en el 

caso acontece. / 

PRUEBAS 

1. Copia certificada. Del documento consistente en certificación con el cual 

acredito la personalidad con que me ostento. 

2. Original. Del Periódico Oficial del Estado, de fecha tres de junio del dos 

mil diecisiete, por el que se publicaron ·1as PARTES NO VETADAS DEL 

DECRETO NÚMERO 633, POR EL QUE SE CREA LA LEY DE 

INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES Y 

PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DEL ESTADO DE OAXACA. 
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POR LO ANTES EXPUESTO Y FUNDADO, A USTEDES, MINISTROS 

INTEGRANTES DEL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE 

LA NACIÓN, ATENTAMENTE PIDO: 
1 \!~ 

PRIMERO. Tener por presentada la acción de inconstitucionalidad que 

promuevo como Presidenta Nacional del artido de la Revolución 

Democrática. 

SEGUNDO. Admitir a trámite la pres nte demanda de acción de 

inconstitucionalidad en sus términos. 
lt~ 

-- ~~ ~ .. ~ 
''\" .. 

' 
'. ~ ·ERCERO. Tener por designados co ó delegados y autorizados, a los 

· profesionistas indicados al inicio de ste escrito, así como por señalado 

'" 99 icilio para oír y recibir notificacio s y , documentos. 

: A(Ufl 
~ 

: _C~tJ~RTO. Admitir las pruebas ofre idas en el capítulo correspondiente. 
1 1 )• ., 

QUINTO. En el momento oportuno, declarar fundados los 

conceptos de invalidez y la inco stitucionalidad de las disposiciones legales 

impugnadas. 

Ciudad de México, a 03 de julio del 2017. 

ALEJA 
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tlNSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

El Licenciado Jorge Eduardo Lavoignet Vásquez, Director del Secretariado del Instituto 

i.kiOO$ Al. Nacional Electoral, con fundamento en lo dispuesto por el artíc lo 51, párrafo 1, inciso v), 

j;'f~~l~-" 'Y numeral 3, de la Ley General de Instituciones y Procedimie tos Electorales, el artículo 
C.für.· . . ~ ;;_x, 

~~~ · '':W 68, numeral 1, inciso k) del Reglamento Interior del lnsti to Nacional Electoral y en 

~ , ejercicio de la atribución que me confieren el artículo 1 del Reglamento de Oficialía 

~~ Electoral del propio Instituto, así como el Oficio No. IN SE/106/2015 de delegación de 
C'f tt-.1· . . . . . 
is;;,;. •. ~ ... atrJbuc1ones suscrito por el L1cenc1ado Edmundo Jaco o Melina, Secretario Ejecutivo de 
• ~· ,'. [ 6 l 7 

;E e .
0 
,~,~!e órgano electoral, para el ejercicio de 1 función de Oficialía Electoral. 

.~- . ' A . - 1 i' 
•(l'k1 . • ~A ·--.. -----------------1'-------------­. . 

' 

Que según documentación que obra en los rchivos de este Instituto, la ciudadana 

María Alejandra Barrales Magdaleno se ncuentra registrada como Presidente 

Nacional Sustituta del Comité Ejecutivo Nacional del Partido de la Revolución 

Democrática. -----------+-----------------
Se extiende la presente certificación en Ciudad de México, a los veintidós días del 

mes de julio del año dos mil dieciséis.-+------------------

E EDUARDO 

'J • 
.:.. ¡ 
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morena 

H. MINISTROS DE LA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. 

PRESENTE: 

ASUNTO: SE PRESENTA ACCIÓN 

DE INCONSTITUCIONALIDAD. 

Ciudad de éxico, 3 de julio de 2017. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ residente del Comité Ejecutivo 

Nacional de MORENA, personalidad que ac <lito . en términos de la respectiva 

certificación expedida por el Secretario Ejecuti o del Instituto Nacional Electoral; y 

señalando como domicilio para oír y recibir no · caciones, el ubicado en notificaciones 

la repres·entación del Partido Político MORE A, ubicada en viaducto Tialpan número 

100, edificio "A", planta baja, colonia Ar al Tepepan, en la Ciudad de Iviéxico, y 

, r ac::reditando desde este momento, con fund ento en el artículo 11, segundo párrafo de 
1 .'!l jJJ ·~ 

n 'Vf :..h!·Ley Reglamentaria del artículo 105 de 1 Constitución Política de los Estados Unidos 
1 .\!) 

• A:>. Mexicanos, como delegados para que h promociones; concurran a las audiencias y 

en ellas rindan pruebas, formulen al tos y promuevan los incidentes y recursos 

previstos en esta ley a los a los profe ionistas Jaime Miguel Castañeda Salas, Horacio 

Duarte Olivares, Gloria Rangel V ar s, Jorge Mejía Rosales, Israel Flores Hemández, 

Citlalli Rabadán Malda, Gema del Carmen Cortés Hemández, Anabella Mendoza 

Mallares, Israel de la Cruz Gar a y Alejandro Viedma V elázquez, ante ustedes 

respetuosamente comparezco a ex oner: 

Que por medio del presente con la representación que ostento, y con 

fundamento en el artículo 105, acción II, primer y segundo pánafos, inciso f) de la 

Constitución Política de los E tados Unidos Mexicanos; 1 º; 10, fracción I y 11 en 
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relación con el 59; 60; 61; 62, tercer párrafo; y demás relativ aplicables de la Ley 

Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la C stitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, 38º inciso a) y demás a ·cables del Estatuto de 

MORENA, vengo a interponer ACCIÓN DE INCON TITUCIONALIDAD, en 

los términos que a continuación se hacen valer, y en umplimiento a los requisitos 

establecidos en el artículo 61 y demás aplicables de la ey Reglamentaria, manifiesto lo 

siguiente: 

ACTOR: MORENA, promoviendo por conduct del suscrito Presidente del Comité 

Ejecutivo Nacional. 

ÓRGANOS RESPONSABLES.- . . , .. 
a. Legislativo: La Sexagésima Tercera Le ·slatura Constitucional del Congreso del 

Est~jee Oaxaca, que expidió el d creto que contiene las normas generales 
(~"· 

impümacas. 

b. E jecutivo : E l Gobernador Cons · cional del E stado Libre y Soberano de 

Oaxaca, qu_e promulgó y mandó ublicar el decreto que contiene las normas 

gene.rales cuya declaración de inv, ·dez se solicita. 

NORMA GENERAL CUYA INV constituye, el 

Decreto Número 63-3_, , por el que se crea la Ley de Instituciones y Procedimientos 

E lectorales para el Estado de Oaxa , de cuyas partes no vetadas, en el caso se 

impugnan sus artículos 12, numer 12, fracción IV; 17, numeral 1, fracción I y 20, 

numeral 3; 21, numeral 1, fracció 11; 24, numeral 1, fracciones Ill, IV, V y VI; 29 

numeral 1; 71, numeral 2; y 150, umeral 1 y 151, numerales 1, 3 y 5, fracción llI, 

de Ley de Instituciones y Proce · entos E lectorales para el Estado de Oaxaca. 

FUERON PUBLICADAS LAS NORMAS 

GENERALES IMPUGNADA .- Es el número 22 del Periódico Oficial del Estado 

de Oaxaca, de su edición de fecha 03 de junio de 2017, Tomo XCIX, que publica las 

partes no vetadas del Decreto Número 633, por el que se crea la Ley de 
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Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Oa.-xaca; del cual 

acompaño ejemplar o copia. 

PRECEPTOS CONSTITUCIONALES Y CONVEN IONALES VIOLADOS.-

Lo son los artículos 1; 6; 9; 14; 16; 17; 35; 39; 40; 41; 11 , 124 y 133 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como s artículos segundo, tercero y 

sexto transitorios del Decreto por el que se reform n, adicionan y derogan diversas 

disposiciones de la Constitución Política de los Esa os Unidos Mexicanos, en materia 

política-electoral, publicado el 10 de febrero de 20 ~' en relación con las demás normas 

constitucionales citadas en el presente escrito y 1 s precep tos 1, 2, 16, 23, 24 y 27 de la 

Convención J\ mericana sobre Derechos Human s. 

Lo anter~:~!~.forme a los siguientes 
~ . ..\,. ... 

ANTECEpENTES: 

Primero.- El 10 de febrero del 2014 se blicó en el Diario Oficial de la Federación el 

Decreto por , el que ,se reforman, adic.onan y derogan diversas disposiciones de la 

Constitución Política de los Estados U dos Mexicanos, en materia política- electoral. 

Segundo.- :'El ~.~1 .d~· mayo de 2014, s publicaron en el Diario Oficial de la Federación: 

la Ley General de Instituciones y 

Partidos Políticos y otros ordenamie 

Electorales; la Ley General de 

Tercero.- El 03 de junio de 201 , se publicó en el número 22, T omo XCIX, del 

Periódico o ficial del Estado de O ·aca, en sus partes no vetadas, el Decreto N úmero 

633, por el que se crea la Ley de I stituciones y Procedimientos E lectorales del Estado 

de Estado de Oaxaca. 

Cuarto.- La publicación del de reto referido en el punto Tercero que antecede fue 

realizada previa su promulgación por el Gobernador Constitucional del Estado de 

Oaxaca, pero algunas de sus normas generales (no vetadas), se combaten en este 
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escrito, por no ser con formes con la Constitución Po ' ca de los Estados Unidos 

Mexicanos o con los Tratados Internacionales en materi ae derechos humanos. 

Lo expuesto con antelación de lugar a los siguientes: 

CONCEPTOS D E INVALIDEZ.-

PRIMER CONCEPTO DE INVALIDE , mediante el cual se impugna el artículo 

12 numeral 2, fracción IV de la Ley de I tituciones y Procedimientos Electorales del 

Estado de Oaxaca, que señala como · pedimento para poder votar en elecciones 

populares, .i~.J!echo de estar sujeto a u proceso criminal por delito que merezca 

pena corft~~ÍJ.ª contar desde la fe ha del auto de sujeción a p roceso, en este ,., 
. l'J 

caso aun C:Uªºª8= la persona no esté ·vada de su libertad y aun cuando no se le haya 

notificado dicho auto. Lo que trast ca tanto el principio de presunción de inocencia 
L 

como el derecbo-aí voto, reconocí s como fundamentales en la Constitución y en los 

tratados internacionales en materia de derechos humanos. 

Disposici6n1) que tampoco es c n forme con los principios de certeza, legalidad y 

objetividad electorales, las gara tías de legalidad, seguridad jurídica, fundamentación y 

motivación, ni con los demás erechos humanos invocados en el presente concepto de 

invalidez, como el de igualdad no discriminación . 

E l precepto legal que se prop 

Artícu lo 12. 

1. . . . 

( .. .) 

2. El ejercicio de es derecho, solo podrá impedirse por: 

I.- a III.- .. . 
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IV.- Estar sujeto a un proceso criminal por ,delito que merezca pena 

corporal, a contar desde la fecha del auto de sÍ;eción a proceso; 

V.- a VI.- .. . 

J\simismo, en su caso, debe ordenarse al Congre o local subsane la deficiencia de la 

norma impugnada, referida en este apartado, o hacer interpretación conforme de la 

porción normativa impugnada. 

Preceptos constitucionales y convencí o les violados.- Son los artículos 1 º, 14 

párrafo segundo, 16 primer párrafo, 20 , artado B, fracción I, 35 fracción I, 116 

fracción IV, inciso b) y 133 de la C nstitución Política de los E stados Unidos 

Mexicanos, en relación con el derecho h mano reconocido en los artículos 8.2 y 23 de 

la Conve.J~c:_ión Americana sobre Dere os Humanos, y los numerales 14.2 y 25 del 

Pacto Inte:Í~c!,onal de Derechos Civil 
·.? ._.., 

Consideradoi:les jurídicas.-
. ~%·: . 

E n efecto,'-la"norma impugnada co enida en el artículo 12, numeral 2, fracción IV de la 

Ley de Insh;ución_e~s' y Procedimi ntos Electorales del Estado de Oaxaca, al señalar 

como imp~·diqle~tp .. para poder v tar en elecciones populares, el hecho de estar sujeto 

a un pro~e§o ·~riminal por de ito que merezca pena corporal, a contar desde Ja 

fecha del auto de sujeción a roceso, aun cuando la persona no esté privada de su 

libertad y aun cuando no se 1 haya notificado dicho auto, trastoca entre otras cosas, 

tanto el principio de presunc ón de inocencia como el derecho al voto, reconocidos 

como fundamentales en la C nstitución y en los tratados internacionales en materia de 

derechos humanos. 

Por lo cual, resulta inválida ·esulta inválida al violentar, asimismo, los demás principios, 

garantías y normas consti cionales y convencionales invocadas supra. 

Sobre este tema, considero que ya se pronunció el Tribunal Pleno de esa Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, pues derivada de la Contradicción de Tesis 6/2008-PL, 

el día 22 de agosto de 2011, sustentó la tesis jurisprudencial número P. /J. 33/201 l, 
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publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gacteta, correspondiente a la 

Novena Época, página 6, Tomo X,'CXIV, del mes de septi bre de 2011, cuyo rubro y 

texto se reproducen: 

DERECHO AL VOTO. POR EL DICTADO DEL 

AUTO DE FORMAL PRISIÓN O DE INCULACIÓN A PROCESO, 

SÓLO CUANDO EL ESTÉ EFECTIVAMENTE 

PRIVADO DE SU LIBERTAD. 

El artículo 38 racción JI de la 

Mexicanos establece que los derechos o prerr gativas del ciudadano se sttJpenden, entre otros 

casos, por estar stgeto a un proceso crimina por delito que merezca pena corporal, a partir de .. . . 

la e&%fr!JtrJ-f./ ciúJo de formal prisión. Po su parte, el principio de presunción de inocencia y el 
8 \ ~·'\'.: 

denJ{');b '4")<~ftJtr constiti9en derechos fim amenta/eJ~ ci9a evolución y desarrollo constitucional 
l, •\', j 1~· ¡ 

iievk'n a ateif.'p.arar la citada restricció· constitucional. Ahora bien, la interpretación armónica 

de }qi re.1:tfit~'ón con el indicado Á ·inczpio conduce a concluir que el derecho al voto del 
' . - -;("" ""'.. .:~ 

ciudadanq le JJtJpende por el dictad del auto de formal pn'sión o de vinculación a proceso, sólo 

cuab,~o_ '.~/ .p,r.p,cesado esté ejectiv mente privado de su libertad, supuesto que implica su 
• .... '¡ ,'1 ~·~ l ¡: . ;~ 

imposibilidad ftsica para r:Jercer e ·e derecho, lo que no se presenta cuando está materia/mente en 

libertad, supuesto en el cual, en tanto no se dicte una sentencia condenatoria, no existe 

impedimento para el ejercicio d i derecho al sufragio activo. 

De acuerdo al criterio trasunto, se Tribunal Constitucional: 

• atemperó la restricci' prevista en el artículo 38 fracción II de la Constitución 

Política de los Estado, Unidos Mexicanos, para armonizar su interpretación con 

el principio de pres ión de inocencia y con el derecho al sufragio activo, 

• ello, porque, el p. incipio de presunción de inocencia y el derecho a votar 

constituyen derech s fundamentales, cuya evolución y desarrollo constitucional 

llevan a atemperar la citada restricción constitucional, 
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• en ese tenor, si bien estableció que el derecho al voto del ciudadano se 

suspende por el dictado del auto de formal prisión o éle vinculación a proceso, 

inmediatamente aclaró que esto es así sólo c ando el procesado esté 

efectivamente privado de su libertad, supuest que implica su imposibilidad 

física para ejercer tal derecho, 

por ende, estimó que tal imposibilidad no s presenta cuando el procesado 

está materialmente en libertad, y reconoc· ó que, en ese supuesto, en tanto no 

se dicte una sentencia condenatoria, n existe impedimento para el ejercicio 

del derecho al sufragio activo. 

En ese orden de consideraciones, se destaca e el precepto legal tildado de irregular es 

también~te)i~a· .de consecuencia, violator· 
, cq~~ ... '~ 

del derecho humano de igualdad y no 

discri~i'.~J~~~1}onocido en el artículo 1 e la constitución nacional y en el artículo 1 
:.•>·. )~-~·-rp 

de la C~ñye~:Gi.ó}l Americana sobre De chos Humanos, en tanto que, al impedir el 

ejercicio-.d~l"~rtftagio a personas que han sido declaradas culpables por sentencia 

condenatori:a ;'fiitri~, s:~ 

Estado. 1 -. "' · 
' 1 ~- ! ! ... ' . l 

,t . ·; ; 

Pues, como establece el 

persona imputada tiene derec 

distinto respecto a los demás ciudadanos del 

, apartado B, fracción I de la Constitución, toda 

a que se presuma su inocencia mientras no se 

declare su responsabilidad me iante sentencia emitida por el juez de la causa. 

A su vez, el artículo 8.1 del cto de San José, al hablar de las garantías judiciales, 

destaca en su punto 2, que " 71 da persona inculpada de delito tiene derecho a que 

se presuma su inocencia ientras no se establezca legalmente su culpabilidad. 

" 

Por lo cual, no puede suspenderse válidamente el derecho al sufragio, que es 

universal e igual en términos del artículo 35 fracción I de la misma constitución 

nacional y 23.1 inciso b) de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, en la 

medida que no cobra vida la condición que el Constituyente Permanente estableció 
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en pro de los ciudadanos para restringirles ese derecho fundamental, pues no basta 
/ 

un auto de vinculación a proceso para estimar, comJ l erróneamente supone el 

órgano legislativo emisor de la norma impugnada y su p mulgador, en el sentido de 

que partir de ese momento procesal (el auto de sujeció a proceso) supuestamente se. 

puedan suspender sus derechos políticos del imputado dado que, es precisamente esa 

situación la que se investigará y sobre la cual se ronunciará el juez de la causa 

en el proceso penal que apenas inicia con la e sión del citado auto. 

Es así que, la condición necesaria para no garanti ar el derecho al voto, atendiendo a un 

hipotético margen de apreciación nacional e la precaria democracia constitucional 

mexicana, es únicamente, --como han dicho l Suprema Corte y la Sala Superior en sus 

jurisprudencias--, que el ciudadano imputa o se encuentre físicamente privado de su 

libertad de ta:~~nera que esa situación impida acudir a la casilla electoral que le 

corresponde, ~~~'.en que esa privació de libertad se dé como resultado de una 

sentencia condehafória firme. Pero no . produce tal condición y, por ende, el derecho 
,; f,J 

al sufragio actif.é-y pasivo le debe s r garantizado al ciudadano cuando, además de 

gozar del derecl1o~m~o de pres ión de inocencia, se encuentra en libertad y sigue 

el proceso en esa co·ndi'cl ón, pues e sí le permite acudir personalmente a sufragar. 
~.~~.ti-

.. -~· 
Ya será para una etapa posterior, e la historia y del desarrollo político y democrático 

del país cuando, incluso los priva os de la libertad, podrán votar, siempre que no hayan 

sido sancionados con sentenci, condenatoria firme por un juez competente con la 

suspensión de ese derecho po tico, pero en la actualidad, sería regresivo y por ende 

violatorio del artículo lo. ca stitucional y del artículo 1 de la Convención, el dar 

marcha atrás al citado criterio jurisprudencia!. 

Se recuerda que, en tér · os del artículo 14, segundo párrafo, de la Carta Magna, 

ordenamien to que los mini tros y magistrados, así como los diputados y el gobernador, 

protestaron guardar y hacer guardar al asumir sus respectivos encargos, reconoce que 

Nadie podrá ser privado de la libertad o de sm propiedades, posesiones o derechos, sino 

media11tej11itio seguido ante los tribunales previamente establecidos, en el qtte se cmnplan las 
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formalidades esenciales del procedimiento y confarme a las Leyes expedida , co11 anten'oridad al 

hecho. 

De esta forma, el auto de sujeción a proceso no es momeo procesal ni decisión 

judicial su ficiente para colmar la condición de aplicabilidad p ·a una posible limitación 

al ejercicio del derecho humano al voto, puesto que apenas arca el momento de inicio 

que vincula a una persona a un proceso penal en el cual el uez competente no ha dicho 

su úJtima palabra sobre si la persona imputada es culpab e o no, aunado a que inclusive 

su decisión puede ser impugnada. 

Por lo gue, aun cuando el proceso penal atinente s siga por un "delito" que merezca 

pena corporal, ello no significa que siempre sea sí, ni que la persona esté siempre 

materW.,~~e privada de su libertad, pues, a la ostre, bien podría establecerse que el 
fu'Ü ~~ 

irrríRur.tád'.8;ie·s·"f:0Jt:1.ra) , desde un inicio inocente, y orno tal, la garantía i'udicial implica que · ;.~ ' . \¿""º . 
f ~ r;. I ' ' ·~ "'t' t.~ 

debe recibir es~. !fato durante todo el proceso l gal respectivo . 
. "J 

Sería pues, éohtrario a derecho limitar el eje icio de sus libertades políticas, a personas 
--r - t~•'' ~ 

que probabl~m~nf.e"''.fi,o serán sancionada mediante sentencia penal en momento 

alguno, e inclusive~ ~ijo podría prestarse e la endeble situación de justicia nacional para 

afectar artificiósamente a adversarios políticos del régimen gobernante en un 

determinado es tado o en el país. 

No puede entonces interpretarse aisla amente p recepto constitucional alguno, sino que 

el examen de validez o invalidez de l a norma general debe hacerse a la luz del artículo 

1° constitucional cuando se relacio 1a con los derechos humanos, y su interpretación 

debe ser con forme no solo con 1 Carta Fundamental del país, sino con los tratados 

internacionales en la materia, fav reciendo en todo tiempo a las personas la protección 

más amplia. 

De tal forma, una interpreta que termine por desigualar a los ciudadanos por 

motivos políticos, de opinión o cualquier otra condición que atente contra la dignidad 

humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las 

personas es, de suyo, una categoría sospechosa o discriminación prohibida por .el 
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último párrafo del arúculo 1º de la Carta Magna, como sería su · el principio de 

presunción de inocencia, aunado a dar trato de delincue e a quien no se ha 

comprobado que lo es, a través de suspender sus derechos orno elector a partir del 

dictado de un auto de sujeción a proceso Qo que implica a necesidad de un control 

reforzado y más intenso de la constitucionalidad y conve cionalidad); y quizá veremos 

litigar a personas no solo an te tribunales nacionales, sino an te los internacionales, 

cuando estimen vulnerados sus derechos políti s, aduciendo ser objeto de 

discriminación y de violación a otros derechos funda entales. 

E s así que, si el ciudadano tiene derecho a que se resuma su inocencia, así como a un 

trato igu@!,~~~scriminatorio respecto a los de ás ciudadanos, también tiene derecho 
.... .,. '~~-

ª que se ... P~e.s~~ ~~ue tiene un modo honest de vivir, en tanto no exista sentencia 

d . ;:~ 1 ~.:i· di l ' ldi con enaton a .µr,~e~e ¡uez competente, eta a en proceso pena , que as1 o sponga. 
···~ 11 

Como ya que~:l:"~e manifiesto, el orige de una posible --aunque inconvencional 
- :"l. -,. 

restricción á1 · defeép~ a ser votante-- se hllaría únicamente, según las jurisprudencias 

con antelación refeiidas, así como en el tado actual de cosas en el país, en el hecho de 

que un ciudadano· imputado de, per no condenado por, un delito, se encuen tre 

físicamente privado de su libertad, tal forma que no pueda acudir a votar; pero 

cuando la persona se encuentre en li ertad, aunque esté sujeta a un auto de vinculación 

a proceso, el derecho no le puede s suspendido, si esta puede ir a votar a su casilla. 

En ese concexto, la Sala Superi r del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, también ha sustenta o el criterio de que la suspensión del ejercicio de los 

derechos político-electorales de ciudadano, prevista en el artículo 38, fracción II de la 

Constitución federal, no es ab oluta y solo procede cuando se le prive de la libertad, 

conforme al sentido de la juris rudencia 39/ 2013, de rubro y texto siguientes: 

SUSPENSIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES 

DEL CIUDADANO PREVISTA EN LA FRACCIÓN II DEL 

ARTÍCULO 38 CONSTITUCIONAL. SÓLO PROCEDE CUANDO SE 

PRIVE DE LA LIBERTAD.- De la interpretación sistemática de los artículos 14, 16, 
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19, 21, 

/ / 
102 y 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos exicanos,· 14, párrafo 

2 y 25 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; 11, 

Universa! de los Derechos Humanos; 26 de la Declaración mericana de los Derechos y 

Deberes del Hombre,· 7, párrafo 5, y 8 de la Convenci n Americana sobre Dem·hos 

H umanos, se desprende qm Ja suspensión de los d rechos o prerrogativas del 

ciudadano por estar sujeto a un proceso cri inal por delito que merezca 

p en a corporal, a contar desde Ja fecha de auto de formal prisión no es 

absoluta ni categórica, y a que, las cita as disposiciones establecen las 

bases para admitir que, aun cuando 1 ciudadano haya sido sujeto a 

proceso p enal, al h abérsele la libertad caucional y 

materialm~e no se le hubiere recl ido a prisión, no hay razones válidas 
\'o 

p ara justi.ti1f~ la suspensión de us derechos político-electorales; pues 

resulta innega~;/!~ue, salvo la limitación "eftrida, al no h aberse privado la libertad 
,":;J.' 

personal del sujeto y al opera en su favor la presunción de inocencia, .. :~... . 
debe continuar con· el uso y g ce de sus derechos. Por lo anten·01~ congruentes 

con la presunción de inoiyzcia reconot · a en la Constitución Federal como derecho fundamental 

.Y i-ecogida en los citados instrmnent s internacionales, aprobadosy ratificados en ténninos del 

artíettlo 133 de la Constitución R lítica de los Estados Unidos M exicanos, la suspensión de 

derechos consistente en la restric, ion particular y transitoria del f!fercicio de los derechos del 

cútdadano relativos a la partici ación política, debe basarse en criterios objetivos y razonables. 

Por tanto, tal situatión resttü sefzciente para considerar que, mientras no se Je p ri ve de 

Ja libertad y, por en e, se Je impida el ejercicio de sus derechos y 

prerrogativas consdt cionales, tampoco h ay raz ones que justifiquen la 

suspensión 

ciudadano. 

(Én fasis ai1adido) 

derecho polídco-electoral de votar del 

I 

Lo anterior es también conforme con el contenido normativo del artículo 23 de la 

Convención Americana sobre D erechos Humanos, que, en su numeral 1 inciso b), 
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reconoce gue todos los ciudadanos deben gozar de los derechos y oportunidades de 

votar y ser elegidos en elecciones periódicas auténticas, realizadas or sufragio universal 

e igual y por voto secreto que garantice la libre e:ll..rpresión éie la voluntad de los 

electores, y en su numeral 2 autoriza Ja posibilidad de regla ntar, en la ley, el ejercicio 

de tales derechos y oportunidades, exclusivament por razones de edad, 

nacionalidad, residencia, idioma, instrucción, capacidad vil o mental, o condena, por 

juez competente, en proceso penal. 

De modo gue, si no existe condena, sino un mer auto inicial del proceso penal, la 

regulación con que el legislador pretende impedir 1 ejercicio del derecho del voto a un 

ciudadano no sentenciado con la pérdida de s libertad personal o de sus derechos 

políticosbc)J claramente inconvencional. 

~~ 
D l ' . J~ l' ~·*'~K . lid ] 'd . d 1 ' ul 12 12 f . , e a 11 q~!i ~~~1,>1,,l:(!;:l a 111va ar e . conteru o no mativo e artlc o , numera , racc1on 

\\' (::, :~~·~"' 

IV de la ti~&~'Ci~J~stituciones y Procedimie tos E lectorales del Estado de Oaxaca, como 
~· ,, .;;~s· J!i 

se solicita·· d~~é§é-Tribunal Pleno. 
;.;.,~ ~.;itll"" 

-= .;L!:.::c ..f.-"4-. _ ' .. t~ "'· 
,;_ •, , h.:.~ •i= 6 ~: \ ..... 

=SE=-=G"-'U=-N=-· =D=-o=--· _,,6"-'0=-N=.:=·C=E~P~T~O~D~E~I=+'-~AL==ID=E=Z, mediante el cual se impugnan los 
UCi!. . .: 

artículos 17, numeral 1, fracción 1 20, numeral 3, ambos de la Ley de Instituciones 

y Procedimientos Electorales del E tado de Oaxaca, que señalan, entre las reglas para la 

reelección de diputados o de míe bros de ayuntamientos gue hayan obtenido el triunfo 

registrados como candidatos in ependientes, la relativa a poder ser postulados a la 

reelección por un partido poli co, siempre y cuando se afilien a este antes de Ja 

mitad de sus mandatos de a uerdo a Jo establecido por sus estatutos. 

Disposiciones que no son onformes con el ejercicio de las libertades políticas del 

ciudadano de poder ser vo dos, y de asociación y afiliación libre e individual a los 

partidos políticos; tampoco son conformes con el principio de auto organización y de 

autodeterminación de dichas entidades de interés público; ni con los principios de 
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certeza, legalidad y objetividad electorales, y las garantías 

jurídica, fundamentación y motivación. 

Los preceptos legales que se propone invalidar en sus parte, 

Artículo 17 

legalidad, segui~dad 

1.- La reelección de diputados de mayoría rela · a o representación proporcional 

se sujetará a las siguientes reglas: 

I.- Un diputado propietario que haya registrado como 

candidato independiente podrá ser postul do a la reelección a través de la misma 

figura, ajustándose a lo previsto en la presente Ley, o bien, por un partido 

cuando se afilie este antes d e la mitad de su mandato 

de acuerdo a lo establecido en sus 

Artícwó· 20---·r.ttá" 

.. n.:..;..: ,t.:;¡r" 

3.- Un integrante del ayunta1 ·ento que haya obtenido el triunfo registrado como 

candidato independiente R drá ser postulado a la reelección por un partido 

cuan o se afilie a este antes de la mitad de su mandato 

4.- ... 

simismo, en su caso, debe ordenarse al Congreso local subsane la deficiencia de la 

norma impugnada, referida n este apartado. 

Preceptos constitucionales y convencionales violados.- Son los artículos 1 º., 9°., 14 

párrafo segundo, 16 primer párrafo, 35 fracciones II y III, 41, base I, párrafos segundo 
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y tercero, 116 fracción N, inciso b) y 133 de la Constitución Politi~: los Estados 

Unidos Mexicanos, en conexión con los numerales 1, 2, 16.1, 23. inciso b) y 29 de la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

Consideraciones jurídicas.-

En efecto, las normas generales impugnadas -- artículos , numeral 1, fracción I y 20, 

numeral 3, de la Ley de Instituciones y Procedimie tos E lectorales del Estado de 

Oaxaca--, no son conformes con el ejercicio de las li rtades políticas del ciudadano de 

poder ser votados, y de asociación y afiliación libre individual a los partidos políticos; 

tampoco son conformes con el principio de auto organización y de autodeterminación 

de dichas entidades de interés público; ni co los principios de certeza, legalidad y 

obje tividad el~orales, y las garantías de legali ad, segui-idad jurídica, fundamentación y 
.r~. 

motivación. ~ ~ 
·~1 

"j 
Esto pues, irpponen a los diputados y los miembros de los ayuntamientos que 

llegaron al catgo¿'1:egistrados como ind pendientes, la condición legal ineludible de . , ' 
. J \,' 

afiliarse a un . r:ap;i¡:l?'. -~olítico antes d la mitad de su mandato, si es que qweren 
r. .;..· ._ 

reelegirse al mf~W,;'.:~a.:fgo postulados p r el partido político al que se afilien . 
..¡ ~1.'º ).' . 

La refc1ida regla, prevista en ambos receptos, es inconstitucional e inconvencional, al 

trasgredir el ejercicio de las 1 bertades políticas del ciudadano que, siendo 

independientes tiene la opción de postularse a la reelección de manera independiente, 

como lo permite el artículo 35 fr cción II de la Carta Magna, o bien, de ser postulado 

por un partido político sin ·re:n · que afiliarse a este, como también lo autoriza dicha 

norma suprema. 

Lo expues to, habida cuenta que, además, la fracción III del rr...ismo artículo 35 

constitucional, señala como d . recho del ciudadano, el asociarse individual y libremente 

para tomar parte en forma cífica en los asuntos políticos del país; en tanto que el 

artículo 41, base I, párrafo segundo, en su parte final dispone que, sólo los ciudadanos 

podrán formar partidos políticos y afiliarse libre e individualmente a ellos; por lo cual, 

prohíbe la creación de partidos políticos bajo cualquier forma de afiliación corporativa. 
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Si, en respeto a esta garantía de libertad, las s grenúales o con objeto 

social diferente, no deben intervenir en la creación d partidos políticos o en su 

permanencia, es claro que mucho menos deben hacer o las legislaturas, al pretender 

regular figuras tales como la reelección de diputados y e ayuntanúentos. 

En el caso, al disponer que, para que los diputados ediles que hayan triunfado en esos 

cargos habiendo sido registrados prinúgeniame e como candidatos independientes, 

puedan postularse a la reelección, ahora como candidatos registrados por un partido 

político al mismo cargo, tienen que afiliarse este antes de la nútad de su mandato 

independiente, viola tanto su derecho de r ertad política, como el derecho de los 

partidos políticos a la auto organización y a la autodeterminación, habida cuenta que 

dicha condición es insalvable en la ley. 

E n ese sentido, las norm.as impugnadas implican, por lo menos, la promoción de que 

los diputados o ~es independientes decidan formar parte de los partidos p olíticos, 

con la ventaja d~¿~Cier ser postulado a la reelección a través de dicha organización de ,,. :,., 

ciudadanos, y h~er\duyos el progr ma, principios e ideas que el partido postula. Es 

decir, los invita ª' formarse en las fi s de un partido político con cuyas ideas p olíticas tal 

vez no comulguen, pero qL1e, ant la posibilidad de su reelección postulados bajo sus 

siglas, algunos aq~ptarían, é,4 apa encia, esa situación, bajo la lógica del "chapulineo". 
e t.:or- "~ '' .... r-.•r 

. 'üE f'. •: :;H'"''·.·~ 
Ahora bien, por bWA¡fBfli::e, no posible considerar como válida la carga que representa 

el afiliarse a un partido polític con el apercibinúento implícito, contrario sensu, de que, si 

no se afilian antes de la nútad de su mandato (en los primeros 18 meses), es decir, a más 

de un ai'io de la fecha de la jornada comicial de su posible reelección; con lo cual, la 

norma impugnada excluye e esa posibilidad a los que fueron electos a tales cargos 

como independientes a más reciente elección de los ayuntanúentos y poder 

legislativo de Oaxaca. entonces, en primer lugar, la propuesta al carecer de la 

debida explicación, carece de certeza, objetividad y de la máxima publicidad. 

Por otra parte, tampoco es dable estimar constitucional la medida sei'ialada como 

posibilidad en los artículos 17 numeral 1, fracción I y 20 numeral 3 de la Ley de 
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Institucio.nes y Procedimientos Electorales del Estado de Oaxac , pues implica una 

intervención indebida en los asuntos de los partidos políticos, a imponerles la norma 

supra estatutaria, --implícita e inconstitucional--, consistente e que., para postular a la 

reelección a diputados y a miembros de los ayuntamiento que obtuvieron el cargo 

registrados como independientes, no los podrán postular omo candidatos externos a 

pesar de que en sus estatutos se permita esa figura, sino ue solo pueden registrarlos si 

se afiliaron al partido político, es decir como afiliado , y esto solo si tal afiliación se 

produjo durante la primera mitad de su manci to como ediles o legisladores 

independientes. Vaya galimatías. 
_ .... 

Como se despren:e!.i;....,de lo dicJ.:io, las reglas imp adas que, prima facie, posibilitan un 
"" ..,-1 ' 

derecho al diputado a edil mtlµucipal de po er ser postulado a la reelección bajo 
~ . ' \ 

condiciones constitucionalmente incompatib s, ya consideradas todas las cosas, en 

realidad es una restricción, pues le impone c ndiciones que previamente no tenía, pero - ., 
además, impide a :_ l0s· partidos· políticos ostular a la reelección, como candidatos 

.. "' 
externos a dichos a"'a~gqs, ~~ el~·~_ción pop ar (aw1 cuando tal facultad esté prevista en 

f,r - • 

sus estatutos), a quieti# los hafan obte do como independientes, si estos no se afilian 
~tt'' ' 

en la temporalidad de antelación que la, susodichas reglas legales exigen. 

Con ello, además, infringe el legisL or el principio de no retroactividad de la ley, 

reconocida como garantía en el artí ulo 14 párrafo primero de la Constitución, ante la 

preexistencia del derecho ciudad 10 a optar ser electos por distinta vía -es decir, 

postulados por partidos político o solicitar su registro de manera independiente--, 

consagrado en el articulo 35 fr ción II de la Carta Magna, y la correlativa facultad 

dispuesta en los estatutos de a unos partidos políticos de postular como candidatos 

bajo sus siglas, tanto a afiliado como a candidatos independientes, lo que se entiende 

de una atenta lectura y recta i terpretación del principio de auto determinación y auto 

organización de los partidos políticos, respecto de lo cual, no es dable a la autoridad 

electoral ni a la legislatura que expide la ley electoral, ni al gobernador que la promulga, 

intervenir en asw1tos internos, en tanto las normas legales impugnadas, en que 
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supuestamente se amparan al intervenir, resulta inconvencional inconstitucional en los 

términos aducidos en este concepto de invalidez. 

En efecto, el artículo 35, 

derechos del ciudadano: 

nacional, dispone como 

Poder ser votado para todos los cargos de lección popular, teniendo las 

calidades que establezca la ley. El der ho de solicitar el registro de 

candidatos ante la autoridad electoral co responde a los partidos políticos 

así como a los ciudadanos que s liciten su registro de manera 

indeP.!ndiente y cumplan con los re ·sitos, condiciones y términos que 

determine la legislación; 
\, 

Como se advierte del precepto supremo, en l ejercicio del derecho humano de poder 
r 

ser votado para todos los cargos de elec ón popular, aunado a tener las calidades 

legales, los ciudadanos tienen: tanto 

político, como de solicitar su 

electoral. · : .. t:~ · _ • 

erecho de ser postulados por un partido 

e manera independiente ante la autoridad 

Es verdad que la norma constitucion, también condiciona el ejercicio el derecho al 

registro de candidatos de partidos de independientes, al cumplimiento de los 

requisitos, condiciones y términos e determine la legislación; pero tales requisitos, 

condiciones o términos no pueden ser de tal entidad que hagan nugatorio o limiten 

derechos ya adquiridos por los pa 'dos y por los ciudadanos, y el principia! de estos 

derechos 

• para el ciudadano, es po er ser postulado al cargo por un partido político, o 

bien, de manera indep ndiente, lo cual queda indisponible al legislador 

ordinario, pues forma p' rte del elenco de libertades políticas cuyo ejercicio no 

puede llevar aparejada u a sanción que w:nite o suprima ese derecho; y 

• para el partido político, es poder postular y solicitar el registro de ciudadanos, ya 

sean afiliados o no afiliados (es decir, externos), y entre estos, hayan sido o no 
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candidatos independientes en una elección p en tanto que, al poder 

postular ciudadanos, según sus estatutos, no s condiciona constitucionalmente 

tal potestad a si el ciudadano es " normal" o si ha sido independiente, pues la 

igualdad debe prevalecer 

Inclusive, es claro que el artículo 41 base I, d la Constitución que en su segundo 

párrafo, señala entre sus finalidades, la relati a a: "... como organizaciones de 

ciudadanos, hacer posible el acceso de es os al ejercicio del poder público de 

acuerdo con Jos programas, principios ideas que postulan y mediante el 
;:;-...... ~ , .. .,. -

sufragio un.~v.,~~al, libre, secreto y di cto, ... ". En otras palabras, la norma 
~-:'.'\ 

constitucionai n 61.distingue entre los ciud danos que acceden al poder a través de 
.n 

partidos políticos,j pues simplemente que se haga posible de acuerdo con sus 

programas, pripcipios e ideas y mediante sufragio con las características definidas. 
' ' 

¿Por qué una no:rm'.a l~g~X habría de exi · más condiciones que una constitucional? 
. L ! .. '. ' ~ 

cu~ . r i\· l¡t..S. 

De esta manex.a,.~rse ceá:cluye normas impugnadas, son inconstitucionales 
~~ 1 .... 

porque, coartan los dérechos de partí ipación política de los ciudadanos, así como las 

libertades de auto organización y de todeterminación de los partidos políticos que, en 

sus esta tu tos pueden establecer, o · enen establecida, la posibilidad de seleccionar a 

ciudadanos como candidatos exter os, es decir, a no afiliados, para postularlos como 

candidatos del partido en cualquier de las elecciones populares. 

En las relatadas condiciones, se s "cita de ese Tribunal Pleno declare la invalidez de los 

artículos 17, numeral 1, fracci' 1 I y 20, numeral 3 de la Ley de Instituciones y 

Procedimientos en las porciones normativas 

impugnadas. 

TERCER CONCEPTO DE INVALIDEZ, mediante el cual se impugna el articulo 

21, numeral 1, fracción II de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 

Estado de Oaxaca, que dispone que los diputados, síndicos y regidores no requieren 

Página 18 de 63 



< 



separarse de sus cargos para ser candidatos a Gobernador, diputados y concejales. Lo 
I 
' que les permite seguir en sus respectivos cargos pop 1ares mientras hacen campaña 

electoral. 

El precepto legal que se propone invalidar en su par subrayada, dice: 

J\rúculo 21 

1.- Además de los requisitos que señala a Constitución Local, los candidatos a 

diputados, Gobernador y concejales de erán satisfacer los siguientes requisitos: 

I.- ... 

II.- No~\ magistrado del Tribuna Superior de Justicia, Secretaria o Secretario 
~,,~\ 

Genera1 '~1a¿, Gobierno, secretaria o secretario de los diferentes ramos de la 
••. íl) 

Adminisria~ión Pública Estatal, L bsecretarias o Subsecretarios de Gobierno, la 

o el Fiscal General del Estado e Oaxaca, así como los fiscales especiales, las o 
.. ··'l"J:r- - . .! 

los Pres~'dentes Mqnicipales, · ·tares en servicio activo y cualquier otro servidor 
t L ' ; .~ - , . 

público c.d€· ..Ja P·éderación, de los municipios con facultades 
.l , , 1 1 "!f 

ejecutiva·s, ' a"· menos que separen de sus cargos con noventa días de 

anticipación a la fecha de s elección. Los diputados, síndicos y regidores no 

re uerirán se ararse de 

III.- a V. - ... 

2 .... 

Disp osición que no es confor e con los principios de: 

• igualdad y no discrimi 

• equidad y autenticida 

• certeza, legalidad y o jetividad electorales, 

E l precepto impugnado tam oco es conforme con las garantías de legalidad, seguridad 

jurídica, fundamentación y motivación. 
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Preceptos constitucionales y convencionales violados.- Son los artículos 1 º, 14 

párrafo segundo, 16 primer párrafo, 116 fracción IV, incisos a) y b) y 133 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en conexión con los numerales 

1, 2, 23.1 inciso b), y 29 de la Convención Am ericana sobre D erechos Humanos. 

Consideraciones jurídicas.-

En efecto, la parte final de la fracción II del artículo 21 de la Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca, que disp one que los diputados, 

síndicos y regidores no requieren separarse de sus cargos para ser candidatos a 

Gobernador, ,dipu~~9,0s y concejales, lo que, en la óptica del legislador y promulgador 
~ ~~ ' 

del preceptq~- aplicar~a aun en casos de reelección, resulta incon stitucional e 
( 

inocnvencion~lidad al apartarse del princip!o de igualdad y no discriminación previsto 

en los artículos 1° ~e la constitución nacional y 1 del P acto de San J osé, en tanto que, 

otros servidofes ·p~blicos sí deben separarse de sus cargos con la antelación prevista en 
LJ\ •·J· 

cada caso en l~.~ di~ersas fracciones del r
1
eferido artículo 21 de la ley. 

01 

Incluso, com ©' elem~pto que torna m~s grave y evidente la invalidez de dicha norma 

general, es de considerar que el hechp de eximir a los diputados, síndicos y regidores 
¡ 

que busquen reelectos como diputados o concejales de los ayuntamientos, o electos 

' como Gobernador, diputados o com.cejales es de concluir que, la referida disposición 

legal contraviene también el p/inc1p10 de equidad, en tanto existe marcada 

incompatibilidad de tiempo y contenido normativo, entre las actividades oficiales que 

dichos servidores públicos realiza ( como representantes populares, las cuales requieren 

de tiempo completo, y las que pretender realizar en cuanto a contender 

simultáneam ente en las campa - s electorales para ser reelectos o electos en dichos 

cargos de representación polític , lo cual, asimism o, requiere m aterialmente de tiempo 

completo, a m enos que su participación --en campaña o en el cargo público-- sea 

simulación. 

Es desigual e inequitativa Ja permísión concedida en la porción de la norma general 

cuya invalidez se reclama, en tanto autoriza n o separarse de su cargo noventa días antes 
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de la fecha de la elección a los diputados, síndicos y regidores L ontienden por la 

reelección o por la elección en otro cargo público, en tanto q a los demás servidores 

públicos citados en la misma fracción II del numeral 1 d artículo 21 de la Ley de 

Instituciones y Procedimientos E lectorales del Estado de axaca, no se les concede el 

mismo p rivilegio, pues a ellos sí les exige separarse del c rgo con esa antelación mínima, 

cuando pretendan ser postulados a Gobernador, diput do o concejal. 

Considero c.1ue no existe justificación ni fundament alguno para privilegiar en el trato, 

a los diputados, síndicos y regidores que se quier reelegir o elegir a diverso cargo de 

elección, freh~41!\:~so de 'los demás servidores úblicos que sí deben separarse, pues al 

prescribir normas diferenciadas en las que los gisladores y ediles seguirán disfrutando 

de sus saldrios, dietas, prestaciones y de s beneficios económicos, pagados con 

recursos públicos por no haberse separado del cargo, y en algw1os casos, como el de 

quien coordf~~el grup o de regidores de su partido en el Cabildo o el de diputados en el 

Congreso e~~~·F.fu: en posibilidad de ma jar recursos presupuestarios adicionales, sin 

menoscabo , cl~l :beneficio político que representa la proyección permanente de la 

imagen pública derivado del ejercicio d sus funciones. 

En ese sentido, es que, no existe siq · ra previsión en las normas electorales del estado 

de Oaxaca que sean idóneas para s, vaguardar la no utilización de recursos humanos, 

materiales o económicos propios e su encargo público para su campaña electoral, 

como si pudieran hacerlos invisibl s o acallar en forma absoluta las voces de munícipes 

o legisladores interesados reelección o en una elección a w1 nuevo cargo 

representativo. 

E s así que, merced privilegio dado por el constituyente local a dichos 

representantes populares, para ontender con inequidad y superioridad por la reelección 

al mismo cargo edilicio o pa lamentario por un período adicional, frente a los que 

contienden sin esos benefici s, el precepto local impugnado resulta a todas luces 

infundado e inmotivado; en tanto que, mientras a la diversidad de servidores públicos 

no exceptuados se les impone el deber jurídico de separarse en definitiva de sus 
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respectivos cargos noventa días antes de la elección (cuya liceo L ntinuaría hasta la 

conclusión total del proceso electoral respectivo en términos e una jurisprudencia de 

la Sala Superior del TRIFE) en tanto gue los mencionados diles y diputados, se hayan 

reelecto o no, concluirían todo el período de gobierno m nicipal o toda la legislatura; lo 

gue implica una diferencia de trato inadmisible se dispuso precisamente con 

vulneración de lo establecido en los artículos 1 el Pacto de San José y 1 de la 

Consti tución nacional, así como el principio de e ·dad electoral, gue también resulta 

infringido. 

E l caso es gue, si la ley obliga a los servidores úblicos que pretenden acceder al cargo 

de regidores_ --mediante elección para un ca go de representación popular-- separarse 

previament ~~: sus funciones constitucion es, es claro que con mayor razón debieran 
~ ti . 
\,\.'\c..~ 

separarse 9Q'.$#as antes de la misma, g · nes pretendan reelegirse al mismo cargo o 
j::' 1 1 t.-
. '· '· 

elegirse a w'f¡ dl~tinto; pero, al no estima -o así, el legislador local infringe lo establecido 

en el segundo párn:i.~R del artículo 1° c nstitucional federal (interpretación conforme) y 

14 último ~11~rr.ff~R ~%-t~ la Carta Magn (interpretación jui-ídica, p or analogía y aun por 

' d R" ¡,; l'ii i-151.l>fo 
mayon a e : ~t8&~es t:'';~ 

i.ALIUA O.;. • 

En ese tenor, es gue, ener presente lo que la Carta Magna dispone, 

respectivamente, en sus 

séptimo y octavo: 

Artículo 41 . . .. 

41 párrafo segundo (parte inicial) y 134, párrafos 

La renovación de os poderes Legislativo y Ejecutivo se realizará 

mediante elecciones 'libres, auténticas y periódicas, conforme a las siguientes bases: 

(.) 

Artículo 134 . ... 

(. . .) 

Los servidores públicos de Ja Federación, las entidades federativas, Jos 

Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, 
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tienen en todo tiempo la obligación de aplicar on imparcialidad los 

recursos públicos que están bajo su responsa 1.lidad, sin influir en la 

equidad de la competencia entre los partidos p 'líticos. 

La propaganda, bajo cualquier modalidad e comunicación social, que 

difundan como tales, los poderes públic , los órganos autónomos, las 

dependencias y entidades de la admini Tación pública y cualquier otro 

ente de los tres órdenes de gobierno, d berá tener carácter institucional y 

fines informativos, educativos o de social. En ningún caso 

esta P!.f!paganda incluirá nombres imágenes, voces o símbolos que 
... 

impli,quen promoción personalizad de cualquier servidor público. 
l:\ 
~ 
\"1 . ·. 
'.Y 

D e los trascritos preceptos constituciona es es dable extraer un principio de equidad y 
,..,-~ • ~1f\M . 

de autenticidafú,4.ef.'r.F~~ comicios. Por e ·dad, para efectos electorales, se puede definir 

de la misma fb~Wi~~!e señala el 
¡ ,p.OY'· ·' 
.cctr>Nlli ai:: 

Diccionario de 11~l)engua españóla © 

equidad 

1. f. e u ali dad gue a dar a cada uno lo gue merece: 

trataron con equidad a todos spi-esentes. 

2. Justicia, en un trato o un reparto: 

el reparto de beneficios se ht d con equidad. 

En tanto que por autentici nusma materia, y en una acepción se puede 

entender todo aquello que e genuino, lo exento de fraude. Por lo cual, si hablamos de 

auten ticidad de las elecciones, esa cualidad implica que las elecciones sean limpias, 

justas y exentas de ventajas indebidas para unos contendientes y de desventajas para 

otros actores del proceso electoral. 

Y aun podríamos entender lo que el mismo diccionario define como 
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autenticidad 

1. f. Calidad y carácter de verdadero o autorizado: 

los est11dioJOJ d11dan de la ª"lentiddad de la "liq"ia. I 
En el caso, la Constitución, como ya vimos en el ar ' ulo 134 no autoriza un manejo 

dispar o arbitrario de los recursos públicos que bajo la responsabilidad de los 

servidores públicos de cualquiera de los órdenes de gobierno, y prolúbe en cambio 

incidir --mediante un manejo no imparcial-en equidad de la competencia entre los 

partidos poHticos. 

Aunado a lo ~nterior, el rrusmo desautoriza toda forma de propaganda 
;~ 

gubernamentaJ:, ep. cualquiera de los medio. de comrnucación social, cuando no sea de 

carácter inscialcr~·*al, educativo o de orien ación social, o cuando difunda el nombre, la 
1 

voz, el súnbofo o la imagen que pueda er visto como propaganda personalizada de 
~· "' ¡,.. 

cualquier servidor públic0~ 
~ . . ~ 

' ,,:,_ : ,,.J-' 
'i. _, ~f ~ 

\\. . "'c.í'>S 1 
Al respecto, ccmsideú:i' ,9_1?€ a Sala Sup rior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 

o:. t.C.C.'º ... -c. 
la Federación hJ¡0&sE'ilia'do en diversa sentencias que existe propaganda personalizada, 

entre otras cosas, cuando el servido1 público cuyo nombre, voz, imagen o símbolo se 

difunde tiene por objeto posicion rlo en el marco de una candidatura a cargo de 

elección popular. 

A mayoría .de razón, la propagan a es personalizada, cuando la persona d~l servidor 

público se promociona a la ve , en las campañas electorales, como legislador o 

munícipe y como candidato a a reelección o a la elección para distinto cargo de 

representación popular, sea que aneje o no recursos públicos al efecto. 

Ello porque, además de las limi ciones de contenido como las que ya quedaron dichas, 

la susodicha propaganda guberrrnental tiene limitantes de tiempo. 

Así, el artículo 41, base III, ~rtado C, segundo párrafo del mismo ordenamiento 

supremo, dispone que 
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Durante el tiempo que comprendan las campañas electorales federales y 

locales y hasta la conclusión de la respectiva jornada ~cial, deberá 

suspenderse la difusión en los medios de comunicaci ' social de toda 

propaganda gubernamental, tanto de los poderes fe 

entidades federativas, así como de los Municipios, 'de las demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de México y cualquie otro ente público. Las 

únicas excepciones a lo anterior serán las camR ñ as de información de las 

autoridades electorales, las relativas a servic os educativos y de salud, o 

las necesarias para la protección civil en ca os de emergencia. 

Imagínense a un Concejal o al presidente de la ta de Coordinación Política del 
-

Congreso ~ttqueño, etcétera, que se prom -~ion~n -mediante la difusión de . -~ -~ . 
propaganda._.gubct,rnamental--, meses antes de · 'ciar las c~~pañas, y ya en estas se siga 

~ ; 

promovien~o, ahpra como candidato y a la re~ siga fungiendo como representante 
' 

popular, con los consecuentes reflectores, es a los medios de comunicación social, 

sobre todo a los que clenen convenios c los poderes y ayuntamientos del Estado, 

lógicamente les i.oteresa,i:á más promover otas periodísticas o información en el marco 
l. 

de las cam~¿iñas, PJ.~textando tratarse e asunto de un mero ejercicio de la libertad de 

expresión y del derecho de informaci ' , que el difundir opinión de los contendientes 

políticos de los susodichos servid ·es públicos que, no obstante ser candidatos, 

seguirían en el cargo popular, precis, ente al supuesto amparo de la norma impugnada, 

salvo lo que esa Suprema Corte det rmine. 

Ahora bien, tampoco hay forma impedir que los síndicos, regidores o diputados que 

busquen reelegirse o elegirse en tro cargo de elección popular, y no se hayan separado 

del encargo público, sigan ejercí ndo los derechos que ampara el núcleo esencial de sus 

funciones representativas, con o que ello implica, al grado que, inclusive, toda acción 

reglamentaria, toda gestión o alquier otra actividad que, por su naturaleza de acto de 

interés público, sea susceptible de difundirse, --inclusive gratuita y sistemáticamente 

como supuesta información periodística-- a través de los medios de comunicación, 

implica construir un estado de cosas inconstitucional, que se pres taría para aparentar 
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múltiples formas de publicidad comercial electoral, --como los infom/rciales e informes 

de gobierno o de gestión legislativa--, cual si fueran actividad no¿osa supuestamente 

válida y generada al amparo de la libertad de expresión, esto dalo el influjo que dichos 

servidores públicos tienen frente a la sociedad, pero, en reali ad se estaría incurriendo 

en verdaderos fraudes a la ley y fraudes a la Constitución e menoscabo del modelo de 

comunicación politica. 

Aunado a lo anterior a las dificultades que comporta a emisión de una norma que 

pretende equiparar, a quienes no se separen de su ncargo y pretendan reelegirse o 

contende , por otro cargo de elección, frente a aquel os servidores públicos a los que la 
1 

norma oÍ3liga a separarse con suficiente antela ión, como para desequilibrar los 

primeros con ventaja evidente sobre los seg 

continúen en su cargo) cobrara sus salarios, 

incompatibiJirlad sustentada por cri terio i·udici 
l .;¡;.\J?r 
. ~ :Oif 

En ese coófü~:to, existe la tesis electoral que s 
¡/[,..;.•_ ...... 

)l'lt5 e: :: 
.o. 

os (incluso si ninguno de quienes 

retribuciones, destaca la 

Pedro Toribio Martínez y otros 

vs. 

Sala Regional Especializada d 1 Tribunal Electoral del Poder Judicial de Ja 

Federación 

Tesis L / 2015 

ACTOS PROSELITISTA . LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEBEN 

ABSTENERSE DE AC VIR A ELLOS EN DÍAS HÁBILES.- De 

co1iformidad con lo previsto en el artículo 134, párrafo séptimo, de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, la obligación constitucional de los servidores públicos de 
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observar el principio de impanialidad, encuentra sustento en la necesidad de p1-eservar 

condiciones de equidad en la contienda electiva, lo que quiere decir que el cargo que ostentan no 

se Lltilice para afectar los procesos electorales a favor o en contra de un candidato o ttn partido 

político. En este sentido, cuando se enmentren jttridicamente obLgados a realizar actividades 

permanentes en el desempeiio del cargo público, sólo podrán rpartarse de esas actividades y 

asistir a eventos proselitistas, en los días q11e se contemplen e 1 la legislación como inhábiles y en 

los q11e les corresponda f!J"ercer el derecho constitucional a u i día de descanso por haber laborado 

durante seis días, conforme con lo previsto en el artít1 o 123, apartado B, fracción JI, de la 

Comtitució11 Política de los Estados Unidos Mexica· os. 

Recm:ro de revisión del pJVcedimiento Jpecial sancionador. SUP-REP-3 79/2015 y 

aczrmtt/ado.-Reot~'ff(C/Zte: Pedro Toribio Wlartínez y otros.-Atttoridad mponsable: Sala 

Regiq¿1.p/ Especializad~ del Tribunal E ectoral del Poder j udicial de la Federación.-16 de 

junio r d~ . 20 15.-.-Mzryoria de matri de votos.-Ponente: Maria del Carmen Alanis 
IJ'. ( ........... J 

Fig11eroa.-Amentc: Manuel Gon'Y ilcz Oropeza.-Disidentc: Flavio Galván Rivera.-

Semtarios: RatÍI ZmzÁvila Sánch zy Maria Fernanda Sánchcz &tbio. 

La Sala Superior en sesió pública celebrada el cinco de agosto de dos 

mil quince, aprobó por ayoría de cinco votos la tesis que antecede. 

Gaceta de Jurisprudenc y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de Ja Federación, Año 8, Número 17, 2015, páginas 56 y 

57. 

D e lo cual, también se advier que el precepto legal electoral impugnado, en realidad 

es una forma de transgredir lo previsto en el artículo 134 párrafos séptimo y 

octavo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación 
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con el aráculo tercero transitorio del Decreto por el que se rybrman, adicionan y 

derogan diversas disposiciones de la Constitución Política da los Estados Unidos 

Mexicanos, en materia política-electoral, publicado en el Diaria O ficial de la Federación 

el 1 O de febrero de 2014. 

Aunado a que su regulación es materia del Congreso Ge eral de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

En el caso, parece que no hay forma de garan tizar los rincipios de imparcialidad en el 

manejo de los recursos que están bajo el control de s servidores públicos, sin afectar 

la equidad -de;-la~ competencia entre los partidos olíticos, precisamente porque los 
\ 

mismos s~dores públicos --responsables de gar ntizar tales principios-- son quienes 

pueden te!ier interés directo en violentar la norm, ·va electoral. 
'V 

Piénsese, de acuerdo a la tesis en comento, si un servidor público que busca la 

reelecciór&;~~~1~~tra elección y tiene posib' · ad de manejar recursos públicos o 
... , ....... 

simplemepté su imagen personal a través d los medios electrónicos o impresos de 

comunica~ión, y al mismo tiempo está impe ·do a acudir a actos proselitistas en días u 

horas hábiles, encontrándose obligado , desempeñar de modo permanente sus 

funciones como servidor público, la preg 

¿Cómo podrá eludir su deber de abste ocurru a tales actos en días y horas 

hábiles , si el mismo servidor impedi o es qwen se ostenta como candidato a 

gobernador, síndico o regidor y no se se aró del cargo? 

E n tales condiciones, resulta absurdo que, en concepto del legislativo local, una ley 

ordinaria pueda compatibilizar lo aterialmente incompatible, pues tal galimatías 

implica que, o cumplirá su condició de candidato, que requiere tiempo completo o 

cumplirá solo su condición de servi or público en los casos que, como los de elección 

popular requiere también tiempo omplero. Pero no podrá cumplir ambas, pues, o 

infringe el principio de imparcialidad e influirá en la equidad de la competencia entre 

partidos políticos, o infringe sus deberes de representación política ante los ciudadanos, 

como servidor público. 
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En consecuencia, no siendo legítima esa diferencia 

mismo cargo de elección popular, lo procedente es declar su invalidez, lo cual se 

solicita de ese Tribunal Constitucional. 

En las relatadas condiciones, se solicita de ese Tribuna Pleno declare la invalidez del 

aróculo 21, numeral 1, fracción II de la Ley de nstituciones y Procedimientos 

E lectorales del Estado de Oaxaca, en las porciones n rmativas impugnadas. 

CUARTO CONCEPTO DE INVALIDEZ, ediante el cual se impugna el artículo 

29 numeral 1 de la Ley de Instituciones y Pr cedimientos E lectorales del Estado de -Oaxaca, que p.r~vé q~é en el caso de eleccio es extraordinarias de ayuntamientos, los 

concejales electos toma;an posesión de su cargos una vez que haya sido calificada 

como válida po~ el consejo electora] respec vo. 

Disposición que no e conforme con lo. principios de certeza, legalidad y objetividad 

electorales, las garan~as de legalidad, se uridad jurídica, fundamentación y motivación, 

ni con el derecho humano de acceso a a justicia por quienes se consideren agraviados 

por la calificación de dichas elecciones por sus consecuencias jurídicas. 

El precepto legal que se propone inv 

Aróculo 29. 

Tratándose ayuntamientos, los concejales 

electos tomarán posesión e sus cargos una vez que haya sido cali ficada como 

válida por el consejo elect 

( 
.Asimismo, en su caso, debe o ·denarse al Congreso local subsane la deficiencia de la 

norma impugnada, referida en este apartado. 
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Preceptos constitucionales y convencionales violados.­

párrafo segundo, 16 primer párrafo, 17 párrafo segundo, 41 

fracción IV, incisos b) y 1) y 133 de la Constitución Poli · a de los Estados Unidos 

Mexicanos en conexión con los numerales 1, 2, 8.1, 2 .1 inciso b), 25, y 29 de la 

Convención Americ~na sobre D erech os Humanos. 

Consideraciones jurídicas.-

E n efecto, el articulo 29 de la Ley de Institucion s y Procedimientos E lectorales del 

Estado de Oaxaca, es inconstitucional y violato · de los artículos 17 párrafo segundo, 

41 base VI {~15 base I, entre otros preceptos e la constitución nacional, así como de 
... c.. 

los articulos~l~J, 8.1, 23. l inciso b ), 25, y 29 de la Convención Americana sobre 
.. '"\\\\ ;. 

Derechos H~~1os, y los principios y garan ·as invocadas 
,_ ,, ., 

Esto es así; ·pues e~ , proceso elector extraordinario quedaría incompleto, con . t \ .• 

Yulneración de Í~s·· tle'}.echos de tutela j dicial efectiva en su vertiente de acceso a la 
·L htA•' 

justicia electo~· ;¡, 8er'1l~galidad y seg :idad jurídica, en relación con el principio de 
; .. \( 

definitividad :tde sus e.tapas, si, una z calificada como válida dicha elección por el 

consejo electoral respectivo, los c ncejales electos pueden inmediatamente tomar 

posesión del encargo, sin esperar a ue se agote la cadena impugnativa que las normas 

constitucionales y legales prevén e supuestos como esos. Lo cual es incorrecto. 

Evidentemente resulta irregular 1 redacción aprobada por el legislador en el numeral 1 

del articulo 29 impugnado, pue o que se opone al mandato contenido en los articulas 

41 base VI y al articulo 116 fra ión IV, incisos b) y 1) de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, q respectivamente dicen: 

Artículo 41 . . .. 

( .. .) 

VI. Para garantizar los principios de constitucionalidad y legalidad de los actos y resoluciones 

electorales, se establecerá 1111 sistema de medios de impugnación en los té17ninos que sella/en esta 
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Constitución y la ley. Dicho sistema dará definitividad a las dis intas etapas de los procesos 

electorales y garantizará la protección de los derechos políticos e los ciudadanos de votar, ser 

votadosy de asociación, en los ténninos del artículo 99 de esta 'Constitución. 

En materia electoral la intuposición de los medios de im rgnación, constitucionales o legales, 

no producirá efectos swpensivos sobre la resolución o el ac impugnado. 

La ley establecerá el sistema de nulidades de las ele riones federales o locales por violaciones 

graves, dolosasy determinantes en los siguientes caso. 

a) Se exceda el gasto de campar/a en un cinco por ·iento del monto total autorizado; 

b) \e co~p~·10 adquiera cobertura informatim o tiempos en radio y televisión, fuera de los 

supite..,rtos prev/stos en la ley; 
( í 

e) Se reciban o utilicen recursos de proceden. ·ia ilícita o recursos públicos en las campanas. 

D
. FPf.IÓ' \ . J b , d . _1 b . . . ¡ S · , 1 tcfRq¿J:.cr<JPtaczones ue eran acre ztarse u. manera o vetzva y matena . e presumzra que 1as 

Uf ".00c 
viola..r,_'Í/JZ1ps son detennincmtes citando la ldiferencia entre la votación obtenida entre el pn'mero y 

)I! . 

el seg1mdo lu_gar sea menor al cinco por ciento. 

En caso de nulidad de la electión, e convocará a itna elección extraordinana, en la que no 

podrá participar la penona .rancian da. 

Artículo 116 . ... 

( ... ) 

IV. De confowidad con las 'bases establecidas en esta Constitución y las leyes generales en la 

materia, las Constituciones . leyes de los Estados en materia electoral, garantizarán que: 

(. . .) 
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b) En el ejenicio de la fimción electoral, a cargo de las autoridades electorales, sean pnºncipios 
I 

rectores los de certeza, imparcialidad, independencia, legalz'da , máxima publicidad y 

o f:?je ti vi dad; 

(. . .) 

1) Se establezca un sistema de medios de impugnación parn que todos los actosy resoluciones 

electorales se St(jeten invariablemente alprinczpio de leg idad. Igualmente, que se señalen los 

supuestos y las reglas para la realización, en los ám itos administrativo y jurisdiccional, de 

recuentos totales o parciales de votación; 

m) Se fijen las causales de nulidad de las ele ciones de gobernad01~ diputados locales y 

c~tamient~s, así como los plazos convenient · para el desahogo de todas !as instancias 
'.\'.;" 

impi/g) ativas, tomando en cuenta el pi·inczpio de definitividad de las etapas de los procesos 
· .. ·/ 

elec!f rales, y 

( 
F1 y ~ <"',~~·I}~ 

. ¡, ·¿t 1 1~ ¡.,.-1: .1>S 
('[ r ,_,! ,',. ~~~;!i 
-~ · ·r ,·:tf' 

Como se0~ciVieÚe de las normas constituc· nales transcritas, toda elección (ordinaria o 

extraordi~aria); -y todo acto y resolución ectoral dentro o fuera de esta es impugnable, 

y solo es definitivo e inatacable, cuand el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación haya resuelto en definitiv< los medios de impugnación previstos en el 

párrafo cuarto del artículo 99 de la pr pia Constitución federal, o bien, cuando no se 

promueva medio de impugnación al uno en el plazo necesario para el inicio de la 

instancia impugnativa actual. 

Es verdad que una elección extraor ·naria también puede ser anulada, caso en el cual el 

mismo artículo 29, numeral 3, de 1 Ley de Instituciones y Procedimientos E lectorales 

del Estado de Oaxaca, provee co o solución equiparable, la consistente en que, en los 

casos en que no se celebren elecc ones extraordinarias o en los casos en que se ponga 

en peligro la paz pública o la estabilidad de las instituciones se procederá en los 

términos establecidos por la Constitución local y la Ley Orgánica Municipal. 
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E n todo caso, de anularse la primera elección no ordinaria, tendría s:iue celebrarse una 

segunda extraordinaria y hasta que las autoridades y los ciudadano logren una elección 

democrática con todas sus garanúas. 

No obstante, el artículo 29, numeral 1, de la ley en co ento, es marcadamente 

inconstitucional al partir los órganos emisor y promulgad r de la norma, de la falsa 

premisa de que solo puede haber una elección extraordin :ia, y que esta no es anulable, 

cualquiera que sea su calidad o déficit democrático con e se celebre. 

Pensar como los integrantes de dichos poderes, que a robaron el impugnado precepto, 

sería tanto ~c.~mo de·sconocer también el conteni normativo de los artículos 17 
ó . 

párrafo segdr~do de la constitución nacional, y los erales 8.1 y 25 de la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos, que respec · 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Artícillo 17 . .. . 
Llú 

Toda persona tiene derecho a que se le admil istre jwticia por tribunales que estarán expeditos 

para impartir/a en los plazos y términos que fijen las lryes, emz'tiendo sus resoluciones de 

mcmera pronta, completa e imparcial. Si servicio sei-á gratuito, quedando, en consecuencia, 

prohibidas las costasjudiciales. 

(.'.) 

Convención Americana sobre Derec 

Artículo 8. Garantías Judici es 

1. Toda perso11a tiene derecho a er oída, co11 las debidas garantías y dentro de 1111 plazo 

raz.011able, por J/11 jm:::._ o tribunal competente, independiente e imparcial, establecido con 

anterioridad por la ley, en la mstcmciación de malquier acusación penal formulada contra ella, 

o para la determinación de sus denchos y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de 

ma!qJtier otro caráctei~ 
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(. . .) 

Artículo 25. Protección Judicial 

1. Toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y rápido o a cualquier otro recurso 

efectivo ante losjueces o tribunales competentes, que la ampare contra actos que violen sus 

derechos fundamentales reconocidos por la Constitución, la lry o la presente Convención, 

aun cuando tal violación sea cometida por personas que actúen n r:Jercicio de sus funciones 

oficiales. 

2. L os Estados Partes se comprometen: 
... , "\1 .. 

, .. ,. ::1 

' a) a ga,1fftntizar que la autoridad competente prevista or el sistema legal del Estado decidirá 

sobre los derechos de toda persona que interponga tal · ecurso,-

b) a desarrol{ar las posibilidades de recurso judicia , y 

,\ 

í) a gardntizar~e! cumplimiento, por las autori ades competentes, de toda decisión en que se 
\ rr ~·" .... .;!: . 

hqya ~:r.t&nddÍI piocedente el recurso. 
l\L\0 \;} ., 

Por otra parte, de seguir perteneciendo al or en jurídico el artículo 29, numeral 1 de la 

Ley de Instituciones y Procedimientos Elec rales oaxaqueña, simplemente cercenaría, 

en el caso, el derecho humano de acceso a 1 justicia, los principios de certeza, legalidad 

y objetividad electorales, y afectaría la segur dad jurídica, al darle indebidamente carácter 

defini tivo e inatacable a las decisiones d consejos electorales, soslayando las de los 

tribunales electorales competentes, con 

cons titucionales y convencionales reseña 

neración indudablemente de los precep tos 

En las relatadas condiciones, se solicita e ese Tribunal Pleno declare la invalidez del 

artículo 29 numeral 1 de la Ley de I stituciones y Procedimientos E lectorales del 

Estado de Oaxaca. 
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QUINTO CONCEPTO DE INVALIDEZ, mediante el cual se impugna el a 'culo 

71, numeral 2, de la Ley de Instituciones y Procedimientos E lectorales del 

Oax:aca, que faculta al Congreso del Estado a designar por el voto de las os terceras 

partes de sus miembros presentes al titular de la Contraloría Genera u órgano de 

control interno del Instituto Estatal, mediante los procedimientos y 

fij a la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Oaxaca. 

reconocer al órgano superior de dirección del Organismo Públic 

nombrar y remover al citado servidor público. 

Disposición que no es conforme con los principios de certe a, legalidad y objetividad 

electorales, las garantias de legalidad, seguridad jurídica, con etencia, fundamentación y 

motivación, pues vulnera los principios de autono 
~ 

independenfua en las decisiones del propio Instituto E le , 

E l precept~\egal que se propone invalidar, dice: 

Arúc.ulo 7•1'" · 

1 .... ,. .. 
V ' 

; ... 

funcionamiento e 

2.- fil·, titttlaf de la Contraloría Gener tendrá nivel jerárquico de Director 

dos terceras artes de los 

en los 

Durará tres años en el cargo pudi ndo ser reelecto una sola vez, estará adscrito 

administrativamente a la Preside1 ia del Consejo General. 

3.- a 5.-.... 

Preceptos constitucionales violad s.- Son los arúculos 1 º, 14 párrafo segundo, 16 

primer párrafo, 116 párrafos prime o y segundo, fracción IV, incisos b) y c), 124 y 133 

de la Constitución Política de los Es tados Unidos Mexicanos. 
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Consideraciones jurídicas.-

En efecto, al disponer el artículo 71, numeral 2 de Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales del Es tado de Oaxaca, que titular de la Contraloría 

General tendrá nivel jerárquico de Director Ejecutivo, se designado por el voto de las 

dos terceras partes de los miembros presentes del Co reso del Estado, mediante los 

procedimientos y en los plazos que fije la Ley O ánica del Poder Legislativo de 

Oaxaca, infringe el principio de autonomía en el fun ionamiento y de independencia en 

las decisiones del Organismo Público Local, en de imento de lo previsto en el referido 

artículo 116, párrafos primero y segundo, frac ón IV, inciso c), párrafo l o. de la 

Constitución Poiítica de los Estados Unidos Me. canos, que señala que 

1 

Ar!l-culo 116. El poder público de los esta os se dividirá, para su r:Jmicio, en Ejecutivo, 
' .. 

Legipativo y Judicial, y no podrán reunirse Vos o más de estos poderes en una sola persona o 

coiporación, ni depositarse el legislativo en u- solo individuo. 
. ")~ 

Losrpodere-f -ae los Estados se organizará1 conforme a la Constitución de cada uno de ellos, con 
,\ ... r 

siyecifJn. 'ac'l:dJ- siguientes normas: 
L .i~ ·. , ... 

( .. ) 

IV. De conformidad con las ases establecidas en esta Constitución y las 

leyes generales en la materi las Constituciones y leyes de Jos Estados en 

materia electoral, garantiza án que: 

(. . .) 

c) Las autoridades que tengan a su cargo la organización de las 

elecciones y las jurisdic ionales que resuelvan las controversias en la 

materia, gocen de auton mía en su funcionamiento, e independencia en 

sus decisiones, conforme a o siguiente y lo que determinen las lryes: 

Jo. Los organismos públicos locales electorales contarán con un órgano de dirección mperior 

integrado por un consE!JáO Presidente y seis conso/·eros electorales, con derecho a vozy voto,· el 
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Secretario Ejecutivo y los representantes de los partidos políticos conct ·n'rán a las sesiones sólo 

con derecho a voz/ cada partido político contará con ttn represen/anti 

(. . .) 

Lo antes expuesto, significa que el Instituto que organiza 1 s elecciones en el Estado de 

Oaxaca, debe gozar, como Organismo Público Aut' orno, de autonomía en su 

funcionamiento e independencia en sus decisiones, de 

Reforma de la Constitución, sin que otro u otros po eres locales tenga potestad para 

limitar esas características mediante normas gener es como la impugnada, pues al 

establecer que el titular del Órgano Interno de Con ·ol del Instituto será designado por 

el voto de las dos terceras partes de los integrante presentes del Congreso del Estado, 
~·¡ ' 

el legislado' local asigna a este el control del ' gano electoral, y por ende mina su 

autonomía ~cándependencia, trastocando lo pr visto en el inciso c), fracción IV del 

, 1 11 6 ~\ \:i~ . . 1 artlcu o ·c::qpstltuc1ona . . ·'. 
~ . 

En ese context01~.~§~claro que el legislador oaxaqueño indebidamente, sustituye las 
Y- . ·¡. :¡;\C\01-1 

relaciones dev:.&q@::diilfa'bón supuestamente e. · stentes entre poderes (uno tradicional y el 
- ..... u-""\~51,.S • Q"'lt• , _ 

otro autóno11't9.t@Jl'lkr¡; iffiponerle a la autorid d electoral referida una suerte de relaciones 
Nl\1 \[}~C.:>. 

de supra a subordinación, incurriendo 1 órgano legislativo demandado en actos 

contrarios al principio de división de oderes que vulneran el primer párrafo del 

artículo 116 de la Carta Magna, si se tien en cuenta que por O rganismo Constitucional 

Autónomo debe entenderse, lo que el ·iterio sustentado por ese Tribunal Pleno en la 

tesis jurisprudencial P./J. 20/2007, cuy rubro y texto a continuación se reproduce: 

ÓRGANOS 

DISTINTIVAS Y CARA 

AUTÓNOMOS. NOTAS 

El Tribuna! en Pleno de la Stt mna Corte de Justicia de la Nación respecto de los órganos 

constitztáonales autónomos ha sostenido que: 1. Surgen bqjo una idea de equilibrio 

constitucional basada en los controles de poder, evo!tttionando así la teoría tradicional de la 

división de poderes df!Jdndose de concebir la organización del Estado derivada de los tres 
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tradicionales (Ejecutivo, Legislativo y Judicial) que, sin perder su e lncia, debe considerarse 

como una distribución de funciones o competencias, haciendo má eficaz el desarrollo de las 

actividades encomendadas al Estado. 2. Se establecieron ' los textos constitucionales, 

dotándolos de garantías de actttación e independencia en u estructura orgánica para que 

alcancen losfines para los que flteron creados, es decir, par. que r:Jerz,an una función propia del 

Estado que por su especialización e importancia soci .'! requería autonomía de los clásicos 

podem· del Estado. 3. La creación de este tipo de órganos no altera o destrt!}e la teoría 

tradicional de la división de poderes, pites la circuns ncia de que los referidos órganos guarden 

autonomía e independemia de los poderes prima ·ios, no significa que no formen parte del 

Estado m~xz'ccmo, pues su misión principal ra ica en atender necesidades torales tanto del 
-t., 

Est.µdo como de la sociedad en general, co1 'armándose como nuevos organismos que se 

enc~ntran a -la par de los ótganos tmdicio a/es. Atento a lo anterioi·, las características 
~ 

esebmales de los órganos constitucionales autónomos son: a) Deben estar establetidos 
.~. 

directamente por la Constitución Feder. ~· b) Deben mantener, con Jos otros 
- r~"l~l(l~ 
¡- ·-' ,V• 

órganos10é/..el Estado, relaciones de coordinación; c) Deben contar con 
iE. 1 ~.JG:-: 

au.tonónffa~ e independencia fun ion al y financiera; y d) Deben atender funciones 
;..:~vJ:·ltS ~ '.l.,,, 

pri'IJl,t:ttfÜ).'J' u originarias del Estado que requieran ser eficaZ!1zente atendidas en beneficio de la 

sociedad. 

(Énfasis añadido por el actor) 

Pero es , el órgano legislativo local, en el artículo 72 

numeral 2, de la Ley de Institucio es y Procedimientos E lectorales del Estado de 

Oaxaca, que las reglas de procedimie to para la designación del titular de la Contraloría 

General, por la mayoría calificada d sus integrantes presentes, también se sustituye, no 

solo en el control del órgano de co trol, sino además en su selección y nombramiento, 

aspectos todos que debieran 

independencia ya autonomía. 

rresponder al OPL a fin de salvaguardar su 

No es óbice para afirmar lo anterior, el hecho de que los recursos presupuestales que 

recibe y usa el organismo público local sean de origen estatal, pues también lo son los 

destinados al financiamiento público de los partidos políticos y candidatos 
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independientes, sin que ello impida fiscalizarlos al Instituto Nacional Electoral por 

conducto de la Unidad Técnica de Fiscalización y la Comisión de Fiscalización del 

Consejo General. 

Además, si bien es cierto que los recursos económicos que reci /el Instituto local para 

su propia operación y actividades conducentes, lo revis la entidad técnica de 

fiscalización superior del Estado, cuyo titular y funcionari s designa el Congreso del 

Estado, ello en modo alguno implica que, además tenga cho poder estatal la facultad 

omnímoda de designar al contralor interno del órga encargado de organizar las 

elecciones en el Estado de Oaxaca, habida cuenta que, si el órgano legislativo estat~ ya 

tiene su órgano_~tc;.;Uco que, en su oportunidad, reali ará las funciones concernientes a 
.... 

la revisión~ informes financieros y cuentas úblicas de los entes sujetos de 

fiscalización~~ potestad no puede llegar al grad de nombrar también al contralor 
•\'!'\ \'ll 

interno del f~ífituto . 
> ;~, 
1-( .... 

De esta mar;i.~;.mét~rece que el Congreso loe carece de competencia para designar y 
C\.1. CL LJ\ : t!;Ct.. .. N 

al órgano illlltehW);fde~fontrol y, al no estimarlo así, soslayando poner fin a esta irregular 
C'"t·rq~1;t; ... ~~·~ 

situación, io.f~~~~," a8~inás, lo previsto en lo artículos 16 primer párrafo y 124 de la 
)N ; 1 . - : 

Carta Magna. Motivo que amerita declarar s invalidez por ese Tribunal Pleno. 

Considero que el legislativo incurre, tambi' , en vulneración al principio de división de 

poderes, según el criterio sustentado p r ese Tribunal Constitucional en la tesis 

jurisprudencial P./J. 80/ 2004, derivada d la controversia constitucional 35/2000, cuyo 

rubro y texto se reproducen: 

DIVISIÓN DE PODERES. PARA EVITAR LA VULNERACIÓN A 

ESTE PRINCIPIO PROHIBICIONES IMPLÍCITAS 

REFERIDAS A LA NO IN 'ROMISIÓN, A LA NO DEPENDENCIA Y 

A LA NO SUBORDINA 'IÓN ENTRE LOS PODERES PÚBLICOS 

DE LAS ENTIDADES F DERATIVAS. 
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El artículo 116 de la Constitución Política de los Estados 

implícitamente tres mandatos prohibitivos dirigidos a los pod res públicos de las entidades 

federativas, para qtte mpeten el piinczpio de división de oderes, a saber: a) a la no 

intromisión, b) a la no dependenczá y i) a la no subordinacih de cualquiera de los poderes con 

re.ipecto a los otros. La intromisión es el grado más leve de ~iolacz"ón al principio de división de 

poderes, pues se actualiza cuando uno de los poderes se i' mÚct!Je o interfiere en una cuestión 

propia de otro, sin que de ello resulte una afectadón de erminante en la toma de decisiones o 

que genere sumisión. La dependencia confonna el siguie' te nivel de violación al citado principio, 

)' representa un grado mqyor de vulneración, puesto q ' implica que un poder impida a otro, de 

forma antijurídica, que tome decisiones o actúe de manera autónoma. La subordinación se 

tracfuce en el más grave nivel de violación al prin ipio de división de poderes, ya que no sólo 

i~ca que un poder no pueda tomar autónom mente sus detisiones, sino que además debe 

sqfoeterse a la voluntad del poder subordinante,· li l dijerencia con la dependencia es que mientras 
1 

en ésta e( poder dependiente puede optar por W ' ~ar la imposúión por parte de otro poder, en la 
rr:AAC\OÍI 

.1Ar/éf-dbttitión el poder subordinante no perm e al subordinado un curso de acción distinto al 
, P.C',,of \:r\ r 

q~~'"-/il:pre-scribe. En ese sentido, estos concepti s son grados de la misma violacz"ón, por lo que la 
r r-¡t ' ~ ~ l S ·- . 

mJJ:~rave lleva implícita la cmteri01~ 

Pero es que, el constituyente local, al diseñ r la norma que prescribe que el titular de la 

Contraloría Interna del OPL sea designa por mayoría calificada del Congreso local, 

subordina a la autoridad encargada de la ganización de los comicios oaxaqueños, a ser 

objeto de fiscalización no solo por la en · ad superior de fiscalización, sino además, por 

un funcionario impuesto por el legisla ·vo, con asunción de diversas funciones que 

deberían ser competencia directa de a autoridad electoral, sin permitirle al OPL 

designarlo y tomar en forma autóno a sus decisiones, es decir, sin poder seguir la 

autoridad electoral un curso de acción · stinto al referido en la norma controvertida. 

D e ahí que sea importante recordar ue, sobre lUJ tema similar al planteado en el 

presente ocurso, ya se ha pronunciado ese Tribunal Pleno de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación en la SENTENCIA dictada en la Acción de Inconstitucionalidad 

94/2016 y su acumulada 96/2016, el día tres de enero de dos mil diecisiete, por las 

Página 40 de 63 





cuales se impugnaron diversos artículos del Decreto número 059 mediante el cual se 

expidió la Ley de Justicia Electoral para el Estado de Nazarit, ~ublicado en el Periódico 

Oficial de N ayarit el cinco de octubre de dos mil dieciséis, d nde aparece lo siguiente: 

Tema 6. Creación del Órgano Interno de Co rol en el Tribunal Electoral 

del Estado de Nayarit. 

( ... ) 

Ahora bien, la designación del titttlar por arte del Congreso del Estado sí constitt!Je 

11n incentivo estructural que puede conllevar a la ·ntromisión, mbordinación o dependencia del 

Tribunal Electoral', pues existiría el pehgro e que el titular del órgano interno de control 

quiva complacer al Congreso del Estado ~te lo designó, en peryúicio de la autonomía e 

ind~f,,tdencia del Tribunal Electoral y del p incipio de legalidad que debe regir la actuación del 
.·\: t.Jl 

órgrpzo' ~·1~temo de control. En efecto, a trai~ s de la designación del titular del órgano interno de . . 
control ·por el Congreso del Estado e establece un incentivo que vulnera el ejercicio 

inclépendi_etzte de la función jurisdicciona del Tribunal Electoral. Por estas razones, se declara 

la inpa/idez del qrtículo 15, párrafo se mdo, de la Ley de Justicia Electoral 
l1 . 
E. Lt. '1 :C ' 

De ahí q§~;. ~s~o, también en el aso similar de la designación del titular de la 

contraloría interna del Organismo Pú lico Local de Oaxaca, aplicaría, mutatis mtttandi, el 

mismo criterio. 

1 Tesis: P./J. 80/2004, publicada en el Semanario Ju cial de la Federación y su Gaceta, Tomo XX, Septiembre de 2004. pag. 1122, de rubro 
y texto: DIVISIÓN DE PODERES. PARA EVITAR LA VU LNERACIÓN A ESTE PRINCIPIO EXISTEN PROHIBICIONES IMPLÍCITAS 
REFERIDAS A LA NO INTROMISIÓN. A LA NO DE NDENCIA Y A LA NO SUBORDINACIÓN ENTRE LOS PODERES PÚBLICOS DE LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS. El articulo 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos prescribe implícitamente tres 
mandatos prohibitivos dirigidos a los poderes públi s de las entidades federativas, para que respeten el principio de división de poderes. a 
saber: a) a la no intromisión, b) a la no dependen a y c) a la no subordinación de cualquiera de los poderes con respecto a los otros. La 
intromisión es el grado más leve de violación al pri ipio de división de poderes, pues se actualiza cuando uno de los poderes se inmiscuye o 
interfiere en una cuestión propia de otro, sin que d ello resulte una afectación determinante en la toma de decisiones o que genere sumisión. 
La dependencia conforma el siguiente nivel de vi ación al citado principio, y representa un grado mayor de vulneración, puesto que implica 
que un poder impida a otro, de forma antijurídica. ue tome decisiones o actúe de manera autónoma. La subordinación se traduce en el mas 
grave nivel de violación al princip io de división e poderes. ya que no sólo implica que un poder no pueda tomar autónomamente sus 
decisiones, sino que ademas debe someterse a 1 voluntad del poder subordinante; la diferencia con la dependencia es que mientras en esta 
el poder dependiente puede optar por evitar la imposición por parte de otro poder, en la subordinación el poder subordinante no permite al 
subordinado un curso de acción distinto al que le prescribe. En ese sentido, estos conceptos son grados de la misma violación, por lo que la 
mas grave lleva implícita la anterior. 
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E n las relatadas condiciones, se solicita de ese Tribunal Pleno de ie la invalidez del 

arúculo 71, numeral 2 de la Ley de Instituciones y Procedi entos Electorales del 

Estado de Oaxaca, en las porciones normativas impugnadas. 

SEXTO CONCEPTO DE INVALIDEZ, mediante e cual se impugna los artículos 

150, numeral 1 y 151, numerales 1, 3 y 5, fracción I de la Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca, qu . 

• priva de efectos jurídicos a los informes, juic.os, opiniones o conclusiones de los 

observadores electorales sobre el proceso ectoral y sus resultados, no obstante 
' ' 

que~~esa cali'ficación compete única ente a las autoridades electorales 
;;~, 

adrrlli,'li;Strativa y jurisdiccional . . 
' ~ 

• limita las actividades visitantes extranjeros a 
1 • ! 

solamente ·conpcer el desarrollo de s procesos electorales por el régimen de 
-

part'i~os ·,Bblí.ticos, pero no les a toriza hacer observación de elección de 
l. • .. '\r.. 

con@eiale!~r;i1;s' ayuntamientos po el réo-imen de sistemas normativos internos, 
) 14 ~ , , , , '?l . , o· 

y 

• limita en ciertos aspectos la líber ad de expresión de dichos visitantes 

Disposición que no es con forme con os principios de certeza, legalidad y objetividad 

electorales, las garantías de legalidad, eguridad jurídica, competencia, fundamentación y 

motivación, ni con los derechos 

invocados en el presente concepto 

libertad de expresión e información 

Los preceptos legales gue, en sus R rtes subrayadas se propone invalidar, dicen: 

Artículo 150 

1.- Los observadores podrán presentar ante el Instituto E lectoral un informe 

sobre su función . En ningún caso, los informes, juicios, opiniones o 
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conclusiones de los observadores 

proceso electora l y sus resultados. 

2.- a 3. - ... 

Articulo 151 

1.- Son visitan tes extranjeros para electoral, las personas 

provenientes de otros países, que cuent n con permiso para internarse 

legalmente al país con la calidad y caract rís ticas que le permitan ejercer Ja 

observación de procesos electorales, que 

conocer el desarrollo de la elección E'-"'=-.F====-"'.=...,F-====-=<-= 

"'" 2 .-, .. ·. 
1' 

3. Los visitantes extranjeros podrán acer la observación de las diferentes etapas 

del ,proces,o relectoral olíticos en cualquier parte del Estado . 
. -~7-.:'- •.. \ 

ParÚcula;m?Kte.¡ podrán presentar e con su acreditación en una o varias casillas, 
,\ •'' r\j•-·\¡J " 

.... C:.' ~ 

así córD.o \"Ji!~:. l.ái, instalaciones del Consejo General, distrital o municipal 
\f- \,. ,~:;r,10~~· 

corresfü?ndi~nh~. 
·,\.'. 

4.- ... 

5.- D urante su estancia en el ís y en el desarrollo de sus actividades, además de 

cumplir en todo tiempo co las leyes mexicanas y demás disposiciones legales 

aplicables, los visitantes ex , njeros acreditados deberán abstenerse de: 

I.- a II.- . .. 

III.- Externar cualquier .¡presión de ofensa, difamación o calumnia en con tra 

de las instituciones, autoridades electorales, partidos políticos, coaliciones o 

candidatos; 

IV.- a VII.- ... 
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Asimismo, en su caso, debe hacer ese Tribunal Pleno interpreta~ión conforme de las 

porciones normativas del precepto impugnado, u ordenar al e ngreso local subsane la 

deficiencia referida en este apartado. 

Preceptos constitucionales y convencionales violado .- Son los artículos 1 º, 2°, 3º, 

6º, 7º, 14 párrafo segundo, 16 primer párrafo, 11 6 fra ción IV, inciso b) y 133 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexican s en conexión con los numerales 

1, 2, 13.1, 23.1 inciso b), y 29 de la Convención Ame icana sobre Derechos Humanos. 

Consideraciones jurídicas.-

En efecto, el artículo nes y Procedimientos Electorales del 

Esrado de Oaxaca, en las porciones sub ·ayadas supra, es inconstitucional e . 
inconvenci~al, porque limita electoral de los visitantes extranjeros 

'·o 
debidamen~e~acreditados a solo conocer el d sarrollo de los procesos electorales por el 

,i' ~.! 
régimen ~é·/partidos p olíticos, pero excl e toda posibilidad legal de hacer dicha 

observación en el caso de los sistemas normativos internos de los municipios y 
~·:·:.-;inr,:ñil 

comunidaG!1es '1.ati~enas, en lo referente a su libre determinación expresada en su 
e ' .~ .!1.ao~ 

autonomíat«páifá'~ecidir sus formas int mas de convivencia, organización política y 
11cc1·:JN€~"·~. 

elección d'e.a-H.t&ridades. 

Esta situación es contraria de máxima transparencia e igualdad y no 

discriminación constitucional y con encionalmente reconocidos, en tanto que, la 

garantía adicional que el legislador q so incluir en la ley, para la actividad de visitantes 

extranjeros, de observación de ele ciones por el régimen de partidos políticos, sin 

embargo, no contempla la misma actividad en el caso de los sistemas normativos 

indígenas en cuanto a la elección e sus autoridades, con todo y ser Oaxaca el Estado 

comunitario e indigenista por an nomasia, excluyéndolo así la posibilidad de que en 

otras naciones se conozcan las condiciones del régimen democrático que ellos mismos 

se han dado, y constatar el estado de los derechos humanos, particularmente en cuanto 

a los derechos políticos de las mujeres de aquellas comunidades originarias. 
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Considero que con ello se vulnera una amplia gama ~erechos humanos, como los 

reconocidos en los artículos 2°, 3º, 6º, 7º y 116 fracc ºón N, inciso b) de la Constitución, 

en la medida que, con dichas limitantes, la l no permite garantizar l~ máxima 

publicidad y transparencia en materia electora , ni propicia las mejores prácticas de 

democracia y solidaridad entre seres humanos n la independencia y en la justicia, pero, 

ante todo, incurre el legislador oaxaqueño infracción al principio de igualdad y no 

discriminación, en tanto que, por w1a part , otorga una garantía adicional en pro de las 

elecciones de los ciudadanos que se llev, a cabo por el régimen de partidos políticos, 

pero niega esa misma garantía en el c o de las elecciones por el sistema de u sos y 

costumbres, sin tomar en cuenta, la opinión de los pueblos y 

comw1idades indígenas y os que habitan en gran parte del territorio de 

aquella en t:idad fede~ativa. 

' r . 
' 

De esta forma, las porciones norm tivas del artículo 151 impugnado, limitan o coartan 

los derechos inherentes a su fu ión de observación electoral plena en el proceso 

electoral. ~o que ~les~ona la líber ad de expresión y vacía de contenido el objeto del 

desempeñó de los observadores electorales y de los visitantes extranjeros que realicen 
• 

dicha obsc~-vación, al';. diseñars normas generales en infracción a los principios de 

certeza y máxima publicidad lectorales, y al derecho a Ja información en materia 

política; situación que humano de igualdad y no 

discriminación de los danos, particularmente de aquellos que VIven en 

comunidades indígenas del es ado. 

f\hora bien, la restricción Ít licita dirigida a dichos visitantes foráneos, al final del día, 

se traduce indebidamente n su deber de abstenerse de hacer la obse1-vación de 

elecciones de concejales a os ayuntamientos por el régimen de sistemas normativos 

indígenas; por la sencilla r ón de que solo se les permite realizar labor de obse1-vación 

partidos políticos, y no se les autoriza expresamente a 

obse t-var las eleccion es p r usos y costumbres. 
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Con lo cual, sin preVla consulta a esas comunidades, en cada cas , se les impide 

decidir con autonomía si admiten o no la figura de la observ ción electoral por 

visitantes del extranjero y el determinar cuáles serían las con · iones de ejercicio de 

tal actividad por los visitantes extranjeros, esto al imponer el 1 ·slador secundario una 

norma legal que los trata como a ciudadanos de segunda en ·elación con aquellos que 

residen en municipios que celebran comicios por el régim n de partidos políticos, en 

los cuales sí pueden los visitantes extranjeros desplegar su ctividad. 

Tal situación implicaría un trato diferenciado y no justificado por los artículos 1° y 2° de 

la Carta Magna, al ser violatorio del principio de igual ad y no discriminación, así como 

autodeterpúnación de los pueblos indígenas, por e, precisamente, el objeto de la . ) 

figura denominada "visitante del extranjero" es torgar una garantía adicional para 

asegurar la confiabilidad, la limpieza y autenti dad de las elecciones con la mayor 

transparencia posible, y de los actos electorale que, en ese tenor, se desarrollen con 

respeto a los dere_~hos políticos de todos 1 s ciudadanos; garantía con la cual no 
.... t·'"' \. 

cuentan,_. por disp9;úción de ley, los habitan s de las comunidades de los municipios 
• • • ..:t· 

que se rigen p.01; :e1~stema de usos y costum 
. Jt}llij f ....... 

Por otra p arte, en el párrafo 1 del artícul 150 de la LIPEO, si bien el legislador estatal 

confiere a los ciudadanos mexicanos a ·editados ante el Organismo Público Electoral 

del Estado como observadores electora es la posibilidad de presentar al Instituto Estatal 

un informe sobre su función, tambi n señala que, en ningún caso, los informes, 

juicios, opiniones o conclusiones de 1 s observadores tendrán efectos jurídicos sobre el 

proceso electoral y sus resultados. 

Disposición que es contraria a lo principios de certeza y legalidad electorales si, por 

ejemplo, en el e¡ercic10 de esa atribución o prerrogativa ciudadana, tales 

comunicaciones al organismo electoral se acompañan de elementos que, material y 

objetivamente, demuestran el sentido de sus juicios, conclusiones, informes u 
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opiniones, habida cuenta que, si los observadores electorales, en o individual o a través 

de la organización de observadores a que pertenecen, resentan evidencias de 

vu lneración al su fragio, a la equidad en la competencia ele toral o a otros principios 

constitucionales, o en cualquier forma sus informes soporte documental que 

acompañan a los mismos muestran la existencia de viola ones a los derechos humanos, 

es inconcuso que los juicios o conclusiones que formul n y se apeguen a la información 

deben tener efectos jurídicos, considerando que, por ·sposición del tercer párrafo del 

aráculo 1° de la Constitución, todas las autoridades tienen, en sus respectivos ámbitos 

de competencia la obligación de promover, respet , proteger y garantizar los derechos 

humanos, de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 

indivisibilidad y progresividad, y el Estado Mexi ano, a su vez, tiene deberes específicos 

de prevenii;, ~~tigar, sancionar y reparar cu quier violación a los derech os humanos, 

en los térmir:i.os,'-~~~ establezca la ley. 
,. ,,~ \ t/l 

... 
De ahí que; la circúnstancia de que, por era interpretación de ley, el legislador haya 

previsto que- los informes, juicios, opi ones o conclusiones de los observadores 

electorales me..-.Ocanos, carecen de efecto jurídicos en relación con el proceso electoral 

y sus res.ultados;· se contrapone con el derecho fundamental de los ciudadanos 
"" 

oaxaqueñQi'li ·;;conocer la verdad respe to de la realización de elecciones, su limpieza y 

autenticidad, o en su caso, a que ualquier violación a los derechos políticos sea 

investigada, san cionada y reparada. 

De manera que, si tales observador s, o incluso los visitantes extranjeros que (también) 

realizan función de observación ectoral (estos en su informe de actividades que, en 

términos del párrafo 4 del arácul 151 de la LIPEO, están obligados a presentar ante la 

aucoridad electoral, en los tér · os y tiempos que para tal efecto determine el Consejo 

General), presentan dicha info ación y consideraciones a la autoridad electoral, esta 

debe definir, de manera cas '·rica, si los referidos informes y documentos que los 

observadores electorales y visitantes del extranjero acompañen para sustentarlos, tienen 

o no efectos jurídicos. 
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Entender otra cosa podría vaciar de contenido el objeto de ere y fwKiones 

características de dichas figuras que el derecho electoral recono y que, ahora, por 

aplicación del segundo párrafo del arúculo 1° de la Constituci ' n, las normas que las 

regulan, en tanto suponen normas relativas a derechos huma os, deben interpretarse 

conforme con la Constitución o con los tratados intem cionales en esa materia, 

favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección ás amplia; es decir que, a 

partir de la reforma constitucional en materia de derecho humanos, de 10 de junio de 

2011, el enfoque con que deben entenderse tales nor as legales implica uña pauta 

interpretativa distinta a la tradicionalmente prevista en orden jurídico estatal. 

Sería absurdo una intelección del contenido del pár fo 1 del artículo 150 de la Ley de 

Instituciones y Procedimientos Electorales de axaca, que lleve al extremo de 

aplicabilidad literal de su enunciado normativo, p sto que, contrario al sentido común, 

en todos loS;. casos priva de efectos jurídic s los p otestativos informes, juicios, 
? 

"' opiniones o c~nclusiones de los observadores electorales en relación con el proceso 
,/ 

electoral y sus -"resultados, desde luego con los anexos que formen parte de los mismos 

y, por aparente . ªn~~gía, privaría de efectos 1 informe que debe rendir todo visitante 
,. 

extranjero qu~ ,~ r~tl)l.ce observación electo ·al en la entidad; aun cuando de ellos 
•1; ·¡ ;:.f:,'; 

eventual.tnente~0~'Gea. forma casuística, s desprenda la obligación de la autoridad 

electoral, que · re~ibe dichos informes, de proceder de acuerdo a su competencia para 

garantizar el respeto, promover, proteg r y garantizar los derechos humanos de los 

ciudadanos oaxaqueños. 

Luego entonces, la expresión "en ning n caso" debería entenderse o sustituirse por otra 

que diga que, "en su caso", dichos informes tendrán efectos jurídicos; sin que ello 

implique alterar la imparcialidad e n que deben conducirse, pues, en todo caso, la 

autoridad que recibe dichos infor es, bajo el principio de máxima publicidad y en 

ejercicio de sus atribuciones, sería uien le asigne o no efectos jurídicos, y desde luego, 

publicarlos o ponerlos a disposición ·de los partidos políticos, los candidatos a cargos de 

elección p opular, o de cualquier persona sin necesidad de acreditar interés. 
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En ese orden de consideraciones, es de estimar que el marco de acción dentro del cual 

el órgano electoral facultado por la norma debe expedir linea · ientos para invitar a 

posibles visitantes extranjeros a dar seguimiento al proceso ele toral oaxaqueño es -por 

el contexto inmediato en que se ubica la norma y por su nat raleza jurídica-, análogo al 

de la observación electoral, al ser semejantes en sus generalidades las figuras 

jurídicas de observador electoral y visitantes del extran'ero, pues en ambos casos se 

trata de personas u orgamzac1ones de personas e it tituciones que tienen legítimo 

interés en asistir a determinados para comprobar su correcto 

desarrollo. 

En tal situación, también se infiere que a ambas figuras les deben ser aplicables bases o 

parámetros comunes previamente establecidos ara los observadores electorales, salvo 

el caso de algunas disposicione,s que no les s ían aplicables de la misma forma a los 
¡-,., 

visitantes dfil~)<tranjero, que solo puede obse ar elecciones p or partidos políticos. 
1 

Pero al ser i~tonstitucionales e inconve ionales las limitaciones impuestas por el 

legislador 0~·dinario a sus respectivas a tividades, para las que sean debidamente 
;:- --~ . 

acreditados'1A~en,invalidarse en sus p or iones subrayadas supra. 
(;!'' 

E n las relarrllas c~ndiciones, se solici de ese Tribunal Pleno declare la invalidez 
•.: ~\ . t . ' 

de los artícülb~ 150 y 151 de la Ley e Instituciones y Procedimientos Electorales 

del Estado de Oaxaca, en cada un de las porciones normativas impugnadas. 

SÉPTIMO CONCEPTO DE I VALIDEZ, mediante el cual se impugna el artículo 

24 numeral 1, fracciones 111, 1 , V y VI, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 

Electorales del Estado de Oax a, que regula deficientemente y altera el principio de 

representación proporcional e la integración de los ayuntamientos de los municipios 

de Oaxaca. Lo que altera el principio " w1 ciudadano, un voto". 

Los preceptos legales que, en sus partes subrayadas se propone invalidar, dicen: 
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Artículo 24 

1. Los ayuntamientos son órganos de gobierno de los muruc1p1os, electos 

mediante sufragio wúversal, libre, secreto y directo, de los ciudadanos de cada 

municipio, los que se integrarán de la siguiente forma: 

I.- a II.- .. . 

III.- En los municipios que tengan de cien mil a trescientos núl habitantes, el 

ayuntamiento se integrará hasta con once concejales electos por el principio de 

mayoría relativa y hasta cinco regidores electos por el pnnc1p10 de 

representación proporcional. Si los mu1úcipios se exceden de esa última 

cantidad, les :f\yuntamientos se integrarán hasta con qwnce integrantes del 
.... . . ..,. ... 

ayuntan:1!e~to electos por el princ1p10 de mayoría relativa y hasta siete 
' /) l 

regidores ~~lectos por el principio de representación proporcional; 
· .. :; 

IV.- En los n:unicipios que tengan de cincuenta núl y menos de cten núl 
~L "':~~· .. 

habitantes, ;el ,ayuntamiento se integrará hasta con nueve concejales electos por 
" • r_.ur. mo 

el principfo1W.lé1\fJ:J.ayoría relativa, y hasta cuatro regidores electos por el principio 
t,C1

""'· 

de representación proporcional; 

1 

V.- En los mumc1p1os que tengan/ de quince núl y menos de cincuenta núl 

habitantes, el ayuntamiento se intel ará hasta con siete concejales electos por el 

principio de mayoría relativa, y hasta tres regidores electos por el principio de 

representación proporcional; 

VI.- · En los municipios que tengan menos de qwnce núl habitantes, el 

ayuntamiento se integrará hast : con cinco concejales electos por el principio de 

mayoría relativa y hasta dos r gidores electos por el principio de representación 

proporcional. 

2. - al 4.- . .. 
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D e los cuales se plantea la invalidez de las porciones 

resal ta das. 

subrayadas y 

PRECEPTOS CONSTITUCIONALES Y CONVEN ONALES VIOLADOS.-

Artículos 1°, 14 segundo párrafo, 16 primer párrafo, 35 f cciones I y II, 39, 115 bases 

I, primer párrafo, y VIII, y 133 constitucionales, en re , ción con lo establecido en el 

artículo 23. 1 inciso b) de la Convención Americana so re D erechos Humanos. 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS.-

En efecto, las porciones normativas del impugna_·· artículo 24 párrafo 1, fracciones III 

a la VI, de la Ley de Ins tituciones y Procediffiie tos E lectorales del Estado de Oaxaca, 

que regulan deficientemente y altera el princip. de representación proporcional en la 

-integración de ¡_~?~¿fai'nientos de los muni pios de Oaxaca, y con ello se infringe el 

principio "un ciudadanq, un voto'~ . 

Esto es así, en ,la."rnedida que dichas norm s generales dejan de garantizar la inclusión 
> -

de un número ~~~ ... ~~ .f~-8\dores electos or representación proporcional frente a los 

electos por el prln.~ipi~ d~: :·~ayoría relati a, a fin de alcanzar en la totalidad de ediles o 
·k:'AL r' ~ 

concejales del ~<Cal!íi1do ,yª~\ correlació cercana al 60/ 40, entre los electos por el 
.$ \' 0[ "':' . 

p rincipio de m q¡y.O'ría rehf ti.va y los elect s p or el principio de proporcionalidad 

Como sabernos, por mandato consti cional, las leyes estatales de la materia, al definir 

el número de regidurías y sindicatur s, deben garantizar el principio de igualdad del 

voto, en clave de proporcionalidad, , en.to lo dispuesto en el primer párrafo de la base I 

y el primer párrafo de la base VIII, ambas porciones normativas del artículo 115 de la 

Carta magna, que rezan: 

Artículo 115. Los estado adoptarán, para su régimen interior, la forma de 

gobierno republicano, representativo, democrático, laico y p opular, teniendo 

como base de su división territorial y de su organización política y 

administrativa, el municipio libre, conforme a las bases siguientes: 
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l. Cada Municipio será. gobernado por un Ayuntamiento de elección popular 

directa, integrado por un Presidente Municipal y el número de regidores y 

síndicos que la ley determine. La competencia que esta Constitución otorga al 

gobierno municipal se ejercerá por el Ayuntamiento d~ manera exclusiva y no 

habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobieÍ~o del Estado. 

( ... ) 

VIII. Las leyes de los estados introducirán e principio de la representación 

proporcional en la elección de los ayuntaqii - 1tos de todos los municipios. 

·~ 
( ... ) ~ ·!! ~~ . 

\o 
''\ tll 

c d .:·1 \ '° d 1 d ·d d 1 t: ·d · omo se a ~~~e e una atenta ectura e conteru o e as re1en as porciones que 

versan sobre }a integración de los ayun mientas, el arúculo 115 constitucional es 

bastante clara:;eñ- ccu.i1'ito a combinar, e el sistema electoral de los municipios, los 
. DE , , r,;ó14 

principios de il'ill'~yo-fí~~ relativa y de re resentación proporcional, y de señalar como 
.itHH\:' .. ¡;1.,, 

elemento cara©terísticb~que pone en rrelación ambas vías de elección el relativo al 
1f.L!' 

número de regidores y síndicos que c nformarían la pluralidad de concejales, pero que, 

en el caso de Oaxaca, sin embargo no compensan la distorsión del voto que suele 

generar el principio de mayoría 

incumple el legislador con el d 

elegibles por un principio y po o 

en la integración del cabildo, y por ende 

de establecer un número razonable de ediles 

De ello se sigue que, para q e el comentado principio de proporcionalidad, adquiera 

vigencia y aplicabilidad, en caso de los ayuntamientos requiere normativamente la 

existencia de una correlación similar a la prevista para la elección de diputados (en la 

que, aproximadamente un 60% de dichos cargos de elección corresponden a 

representantes populares electos bajo el principio de mayoría relativa y el 40% restante 

a los de representación proporcional). 
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_r'\sí lo ha estimado el Tribunal Pleno en sendas jurispruden ci,S' que se estiman 

aplicables al caso, mismas que se reproducen a continuación ' // 

Tesis: P./ f. ¡ 
Semanario Judicial de 

19/2013 

(9a.) 
Federación y su Gaceta 

1 1 / 

la ovena Épo~ f 59829 

,,..---- -~~~~-~~~~~~~ 

17 de 176 

- Pleno 
•Libro XX, Mqyo de 2013, fi I 1 

r, Pag. 180 ; 1múprudencia(Constituciona~ 

1
Tomo 1 F / 1 

REPRESENTACIÓN PROPORCIO ~. AL INTRODUCIR ESTE 

PRINCIPIO EN EL ÁMBITO MU - CIPAL, SE DEBE ATENDER A 

LOS;~MISMOS QUE LA CONSTITUCIÓN 
"""! \ ' -

FEDERAL SENALA PARA LA l TE GRACIÓN DE LOS ÓRGANOS 
•(~ 

LEGI'SLA TIVOS. 

El artídi/o .if715 racciones I VIII nmero de la Constitución 

Federal"ié'ifala:que las entidades federativ s tendrán como base de su división territorial y de su 
~VEf~S! .. \.., 

organizalyó-fi 'política y administrativa a i'vf_unicipio Libre; que cada Municipio será gobernado 
· ~!'.' 

por ttn Ayuntamiento electo popular y irectamente, el cual se integrará por un presidente y el 

número de síndicos y regidores que la Y.egislación local determine; que el gobierno .municipal se 

~/ercerá exclusivamente por el / !Jiu tamiento y que las autoridades legislativas locales, al 

expedir sus lryes electorales, deberán introduár el principio de representación proporcional para 

la elección de los .. Ayuntamientos los Municipios que conforman la entidad. Ahora bien, 

como puede advertirse del indicado precepto constitucional, el Municipio es la célula primaria 

territorial, política J' administrati· a en los Estados, por lo qtte es el prime1· nivel de gobierno 

que entra en contado con la citrda anía asentada en él,· de ahí que correJponda a sus habitantes 

elegir directamente a los .fimcionarios que deberán conformar el ó-r;gano de gobierno municipal. 

Así, los miembros de los Ayuntamientos que hqyan resultado electos como tales, integran el 

ó-r;gano de gobierno munictpal y rep1·esentan los intereses de una comunidad municipal 
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determinada, por tanto, el principio de representaáón proporcional que sel instittf}e para los 
/ 

Municipios, tiene como Jinalidad que los partidos políticos contendjÍntes en ztna elección 

municipal cuenten con un grado de representatividad que deberá ser 9kde a su p1·esenda en los 

Municipios que integren a la entidad federativa cormpondientel lo anterior, en atención al 

mráctu naáona/ y estatal de ÍOJ parados políticos que contienf en los elecáones munitipales. 

En eftcto, el princzpio de representación proporcional prez 'sto para la coeformación de los 

órganos legislativos, se institZ!]Ó para dar participación a /oJ: partidos políticos con cierta 

representatividad en la integraci~n de dichos órganos, ' ªra que cada uno de ellos tenga una 

representación proponional al_porcentqje de su votació· total y evitar la sobrerrepresentación de 

los partidos dominantes, lo que implica que los nstitutos políticos tengan cierto grado de 

representatividad a nivel estatal, puesto que en su aso, coriformarán precisamente un ór;gano de 

Gobierno Estatal. En esta tesitura, el es 'Clblecimiento del sistema de representación 
- ... -r~ 

propon:iona/. en .el ámbito munzápai debe atender a !os mismos lineamientos que !a 
;t,_,\ . . 

Constitfr.~·~n Fede;al sena/a para !a integ1· ción de los órganos legúlativos, esto es, que los 
\ \1) 

1 .. , .. 

partido.1:·}.>oiíticos que cuenten con cierto gr. do de representatividad estatal puedan acceder al 

órgano de gobierno municipal, sin que elii signijique que se limite la representación integra! y 
. :rr e j 

genérica de1'1o:rvz1'1~ereses de una concreta e lectividad, ni que éstos se subordinen a !o que ocurra 
,. . ~~\jÍ' 1 ' o .... 

en otros Mzmicij_ios . 
. ~ ! , . (' . 

/ lCCIÓN DE 63 2009 y sus 
/ lCUMULADAS 64 2009 Y 65 2009. Diputados integrantes de la Sexagésima 

Segunda Legislatura del Estado de Chihuahua, Partido del Trabqjo y 

1 o. de diciembre de 2009. Unanimidad de nueve votos. 

Ponente: Ser;gio Salvador Agui re Anguiano. Secretan'a: Guadalupe de la Paz Vare/a 

Domínguez. 

El Tribunal Pleno, el diecioch de abril en cuno, aprobó, con el número 19 / 2013 (9a.), la 

tesi.rjuri.iprudencial que antecede . . México, Distrito Federal, a dieciocho de abril de dos mil 

trece. 
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Tesis: 
Semanario Judicial 

P./ J. 
Federación y su Gaceta 

74/2003 

Pleno 
2003 

de la Novena 
!182600 

i 

MAYORÍA RELATIVA Y REPRESENTACli 'w PROPORCIONAL. EL 

PORCENTAJE QUE D.brJE CORRESP WDER A CADA UNO DE 

ESOS PRINCIPIOS, NO DEBE ALEJ SE SIGNIFICATIVAMENTE 

DE ;¿;f!5N~:,f!ASES GENERALES ESTABLECIDAS EN LA 
'~A , ' 

CONS:NTUCION FEDERAL. 
') "' 

\ . 
.. . f' 

Ante la,,f'á/ta de diJposzáón constitucional 'ex. resa que imponga a /as entidades federativas .. ~ 
reglas esP,_ecffe./ aJ:para combinar /os sistemas ~e elección conforme a /os pn·nczpios de mqyoda 

\" ~(, 1J ·.t..i-•'U 

relativa ~J1'd~'. rep~!·entación proporcional, e decir, el porcentqje que debe cormponder a cada 
0é ,\ .... 1 • ;..¡; 

uno de eJib'{ //;~ztl/t;s, debe tomarse como arámetro e/ que establece /a Constitución Política de 
; ¡,ce " , 

/os Estaa'o.s '"' Unidos Mexicanos en su artículo 52 para /a integración de /a Cámara de 

Diputados de/ Congreso de /a Unión, ~te se coriforma por trescientos diputados electos según e/ 

princtpio de mqyoría relativa y doscien. os segtín e/ de representación pmporcional, esto eJ~ en un 

sesenta y eztarenta por ciento, reJpect vamente. Por tanto, /as Legislaturas Estatales, dentro de 

/a libertad de que gozan, habrán di ponderar sus propias necesidadesy circunstancias políticas 

a.fin de establecer e/ ntí.mero de di utados pertinente, con base en los citados pnºncipios, pero sin 

alr:Jcme signiji,cativamente de /aJ bases genera/es previstas en /a UJI Fundamental, a fin de 

evitar /a sobrerrepm·entación de las mqyorías y la subrepresentación de /as minorías, o 

viceversa. 

ACCIÓN DE INCONSTITUCJONALIDAD 15 /2003. Partido de /a Revolución 

Democrática. 23 de septiembre de 2003. Once votos. Ponente: Juan N . Si/va Meza. 

Secretarios: Pedro Alberto Nava Malagón y Martín Adolfo Santos Pérez. 
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E l Tribunal Pleno, en su sesión pnºvada celebrada hr¿y trece de noviembre. en cttrso, aprobó, con 

el número 74/ 2003, la tesis;i1rispmdencial que antecede. México, D ·'Strito Federal, a trece de 

noviembre de dos mil tres. 

Por ende, el legislador debió considerar que, el sistema elect ral basado en el principio 

de representación proporcional persigue la conversión escafios con el 

máximo equilibrio posible entre el porcentaje de vota ón obtenido por un partido 

político y el de los miembros del órgano de representac.ón popular que correspondan a 

ese instituto, puesto que debe respetarse la regla esen ial de que cada cargo de concejal 

o edil corresponda a ciertos sufragios del partido po tico para que la fuerza electoral del 

partido se refleje de la forma más fiel posible en e órgano colegiado de representación 

popular, en este caso en el Cabildo. 
' - -~ 
t'; ~ . ''fu 

N o obstante, ~f"""'el caso ~·~ue en el artículo 24 de la LIPEO, la legislatura oaxaqueña 
~;'>·'a 

omitió respedf~;·h:J;!principio de proporcionali d en la integración de los ayuntamientos 

al establecer J; ,~{?edominancia del sis tema d elección por mayoría relativa sobre el de 

representacióq ,P5<?l?W.:~S'.~~nal, con prescind cia del número o porcentaje real de votos 
.~· ·{. I~· N/:,.:Ó1t 

que cada parti~O:_ p¡Q~íti~.0 .alcance en la elec ión municipal respectiva. 
;c,1nf'\r '·:.~s \ 

Basta hacer u9,'.'~~~á~i~~e la integració1 en la nueva Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales del Estad de Oaxaca para entender que el disefio 

normativo aprobado por el legislador 1 cal no compensa la distorsión de los sufragios 

que el sistema de mayoría relativa ocas ona. 

E s el caso que, al expedir la ley ele oral, y concretamente al disefiar en el artículo 24 

impugnado el tema del número y ( s)proporción de integrantes de los ayuntamientos, 

según los rangos de población de os diversos municipios que conforman la entidad 

federa ti va en mención, el legislador oaxaquet1o siguió sus propios parámetros, alterando 

por supuesto el principio de proporcionalidad. 

Lo que genera un estado de cosas inconstitucional en la medida que altera la eficacia de 

los resultados electorales con independencia de la voluntad popular expresada en las 

Página 56 de 63 



¡ 

. ' 
t~ ' .,_ 
'· 

,;:'J?f'..: .. •,.'·- \i ....... .. 
i¿~ !CSFC~r 1~ r~ .. . 
':-.t;.CC,(/t U'l 1""?; 

::n1;s~rn;t~', .. 
,, ,.,,,.. 



urnas, esto al trastocar el pnn c1p10 de igualdad del sufragi características 

consti tucionales ha definido la Suprema Corte de Justici de la Nación en las 

consideraciones de la sentencia relativa a las acciones de inc 1stitucionalidad 61 / 2008 y 

sus acumuladas. 

E n el siguiente cuadro se establece e numero maximo él.e concejales, tanto de mayona 

relativa como de representación proporcional que 1 artículo 24 de la ley electoral 

citada, determinan en la integración de cada uno d los ayuntamientos según el rango 

de población en que se ubiquen los municipio correspondientes , derivando en un 

fraude por decreto, por lo siguiente cuadro d integración de Ayuntamientos en el 

Estado de Oaxaca, número máximo ("hasta") , egú,n artículo 24 de la LIEPO (2015): 

M . . . ~ C ~ l R 'd d uruc1p1os ~ {. onceJ'a es eg1 ore e 
,'\ \ ' 

"! ) 
con \ • 

1 
; electos por represe tación 

;-

·~ el principio propor ional 
. , .... - · r•ót' 

, r: . . :4e;~:.,cwayoría 
u\ ... ' .. ¡ . · •• ·r. ..... ,r.s· 
Le ·te'Ia tiva 
GO •TRG"' ~ 
1¡:_ Jcc1• .. ,.. ,• 

:-.¡ '1 1'"' 

1:======:::; 
100 mil a 300 Hasta 11 

miJ habitantes 

(art. 24, 

Total de 

integrantes 

del Cabildo 

16 

Porcentajes 

de concejales 

elegibles por 

ambos 

principios 

(aprox) 

68.75/31.25 

fracción III) J 
~=====~~=====:t::=:~========:;:o:======:::;!:========: 

/ Más de 300 H asta 15 H asta 7 22 68.18/31.81 

mil habitantes 

(art. 24, 

fracción III) 
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50 mil a 100 Hasta 9 Hasta 4 13 69.23/30.76 

mil habitantes 

(art. 24, 

fracción IV) 

I 

/ 

Í 

V 15 mil a 50 Hasta 7 70/30 3 

mil habitantes 

(art. 24, / 

fracción V) ·llll'~ 

~ ~'>=====~=~¡=· ====~~============'I==~~==========~~==========~ 
) 

1$.! '. :_5 Menos de 
·• 1 

mil habitante~ ;.; . 

r~ . ~.nN~IJ~ 
(art. 24.,r.: '.Ar .. cióN 

o< •,e¡¡,- .no& 
fracción VI) 1N .\üVl:r '.;i-'.!I 

AC ~!ONE . '1~ · 
~ 

2 7 71.14/28.57 

Como se observa del cuadro anterior, a correlación mínima 60 / 40%, en tte ediles de 

mayoría relativa y ediles de represen ción proporcional no solo no está garantizada 

sino que tiende a alejarse significativ mente de esa correlación con vuh1eración de los 

pnncip1os constitucionales y com encionales referidos con antelación, ya que la 

asignación máxima que puede otor arse a los partidos de oposición en conjunto oscila 

entre el 28.5 al 31.25, en tanto que por decreto de ley, el partido político triunfador de 

una elección rnuruc1pal, siempre t~ndra mayor1a calificada de integrantes en el Cabildo, 

con porcentajes que van de un 68 a un 71 %. 

Lo que anula el juego democrático, pues incluso al e¡ercer las atribucion es que el 

artículo 115 fracción II segundo y tercer párrafos de la Constitución P olítica federal, el 

partido político que, por haber triunfado (incluso con menos de un 50% de los 
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sufragios, pues es mayoría relativa) controlaría las decisiones por definición 

constitucional competen solo a la fuerza política municipal que tente limpiamente esa 

mayoría calificada y no a la que, por mero decreto y sin haber btenido las dos terceras 

partes de los sufragios (a veces ni siquiera la mayoría ab luta), se impondrá en las 

decisiones trascendentes, y aun en las ordinarias, que las armas constitucionales y las 

leyes federales y locales confieren a los ayuntamientos. 

De esta forma, la correlación 60 / 40%, en el caso de la integración del 

Congreso del Estado entre sus integrantes electos or ambos principios MR/ RP, dista 

mucho y se aleja significativamente en el caso d los regidores electos p or el principio 

de representac.fó·ri-
1
, ¡3>p orcional respecto a los lectos por mayoría en cada órgano de 

b. ~ . . l .'\c 1 E d go ierno rnu'g1c1pa eh. e sta o. 
¡ft \ 

~'.) 

·) 

En consecueñcia, de lo anterior no puede d cirse que el legislador local, al expedir en la 

ley el referidq rartfr:iilb 24 de la LIEPO, h a cumplido al fin el mandato de "introducir el 
E ·~IÓ· 

prinC'lpio de reprt~mf.ltaffon pmporcional en la ele ción de todos los cryuntamientos", en el sentido que 
r~·.,v ... r•r.1~s 

ordena el prin;i:e11f pái;.r:afo de la base V I del artículo 115 constitucional, no obstante 
\()•\º 

que el órgano ·emisor de la norma i pugnada estaba obligado a disponer un diseño 

legal para que el número de regidore que la ley determinara una correlación entre los 

integrantes del ayuntamiento electos or cada principio de elección de tal suerte que no 

se alejara significativamente de la correlación 60/ 40%, pues dejó de prever que el 

número de regidores elegibles or mayoría relativa y el de los elegibles por 

representación proporcional fuer igual en el caso de los ayuntamien tos de cada uno 

los municipios del estado. 

Nótese, incluso, que en el cas de la elección de ayuntamientos de los municipios de la 

entidad, el cumplimiento de principio de proporcionalidad es swnamente sencillo, y no 

se tiene que aumentar necesariamente el número total de integrantes de cada Cabildo, 

si, por ejemplo (reduciendo el número de los regidores de mayoría relativa, en forma 
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inversa y proporcional al aumento razonable de los regidores a elegir, en cada caso, por 

el principio de representación proporcional), se procura una integración de los 

ayuntamientos plural y mucho más equilibrada, con igual número de f~gidores a elegir 

por ambos principios. 

Luego entonces, es claro que las diversas fracciones del artícúlo 24 de la LIEPO, al 

dejar de garantizar la prevalencia del principio de represenbción proporcional en la 

integración de los gobiernos municipales, 

representativo, democrático y popular que, 

constitucional, debió adoptar el Estado 

la forma de gobierno 

del p~·op10 artículo 115 

más sin embargo, mantiene 

indeterminado el número de regidores y síndicos que eben integrar los ayuntamientos, ··-e inclusive j~~posibÜidad de ampliar por mero dec · to o aplicación de los operadores 
~~ '','' 

jurídicos el p~Bi'ero má~mo previsto en la norma 1 gal cuestionada. 
~" ' ,J 

. . ,, 
Ahora biemü · circunstancia de que, en cada cas , se establezca en las fracciones III, IV, 

_, ..... ··. "\...._ 

V y VI dé'~ :: ~rtítufo '24 de la Ley de Insti ciones y Procedimientos Electorales la 

expresión '?tas~~~'. , e;~~ambién contrario a 1 previsto en la base I , primer párrafo, del 

artículo 11 St:fe9~tituciÓñal federal, ASÍ CO O AL PRINCIPIO DE CERTEZA, pues 

el Constituyente Permanente ordena al egislador local determinar en las leyes el 

número de regidores y síndicos de cada a untamiento. 

Por lo cual, si bien se establece en la eva ley electoral oaxaquei1a el número máximo 

de ediles a elegir tanto por el método e mayoría relativa como por el de representación 

proporcional, la sola circunstancia d adicionar la palabra "hasta" en cada una de las 

porciones normativas impugnadas, conlleva vulneración al principio de certeza 

electoral, porque no se sabe realmente cuál será la norma aplicable, pues "has ta" 

significa que no necesariamente se asignará la totalidad de regidurías de representación 

proporcional, pero también puede significar que se asigne un número menor, lo que 

podría provocar situaciones conflictivas en la aplicabilidad de la norma, y trasgrede el 
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pnnc1p10 de objetividad, pero también el de legalidad elect9ral, porque los actos 
¡ 

resultantes de los operadores jurídicos pueden tender al c t richo y arbitrariedad al 

amparo de una norma ambigua. 

Motivo por el cual, se solicita de ese Tribunal Pleno, de lare la invalidez del artículo 24 

de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electoral s del Estado de Oaxaca, a fin de 

ordenar al Congreso del Estado subsan e la irreg aridad con un dise1i.o normativo 

garante del principio de proporcionalidad e igualda del sufragio. 

Asirnism~.en su caso, debe hacer ese Tribun Pleno interpretación conforme de las 

porciond~ norn;iativas del precepto impugnad , u ordenar al Congreso local subsane la 

deficiencia referida en este apartado. 

En esa ,t,t?~irtiura, es que considero de n declararse fundados los conceptos de 
rJ'"\),/'.J f J 

• • 1 r.;'!Ó?! 
mvalideu~.-l~~.nmlados en el presente e crito, para los efectos a que haya lugar. 

Vfl-"~~: . .:.·;. 
JNE5 1. ;:: 

Afecto a°e acreditar lo anterior, y aun Clo a que se trata de hechos notorios, se ofrecen 

las sigui en tes 

1.- LA DOCUMENTAL, cor sistente en ejemplar o copia del periódico oficial del 

Estado de Oaxaca, número 22 del 03 de junio de 2017, Tomo XCIX, que contiene la 

publicación del Decreto impu~ado. 
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Prueba que se ofrece para acreditar la existencia, iÍconstitucionalidad e 

inconvencionalidad de las normas generales impugnadas. 

2.- LA DOCUMENTAL, consistente en certificación e que soy el Presidente del 

Comité Ejecutivo Nacional de MORENA, a efecto de acreditar la personaría con que 

promuevo la presente acción de inconstitucionalidad. 

3.- LA PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMAN , en todo lo que sirva para estimar 

fundados los conceptos de invalidez en el presen e medio de impugnación, consistente 

en las deducciones lógico jurídicas que se des rendan de las normas electorales, del 

ordenamiento jurídico y de los razonamientos ue ese Tribunal Pleno construya a partir 

de los hecho~coó.ocidos a fin de obtener la nterpretación conforme o la invalidez de 
~ : . 

las normas g1~.nyales controvertJdas . 
• \ <:..~ 
\ .<'¡} ' , ........ 
• - ~-. • • •'1 '1 ,... ... 

4.- LA INSTRUMENTAL consistente en todas las 
~ ::~ 

constancias 9~e ·obr.~§t''.',~n el expediente ue se forme con motivo del presente juicio, en 
\' .i• . .. 

todo lo que ~Á~'.v,a p~rii~'~darar fundad s los conceptos de invalidez. 
~ e,· : ~~~¡,_,;J 
·o· ~ 
r . J·.~ 

Por lo expuesto y fundado, de esa S prema Corte de Justicia de la Nación, atentamente 

solicito: 

PRIMERO.- Tener a MOREN por interponiendo acción de inconstitucionalidad en 

los términos del presente escrit , y por reconocida la personalidad de quien suscribe; 

asimismo tener por designados acreditados delegados en el presente asunto. 

SEGUNDO.- En su opor nidad, dar vista a las autoridades responsables para 

enterarlos de ésta impugnac· ' n y requerirlos para que rindan el informe a que se refiere 

el artículo 64 de la citada Le Reglamentaria, desahogando el procedimiento respectivo. 
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TERCERO.- Dictar resolución, declarando la invalidez de 1 s normas impugnadas, 

ante la falta de conformidad de las mismas con la Constituci ' n Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y/ o con los tratados internacionale en materia de derechos 

humanos de los que México es Parte, sin perjuicio de in erpretación conforme y pro 

persona, en su caso. 

F.-11i:!'tAC.Ófa 
1 ~·c:óto 

1 · '\C.:.:rRDO~ 

o:· i :iOVt:RSIA!: 

: ACCIOtl~S :::!' -·. 

ALIG ' O 

LA ESPERANZA 

Presidente del Comit Ejecutivo Nacional de MORENA. 
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Instituto Nacional Electoral 

El Licenciado Jorge Eduardo Lavoignet Vásquez, Director tlel Secretariado del Instituto 

Nacional Electoral, con fundamento en lo dispuesto por el rtículo 51 , párrafo 1, inciso v), 

y numeral 3, de la Ley General de Instituciones y Proce imientos Electorales, el artículo 

68, numeral 1, inciso k) del Reglamento Interior del nstituto Nacional Electoral y en 

ejercicio de la atribución que me confieren el artíc o 17 del Reglamento de Oficialía 

Electoral del propio Instituto, así como el Oficio No. INE/SE/106/2015 de delegación de 

atribuciones suscrito por el Licenciado Edmundo J cobo Molina, Secretario Ejecutivo de 

este órgano electoral, para el ejercicio de la función de Oficialía Electoral. 

Que según documentación que obra en lo archivos de este Instituto, el C. Andrés 

Manuel López Obrador, se encuentra egistrado como Presidente del Comité 

Ejecutivo Nacional del Partido Político N ional denominado "MORENA". ____ _ 

Se extiende la presente certificación e la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 

dieciocho días del mes de diciembre d año dos mil quince. _________ _ 

EL DIRECT 

}\ 
' ' .. 

LICEN.®IADO JORGE EDUARDO LAVOIGNET VÁSQUEZ 
' j._. _ _,, ... 

t \ 1 " -r. .:;. 
( \)\ :.(., (111'··· ~ 

IOiif\!.JIJ ~ ~ 

Autorizó Claudia Urbina Es arza 
Revisó Edith Teresita Medina Hemández 
Elaboró Julio Cesar Caslre'ón Patricio 
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PERIODICO OF 
ORGANO DEL GOBIERNO DEL 

ESTADO LIBRE y . SOBERANO DE OAXACA 

Registrado como artículo de segunda clase de fecha 2 de diciembre del año 1921 

TOMO 
XCIX 3 DELAÑO 2017. 

No.22 

GO_ ~JER.NO DEL ESTADO 
- ~\ PODER EJ CUTIVO . 

4 , 
tll SEGUND SECCION , 
., r " 

E ., t ,oo: 
IT\ vVERS!~' 
ce ONES o@, 
.IDAO., 

PARTES NO VETADAS.- DEL DECRET NÚMERO 633, POR EL QUE SE CREA LA LEY DE 
INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS E CTORALES DEL ESTADO DE OAXACA. 



DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de transparencia. 

Publicado en el Diario O ficial de la Federación el 7 de febrero de 2014 

SEGUNDO. El Congreso de la Unión deberá expedir la Ley General del Artículo 6° de 

esta Constitución, ~sí como las reformas que correspondan a la Ley Federal de 

Transparencia y Acces.b· a:la Información Pública Gubernamental, á la Ley ·Federal de 

Datos Personales en Posesión de los Particulares, al Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, a la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 
~\l)OS~ 

Materia E lectoral y los demás ordenamientos necesarios, en ?Jf:~~~e,~~Q~ año contado 

a partir de la fecha de publicación del presente Decreto. if '"¡··f \:\¡ -{;~-=:~ :'\ ~ 
q.;.:~..r~~:;~w~ ;_~-~~ 5 

Artículo 116. El poder público de los estados se dividirá, par; ;ti-~j"~~Údo, en Ejecutivo, 

Legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o ma~.·.;~~~.;'.~fJ~"'\~J-~~:~-sD~en una sola 

persona o corporación, ni depositarse el legislativo en ~~$9~~J~$~J~~;.:r;~ 
•t "' • ., Jf i·· .. r: " ()( '-Cí 
.,~11·1~T1 1 , • .• • .. •• .; ... '.. , , 

1 
r 

:!:CONS f l ! ~H~H·1 
..... 

Los poderes de los Estados se organizarán conforme a la Constitución de cada uno de 

ellos, con sujeción a las siguientes normas: 

IV. De conformidad con las bases establecidas en esta Constitución y las leyes generales 

en la materia, las Constituciones y leyes de los Estados en materia electoral, garantizarán 

que: 

1) Se establezca un sistema de medios de impugnación para que todos los actos y 

resoluciones electorales se sujeten invariablemente al principio de legalidad. 

Igualmente, que se señalen los supuestos y las reglas para la realización, en los ámbitos 

administrativo y jurisdiccional, de recuentos totales o parciales de votación 

,. 
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CUOIC.~N(J OE\. ESTA OU 
O E. OAXACA 

MAESTRO ALEJANDRO ISMAEL MURAT HINOJOSA, GOaERNAOOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO UBRE V SOBERANO DE OAXACA, ASUS HABITANTES HACE SABER OUE 
CONFORME A LO ORDENADO POR LA SOBERANiA CONSTITUCIONAL EN EL DECRETO 
NÚM. 633 Y DE ACUERDO CON LOS ARTICULO$ 79, FRACCION 11 Y 53 FRACCIONES 111, V 
Y VI, PRIMER PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN POLiTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE OAXACA, QUE ESTABLECEN LAS FACULTADES DE V

0

ETD AL PODER 
EJECUTIVO Y DE PROMULGAR V PUBLICAR LAS· PARTES NO VETADAS, HASTA EN 
TANTO EL CONGRESO QEL ESTADO RESUELVA LAS OBSERVACIONES PENDIENTES, 
POR LO·OUE OBEDECIENDO EL MANDATO CONSTITUCIONAL. TENGO A BIEN PUBLICAR 
LAS PARTES NO VETADAS, DEL CITADO DECRETO POR EL QUE SE CREA LA LEY DE 
INSTrTUCIONES V PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DEL ESTADO DE OA)f.ACA, EN LOS 
TERMINO$ SIGUIENTES· 

DECRETO NÚM.~. 

LA SEXAGES1MA TERCERA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO UBRE Y 
SOBERANO OE OAXACA, 

D EC RE T A: 

ÚNICO. S.. croo lo Ley oo lns~iucionos y PIOC«llmlenlos Electorolos del Ez1000 do O..Xoc:o, 
p01r.1 quocjar como sfg~--

.. -~ 
LEY DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DEI. ESTADO DE OAXACA 

LIBRO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

TITULO PRIMERO 
DISPOSICIONES PRELIMINARES 

CAPITULO.ÚNICO 
• _R.ISPOSICIONES PRELIMINARES 

Articulo 1 "C\ur 
r~ :~ 

Las disposiciones de esta ~l\ ,s?!llde orden e interés público y de observancia gen al en el 
Estado de Oaxaca y tienerl Wób)eló reglamentar las disposiciones de la Consbtuaón olitica de 
los Estados Unidos Mexic:a005~aUeyes generales de la materia y la Constitución olitiea del 
Estado Libre y Soberano d1~!féa'telativas a: 

1.- 8 e¡ercicio de los deredios y el cumplimiento de las obtigadones polilJco.el 
ciudadanas y ciudadanos, en condiciones de igualdad; 

11.- La runción esta!al de organizar. desarrollar y vigílar los procesos electoral ordinarios o 
extraordinarios que se celebren para elegir Gobernador, diputados al Congre o e integrantes 
de los ayuntamientos de los munlcipios del régimerl de panidos politic y candidatos 
independientes: 

111.- 8 reconocimiento, la salvaguarda y la garantia de las instituciones y pt' cas democr.iticas 
de los municipios que electoralmente se rigen por sus sistemas normativo indigenas; 

IV.- l<i organlzacl6n, registro, runción. derechos, prerrogallvas, obligaciones, esponsabdldades y 
sanciones de los partidos politices locales, asi como las que corres ndan a los partidos 
politicos nacionales: 

V.- La organización y funcionam1en10 del Instituto Estalal Electoral y de 
deOaxaca: 

tipo ce apoyo para contender en el proceso electoral por alguna candid21Uta o para un 
partido; 

11.. Actos anticipados de precampaña: Las expresiones que se realicen bajo cualquier modalidad 
y en OJalquier momenlo durante el lapso que va desde el inicio del proceso electoral hasta 
antes del plazo legal para el inicio de las precampañas, que conlengan Qamados expresos al 
voto a favor o en contra de una precanóidatura o para un partido: 

111.- Alternancia de génJ Mecanismo ¡¡ara garantizar que mujeres y hombres gocen de su 
derecho a la particiP,Bción política de forma sucesiva e intercalada; 

IV .• Asamblea Gene 1 Comunitaria: Es la maxima autoridad de deliberación y toma de 
decisiones en 1 munitipfos que se rigen por Sls!emas Normativos lndigenas para elegir a 
sus autorlda o represenlaQles; se inlegra por ciudadanas y ciudadanos de una o más 
comunidades ependiendo del número que inte9ran el municipio; este órgano puede sesionar 
de manera onjunta, es decir todas y todos los ciudadanos del municipio reunirse en la 
cabecera bien de manera separaóa en cada comunidad, de acuerdo a sus practicas 
tradicion 

V.- Ayunla ientos: Los órganos de gobierno de los munlclpios que conforman el Estado de 
Oaxa ; 

VI.- Ca idato: 8 ciudadano que es pos!Ulado por un panido politico, coalici6n o cancfidat~ra 
ce ún, para O<:Upar un cargo de elección popular, 

didato ü¡depencfiente: EJ ciudadano que, sin ~I respaldo de un panido politico, obtenga el 
rcenla¡e de apoyo ciudadano y mediante acuerdo que dicte la aulaidad electoral, le 

otof91Je el registro correspondiente, habiendo C11T1plido los requisitos de la presente ley; 

l.· Canéidarura común: Cuando dos o más partidos políticos registran al mismo candidato, 
formula o planilla de candidatos en la elección. 

IX.- Ciudadanos oaxaqueños: Los hombres y mujeres considerados como tales, en lérminos de la 
Constitución Politiéa del Estado Ubre y Soberano de Oallaca y de esta Ley; 

X.- Congreso: El Honorable Congreso del Estado Ubre y Soberano de Oaxaca: 

XI.- Consejo Generat El Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana de Oaxa~; 

XII.· Constitución Federal: La Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos: 

XJll.- Constitución Locat La Constitueión Polltica del Estado U~re y Soberano de Oaxaca; 

XIV.· Estado: El Estado Libre y Soberano de Oallaca; 

XV.- Gobernador El o la titular del Poder Ejecutivo del Estado Libra y Soberano de Oaxaca; 

XVI.- INE. El lnsmuto Nacional Electcr.il; 

XVII.- Instituto Estatat 8 organismo público autónomo electoral del Estado de Oaxaca 
denominado Instituto Estatal Electoral y de Panidpaaón Ciudadana de Oaxaca; 

XVIII.- Ley General· La Ley General de Instituciones y Procedimientos 8 ectorales; 

XIX.- Mifitanle o afiliado. 8 ciudadano que, en pleno 90CI! y ejercicio de sus derechos político­
electorales, se registra ubre, voiuntana e individualmente a un partido polilito, en los 
termines que para esos efectos disponga el partido en su normatividad · interna, 
independientemente de su denominación. actividad y grado de participación; 

XX.· Pandad de género: Es un principio que garantiza la participación iguafilaria de mujeres y 
hombres, en el cual las candidaturas de acceso a cargos púbficos y de representación 
popular se distribuyen de manera igualitaria entre los géneros o al menos ~n mínimas 
diferencias porcentuales. La paridad de género debe obserlarse en las dimensiones vertical 
y honzontái, garantizando la misma proporción enlte mujeres y hombres; 

XXI.- Partidos locales: Los partidos politices con registro estatal; 

XXll.·Partidos nacionales: Los panidos politices con registro 9lorgado por el Instituto Nacional 
VI.- Los procedlmientos administrativos sancionadores, de aquellas to uctas que contravengan Elecloral: 

las disposiciones contenidas en la presente Ley; 

VII.- Las facullades de las autoridades eleciorales locales y sus rel ones con tas autondades 
XXIII.- Panidos políticos: Los panidos locales y los nacionales: 

del orden nacional, para el adecuado ejercicio de la función pública de organizar las XXIV.- f?eriOOco oficial· Et Periódico Ofrcial del Gobierno del Estado; 
elecciones, y 

VIII.· Las acciones afirmalivas y los procedimlenlos para promover y asegurar condiciones de 
igualdad entre mu¡eres y hombres eo la participación política, postulación, acceso y 
desempeño de cargos públicos. 

Articulo 2 

Para los efectos de esta Ley. se entendera por. 

l.· Actos anticipados de campaña: Las expresiones que se realicen ba¡o cualquier modalidad y 
en cualquier momenlo fuera de la etapa de campañas, que contengan llamados expresos al 
voto en contra o a favor de una candidatura o un partido o expresiones solicitando cualquier 

XXV.- Presidente: a Consejero Presidente del Consejo General del Instituto Estatal 8ectoral y 
de Participación Ciudadana de Oaxaca; 

XXVI.- Procesos electorales: Los procesos ordinanos y extraordinarios para la elección de cargos 
de elección popular, así como los procesos que se Deven a cabo de~lto de los 
Mecanismos de participación ciudadana en el estado de Oaxaca; 

XXVII.- Propaganda de precampaña· Conjunro de escritos, pubficaciones, imágenes, 
grabaciones. proyecciones y expresiones que durante el periodo de ·precampaña 
difunden los precandidalos con el propósito de dar a conocer sus propuestas y obtener la 
candidatura a un cargo de etecoón popular: 
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' , 111.· Propaganda electoral: El conjunto de escritos, publicaciones, imágenes. grabaciones. 
proyecciones y expresiones que du(anle la campaña electoral producen y difunden los 
partidos politices, los candidatos registrados y sus simpatizantes, con el propósito de 
presentar ante la ciudadanía las canóidaturas registradas; 

XXJX.- Sistema normativo indígena: Es el conjunto de principios, normas orales o escritas, 
prácticas. instituciones, acuerdos y decisiones que los pueblos, municipios, comunidades 
indígenas y afromexicanas reconocen como válidos y vigentes para la elección o 
nombramiento de sus autoridades y representantes, el ejercido de sus formas propias de 
gobierno y la resolución de contrldos internos; 

XX.X.- Tribunal: El Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca; 

XXXI.- Violencia polltica en razón de género: La acción u omision que realiza una o más 
personas, en el ámbito politice o público, que tenga por objeto o resultado limitar, anular o 
menoscabar el ejercioo efectivo de los derechos politico-eledorates de una mujer, el 
acceso al pleno ejercicio de tas atribuciones inherentes a su cargo o su función del poder 

S E GUNDA S.ECClUN 3 

Anículo7 

Para los efectos de la presente Ley, durante el proceso electoral local todos los dias y horas son 
hábiles. Los plazos se computarán de momento a momento y, si están señalados por di as, éstos 
se considerarán de veinticuatro horas. Fuera del proceso electoral, los cómputos de los plazos se 
harán contando solamente los días hábiles, d:b!endo entenderse por tales, todos los dias a 
excepoón de los sábados, domingos y aquellos que el Consejo por acuerdo considere inháb!les 
en términos de ta ley aplicable. 

. / 
T]il'ULO SEGUNDO 

DE LA PARTICIPACIÓN P JlÍTICO-ELECTORAL DE LOS CIUDADANOS 

CAPÍTULO PRIMERO 
ERECHOS DE LOS CIUDADANOS 

público, Articulo 8 

XXXII.· 1.- El sufragio, es la expre ón de la voluntad popular para la eleccj6n de los integrantes de Jos 
órganos del Poder Públi y para la tomá de decisiones en los Mecanismos 'de pa(ticipaci6n 

El a>nttnldo dt lo lr•ccion XXXII del onlculo 2, lut vtt>do dt ocutn!o a>n lo< ortlculos 79, fr.lcdón U y Sl fncdon., ciudadana • 
111, V V VI, pnmer párnfo, de lo Conuitucíón Politia del Est•do Ubre y Sobenno el< O.xm, por oficio del Titular del 
Poder rieculivo GE0/050/2017, de foth• 02 do junio de 2017, recibido en I• m1S111• ftcho en •I Poder Le¡lsl•tlvo,. · • · 

XXXIII.-

' -.,ntenldo de l.t hc.ción '00011 dd ;trtkulo 1, hit vet~do de ;icuerdo con k>s anículos 79, ír.lccion U v 53 fricciones 
' y VI, primer pirra ro, de 1.1 ConstituciOn PolftM:.I del htado Ubfe y Sobtnno de Oal.•a, por oficio del Ti1ut¡¡r del 

... .:r Ei«utivo GE0/050(2017, de fe<N 02 de Junio de 2017, rocibldo en i. mismo fecho en el Poder Leglslotlvo.· --· 

XXXIV.-

El contenido de~ fmdón XIOC\V d<l arbculo l , lue vetado de acuerdo con lo> >rtlcuto1 79, tmdón 11 y 53 rmdonts 
111, V y VI, primer párnfo, de 1' Con<tllución Polilico del Estodo ~'bte y Sobmno dt Ooxoa, por ofiC10 del Titutu del 
Poder Ejecutivo GE0/050/2017, d~ lecho Ol de Junio de2017, reo'bldo en i. misma foch• en ti Poder Lt¡lslotivo.· ---

XYJl.V.· 

El a>nienido de la tmción 'JXXll del illlÍCulo l.,. lu• vct..ro dncuerdo con los ortlculo> 79, ho:ión D y 53 ~ocdon<> 

lit, V y VI, primer pámfo, d• lo Constitución P~i~ del út>do übrt y Sob•nno dt Oma, !"" ofi:io del Titulu dtl 
Pod<r Ejecut~'O GE0/050/2017, de fecha 02 dejuni6.Je 2017, roóbido en la mismo f01:h• en el Poder Le~slo~vo.- •· · 
Aniculo3 

l • 

1.- La lnterpre1ación de la presente Ley se hará conforme a la ConsUtución Federal. la 
Constitución Local, los tratados intemacio(lale$ en materia de derechos humanos celebrados por 
el Estado mexicano y demás leyes aplicables! atendiendo a los criteños gramatical, sistemático y 
funcional, procurando en todo momento a las ¡>efSonas la protecoón más amplia. 

2.- A falta de disposición e~presa se aplicar.in la juñsprudencia y los pñncipios generales 
derecho. - 1, 

3.· En lo no .previsto por esta Ley ·se ·apí~,tan supfet~ame~te las disposiciones cootenidas e 
Ley General, la Ley General de Part!dós ~oliticos asj como en el Código Federa de 
Procedimientos Civiles, la Ley de RespoosabílidaQes de los SefVidores Púbficos del Es y 
Municipios, el Código Civil y el de P(ocedimientos Clviles"clef Estado de Oaxaca y más 
disposicsones aplicables 

N •-
Articulo 4 

La aplicación de las disposiciones de esta Ley corresponde' al lnstiluto Estatal, al !NE, 
y al Congreso, en el ámbito de sus respectivas competencias conlonme a las leyes 
"'"enes lendran la obligación de velar por su estricta observancia y cumplimiento. 

. niculo 5 

1.- El Estado a través del Instituto Estatal y demás autoridades competentes, los p 
y los ciudadanos, son corresponsables de la organización, desarrollo y vigilancia d 
electorales, en los términos de esta Ley. 

2.- El ejercicio de la función electoral se sujetará a los principios rect 
imparcialidad, independencia, legalidad, intercullUralidad, maxima publicidad y 
cuales el Instituto Estatal, el !NE y el Tñbunal serán garantes de su observanci 

3.- Para el desempeño de sus funciones, el Instituto Estatal contará con el a yo y colaboración 
de las autoridades, órganos estatales y municipales en lo que corres da Para el mejor 
cumplimiento de su cometido, también podrá celebrar convenios o acuerd s con autoridades. 
dependencias, instituciones u órganos de la Federación. 

Artiailo6 

1.- Universal, por e 6enen derecho a ét todos los ciudadanos que satis~n los requisílos 
establecidos n ta ley, sin .distinción de origen él/\ico, género, edad, discapacidades, 
cond'lción 1al, condiciones de salud. religión, opiniones, preferencias sexuales o eslado 
civíl, 

ue el elector no debe estar sujeto a ningún tipo de presión o coacción en su 

V.- P sonal, porque el elector debe ocurrir personalmente a su emisión; e 

lransfenole, porque los ciudadanos, los partidos políticos o candidatos no pueden ceder o 
ansferir a olra persona o partido poli~co los.votos que hubieren obtenido. 

3.- s autoridades de la feoeración y del Estado están-obligadas a garantizar la efeclNidad del 
s ragio. Cualquier violación a las garantias y caracteñsticas con que debe emitirse el sufragio, 

rá sancionada por las autoridades 'electorales. judiciales y de procuración de íUsticia. 

t- La construcción de ciudadania, la promoción de la participación ciudadana y del ejen:icio de 
los derechos político electorales corresponde at Instituto Estat2l, a los partidos políticos. y a los 
candidatos, asi como a la ciudadania en general, fomentando en todo momento la paridad de 
género. 

2.- El Instituto Esiatat emitirá las reglas a las que se su¡etar.ln las campañas de promoción del 
voto que rea6cen otras organizaciones. 

3.- La Ley de Participación Ciudadana para el Estado de Oaxaca señalará las disposiciones a las 
que se sujetarán el ejercicio de los Mecanismos de participación ciudadana a que-se refieren los 
articulas 25 Apartado C y 114 Ter de ta Constitución Local 

4.-Se entiende por violencia pplitica en razón de género, ta acción u omisión que realiza una o 
más pecsO!las. en el ámbito pblitico o público, ·que tenga por objeto o resultado limitar, anular o 
menoscabar et ejercicio efectivo de los derechos polltico-electorales de una mujer y el acceso al 
pleno ejertlcio de las atribuciones Inherentes ~su cargo o su funéíón def poder público. Se puede 
manifestar en presión, persecución, hostigamiento, acoso, coacción, vejación, discriminación, 
amenazas o privación de la libertad o de la vida en razón del género. 

Consbtuyen acciones y omisiones que configlXan violencia politica en razón de genero las 
siguientes: 

Proporcionar información o docunentación incompleta o errónea con el objeto de imped'~ el 
ejercicio pleno de lo~ derechos polibco-electorales o inducir al ejercicio inóebído de sus 
atribuciones o facultades; 

n. Ocultar información o documentación coo el objeto de timifar o impedir el ejercicio de sus 
derechos politico-electorales o inducir al ejercicio indebido de sus a_tribuciones: 

nL Proporcionar o difundir información con la finalidad de impedir o limitar el ~jerclc10 de los 
derechos politico-electorates o impedir et ~jercicio de sus atribuciones o facultades: • 

IJ. Impedir o restringir su incorporación, toma de protesta o acceso al cargo o función para el 
oual una persona ha sido nombrada o elegida; 

0 contenido del articulo 6, lur vmdo de •omdo con lol otticulos 79, fracción 11 y 53 Í1'Ccion~ lll Vy VI, prim!r 
pár1'fo, de ¡,Constitución Polilla del uudo ~'bre y Sober•no do o.xm. por oficio del Titul;r del Poder ! jecutivo V. Impedir o restringir su reincorporación al cargo o función posterior en los casos de Ucencia o 
GE0/050/2017,de r.aia Ol de junio de 2017, recibido en ~ mi<.m• fecha en e!Podet ltgi•l•tivo.·--- · ••••.• ---· - permiso conforme a las disposiciones aplicables; e 
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VI. Impedir u obslaculizar los derecnos de asociación y afiliación en los partidos politicos en VI.- Solicitar, de conformidad con esta Ley, la información pública al Instituto Estatal, al Tribunal 
ra_zón de género. y a los partidos políticos; 

5.- El ejercicio de los derechos y el cumpllmenlo de las obligaciones de la ciudadania en el ámbilo VII.- lnlegrar organismos electorales, siempre que cumplan con los requisitos que exijan las 
polllico electora( se regirán por el P,rincipio de la no violencia. leyes aplicables; y 

6.- El lnsliluto Estatal, el Tribunal y los Parti~os Politices, en términos de los ániculos 1•, 2• y 4• 
de la Constitución Federal y de los tratados internacionales en la materia de los que el Estado 
mexicano sea parte, y en el ámbito de sus atribuciones, establecerán mecanismos, para prevenir, , 
atender, sancionar y en su caso erradicar la violencia política en razón de género. 

Articulo 10 Aniculo 14 

1.- El voto o sufragio a~tivo constituye una prerrogativa y una obligación personal e Intransferible 
de los ciudadanos, expresado en elecciones auténticas, transparentes y 'periódicas para lodos los 
cargos de eleéción popular, así como para los Mecanismos de participación ciudadana. Sin !.­
perjuicio de lo que al efecto establezcan las disposiciones penales, se sancionara lodo acto que 
directa o indireclamente genere presión o coacción en los electores, respecto a la inlención o 
preferencia de su voto. 

Votar y participar en las el~ones, asl como en los Mecanismos de participación 
ciudadana, dJ! acu rdo con lo dispuesto por la Constitución Federal, la Constitución Local, 
esta Ley y demás isposiciones aplicables; 

2.· El sufrag\o pasivo, es la prerrogabva ~ue tiene el ciudadano de poder ser votado para lod.os los 
cargos de elección popular en igualdaci de oportunidades entre hombres y mujeres, una vez 
cumplidos los requisito~ pre~istos por la Constilución Federal, la Constitución Local y esta Ley, 
encontrándose ñiera de las causa~ de inetegibilldad expresadas en la misma. 

Articulo 11 

11.- Constatar qu u nombre· aparezca tanto en el pad¡ón electoral como en la lista nominal, asi 
como obtene~ a credencial para votar con fotografia, en los términos establecidos por la 
legislación a 1cable; 

organismos electorales. a fin de procurar y facilitar los procesos 

IV.- Cond ·rse de manera honesta, pacifica y dentro del marco de la ley, en las activi~ades 
1.- Los ministros de cullo, como ciudadanos, tendrán derecho a votar pero no a ser votados; para elei:to les en que Participen; 
poder ser vetados, deberán separarse de su ministerio con la anticipación y .en la forma que 
establece la ley reglamentaria del articulo 13o de la Constitución Federal. 

2.- Los ministros de culto no podrán asociarse con fines políticos, ni realizar proselitismo a favor o 
en contra de candidatos, partidos o asociadóil política alguna. En el supuesto de que se presente 
el caso, se eslara a lo p(evisto en los articules 315 y 319 de esta Ley. 

Articulo 12 
~ ~ 

- "' 1- Para el ejerocio del voto, los ciuda"~deberan satisfacer los siguientes requisitos: 

l.· Estar inscnto en e'. Registro Fed~~E ectores; ·, • 

11 - Contar con credencial para votar ~n i~grafia o resolución del Tnbunal; 
' lj 1" 

111.- Encontrarse en ple~o ejencicio de"!ius ~derechos políticos; . .., ~ 
IV.· Aparecer en la lista nominal d

0

e' e1ec ores correspondiente a la sección elecioral d 
domicilio; y ; 

V.- Emitir el sufragio en la sección elecioral !¡ue..¡:prresponda a su domicilio, salvo en los 
de excepción señalados·expresamente por esta tey:! 

.,;.. CI ,. 
2.- El ejercicio de es le derecho, solo p~(,é rmpef2irse ·Sor. , 

" ,Ef'SIAS< 1.- Estar privado de la libertad; 
:\.CC;t,t..'~~ 0.-

11.- Haber sido declarado en estado de incapacidad porá 19una autoridadjurisdiccion 

111.- Estar prófugo de la justicia, desde que se dicte orden de aprehensión hasta 1 
de la acción penal; 

IV.- Es\ar sujeto a un proceso criminal por delito que merezca pena corporal, a 
fecha del auto de sujeción a proceso; 

V.~ Encontrarse suspendido o condenado a la pérdida de derechos Politi 
ejecut~ia; y 

VI.- Las demas causas que señale la ley. 

Articulo 13 
Son prerrogativas de los ciudadanos oaxaqueños: 

1.- Volar y participar en las elecciones, así como en los procesos de 
de acuerdo con lo dispuesto por la Constilución Federal, la Constitu 

11.' Estar inscrilo en el padrón electoral y en la lista nominal, así c mo obtener la credencial 
para votar con fotografia, en los términos que establece la ley apli ble; 

111.- Constituir partidos políticos locales y affiiarse a ellos de mane 
pacifica. conforme a las preven~iones establecidas en la Ley neral de Partidos Politices. 
Ningún ciudadano podra estar afi liado a mas.de un partido polif o; 

IV.· Participar como observadores en todas las etap~s de los procesos electorales y de 
participación ciudadana, en los términos de esta Ley y demas disposiciones aplicables; 

V. - Ser votados para todos los C<lrgos de elección popular en el Estado de Oaxaca, 
desempeñar los cargos para los que hayan sido eleclos o designados; 

V.- Pr entar denuncias y dar testimonios cuando sean testigos de delitos electorales; e 

1 legrar las mesas directivas· de casillas en los términos de esta Ley y demás disposiciones 
licables. 

ara el cumplimiento de la obligación de .de.s.ernpeñar las funciones electorales para las que 
se n · requeridos los ciudadanos, los patrones están obligados a otorgar el permiso 

respondiente a sus trabajadores, sin deducciqn en su salario', en los términos de la legislación 
1 boral. · 

CAPÍTULO TERCERO 
D.ERECHOS Y OBLIGACIONES EN LOS SISTEMAS NORMATIVOS IND[(>ENAS 

1.- Esta Ley, reconoce los derechos y obligaciones de los ciudadanos en lo que respecta a la 
elección de sus auiolidades muniCipales por el régimen de sislemas normativos índigenas: asl 
mismo las reglas de los diversos procedimientos electorales respectivos. 

2- En los municipios que eligen a sus auloridades municipales, medianle sus siste.mas 
normativos índigenas, los requisitos para el ejercicio del voto, los derechos y sus restricciones asl 
como las obligacion~ de las ·y los ciudadanos, se harán conforme a sus normas, prácticas y 
tradiciones democráticas, de conformidad con los principios establecidos en la Constitución 
Federal, la Conslilución Local y los tratados·internacionales suscritos y ratificados por el Estado 
mexicano. 

l- En asunlos relacionadOs con los pueblos indlgenas y afromexicanos. las autoñdades 
compelenles aduar.in y emitirán sus determinaciones, de conformidad con los principios pro 
persona, progresividad, buena re, justicia, respeto de los derechos humanos, no discriminación, 
buena gobernanza, igualdad .de derechos, libre determinación y respeto a la diversidad cultural, 
en el marco del pluralismo jurídico, considerando los sistemas normativos indígenas, en' un plano 
de igualdad con el sislema jurídico estatal. 

4.- Se reconoce a la Asamblea General Comunitaria como la máxima autoridad de deliberación y 
loma de decisiones en los municipios que se rigen por Sistemas Normativos Indígenas para elegir 
a sus auloridades o repres~ntanles; se integra por ciudadanas y ciudadanos de una o más 
comunidades dependiendo del número que integran el municipio; este órgano puede sesionar de 
manera conjunta, es decir ledas y todos los ciudadanos del munlcipío reunkse en la cabecera, o 
bien de manera separada en cada comunidad. Sus acuerdos serán plenamente válidos y deberán 
ser reconocidos y re.Petados por el Estado, siempre que no violen los derechos humanos de sus 
integrantes, reconocidos poi la Constitución Federal y Tratados lnteroacionales. Se Integra por los 
mfembros de la comunidad, en condiciones de igualdad conforme a sus sistemas normativos 
indígenas. 

5.- En cúalquier etapa del proceso electoral, procedimiento administrativo o jurisdiccional, en el 
que se involucre a una persona. comunidad o pueblo indígena, estas tienen derecho a ser 
a1endidas en su propia lengua, o en su caso, deberán ser asistidos. en todo tiempo, por 
inlérpretes, traductores, defensores y peritos, que tengan' conocimiento de sus lenguas, culturas y 
sls1emas normativos. 

LIBRO SEGUNDO 
DE LA INTEGRACIÓN DE LOS PODERES LEGISLATIVO, EJECUTIVO Y AYUNTAMIENTOS 

TÍTULO ÚNICO 
DE LA ELECCIÓN DE LOS INTEGRANTES DEl:CONGRESO, 
GOBERNADOR E INTEGRANTES DE LOS AYUNTAMIEN'l'OS 

CAPÍTULO PRIMERO 
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DE LOS REQUISITOS DE ELEGIBILIDAD 

Miculo 16 

Para ser dipuiado propietario o suplente, se requiere reunir los requisitos establecidos por los 
artículos 34 y 35 de la Constitución Local 

Artículo 17 

l.· La 1 eelea:ión de diputados de mayoria relativa o represen.tación proporcional se sujetará a las 
siguientes reglas: 

1.- Un diputado propietario que haya obtenido el trtunfo registrado como candidato independiente 
podrá ser postulado a la reelección ¡j través de la misma figura, ajustándose a lo prevísto en 
la presente Ley, o bi en, por un partido politice siempre y cuando se afilie a este antes de la 
mitad de su mandato de acuerdo con lo establecido en sus estatutos; y 

!ns.titulo de Acceso a la Información 
Seaetario Ejecutivo, de ta Defensa de los Derechos Humanos del Pueblo de Oaxaca, asi 
como Magistrados del Tribunal d lo Contencioso Administrativo y de cuentas, sino hasta 
después de transcurridos dos afl de haberse separado de su taJ:go; y 

V.- Los Magistrados o Seaeta General o de Estudio y Cuenta del Tribunal, concluido su 
encargo, no podrán asumir n cargo p.jbhco en los órganos emanados de las elecciones 
sobre las cuales se hayan nundado, ni ser postulados para un car.so de elección popular 
o asumir un cargo de diri encia íiartkf<Sta. por un plazo equivalente a .una cuarta parte d!ll 
tiempo en que haya ejer o su función. 

2.· A ninguna persona pod registrársela como candidato a distintos cargos de elección popular 
en el mismo proceso elec ral. 

CAPITULO SEGUNDO 
DE LOS SISTEMAS ELECTORALES 

11.- Los diputados propieta~os que hayan obtenido el triunfo como candidatos de un P.artido ArtiaJio 22 
polltico, coalición o candidatura CO(TIÓl'I, sólo podrán reelegirse como candidatos postulados 

er Ejecutivo se deposita en una sota persona que se denominará Gobernador, 
cada seis años, mecíiante sufragio univers3J. í!bre. secreto 'f directo, por el 

ria relativa y en IJJ'l3 órcunsctipo6n uninominal que comprende todo el territorio 

por el mismo partido, o alglJ10 de los integrantes de esa coalición o candidatura 'común, y 
podrán llevar a un suplente disfinto, salvo que tlayan renun~do o perdido su militancia antes . 
de la mitad de su mandato, en cuyo caso podrán ser postulados por otro partido politice o Sistema de ma 
coalición. También podrán ser reelectos como candidatos independientes. si pierden o del Estado. 
renuncian a su míli tancia antes de la mitad de su mandato y conserve dicho caráder. 

2.· Ninguno de los diputados mencionados en el párrafo antericr, cuando hayan tenido el car.íder 
de pro¡iletarios -durante un periodo consecutivo anterior, podrán ser electos para el periodo 
·;,mediato como suplentes, pero éstos si podrán ser electos para el periodo Inmediato como 
'(Opíelarios, si en su última elección tuvieron el cargo de suplentes. 

l · La reelecd6n de los diputados al Congreso, podrá ser hasta por un pariodo consecutivo según 
lo dispuesto en el articulo 32 de la Constituci6n local. 

Articulo 18 • 

Para ser Gobernador se requiere satisfacer lq_s fequisltos señalados en el articulo 68 de ta 
Constitución Local. "1.~ 

Articulo 19 ª ~ \ ' ~ 

Para ser integrante de los ayuntamientos queise e'"!J9en por el régimen de partidos políticos y 
ca119idatos independientes, se requiere satisfacerlos requisitos estableeldos en et articulo 113 d 
la Constrtuclón L0cal. !' 
Anículo 20 

l · Los Integrantes de los ayuntamientos qtJe se. ehge¡i por el r~1men de partidos pcliti 
candidatos independientes Podrán ser r~ectos comó'COnce¡aj;.s;hasta por un periodo adi · 
inmediato, según to dispuesto por el articulo 29 de la Co'nslrtUdón Local. La reelección 
derecho inherente a la ~ersona· sin importar el cacgp ~31iqo en 1!1 Ayunta?'iento. 

2.· La posrulacíón solo podrá ser.realizada porehmis!lio -pa~do· '?..Por cualquiera de los 
integrantes de la coallclón o candidatura común siue-tos nubll!ren postulado. salvo qu 
renunciado o perdido su mílitancia antes de la mitad de. su manda1o, en cuyo caso. 
postulados por otro partido po!Ítico, coaflción, candidálÜráComún o candidatura indepen 

l.· El Pode Legislativo se ejerce por el Congreso y. estará Integrado por 25 diputados electos 
según et nclplo de mayoría relativa en distritos electorales uninominales y 17 diputados que 
serán el tos según el principio de representación proporcional mediante el sistema de lista 
votada una sola ci=cripóón plurinominal. obse1Vando en ambos casos el principio de 
paridad alternancía de genero. 

B cont ido dt lospirr•rou•1unóoY 1erceni del ortlcuto 13, l\Jt vot>do dt ;ra¡erdo con los articulo> 7,, fr>e<iOn Uy 
53 ,,. ntS DI, v y vt, pnmor pámifo, de t¡ Constitución Polilla del üt>do ~'bre.v Sobor>no de o.na, por oficio 
del l.dor del Poder fiecutivo GEO/O'!:ll/2017. dt fecho 02 dt junio dt 2017, rw'bido tn lo mlim• fecho tn el Pod<r 

i.c· otlvo.······· ········ ··-··· · ·· · ······---··-·······-·· · ······· ·· ······ ···· · ··· ·· ·· ···- ·· 

E número maxmio de dipu1aciones por ambos pnncipios que puede alcanzar un pµtido político 
de 25. el cual corresponde. al cincuenta y nueve punto cincuenta y dos por ciento del tot:ll de la 

gislatura. 

2.· Para obtener el registro de su Rs1a estatal, el partido político que lo sor,.;te. deberá acreditar 
qtJe participa ccn candidatos a diputados por mayoría relativa en por lo menos doce olstrilos 
unlnomlnales 
l · Por cada candidato propietario se elegirá un suplente def rmsmo género. Los partidos políticos 
o ccafloones deberán postular candidaturas confo1T11e a lo que establece esta Ley. 

t.- Los ayuntamientos son órganos de gobierno de los municipios, electos mediante sufragio 
universal. libre, secreto y directo, de los ciudadanos de cada municipio. los que se integrarán de 
la siguiente fo1T11a: 

J.. Un Presidente Municipal. que será el candidato que ocupe el primer lugar de la planilla 
registrada ante el Instituto Estatal. quien representara al ayuntamiento en el orden polltico y 
lo dirigirá en lo administrativo; · 

l· Un Integrante del ayuntamiento que haya obtenido el triunfo registrado como candidato 
Independiente podrá ser postulado a la reelecoón por un partido político. siempre y do se 11.· 
afilie a este antes de ta mitad de su mandato de acuerdo con lo establecido por sus lutos. 

Un Sindicc, si el municipio tiene veinte mil habitantes o menos y dos si se tiene más de este 
número. La o las sindicaturas corresponderáÍ'i a quien ocupe el segundo lugar cuando sea 
eledO un sindico. o segundo y tercer IÍlgar, cuando sean electos dos sincfcis, según sea et 
caso de ta planiltá registrada ante el Instituto Estatal El · o los Síndicos tendrán la 4.- La reelección de concejales de ayuitamientos solo aplica para el ayuntamiento 

en el cual estén fungiendo y no para algún otro. Y deber.in presentar licenci 
concejales tos lnt~rantes de la comisión de hacienda en caso de aspirar a ieelegir 

;\ rticulo 21 

t. Además de los req!Jisitos que señala la Constitución Local. los candidal s a diputados, 
Gobernador e integrante de los ayuntamientos deberá(l satisfacer los siguientes isitos: 

l.· Estar Inscritos en el Registro Federal de Eledores y contar con crede 
fotogralia; 

11.· No ser magistrado del Tribunal Supeñor de Justicia. Secretaria o 
Gobiemo. secretaria o secretario de los diferentes ramos de la Ad inlstraci6n Púbflca 
Estatal, Subsecretarias o Subsecretarios de Gobierno. la o el Fiscal G neral del estado de 
Oaxaca, asi colno los Fiscales Especiales, tas o tos Presidentes Mu icipates, militares en 
servido activo y cualquier otro servidor público de la Federación, el Estado o de los 
municipios con facultades e]ecutivas, a menos que se separen de sus cargos con noventa 
dias de anticipación a la fecha de su elección: .Los diputados, síndicos, y regidores no 
requerirán separarse de sus cargos; 

111 • No pertenecer al personal profesional de organismos etedorales. federales o estatales, sa:vo 
que se separe_ del cargo dos años antes de la techa de la elección de que se trate; 

IV - No ser Presidente y Consejeros Electorales del Consejo General del Instituto Estatal Electoral 
y de Participación ciudadana, así como Secretario Ejecutivo o D11ector Ejecutivo del Instituto 
mencionado: Auditor y Sub Auditores de la Auditoria SIJperior del Estado. titulares del 

representación legal del ayuntamiento; • 

111 • En los municipios que tengan de cíen mn a trescientos mil habitantes, el ayuntamiento se 
integrará hasta con once ccncejales electos por el principio de mayoria relativa y hasta cinco 
regidores electos por el principio de representación proporcional. Si los municipios se 
exceden de esa última cantidad, tos ayuntamientos se integ~rán hasta con qufnce 
integrantes del ayuntamiento electos por el principio de mayoría relativa y hasta siete 
regidores electos por el principio de representación proporcional; 

IV.· En tos municipios que tengan de cincuenta rml y menos de cien mil habitantes, el 
ayuntamiento se íntegrar.í ·hasta con m¡eve concejales electos por et ~cipio de mayoria 
relativa. y hasta cuatro regidores electos por et principio de representación proporcional; 

V.· En tos municipios que tengan de quince mil y menos da pncuenta mil habitantes, el 
ayuntamiento se integrará hasta con siete ccncejales electos por el principio de mayoría 
relativa, y hasta tres regidores electos por el principio de representación proporcional; y 

VI.· En los municiplo.s que tengan menos de quince mil habitantes. el ayuntamiento se integrara 
hasta con cinco COQCejales electos por el principio de mayoría relativa y hasta dos regidores 
electos por el príncipe de representación proporcional. • 

2.· El Consejo General deL"lltlinará, en la segunda sesión ordinaria del proceso electoral que 
corresponda. el número de concejales y el orden de prelación ·que deberán integrar los 
ayuntamientos conforme a la presente disposición. Dicho orden de prelación y registro deberá 
respetarse al momento de ta asignación de las regidurias según lo establecido en ta Ley Orgánica 
Municipal del Estado da Oaxaca. 
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l· Los Integrantes de Jos ayuntamientos a que se refieren las fracciones anteriores, lomarán 
posesión el primero de enero del año posterior a su elecdón y durarán en su encargo 1res años. 

4.- )_os i;nunicipios con comurudades llldfgenas y alromexicanas integrarán sus ayuntamientos por 
representantes de estas, que serán electas . de conformidad con sus sistemas normativos y 
tomarán particlpaclón conforme lo establezca la Ley. 

CAPÍTULO TERCERO 
DE LAS ELECCIONES ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS 

Articulo 25 

i .. Las elecciones par.a ra renovación de los poderes públicos serán ordinañas y extraordinarias. 

2· Las elecclones ordinañas de diputados, Gobernador y ayuntamientos tendrán lugar el pñmer 
domingo de junio del año que corresponda. 

3.- Los munidpios que electoralmente se ñgen bajo sus sistemas normativos indigeñas, realizarán 
su elección en las fechas que sus prácticas democtáticas lo determinen, o en su caso, sus 
estatutos eledorales comunitarios, inscritos ante el Instituto Estatal. Pero siempre procurarán que 
dichas elecciones sean realizadas en un periodo razonable previo .a la toma de posesión del 
cargo para que, en su .caso, se garantice la posibilidad de agotar la cadena Impugnativa y exista 
certeza jurídica de quienes integren el Ayuntamiento el dfa primero de enero del año de ejerdcio 
de gobierno, el Instituto Estatal veñ~cará el cumplimiento de esta disposición. 

Articulo 26 

En la realización de elecciones ordinarias, el Consejo General, por el voto de las dos terceras 
panes de sus integrantes, podrá modificar algún plazo dentro del calendariO establecido para el 
mismo proceso, si a su juicio, existe lmposibílidad material para su cumpfimienlo y no se afecta 
con ello el desarrollo del proceso electoral. El acuerdo que se adopte deberá ser publicado 
oportunamente en el Periódlco Oficial. 

De la misma forma en las elecciones concurrentes el Consejo General, previo al inid~ del proceso 
en la aprobación del Calendario Elecioral, podrá ajustar los periodos en los que se neven a cabo 
las precampañas y campañas de las elecciones locales, así como los diferentes plazos que 
regula la presente ley, con el fin de cooráinar las actividades y plazos con los estableddos por el 
JNE. 

En la celeblación de las elecciones extraordinarias/ el Consejo General ajustará los plazos del 
proceso electoral conforme a la fecha de la conyocatoña respectiva y delerminará el domingo 
corresponciente para la jornada electoral en elJ.égimen de partidos polltlcos. El acuerdo que se 
adopte sera publicado oportunamente en el • co Oficial. 

En los casos en que no sean celeblad elecciones extraordinarias o en los casos en que se 
ponga en peligro la paz publica o la est ilidad de. las fnsütuciones, se procederá en los términos 
establecidos por la Constitución Local Ley Orgánica Municipal. 

LIBRO TERCERO 
ECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE OAXACA 

TÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

CAPÍTULO ÚNICO 
DISPOSICIONES GENERALES 

Articulo 30 

t.· El lNE y el in· tulo Estatal, son las aµtoridades electorales. d.epositarias de la función estatal 
de organizar las lecciones locales y los procesos de partlcipacion 'ciudadana en el Es1ado Ubre y 
Soberano de · aca conforme a ías leyes de la materia 

Estatal, es un ·organismo p\ibíico aulónomo local de carácter permanente, 
profesional su desempeño, con personaridad juridica y pallimonio propio, responsable de 
vigilar el mpfimienlo de las disposiciones constitucionales y reglamentarias en materia electoral. 

1- El In 'tulo Estatal, gozará de autonomía presupuesta! en su funcionamiento e Independencia 
en w decisiones, en los términos previslos·eri Ja Constitución Política de Jos Estados Unidos 
Mex· os, la ley General de lnsliluciones y Proceáimíentos Electorales, la Ley General de 
P · s Políticos, la ConstiJución Politica del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, esta Ley y 
de as ordenamientos aplicables, seg~ corresponda. • 

4 El ejer~cio de esta función estatal se regirá por los principios de certeza, legalidad, 
dependencia, imparcialidad, lnterculturalidad, máxima publicidad y objetividad. 

5.· Para el buen desempeño de sus funciones, atribuciones, obligaciones, procedimientos y 
acclones, el JnstiMo Estatal contará con un cuerpo de servidores púbficos integrados en un 

El lnslilulo Estatal, teniendo en clienta la fecha .señalada para elecciones extraordlnañas. segu 
el caso, con sujeción a las convocaJonas respectivas y a est~ Ley. señalará o modificará tenn' 
y plazos de las diferentes etapas,•asi como para la designación de funcionarios e instalación 
los orgarusmos electorales que deben encargarse de la preparación, desarrollo. vigiland 

e Servicio Profesional Electoral Nacional y en una rama adl'Jlinistrativa 

calificación de la elección que corresponda. 

Anículo 27 
~ .. 

Las elecciones extraordinanas se reafizarán en los casos que prevé la Constitución 
además: ~¡t;, 

J.. Cuando se declare nula o invafiaa"u'5a elección; 
S1~ 

11.- En caso de empate en los resulJ<t>!Qt,.9~ una eleccié¡n; 

111.- Al concumr la falta absolUla de un diputado de mayoria relativa y su respectivo 

IV.- En caso de no nevarse a cabo una elección. 

Articulo 28 

1.· Cuando se declare nula o inválida alguna elección de diputados. de 
ayuntamientos, tanto del régimen de partidos políticos como de-sistemas n 
las elecciones extraordinarias que se celebren se sujetaran a las disposicio s de esta Ley. En 
cuanto a los partidos pofitlcos, se suJelarán a la convocatoria que expida el l sbluto Estatal dentro 
de los quince dias hábiles siguientes a la declaración de rrulidad. La conv tona establecerá un 
plazo razonable, para el efecto de que se pueda agotar la cadena impugn va. 

2.- En el caso de vacantes de miembros del Congreso electos según el prinopio de mayoria 
relativa, se emitirá el decreto para que el lnsfüuto Estatal convoque a cciones el<tlaordinarias, 
con base en las disposiciones de la Constitución Local y de esta Ley, ue se sujetarán, en todo 
caso, a la división territorial que haya servido para las elecciones ordi rias inmediatas anteñores, 
en los términos y fechas señaladas en Ja convocatona respectiva. 

l· Les vacantes de ros miemblos del Congreso electos segun l pnncipio de representación 
proporcional y en las que hubiese sido Uamado el suplente, se ñrán con aquellos candidatos 
del mismo partido que hubiesen quedado en Jugar de prelación de la fisJa propuesta para elegir 
diputados por el principio de representación proporcional, una vez asignados a cada partido los 
diputados que le correspondan, respetando el principio de aliernancia. 

Articulo 29 

Tralandose de elecciones extraordinarias de ayuntamfentos, los concejales efeclos. tomarán 

6.· Adicionalmente el lnstib.no contará con un CUl!fPO de servidores púbficos y personal adscrito a 
las ramas admini~tivas y auxiliares, para el óptimo desempeño de sus funciones, el a.ial se 
regirá.por el reglarl)enlo interno aprobado por el Consejo General del Instituto. de acuerdo con los 
criterios y lineamientos que para tal efedo emita el INE, en el que se-establezcan las condiciones 
en las cuales habrán de prestarse los servicios, se definan las funciones admlristrativas y 
auxiliares y se regule lo re)ativo a las percepciones. prestaciones, gratificaciones, 
indemnizaciones, liquidaciones y finiquitos, lomando en.consideración la naturaleza de la materia 
electoral bajo el régimen de empleados de confianza 

7.- las controversias de carácter laboral que se presenten entre el Instituto y los trabajadores que 
esten integrados al Serviao Profesional Electoral Nacional serán resueltos medianle el 
procedimiento laboral disclplinano respectivo que para tal efecto sea aprobado por el Consejo 
General del lNE. 

a. Las diferencias laborales que se presenten entre los trabajadores del lnstiluto que no 
pertenezcan al Servicio Proresional.8ectoral·Nacional y este. ser.in resueltas por el Tribunal 

9.- El Se¡vicio Profesional Electoral Nacional comprende la selección, ingreso, capacitación, 
profesionafización, promoción, evaluación, rotación, permanencia y d1sdp6na, de los servidores 
públicos de Jos órganos ejecutivos y técnicos ·del Instituto Estala!. El INE regulará la organización 
y funcionamiento de este Servicio. 

tCl· El Consejo General ordenará la publicación en el Peñódico Oficial, de los acuerdos, 
resoludones de carácter general que pronuricle y aquellos documentos que considere necesarios 
dañes publicidad. La publicidad de Jos acuerdos y determinaciones del Consejo General seiiín 
considerados de inteiés público. 

Asim1smo. sólo para fines informativos el Instituto Eslatal contará con un portal electrónico, donde 
se publicaran y podrán ser consullados los documentos a que se refiere este párrafo. 

11.. 8 patrimonio del Jnstitu10 Estatal se integra con los bienes muebles e irvnuebles que se 
destjnen aJ cumplimiento de su objeto, y con las partidas que anualmente se Je señalen en el 
Presupuesto de Egresos del Estado de Oaxaca. con excepción de los recursos presupueslarlos 
destinados al finandamiento público de los partidos politicos y candidatos independientes. La 
Auditoria Superior del Estado fiscalizará el manejo de los recursos destinados al Instituto Estatal. 

Para asegurar su autonomía, el Congreso del Estado, asi como el Ejeculivo, garantizaran que el 
lnsiltuto Estatal cuente con el financiamiento públlco necesario para la realización de si¡s 
atribuciones. 

posesión de sus cargos una vez que haya sido cafificada como válida la elección por el consejo 12. El Instituto Es1atal ilene su domicifio en la Ciudad de Oaxaca de Juárez y zona conurbada, Ja 
electoral respectivo. cual es sede del Consejo General y ejercerá sus funciones en todo el territorio del Estado. 

f') ( 
t. · • 



. ·r ... · 
f 

,. , t 



SÁBADO 3 DE JUNIO DEL AÑO 2017 

";-.ulo 31 

:,o, 1 fines del lnstitu1o Estatal: 

l. - Contribuir al desarrollo de la vida demoaatica del Estado; 

11.- Fomentar el ejercicio de los derechos político-electorales del ciudadano, así como pr9mover 
y difundir la educación cívica y la cultura democrática en el Estado; 

lit.- Promover condiciones de paridad entre géneros en la participación política. postulación, 
acceso y desempeño de cargos púbficos como ailerio fundamental de la democracia; 

IV.- Asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos político-electorales, vigilar el 
cumplimiento de sus ob[lgaciones, así como su efectivo acceso a los mecanismos de 
participación ciudadana establecidos en la Constitución Local y la ley de la materia; 

V· Garantiz.ar la celebtación periódica y pacifica de las elecciones para renovar a los 
integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo y de los ayuntamientos que se rigen por el 
sistema de partidos políticos; 

VL • Promover et voto y velar por la autenticidad y efectividad del sufragio; 

VII · Asegurar la efecllvidad del sufragio de los ciudadanos oaxaqueños residentes en el 
extranjero: 

SEGUNDA SECCIÓN 7 

XIII.· Ordenar la realización de conteos rápidos basados en las actas de escrutinio y cómputo 
de casilla a fin de conocer las tendencias de los resultados et día de ta jornada electoral, de 
conformidad cbn la reglamentación emitida por et INE: 

XIV.- Desarrollar las actividades que se requieran para garantizar et derecho de los ciudadanos 
a reafizar labores de observación electoral en et Estado de Oaxaca, de acuerdo con la 
reglamentación que emita ef INE~, 

XV.- Organizar, desarroOar y realizar 1 c6mpu1o de votos y declaración de resultados de los 
Mecanismos de participación f dadana establecidos en la Constitución y legislación del 
Estado de Oaxaca; / 

XVI.- Supervisar las actividades ue realicen tos órganos distritales y municipales, durante el 
proceso electoral de que s trate: 

XVII .-Ejeicer la función de cialia electoral respecto de ac1os o hechos exdusivamente de 
naturaleza eledoral; 

XVIII.- Informar al INE, través de su Unidad Técnica de Vinculación con los Qgar¡lsmos 
PUblicos Locales sobre el ejercicio de tas funciones que le hubiera delegado conforme a 
lo previsto por Ley General y de·mas disíiosiciones que emita el Consejo General del 
INE; 

ar vafidez a los proce.sos electorales que se desarrollen bajo el régimen de 
sistemas nor auvos indigenas, en atención al principio de la fibre autodeterminación de los 
pueblos y c munidades lndlgenas, para que estos se desarrollen ~ apego a los derechos 
humanos ocurando la progresividad f!ll ta paridad entre hombres y mujeres: y 

'/111.· Reconocer, respetar y ga~tizar los sistemas normativos indígenas de los municipios y 
comunidades indigenas y atromexicanas, en lo referente a su fibre determinación expresada 
en su autonomía para decidir sus formas intemas de convivencia, orgarización política y 
elección de autoridades o representantes; asegurando ta participación de las mujeres en XX.- Las d 
condiciones de igualdad con los hombres en los términos en la Constitución Federal, los establ 

ás que determine la Ley Gene("al y aquellas no reservadas al INE, que se 
can en la p¡esente Ley. 

Instrumentos jlJñdicos Internacionales susaitos por el Estado Mexicano: 

IX.· rortalecer el régimen de partidos políticos y la participación electoral de los candidatos t· Adem s de las anteriores, el Instituto Estala!, en los términos que establece la Constitución 
independientes: Federal Constitución Local y la Ley General, ain1ará con las siguienles atribuciones: 

X.- Ser garante de los principios rectores de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, 
lnterculturalidad, máxima publicidad y ~jetividad; e 

XI.- Impulsar y garantizar la par1icipaci~lfe las mujeres, así como el acceso paritario a los 
cargos de representación popular en los _términos senalados en la Constitl.'dón Local y esta 

Ley. I .!:- . 
Artículo32 (' 

Corresponde al Instituto Estatal, ejilrcer 1unc:'or.es en las siguientes materias· 

t.- Aplicar las dispoS1ciones generales, reglas, lineanilentos, criterios y lormatos, q e 
establezca el INE, en ejercicio de tas facultades qQe.le confieren la Constitución Federal la 
Ley General: • 

r 
11.- Garantizar los derechos y el acceso a las. prerrogativas de los partidos politi 

candidatos, • ~ 

111.- Garantizar la ministración opo!1una del financiamiento público a que tienen der 
partidos políticos y los candidatos lndepeg_d!eí])es;. • 

IV.· Desarrollar y ejecutar los programas de educación clvica en el Estado; 

V.- Orientar a tos ciudadanos en la Entidad para et ejercicio de sus derechos y cu 
sus obligaciones político-electorales, 

VI.· Lle~ar a cabe las actividades necesarias para el desarrollo de las etap 
elec:lorat: 

: 11.- Imprimir tos documentos y producir los materiales electorales, en los términos de le 
reglamentación que al efecto emita el INE; 

VIII.- Efectuar el escrutinio y cómputo tolal de las elecciones que se lleven a be en el Estado, 
con base en los resultados consignados en las actas de cómputos dis' · les y municipales: 

IX.- Expedir tas constancias de mayoría y declarar la vandez de'la elección IOs candidatos que 
hubiesen cbtenldo ta mayoría de votos, asl como la constancia de asi ción a las fórmulas 
de representación proporcional de la legislatura local y de los ayiJn mientes, conforme al 
cómputo y declaración de validez qua efectúe el propio organismo: 

X.· Reafizar et cómpu1o de la elección de Gobernador. hacer la dedaradón de validez de la 
misma y expedir ta constancia correspondiente; 

licitar al INE que asuma la realización total o parcial de las actividades propias de la 
nción electoral local que corresponde al Instituto Estatal, conforme a tas reglas establecidas 
n la Ley General: 

Ejercer árectamente la realiz.aoón de las actividades propfas de la función electoral local que 
el INE le delegue, 

t.- La organlz.acfón de la consulta pública que se celebre en el Estado de acuerdo a la ley de la 
mateña; 

IV.- Solicilar al INE la atra~ción de cualquier asunto de la competencia del lnsfituto Estatal, 
cuando su trascendencia así lo amerite o para sentar 111 aiterio de inle!pretación; y 

V.- Celebrar convenios de coordinación y colaboración con el INE para el Intercambio y uso de 
información común, asl como para acordar que determinados procedimientos y actividades 
electorales se realicen conjuntamente, cuando esto evite inaefnentar innecesariamente el 
·esfuerzo ciudadano y et gasto de recursos públicos. 

Los contenidos de dichos convenios deberán especificar ampfiamente la colaboración y 
contribución de cada órgano electoral, especiftcamenle en los rubros: inl!!Sradón de órganos 
electorales temporales. oficlaiia electoral, colaboracl6n y contribudón financiera, periodos de 
diseño, impresión, entrega de materiales y documentación electoiali' cómputos electorales. 

2.· 8 lnstitu1o Estatal podrá solicitar al Congreso del Estado el pre.supuesto suficiente para 
prepa¡arse con las capacidades profesionales, téCl'l!cas, humanas y materiales para ejercir.,r 
faa.ittades delegadas por et INE. En su defecto, podrá solicitar las ampliaciones presupuestales 
respectivas i!I goblemo del Estado. 

l · En caso que el Instituto Estatal ejerza facultades delegadas por el INE. se sujetara a lo 
previsto por la Ley General, la Ley General de Par1idos Políticos, los lineamientos, acuerdos 
generales, normas técnicas y demás disposiciones que emita el Consejo General del INE; 
Además se sujetará a la supervisión del ejercicio de ótehas facultades delegadas por parte de la 
Junta Local Ejecutiva del INE. 

4. Eq el caso que los contenidos de esta Ley sobre atribuciones originarias del INE en elecciones 
locales se opongan a la ley General, la Ley General de Partidos Políticos, los lineámientos, 
acuerdos generales, normas técnicas y demás disposiciones que emita el Consejo General del 
!NE, confüime a sus atribuciones, prevalecerán·éstas úttimas. 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS ÓRGANOS OEL INSTITUTO EST4 TAL 

Articulo 34 
XI.- Implementar y operar et Programa de Resultados ElectOf<iles Preliminares de las elecciones 

que se lleven a cabo en la entidad, de conformidad con las reglas, lineamientos, criterios y El lnstlluto Estatal, para et' cumplimiento de sus funciones, contará con tos siguientes órganos: 
formatos que para el efecto emita el INE; 

t.- Órganos cenlrates; 8 Consejo General y la Presidencia del Consejo General; 
XII.- Venficar et cumplimiento de los cntelios generales que emita el INE en materia de 

encuestas o sondeos de opirnón sobre preferencias electora!es que deberán adoptar las 11.- Órganos ejecutivos· la Secretaria Ejecutiva, la Junla General C¡ecutiva, las direcciones 
personas fisicas o morales que pretendan llevar a cabo este tipo de estudios en el Estado: e¡ecutivas y la Coordinación Administrativa; 

O'l ,( 
.L 1 
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11 1.· Órganos desconcentrados: Los consejos distritales, los consejos municipales y las mesas asociaciones docentes, científicas, culturales, de investigación o de beneficencia. no 
directivas de casilla; y remuneradas. 

IV.· Órganos· técnicos: Las Unidades Técnicas. 

CAPiTULO PRIMERO 
DE LOS ÓRGANOS CENTRALES 

SECCIÓN PRIMERA 
DEL CONSEJO GENERAL 

Articulo 35 

1.· El Consejo General del Instituto Estatal es el órgano superior 'de direcció"n y deliberación, 
responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones, principios constitucionales y legales 
en materia electoral, sus decisiones se asumen de manera cole<;¡iada, en sesión pública y se 
integra de la siguiente manera: 

1.- Un Consejero Presidente; 

11.· Seis consejeros electorales; 

111.- Un S.ecretario Ejecutivo; y 

IV.- Un representante por cada partido politice con re<;¡jstro nacional y local, así como 
represeñtantes de los candidatos independientes a Gobernador únicam~te en proceso 
electoral. 

2- Todos los integr¡mtes del Consejo General tendrán dereclío a voz, pero sólo el Consejero 
Presidente y los consejeros electorales tendrán der.echo a voz y voto. 

~ ') 

3.- Los partidos politices designaráR_ Wt~resentanle propietario y un suplente; podrán sus.muir 
en todo tiempo a sus represen~'tes.~via comunicación que formulen al Presidente del 
Consejo General. ~ • -;, \ 

\ 1 ) 

4.- El Consejo General notificará;:a .los4 partidos pOllticos y candidatos Independientes 1 
inasistencias de sus representante5', Los Partidos politices vigilarán que sus representantes o 
dejen de asistir a las sesiones~ ~ • • 

5.- El Secretario Ejecutivo será nombrado por la mayoría de los inte<;¡rantes con voz y vot 
Consejo General a propuesta de sµ l"reslden\e. Eleb,erá reunir los mismos requisitos q 
exigen para ser Consejero Electoral,! con excepciqn dé lo ·dispuesto en el inciso k) del pár 
del articulo 100 de la Ley General. \A LA ~ 

w f,CJ~ DO..., 
Articulo 36 

"l' ;kOVEf :;, 

1.- El Consejero Presidente ·y los c11:1~ei.roi.sJeleáorales- del Consejo General, serán de 1gnados 
por el Consejo General del INE P,Of 

1
u¡i,pprjodo de siete años, conforme a los req sitos de 

elegibilidad, y de acuerdo al procedlri11ent'ó 'establecido en la Constitución Poli ti ca de lo Estados 
Unidos Mexicanos y la Ley General. 

9.- El- Consejero Pr!!Sidente, consejeros electorales, el Secretario Ejerutivo y los demás 
servidores públicos del lnstitut Estatal, desempeñarán Sil función con autonomía y prob"idad. No 

reservada o confidencial de que dispongan en razón de su cargo, 
de sus funciones, ni divulgarla por rualquiet medio. • 

Artículo37 

1.- El Consejo General ncionará de manera ·permanente.mediante sesiones públicas de carácter 
·o o especial, conforme a lo d(spuesto en el presente articulo y s.u 

el Consejo· General del Instituto Estatal y de todos su·s órganos colegiados 
serán públicas, lvo en los casos de grave alteración al orden que pongan en riesgo el proceso 
mismo o ponga en riesgo la integridad fisica de ·sus miembros. • -

3.- 8 Consej General se reunirá en sesión ordinaria una vez cada tres meses. Se reunirá de 
manera extr ordinari.a ?ara fratar asuntos que por su urgencia y gravedad no puédan e5perar a 
ser desa ados' en la próxima sesión ordinaria. Se reunirá de manera especial para. tratar un 
asunto ú · y determinado. Se reunirá de manera permanente para el !rátamienio de asuntos 
que por propia na'turaleza, o.por disposición de la ley, no deben interrumpirse. 

4.- Par que el C.onsejo General pueda sesionar será necesario que estén presentes la mayoría 
de' los onsejeros electorales, entre los que deberá estar el Consejero Presidente. 

acuerdos y resoiuciones se tomarán por mayoria simple de volos, e~pto los que por 
dis sición de la nórmativa aplicable requieran de mayoria calificada. consistente en las dos 
ter ras partes de los inte<;¡rantes del Consejo General con voz y voto, manifestándose a favor o 
e contra cada uno·de los consejeros electorales, sin poder ati~terierse de votar, salvo que se 
e cúentre impedido paia hacerlo por lo que, e¡i su caso, deberá excusarse y someter a 

nsideración del pleno la e)\CUsa propuesta 

6.- Si por algún motivo no. se reúne la mayoría de los integrantes a que se refiere el párrafo 
anterior, se citará a sesión dentro de las vein.ticuatro horas siguientes. pudiéndose celebrar ésta 
con la -asistencia de los consejeros electoráles y los representantes de partidos políticos que 
asistan. entre los que deberá estar el Consejero Presidepte. 

7.- El Presidente será Sllplido en sus ausencias temporales por el Consejero Electora! que él 
mismo designe. 

a-En caso de ausencia del Secretario Ejecutivo a la sesión. sus funciones serán realizadas por · 
alguno de los inte<;¡rantes de la Junta General Ejecutiva que al efecto designe el Presidente del 
Consejo General para dicha sesión. 

9.- Para cada sesión de Consejo se levanlará el acta respectiva, misma que deberá ser redactada 
con toda fidelidad·contorme a lo expuesto en ella. 

1(1- El Consejo General girará instruccion.es para que sean publicadas en el Periódico Oficial y en 
la página de Internet del Instituto Estatal, fas resoluciones y acuerdos que determine, así como la 
integración de los consejos electorales distriíales y municipales. 

2- En caso que ocurra u'na vacante de Consejero Presidente o Consejero Electoral 
General, el Consejo General del INE hará la designación correspondiente de a 

el Consejo 1~.- . En periodo de elecciones ordin.arias o extraordinarias todos jos dias y horas se consideran 
erdo a lo hábiles. . 

establecido en la Ley G_eneral. 

3.· Concluido su encargo, los consejeros electorales no podrán asumir un cargo 
órganos emanados de las elecciones sobre las cuales, en cuya organizació 
hubieren participado, ni ser postulados para un cargo de elección popular o asum 
dirigencia partidista, durante tos dos años posteriores al término de su encargo. 

4.- Las retribuciones qÚe perciban el Consejero Presidente, los consejeros ectorales y el 
Secretario Ejecutivo, estarán previstas en el Presupuesto de Egresos del Est do; por ningún 
motivo se incrementarán sus emolumentos durante el eje(cicio fi scal respectivo. 

12- El Consejo General sesionará durante la primera semana del rries de septiembre del año 
previo en que deban realizarse las elecciones estatales orainarias, con el objeto de declarar 
iniciado el proceso electoral correspondiente. 

13.- Durante el proceso electoral y hasta su culmlnaclón, el Consejo General sesionará de forma 
0<dinaria por lo menos una vez al mes. 

Articulo 38 

El Consejo General lendrá las siguientes atribuciones: 

5.- La retribución que reciban el Consejero Presidente y los consejeros electoral se ajustará a lo l.· 
establecido en el artículo 114 Ter de la Constitución Local. Dictar los acuerdos necesarios para 13 debida aplicación de las disposiciu11es generales, - '\. 

re<;¡las, lineamientos, criterios y formatos que, en ejercicio de las facultades que le confieren 
s .. El Consejero Presidente, los consejeros electorales, y el Secretario Eje tivo del Consejo la Constitución Felleral Y la Ley General, establezca el lNE: 
General, estarán sujetos al régimen de responsabilidades de los servidores pú icos previsto en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; la Cqnstitución ocal y las leyes 11.- Uevar a cabo la preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales y los de 
reglamentarias que correspondan. Podrán ser removidos por el Consejo G neral del INE, p0< participagPf1 ciudadana, en los términos previstos .en la. Constitución Federal, la Constitución 
incurrir en alguna de las causas graves establecidas en la Ley General. Local y la Ley General, cuidando ef .adec~ado funcionamiento de los organismos eledorales; 

7.· La Contraloria General del Instituto Estatal será el órgano facultado_ ara conocer de las 
infracciones administrativas que cometan el Consejero Presidente. los con jeros eleciorales y el 
Secretario Ejecutivo e imponer, en su caso las sanciones aplicables conf e a lo dispuesto en 
esta Ley. 

a. Durante el ejercicio de su encargo el Consejero Presidente, los consejeros electorales y el 

111.- Aprobar y expedir los reglamentos internos y lineamientos necesarios para el debido ejercicio 
de las facultades y atribuciones del Instituto Est9tal; 

IV.- Vigilar y supervisar la oportuna inlegración, instalación y adecuado funcionamiento de los 
órganos centrales, disbitales y municipales del Instituto Estatal; 

Secretario Ejecutivo no podrán tener ningún otro empleo, cargo o· comisión con excepción de V.- Designar al Secretario Ejecutivo a propuesla del consejero presidenle por la mayoría de sus 
aquéllos en que actúen en representación del Instituto Estatal, de los que desempeñen en integrantes; 
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·1 • Designar a propuesta del consejero presidente por la ma)'oria de sus integrantes a tos 
Directores E1ecutivos y Titulares de las Unidades T écllicas: y en caso de ser necesario 
removerlos: 

VII.· Designar por la mayoria de votos de sus integrantes a los consejeros presidentes, secretarios 
y consejeros electorales propietarios y suplentes de los órganos desconcentrados, con base 
en los resultados de la convocatoria pública previamente emitida por este, en la que se 
establecerá el proceso de selección de las y los participantes, conforme a lo dispuesto en 
esta Ley; determinar en el mismo acueÍdo, el horario de oficina que deberan cumplir en los 
termines de los articules 54 rumeral 2 y 58 numeral 4 de esla Ley: y atraer total o 
parcialmente las facultades y atribuciones de los órganos desconcentrados en los casos que 
estimen necesarios para garantizar el adecuado desarrollo del proceso elec1oral local, 
pudiendo a su vei. delegar las funciones de los consejos municipales en los consejos 
distritales. y en su caso declarar la desaparición de los primeros: · 

SEGUNDA SECCIÓN 9 

XXVI.- Efectuar el cómputo total de la e1ección de diputados poc el principio de representación 
proporcional, cafificar y en su caso, hacer la dedaración de validez de la elección de 
dipulados por esle prinópio; determinar la asignación de diput¡¡dos para cada partido 
político y otorgar tas constancias respectivas, en los términos de esta Ley; 

XXVll.·Efectuar el cómpulo general de la elección de Gobernador del Estado, emitir la declaración 
de validez y expedir la constanoa de mayaria correspondiente: 

XXVIII.- Desarrollar y vi91lar la ejecución'de lo togramas ~educación civica en et Estado; 

XXIX.- Orientar a los. ciudadanos en ta enti para el ejercicio de sus derechos y cumplimiento 
de sus obligaciones polibco-elector es; 

XXX.- Emitir las bases generales 
0

para 1 diseño e instrumentación de las campañas de difusión 
institucionales, cuidando el fort edmlento de la cultura demoaática; VIII.- Requerw a los partidos politicos para que nombren a sus representantes propietarios y 

suplentes. ante estas instancias en los términos que señale esta Ley y, cuando 
corresponda, a los representantes de candidatos independientes; XXXI.· Aprobat, por mayoría de su ntegrantes. la presentación de iniciativas de ley en materia 

eledoral y de par1icipación dadana ante et Congreso del Estado; 
IX.- Ordenar la publicación en el Periódico Oficial, de la lista de los Integrantes de los consejos 

distritales y municipales electorales; 

X.- Determinar la conclusión en sus funciones de los órganos desconcentradOs del lnstltUlo 
Estatal, en el proceso electoral para el cual fueron designados: 

XXXII.· Organizar. desarrollar, lgílat y varKlar los Mecanismos de participación ciudadana 
establecidos en la 1 ladón del Estado de 'Oaxaca; rearrzar el cómputo de votos, 
declarar los resultado y ordenar su publicación en el Peñódico Oficial; 

XXXIII.· Aprobar ta act 'ón del Catalogo General de tos municipios que eligen a sus 
XI - Crear las comisiones. comités y unidades técnicas que establuca ta Ley o que considere ayuntamientos baj sus sistemas noonativos indígenas; 

pertinentes, y designar en su caso, a sus Integrantes y Presidente, 

• ,conocer y aprobar anualmente, mediante el voto de las dos terceras partes de los integrantes 
presentes. el anteproyecto de presupuesto del Instituto Estatal, que presente el presidente 
del propio Consejo General; 

XIII.- Resolver, en los términos de esta Ley y las leyes generales de la materia, sobre las 
solicitudes de registro para la elección local, y las orgarizaciones de ciudadanos que 
pretendan oblener el registro como partido político local, así como sobre la cancelación o 
perdida, en su caso, del regiSlro que se otorgue; emitir ta declaración correspondiente y 
ordenar su publicación en el Periódico Oficial: 

XIV .• Conocer y resolver sobre el registro de los convenios de coaliciones, y solicitudes de 
registro de candidaturas comunes que pris~ los partidos polibcos, asi como sobre tos 
acuerdos de participación que efecruen las. agiupaclones pollticas con los partidos politices 
y ordenat su pubílcaaón en el Periódico Q1iciat" '$ 

'1:1/. Solicitar información a tas autoridades federales-y locales sobre la no inhabolrtaaón de 
ciudadanos que hubiesen solicitado su registro para ser candidatos a un cargo de elección 
popular, .. ' 

XVI.· Supeniisar que tas actividades de los partidos-'politicos, las agrupaciones pollficas y los 
canadatos, se realicen conforme a la Ley General de Partido5' Políticos. la Ley General. 
esta Ley. y cumplan con todas las obligaciones a.que esté!> sOj~Tas; 

XVll.·Garantizar la ministración oportuna del financiamiento públkó a que tienen derecho los 
partidos pollticos nacionales, locales y, en su caso, tos canaldatos independientes en la 
entidad; así como garantizar los derechos' y-el acceso a las p_rerrogativas de los partidos 
polfticos y tos candidatos. en estricto apegQ.wtrLey y ta ley General: 

XVIII.· Vigilar, en caso de que esta atribución s~u~l~adapor ~1 INE al Instituto Estatal, que los. 
recursos de los partidos poltilcos local¡g ·.; camfi0a1uras Independientes tengan origen 
licito y se apílquen estncta e Invariablemente a las actividades señaladas en la Ley 
General; 

XIX.· Aprobar el registro de la plataforma electoral que para cada proceso electoral deben 
presentar los partidos pollticos, coaliciones, candidaturas comunes o candidatos 
independientes, en los términos de esta Ley y ta Ley General; 

<.· Registrar tas candidaturas de Gobernador y supletoriamente las de diputados ar Congreso, 
que se elegirán según el pñncipio de mayoria relativa. así como pata los integrantes de los 
ayuntamientos, ordenando su publlcación en el Péñódico Oficial; 

XXI.· Registrar las listas de candidatos a diputados que serán electos según el principio de 
representación proporcional cuando se cumpla con los principios de paridad y allemancia 
de género en los términos de esta Ley; 

XXII.- Resotvi:r sobre ta sustitución de candidatos. dentro del plaio establecido ;x>r la ley 
previo a la impresión de las bóletas eleciorales; 

XXIII • Comunicar a los organismos electorales correspondientes, con posterioridad al cierre el 
registro y en los terminas que señala la Ley General, las candidaturas que hayan do 
registradas, 

XXIV.· Determinar los topes máX!mos de gastos de precampaña y campaña que se 
erogar en las elecciones de Gobelnador, diputados al Congreso y ayuntamientos: 

XXV - Vigilar el correcto funcionamiento de los procedimientos de recuentos parciales o totales 
de votos, llevados por los consejos m..iiclpales y distñtalas en los casos previstos por la 
ley: 

~ pubíicación de los diCtámenes relativos al método de elección y, en 
ipción de los estatutos electorales comunitarios, que la Instancia 

competente d tos munioplos que eligen a sus ayuntamientos bajo sus sistemas 
normativos in genas, presente al Instituto Estatal, de conformioad con los principios 
reconocidos la Constitución Federal, los instrumentos juridicos íntemaóonales y la 
Constitución ocal: 

XX/01.· Coadyuvar cuando así le sea softcitado por la instancia comuritaña correspondiente, en 
-la prepa ón, desarrono y vigilancia de los proce5os de elección, en los municipios del 
Estado e eligen a ws ayuntamientos bajo sus sistemas normativos indígenas: asi 

nacer y, en su caso, declarar legalmente válldas las elecciones municipales 
négimen de sistemas normativos indigenas. en·cumplimiento a· tos prihclpios de 
b.Jralidad y libre determinacl0n establecidos en la legis'laci6n nacional e 
al; 

ollat las actividades que se requieran para garantizar el derecllO de los 
danos a realizar labores de observación electoral en el Estado de Oaxaca, de 
rdo'con los lineamientos y cnterios que emita el INE; 

rrollar las actividades necesarias para la implementación del programa de visitantes 
xtranjeros para ta observación del proceso electoral; 

roceder a la Impresión de tos documentos y la prodl.Jcdón de los materiales eledora!es, 
términos de tos lineamientos que át efecto emita el tNE; 

Ordenar ta realización de conteos rapldos basados en las actas de escrutinio y cómputo 
casilla a fin de conocer los resultados preliminares el día de la jornada electoral, de 

nformldad con tos fineamientos emitidos por el INE: 

lmplemenlar y operar el Programa de Resultados Electorales Preliminares de tas elecciones 
que se lleven a cabo en la enUdad. de conformidad con las reglas, Dneamieñtos, aiterios y 
formatos que para el efecto emita el INE; 

.- Verificar el curpptimiento de tos criterios generales que emita el INE en mateña de 
encuestas o sondeos de opinión sobre preferencias electorales q_ue deberán adoptar las 
personas fisicas o mocale.s que pretendan llevar a cabo este tipo de estudios en la enUdad; 

~11.- Promover y organizar tos debates públicos entre candidatos, en los termlnos establecidos 
en la Ley General y en-esta Ley: 

XLIII.· Conocer tos informes trimestrales y anuales que la Junta General Ejecutiva rinda por 
medio del Secretario E"¡ecutivo del Instituto Estatal; 

XLIV.· Instruir al Secretario Ejecutivo para que investigue por los medios a su alcance, los hechos 
que afecten de modo relevante los derechos de los partidÓs políücos, de los candldatos, o 
al proceso electoral; 

XLV.· Soírcitar de los consejos disltitales y municipales electorales, y en general de cualquter 
autoridad, la información que estime necesaria, para el esclarecimiento de hechos 
relacionados con el proceso electoral, o para la resotú06n de reclamaciones o quejas 
presentadas por ciudadanos, candidatos o agrupaciones políticas estatales y partidos 
politicos; 

XLVI.- Resolver los recursos de revisión qlJe le competen conforme a lo previsto en la ley de la 
materia, 

XLVII.- Conocer de las infracciones que se cometan en contra de la presente ley y, en su caso. 
imponer tas sanciones que corresponda en los terminas de la.legislación '!Plicable: 
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XLVIII.· Resolver los recursos administrativos de su competencia y turnar de manera oportuna al VI.- Proponer al Consejo General el noinblamiento del secretario Ejecu1ivo, los Directores 
Tribunal, aquellos que deba resolver éste, remitiendo las actuaciones, informes que Ejecuíivos, y a los tltulares de las Uni~ades Técnicas del Instituto Estatal, con base aJ 
correspondan y los medios de convicción que se hubieren exhibido; procedimiento que establezca el reglamenlo; 

XLIX.· Antes del 1n1cio del proceso electoral el Consejo General aprobara un calendario electoral 
que contendrá las fechas precisas del inicio y término de cada etapa del proceso electoral; 

L· Solicitar al INE el otorgamiento de los tiempos de radio y televisión que les corresponde a Jos 
partidos politicos, candidatos independientes y al tnstilulo Estatal, así como Jos que requiera 
para los procesos electorales locales, en tém\inos de lo dispuestb por la Constitución Federal 
y la Ley General; 

VII.- Nombrar al titular de la Coordinación Adminislfativa; 

Vlll.-Someter al Consejo Ge t al del Instituto Estatal para su aprob~ción, las propuestas para la 
creación de nuevas un· . des técnicas para el mejor funcionamiento del Instituto Estatal; 

IX.- Nombrar a los serv· ores públicos que cubrirán temporalmente las vacantes de Secretario 
Ejecutivo y los mu· res de las direcciones ejecutivas y de las unidades técniéas. con carácter 
de encargados d despacho, hasta en tanto se haga la nueva designación; 

U.- Aprobar Jos programas anuales de las direcciones ejecutivas y de la Secretaria Ejecutiva del 
Instituto Estatal, asi como Jos dictámenes que presenten las respectivas comisiones sobre el X- Vigilar que lo órganos del Instituto Estatal se instale!} de manera oportuna y funcionen 
cumplimiento de los mismos; · conforme a e a Ley; 

UI.· Aprobar por el voto de las dos terceras partes de sus integiañtes, la creación de unidades 
técnicas que sean necesarias para et logro de sus olijetivos; 

consideración del consejo ~eneral el anteproyecto de presupuesto anual del 
tala:I, y remilirlo al titular del P9<ier Ejecutivo para que lo integre al proyecto de 
to de Egresos del ~stado, en los montos aprobadqs por el Consejo Generat 

Ull.· Aprobar y publicar el Programa Anual de Audiloña y los Manuales de Auditor.ia que 
presente el Contralor General; · XII.· Estab cer los vinculQs entre el Instituto Estatal y las autoridades federales, estatales y 

muni pales, para lograr su apóyo y colaboración en todos los ámbitos de su competencia, 

UV.- Recibir del Contralor General los. informes de las revisiones y auditorias que se realicen 
para verificar la correcta y legal aplicación de los recursos y bienes del lnstituto Estatal; 

LV.-
,. 

Solicit.:ir el apoyo de los cuerpos de segu~dad pública federal, estatal y municipal, cuando 
se requiera, para garantizar el desarrollo de los procesos electorales y de participaeión 
ciudadana conforme a esta Ley; 

LVI.- Solicitar a las autoridades competentes los medios de seguridad personal para los 
candidatos que lo requieran; 

LVII.· Autorizar y celeblar con las au\oridades federales, estatales o municipales, los convenios 
que sean necesarios para el cumpfimiento de los fines del Instituto Estafal; 

LVIII.- Convenir con el !NE los términos y procedimientos para que los ciudadanos oaxaque · s 
residentes en el extranjero . .¡:~an votar para la elección de Gobernador, sujetándose lo 
establecido en las normas ailJJ~es~ 

LIX.· Solicitar por la mayqria de l~jeros, al INE ;j~rza su facultad de atracción, fund do y 
. motivando en los términos oo lá't.eQ General; 

LX.- Solicitar por la mayoña de ~s ·~]eros, al INE, ejerza su facultad de asunció total o 
parcial, fundando y motivandoen lo§ términos de la Ley General; i"' .. ~ 

cua o sea neces¡¡rjo para el cumpfimiento de los fines del Instituto Estatal; 

Xlll.-C ordinar las actividades entre el Instituto Estatal y el !NE, teni~ndo como enlace a la Unid.ad 
ica de Vinculación oon los Organismos Públicos Locales, del INE; 

Informar a la Unidad Técnica de Vinculación .con los. Organismos Públicos Locales del INE, 
sobre el ejercicio qe las funeiones que le hubiera delegado _el INE, conforme a lo previsto 
por la Ley General y demá~ disposiciones que emita el Consejo General del INE; 

Celebrar de manera conjunta con el Secretario Ejecutivo, los convenios y acuerdos 
necesari9s oon el INE para el desarrollo de las actividades y funciones del lnstiMo Estatal, 
de lo cual detierá infonmar al Consejo General; 

XVI.- Establecer los v[(ICUlos· con autoridades elect01ales federales y de otros estados para el 
apoyo y colaboración en el cumplimiento de la función electoral, en el ámbito de 
competencia de cada una de ellas; ' 

XVll· Autorjzar la contrataciÓ(l del perspnal de confianza, que ·no esté adscrito al Servicio 
Profesional Electoral Nacional, que considere necesario para el desarrollo de actividades no 
sustantivas de la función electoral; 

XVIII.-Dar a conocer la estadística electoral, por sección, municipio y distrito, una vez conclL~do el 
proceso electoral; • 

LXI.- En los procesos en que se :'[e:alicen elecciones, federales y locales concurre XIX- Remitir al Congreso y al Ejecutivo del Estado, según corresponda, los resultados de la 
Estado, el Consejo General ~ los ajustes ntcesarios a los procedimientos el orales de imp~~tación de los Mecanismos de participación ciudadana establecidos en la ley de la 
esta Ley, armonizando los té(ll1Íl1os de·•Ja casilialúnica que defina el Consejo eneral del materia, para los efectos legales conducentes; 
INE; t.:.._. '. • r10li 

CIA~ '·· ' , .··, \ 
LXII.- Ordenar la publicación en eJ.ffl!l"t!dicii Ofil:Jal~~ ~tado de la convocatoria, ara realizar 

elecciones ordinarias y exlf~¡.di.¡i¡iñas, en s\f'~o, así como las fechas e apertura y 
cierre de los registros 'de cai10id~tos para la~ elecdones de que se lfate; 

OE f .~. • 

LXIII.· Dictar los acuerdos necesa~para bahé'~ctivas las anteriores atribucio es; y 

XX- Presidir la Junta General Ejecutiva e informar al Consejo General del Instituto Estatal de los 
trabajos de la misma; 

XXI.- Recibir del Contralor General los informes de las revisiones y auditorias que se realicen 
para verificar la correcta y legal aplicación de los recursos y bienes del Instituto Estajal, y 
~acerlos del conocimiento· del C'onsejo General; 

LXIV.- Convocar a las sesiones del Consejo General por acuerdo de. la mayoria lificada de sus XXII.· Ser el conducto para solicitar al INE la asignación de tiempos en radio y televisión para el 
integrantes, cuando el Consejero Presidente se niegue a realizar la convocatoria cumplimiento de los fines propios del Instituto Estatal, en los términos de la normatividad 
correspondiente; aplicable; 

LXV.- Las demás que establezca la Ley General, esta Ley, aquellas no rese 
que por razón de competencia puedan corresponderle. 

SECCIÓN SEGUNDA 
DE LA PRESIDENCIA DEL CONSEJO GENERAL 

Articulo 39 

XXJll.-Suscribir los convenios de apoyo y colaboración que celebre el lnstiMo Estátal para el 
desarrollo de sus fines-; y 

XXIV.· Las demás que le confiera esta Ley, el Consejo General y oltas disposiciones legales. 

SECCIÓN TERCERA 
°DE LOS CONSEJEROS ELECTORALES 

Serán atribuciones del Presidente del Consejo General las siguientes: Articulo 40 
1.- Procurar la unidad y cohesión de las funciones de los órganos del lns uto Estatal y coordinar 

sus actividades: Los consejeros electorales del Consejo General del Instituto Estatal tendrán las siguientes 
atribuciones: 

11.· Verificar el cumplimiento de los fines del Instituto Estatal, los acuerd s del Consejo General, 
asi como vigilar que sus actos se desarrollen en estricto apego a Jos incipios rectores; • · 

111.-Convocar y presidir las sesiones del Consejo General; 

1.-. Participar con voz y voto en las sesiones del Consejo General y de las comisiones de las que 
formen parte; 

11.· Solicitar se convoque a sesión exlfaordinana del Consejo General. El Consejero Presidente 
IV.- Someter al conocimiento y, en su caso, a la aprobación del Consejo General del Instituto atenderá Ja petición cuando asl corresponda; 

Estatal los asuntos de su competencia: 
111.- Solicitar la inclusión de puntos en el orden del día de las"sesiones del Consejo General; 

V.-Ordenar, en su caso, la publicación en el Periódico Oficial de los acuerdos y resoluciones que 
pronuncie el Consejo General: IV.· Presidir y formar parte de las comisiones que integre el Consejo General del Instituto Estatal; 

\ . 
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Dar cuenta en las sesiones del Consejo General, de los asuntos de las comisiones que 5.- Las comisiones permanentes con 'rán con un secretaño técnico que será el tirular de la 
presidan; Dirección Ejecutiva correspondiente, ien tendrá sólo derecho a voz. 

VI.- Participar en el procedimiento de designación de las personas que ocuparán los cargos de 
consejero presidente y consejeros elec1orales de los consejos distritales y municipales; 

VII.-Vígllar y supervisar el buen funcionamiento de los órganos del Instituto Estatal conforme a 
esta Ley y su Reglamento; 

6.- El Secretario E¡ecutivo del lnsti o Estatal fungirá como Secra12rio Técnico de las comisiones 
de Quejas y Denuncias y de Qrg 'zación y Capacitación Electoral y vinculación con el INE y en 
su caso, podrá delegar esta f ción en el servidor público del lnstiMo Estatal que él mismo 
designa. 

7.- Las comisiones tendrán mo atribuciones, conocer y dar seguimiento a los trabajos de las 
VIII.· Velar por el cumplimiento de los fines y acuerdos del Instituto Estatal; áreas del Instituto Estatal de acuerdo a su materia, así como proponer acciones, estudios, 

~royectos y otros necesari s para el cumplimieñto de los fines del lnstitulo Estatal. 
IX.· Convocar a las sesiones del Conse¡o General por acuerdo de ta mayoria calificada de los 

integrantes. del Consejo_ General, cuando el Consejero Presidente se niegue a realizar la 8.· EJ Consejo General, e acuerdo con la disponibmdad presupuesta! del Instituto Estatal, podrá 
convocatona correspondiente; crear comités técnicos ciales para actividades o programas especlficos, en que requiera del 

a®fo o asesada ia>cientifica de especialistas en las materias que así lo estime 
X.- Presentar ~'fl informe el Consejo General sobre el resultado de las comisiones realizadas en conveniente. 

representación del lr¡stituto Estatal, tanto en el interior como en el exterior del Estado: 

, . . . . 9.- En los asuntos nvados de sus atnbuciones o ae!ividades que :ie les hayan encomendado, 
XJ .• Conocer los informes ar\uales de labores y de los de Mecanismos de paruopaoón oudadana las comisiones ben formular un informe, dictamen o proyecto de resolución, según sea 

que se celebren; Y procedente. Sus eterminaciones se asumirán por eJ voto mayoiitaño de sus Integrantes. Para 
• • emitir dichos di · nes o proyectos de resofución, las ex>misiones tendrán un plazo de veinte 

XJI.- Las d~más q\Je establezca la norma1ividad Interna del lnsUtuto Estatal o que i!CUerde..ef dias naturales vez que sean formalmente notificadas del asunlo a conocer. 
Conse¡o Genera! 

M 1iculo41 

SECCIÓN CUARTA 
DE LOS REPRESENTANTES DE PARTIDOS POLin cos 

Y DE CANDIDATOS INDEPENDIENTES 

10.-Las co iones peananeales elaborarán un programa anual de trabajo y el Cillendaño de 
~eslones or marias para el año que corresponda, que se.hará del conocimiento del Consejo 
General. 

isiones en general rendirán al Consejo General un informe semes!ral de sus labores, 
cto de su presidente. 

12.· La comisiones contaran con recursos necesarios para el adecuado desempeño de sus 
Los representantes de los partidos politices y en su caso, de los candidatos independientes, funcio es. 
tendrán los siguientes derechos y obligaciones: 

l.· Cumplir ex>n lo dispuesto en esla Ley y co~Jos acuerdos del Consejo General; 

11.- Ser convocados a las sesiones del Conse~~eperal y asistir a las mismas; 

111.- Participar con voz, intervenir en las deñbiraciones y proponer la modificación de los 
documentos que se analicen en las mismas; ~ 

'" 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DE LOS ÓRGANOS EJECUTIVOS 

SECCIÓN f'.~IMERA 
DE LA SECRETARIA EJECUTIVA 

IV.- Recibir adjunta a la convocatoria· resped!Yll, ta documentación necesaria para el ana1isis de 
los puntos del orden del dla de las sesiones del Consejo General, proponer algún punto en el Articulo 43 

orden del dia. y en su caso, soficitar ma~or l~(or111 · ¡ copia simple o certificada de 1 1.· El Secretario Ejecutivo del ln~itulo . . E'statal lo ~s también del Consejo General; ~~na la 
documentos que obren en los archivos de!Jnstítulo' · Junta General, conduce la adm1mstraoon y supervisa el desarrollo.adecuado de las actividades 

.J\ N; de los órganos ejecutivos y técnicos del lnstitulo Estatal. 
V.- Recibir del Instituto, tas facilidades necesa(las ~ra!l lll!Slfrollo de sus funciones: 

VI.- Asistir y participar con voz en las ses1on~dé la;·J~~ y comités que les corres 
y J,t;C\ONE~ \.--~ 

2· El Secretario Ejecutivo y del Conse¡o General deberá reuilr los mismos requisitos que se 
exigen para ser Consejero Electoral, con excepción de lo dispuesto en el inciso k) del párrafo 2 
del articulo 100 de la Ley General de la materia. 

VII.-Ser convocados a las actividades insti~dWf~s~ Z C:otadas a los asunlos competenci del 3.- El Secre!año Ejecutivo durará en el cargo tres años con dei:ectio a-ser ratificado por un periodo 
Consejo General. adicional. Tomará protesta el dia que determine el Consejo General· 

SECCIÓN QUINTA 
DE LAS COMISIONES Da CONSEJO GENERAL 

<l· El Secretaño Ejecutivo podrá ser removido por el voto de las dos terceras partes de los 
Integrantes del Consejo General, por violación a los pñncipios rectores de la función electoral que 
generen una grave afectación aJ Instituto Estatal. 

Articulo42 5.- La Secretaria Ejecutiva, para el deS31Tollo de sus funciones, ex>ntara con las unidades y 

1.- El Consejo General acordará la creación de ccmisiones de caráder permanente, te peral Y ~dina~~ de cara:ier administrativo, técnico Y juridiex> que sean necesañas de acuerdo con 
especial que considere necesarias para el desempeño de sus atribuciones. las cual s serán la d1spon1bihdad del lnshtuto. 
invariablemente presididas por un consejero electoral. 

Ar11culo44 

, • El Consejo General del Instituto Es1atal, lntegra"á de manera permanente las iguientes Son atribuciones del Secretario Ejecutivo las slgiñentes: 
' <.omisiones: 

L- De Educaqón Cívica y de Participación Ciudadana: 

a.- De Prerrogativas. Partidos Politices y Candidatos Independientes; 

ll-De Quejas y Denuncias o Procedimiento Comencioso Electoral; 

N.- De Organización y Capacitación Electoral y vinculación con el INE; y 

v.- De Sistemas Normativos Indígenas. 

3.- Todas las comisiones se integrarán con un málcimo de tres consejeros electo 

l.· Representar legalmente al Instituto Estatal; 

ll.· Auxiliar a! propio Consej~ General· y a su Presidenle en el ejercicio de sus atribuciones; 

IR.- Por instrucción del Presidente del Consejo, convocar a sesiones; 

N.- Preparar el orden del di~ de las sesiones ,del Consejo General, declara" la existencia del 
quórum, dar fe de lo actuado en las sesiones. levantar el ac:1a 'éorrespondiente y someterla a 
la aprobación de los consejeros y representantes asislentes; 

V.- Participar en las sesiones del Consejo General, con voz pero sin voto; 

voto, podrán participar en ellas, con voz, pero sin voto, los representantes loi partidos VI.- Coadyuvar con el Contralor General en los procedimientos que éste acuerde para la 
polit1cos, excepto tratándose de ta comisión de Quejas y ()enuncias y de Sistemas Normativos vigilancia de los recursos y bienes del Instituto y, en su caso, en los procedimien1os para la 
Indígenas y cuando se discutan temas relacionados con el Servicio Profesional Electoral determinación de responsabUldades e imposición de sanciones a los servidores públicos del 
Nacional. lnsfüuto; 

4.· Las sesiones de las comisiones seran púbficas y conforme al reglamento que expida el VII- Aprobar la estructura de las direcciones ejecutivas, y demás órganos del Instituto conforme a • 
Consejo General para su adecuado funcionamiento. las necesidades del servicio y los recursos presupuestales autorizados; 

l. /) ' 
' I 
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Vlll.-Nombrar a los titulares de las áreas bajo su adscñpción, de conformidad con las XXXN.-Proveer a los órganos del Instituto Estatal de los elementos necesaños para el cumplimienlo 
disposiciones aplicables; de sus funciones: • ·. 

IX.- Proveer a los órganos del Instituto de los elementos necesarios para el cumplimiento de sus 
~Jnciones; 

X.- Informar sobre el cumplimiento de los acuerd~s del Consejo General; 

XI.- Firmar, ¡unto con el Presidente del Consejo General, todos-los acuerdos y resoluciones que 
emita el propio Consejo General; 

XII.- Proveer lo necesario para qu~ se publiquen los acuerdos y resoluciones que pronuncie el 
Conse¡o General; 

XXX:V.-Informar semestr'almente al Consejo General, sobre las actividades rearizadas por los 
órganos ejecutivos y desconcentrados del Instituto Estatal; asf como eJ avance en el 
cumplimienlo del Plan Estratégico, Programa Operativo All\Jal. los programas y 
subprogramas, según corresponda; - -

XXXV!.-Substanciar los recursos que deban ser resueltos por el Instituto Estatal entre procesos 
electorales; · 

XXXVII.- Coordinarse con las autoridades del INE, respecto de las asignaciones en maleria de 
radlp y televisión que correspondan a las auloridades electorales locales y a los Partidos 
Políticos y candidatos. de confÓlmldad con las leyes generales en la oiateria; 

Xlll.-Actuar como seoetario de la Junta General Ejecutiva y preparar el orden del dia de sus 
sesiones; 

XIV.- Recibir y substanciar los recursos de revisión que se. interpongan en contra de los actos 
o resoluciones de los órgaños distritales y municipales del Instituto Estatal y preparar el 
proyecto correspondiente; 

XXXVlll.-Contratar, previa autorizac[ón del _Consejero Presidente, al personal que considere. 
necesaño para el desarrollo de acciones no su$1;in~vas de la función electoral, mismo qu,e 
no estará adscrllo al Servicio ·Profesibnal Electoral Nacional; y 

X!./.- Recibir y dar trámite correspondiente a lo~ recursos que se interpongan en contra de ¡os 
actos o resoluciones de los ·órganos centrales del Instituto Estatal, informando al Consejo 
General sobre los mismos en la sesión inmediata; 

X\11.- Ejercer las partidas presupuestarias del Instituto; 

X\111.- Ejercer y atender oportunamente la función de oficialía electoral por si, o por conducto de 
los secretarios de los consejos distritales y municipales, u otros servidores pUblicos del 
Instituto Es1atal en los que delegue dicha fuñción respecto de actos o hechos 
exclusivamente de naturaleza electoral. El Secretario Ejecutivo podrá delegar la atribución J 
en servidores públicos a su cargo; , 

X\1111.-lnformar al Consejo General de las resoluciones que le competan dictadas por el Tribunal:/ 

~X.- Lievar ~1 archivo del Conse~-General~ - / 
. '"' )\. 

XX.- Otorgar poderes a nombr~dti'U\tutó -Estatal para actos de dominio y de adminisf.ción, 
para ser representado ante cua~ier autoñdad administrativa o judicial o ante parti tares. 
Para realizar actos de domln1o sobre inmuebles destinados al Instituto Estatal o par otorgar 
poderes para dichos efec:tQS, el secretaño Ejecutivo requerirá de autoñzación reviá del 
Consejo General; : ~.:;/J 

XJ<J.- Expedir los documentos . qup acrediten la personalidad de los 
representantes de los partiábs políticos: 

XJ<JI.- Certificar y expedir copias-d~l)'"f§istro~!l!~rtidos, asi como el de conv 
.coaliciones y solicitudes d~r~s~ ~;e8\9Pturas comunes; 

XXIJI.-Expedir las certificaciones qüe ie 'Seoo:s'oiiCiíadas conforme a derecho; 
!tfrílOVl.; f.31~ 

XXIV.- Establecer un mecanisn¡cµ¡a¡?,la difusión ¡nm~iata en el Consejo eneral _del ln_stiluto 
Estatal, de los resultados pre!lrli nares ""d~ elecoon local, de acuer a los hneam1entos 
señalados por el !NE, al cual teodrán acceso en forma permane e los miembros del 
Consejo General; .-

Xx!.1.-Recibir e integrar los expedientes con las actas de escrutinio, de la 
y tumarlas oportunamenle al Consejo General; 

XXVI.- Recibir e integrar los expedientes con las actas de cómp to de las elecciones de 
diputa-dos y concejales a los ayuntamientos, y tumar1as oportuna ente al Consejo General; 

XXVII.- Dar cuenta al Consejo General con los informes que sobre s elecciones reciba del !NE 
y los consejos distritales y municipales electorales del Instituto statat; 

XXVIJI.- Recibir, para efectos de lnfonmación y estadísticas elector es. coplas de los expedientes 
de !odas las elecciones: 

XXIX.- Dar seguimiento e informar oportunamente al Consejo eneral sobre las malerias que le 
correspondan conocer, provenientes de la Comisión de 1nculación con los Organismos 
Públicos Locales y Unidad Técnica de Vinculación con lo Organismos Públicos Locales del 
INE; 

XXX.- Presentar a consideración del Consejo ~eneral. el pro ecto de Calendario y Plan Integral 
que contenga los n:iecanismos de cocrdinación con INE, para cada proceso electoral 
local; 

XXXI.- Presentar a consideración del Consejo Gener • el proyecto de Calendario y Plan 
· lnlegral de elecciones extraordinarias y Mecanismo de panlcipación ciudadana cuando as! 

corresponda: 

XXXII.- Rendir al Consejo General, un informe al término de cada etapa del proceso electoral, 
en el que dé cuenta de las actividades realizadas: 

XXXIII.- Orientar y coordinar tas accione~ de las direcciones ejecutivas y unidades técnicas del 
Instituto Estatal. informando permanentemente al presidente del Consejo General; 

XXXIX.- Lo demás que le sea conferido por esta Ley, el Consejo General, su Presidenle, la Junta 
General y la normatividad iotema del Instituto Estatal 

SECCIÓN-SEGUNDA 
DE LA JUNTA ÓENÉRAL EJECUTIVA 

Articulo 45 

1.-La Junta General Ejecutiva es el órgano colegiado de naturaleza ejecutiva, técnica y de apoyo, 
encargada de velar directamente por el buen desempeño y funcionamiento de los órganos 
ejecutivos y desc;oncentrados del Instituto Estatal. 

2.-la Junta General Ejecutiva será presidida por el Presidente del Consejo General y se integrará 
con el Seoetario Ejecutivo y con los d~ectores ejecutivos del Instituto Estatal. 

3.-los titulares de las Unidades Técnicas y el Conlralor General podrán participar en las sesiones 
de la Junta General Ejecutiva a co¡wocaloña del Consejero Presidente. 

4.-La organización y funcionamiento de la Junta General Ejecufiva, se regirá por el reglamento 
que expida el Consejo General. Lás sesiones serán convocadas y conducidas por ej Secretaño 
Ejecutivo en los términos que establezca su reglamento correspondiente. Sus decisiones se 
tomarán por mayoría de votos. Los acuerdos de la Junta General Ejecutiva deberán firmarse por 
lodos sus Integrantes. '· 

5.-EI Seoetario Ejecutivo tiene a su cargo vigilar que se cumplan los acuerdos adOptados por la 
Junta General Ejecutiva. 

6.-Cuando el tratamiento de los asunto asf lo requiera, podrá solicitarse la intervención de 
funcionarios del lnstiMo Estatal o inv~ados especiales, únicamente con derecho a voz. · 

Articulo 46 

La Junta General Eje~tiva se reunirá por lo menos una vez al mes, siendo sus atnbuclones las 
siguie.ntes: 

l- Proponer al Consejo General del Instituto Estatal las políticas generales y los prajramas 
institucionales, así como darles seguimiento y evaluarlos; 

11.- Vigilar que las politicas institucionales del Instituto Estatal, consideren de manera transversal 
perspectivas de derechos humanos, igualdad de género, pueblos indígenas-, sustentabilidad y 
transparencia; 

111.- Supervisar el cumplimiento de los pf09ramas y actividades de las Direcciones del Instituto 
Estatal; 

N.- - integrar el Proyecto de Presupueslo del lnstitulo Estatal bajo los principios de honestidad. 
disciplina, racionalidad, transparencia, austeñdad, perspectiva de género, interculturalidad y 
dictar las medidas necesarias para el ejercicio de los recursos conforme a las partidas 
presupuestales; 

V.- Recibir oportunaf!lente del Secretario Ejecutivo los informes financieros semestrales y el 
anual para su revisión previa, mismos que presentará al Consejo General del Instituto Estatal; 

VI.- lnlegrar el Comité de Adquisiciones del Instituto Estatal y vigilar Jos procesos de adquisición 
de bienes, contratación ·de servicios, realización de obra y enajenaciones de bienes que se 
instrumenten para su adecuado funcionamiento: 

VII.- Fijar los procedimientos administrativos. confonme a las pollticas y programas generales del 
lnstiluto Estala!; 

Vlll.- lnstrumentar, supervisar y dar seguimiento al cumplimiento de los convenios celebrados con 
el !NE para la organización de las elecciones concurrentes; 
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• Vigilar el cumplimiento de las noonas aplicables a los partidos.politices con registro nacional IV.· Recabar la documentación necesaria e integrar los expedienles a fin de que el Consejo 
o estatal, las agrupaciones poliUcas y candidatos: Ge.neral efeC1úe los c6mpu1os que conforme a esta Ley debe realizar; 

X.· Nombrar, en su caso, al funoonario que acudirá a las sesiones de la Comisión Local de V.· Coordinar y vigilar el cum,PlitTUento de los Programas de Capacitación Electoral que se 
Vigilancia del Registro Federal de EJeC10res. con facultades de enlace oon el INE, de desarrollen por los órganos electorales, da acuerdo a la reglamen!a06n del INE: 
confoonidad con el convenio respectivo que se susGriba; 

VI.- Preparar el material did ·fuco y los instructivos electorales que le correspondan; 
Xl.· Conocer de los informes del Contralor General respecto de los expedientes relativos a las 

fallas administrativas y, en su caso, sobre imposición de sanciones a los servidores públicos VII.· Proveer lo necesari para la ubicación e Integración de las mesas directivas de casilla, 
del lnsblu1o !:statal; cuando correspo , en coordinación con los consejos distnlales y municipales, de 

coñfoonidad con 1 lineam1entos establecidos por el INE; 
Xll.· Formular los estudios y, en su caso, los proyectos de convenio que deban suscnb~se entre el 

lnstilu1o Estatal con el INE: 

XIII.- Presentar a consideración del Consejo General el proyeC1o de dictamen de pérdida de 
registro de aigún Partido Politice Local o a¡¡rupación polltica local, que se encuentren en 
cualquiera de los supuestos establecidos en esta Ley; 

XIV.- Resolver lqs medios de impugnación que le competan, en contra de 19s actos o 
resoluciones del Secretano Ejecutivo y de los Consejos Dislñlales y Municipales del Instituto 

Vlll.-Proponer y coor nar. en su caso, cursos de capacitación dirigidos a los ciudadanos que sean 
f\Jncionarios d mesa directiva de casilla y observadores electorales cuando corresponda, 
con el apoyo los supervisores y capacitadores aslslenles electorales; . 

IX.- Las que se uieran para la planeación, desarrollo y ejecución del voto de los oaxaqueños 
en el extra ero, en los términos de la Ley General de la materia y la presente Ley, cuando 
correspon a; 

Estatal, en los términos eslablecidos en la ley de la materia: X· Presen al Consejo General, a lravés de la Secretaria Ejecutiva, su programa anual de 
actlvid es; 

'IN.- Integrar, en coordinación con el contralor, los exped1etrtes relativos a las fallas 
adminis'lrativas en materia electoral y, en su caso. los de imposición de sanciones, en los JQ.. Pro er al Consejo General, · a través del Seaetario Ejecutivo. el prograf!'a integral de 
términos que establece esta Ley, y Igual d de género, e implementar las acciones necesarias para su debida ejecuclón. 

seg 1miento y evaluación; • 
>-'VI.· Las demás que le encomienden el Consejo General, su Presldenle, esta Ley y la ·. 

normatividad interna del lnstilu1o Estatal Xll.· rdinar la capacitación a tos funcionarios de los conse¡os dislñtales y municipales, asf 
mo a los asistentes y lécniCÓs electorales para el buen desempeño de sus funciones: 

SECCIÓN TERCERA 
DE LAS DIRECCIONES EJECUTIVAS 

Artia.ilo 47 

Xlll.- evar la estadística de las elecciones estatales, asf como de los procesos de participación 
ciudadana; y 

Las demás que le confiera esta Ley. la norrnatividad interna o le encarguen el Consejo 
General del lr\stillJlo Estatal, su Presidente o el Seaetario Ejecutivo. 

1 .- Al frente de cada una de las Diraccione~~uti~as habrá un DtreC1or Ejecutivo, que será 
nombrado por el Consejo Generaf a propuesta'dllt_~sejero Presidente. La Dirección Ejecutiva de Partidos Polilicos, Prerrogativas y Candidatos Independientes, tiene las 

Ó atribuciones y obfigaciones siguientes: 
2.· Los d~ectores deberán satisfacer los mismos reQuii;ilos que los establecidos en el articulo 1 
de la Ley General, con excepción del seilalado en el ~o 2. Inciso k), además, deberán ten r L· 
y acreditar el perfil profesional y la experiencia en I~ {lliÍteria de la dirección de que se 1ra1e, e 
por lo menos cinco años de anUgOedad. En el C!ISO especifico, y por la trascendencia del lema el 
Director Ejecutivo de Sistemas Normativos loaígépas, además deberá tener conocimient y 
experiencia en el derecho eledoral lndigena desan;olfado en el Estado de Oaxaca. 

Conocer y desarrollar el procedimiento de oonstilUción de los partidos polibcos focafes, que 
incluye los actos de notificación que al respecto formulen las organizaciones estatales de 
ciudadanos, y la certificacien de los ados realizados en las asambleas municipales. distritales 
y estatales establecidas por la Ley General de Partidos Pollticos designando a los 
f\Jncionarios respectivos; 

3.· Los directores e¡ecu1ivos tomarán protesta el dla qo:e délelllllne el Conseio General. 
. ·~.._.~1 · 

4.- Los directores ejecutivos p,odrán ser removídosJ'11e7. ca\ÍI~ e?! )W'dos terceras partes 
integrantes del Consejo General por violación a jQ~~rülCipi~s 'rectot~ la función elector 
el incumplimiento de sus funciones. ~ CO • ,. 

Articulo 48 

.~ ... 
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1.· Las direcciones ejecutivas son los órganos del Instituto Estatal, que tienen a s 
ejecucióa en forma directa y en los términos aprobados por el Consejo Gener 
procedimientos, actividades y proyectos contenidos en la Ley, los programas y pi es. en su 
ámbito de competencia y especialización. 

2.· El Instituto Eslétal contara con las siguientes direcciones ejecutivas: 

Organización y Gapacitaoón Electoral; 

1.- Parti<ios Pollticos. Prerrogativas y Gandidatos Independientes; 

ni.- Educación Cívica y Participación Ciudadana; y 

fll.· Sistemas Normativos lndigenas. 

Articulo 49 

IL· lnstn.rir los actos previos. al otorgamiento del registro de tos partidos políticos locales, que 
induyen los actos de racepc:ión de las solicitudes de registro de las organizaciones estatales 
de ciÚdadanos; revisión de los documentos anexos a dicha sollcitud para verificar el 
cumplimiento de los requisitos legales; solicitud al INE para que verifique sl los nombres de 
los ciudadanos presentados en el padrón de afiliados por la organización soí1C1tan1e, se 
encuentran incluidos en la' Lista nominal respectiva, conforme a los términos de referencia 
que en tiempo y forma emita la propia <irecdón ejecutiva: y ta elaboración del proyecto de 
dictamen respectivo que será sometido al Consejo General para los efectos legales 
procedentes; 

. . 
lll.- Verificar el·origen.y destino de los recursos de las 019aniz.aciones que se pretendan constihJir 

como partidos politlcos locales y agrupaciones polilicas locales conforme a lo dispuesto por 
esta Ley, la Ley General de la materia y demás normatividad aplicable: 

N.- Verificar'el origen y desjino de los recursos que obtengan las agrupaciones pollticas locales 
registradas para sus activiqades ordinarias conforme a lo dispuesto por esta Ley, la Ley 
General y demás no¡matividad aplicable, salvo en el caso de que los recursos que se 
obtengan y ejerzan en el marco de acuerdos de participao'6n electoral con partidos o 
candidatos: 

V.· Intervenir en los procesos de liquidación del patrimonio de los partidos politices que pierdan 
su registro, conforme a lo dispuesto por ta Ley General de la materia y la norrnativldad 
aplicable; 

vt- Inscribir y llevar en el libro respectivo el registro Y.pérdida de registro de los partidos locales; 

La Dirección Ejecutiva de Organización y Capacitación 8ec1oral tiene ·1as sigui e tes atribuciones VII.- Ministrar a los partidos politices y candidatos, el financiamiento púbíico al que tienen derecllo 
y obíigadones: conforme lo previsto en esta Ley. Para tal efecto, deberá elaborar, en el mes de enero de 

cada año, el proyecto de dictamen sobre el cálculo definitivo del financiamiento público 
ord'mrio y especifico al que tienen derecho los partidos politices, oonforrne a las reglas 
establecidas en esta Ley, la Ley General, y someterlo al Consejo General para su análisis y 
en su caso apróbación; 

t.- A.Pcyar en la 111tegraci6n, 111stalación y funcionamiento de los cons • s d1stritales y 
municipales del Instituto Estatal; 

11.· Someter a consideración del Consejo General, por conducto de la Comisión de la materia, la 
propuesta de documentación y material electoral, elaborada con base en los lineamientos 
emitidos por el INE. pera su posterior impresión y distribución; 

IR.- Reca!lar de los consejos distritales y munlCipales elect~les copias de las actas de sus 
sesiones y demás documentos relacionados con el proceso electoral; 

Vlll.-Ordenar el descuento al financiamiento publico al que tienen derecho los partidos políticos. 
para et caso de la ejecución de las sanciones económicas impuestas por el Consejo General 
del Instituto Esta!al o las autoridades eleclorales y jurisdiccionales competentes. cuidando en 
todo momento que d'icho descuento sea proporcional y no afecte sustancialmente tas 
actividades ordinarias de dichos institulos politices: 
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IX· Revisar las solicitudes e integrar el expedi~te respectivo; verificar el cumplimiento de los 
requisitos legales; realizar tos requerimientos y aperci'blmientos necesarios a que haya lugar, 
asi como elaborar et á!Ctamen sobre tas soticiludes de registro de las siguientes 
candkfaturas. 

a).· Candidatos a Gobernador. 

b).· Candidatos a Diputados por el pñncipio de represenlaelon proporcional; 

c).- Candidatos a DiputaQOS por el principio de mayorla relativa, en el caso de que los 
partidos politlcos soliciten el registro supletorio de los mismos; y • 

d).· Planillas de candidatos a concejales a los ayuntamientos de los munlclj)ios que 
electoralmente se rigen por el sistema de partidos politices, en el caso de que los 
partidos politices solicilen el registro suplelorio de las mismas: 

X- lnlegrar el expedienle y elaborar el P.royeclo de dictamen sobre el registro de las plalaformas 
electorales y convenios que presen.len los partidos pollti~os y coaliciones, candidaturas 
comunes y candidaluras independientes, y somelerto al Consejo General para su aprobación; 

XJ .• Auxiliar al Presidente del Consejo General en el análisis de los requisitos legales e 
integración da los expedientes relativos al registro de los convenios de coalición total, parcial 
y nexible, y fusión de partidos politices locales, candidaturas comunes y candidaturas 
Independientes asi como en la elaboración de los proyectos de dictamen respectivos, para 

. tumat1os al Consejo General, para los efectos establecidos en la Ley General de Partidos 
Politices; 

XJI.- Proporcionar la información del Instituto Estatal que le soficiten los partidos politices, para el 
cumplimiento de sus fines, siempre y cuando no esté catalogada como clasificada o 
conridencia~ 

XIII.· Apoyar las gestiones de los partidos políticos, para que puedan disponer o hacer erectivas las 
prerrogativas a las que tienen derecho; 

XJV.. Elaborar el manual de proceéimientos que deben observar los partidos pollti 
coaliciones, candidaturas comunes y candidaturas independientes en la presentación de s 
informes de los egresos del fiñanciamiento público: atendiendo a la orografia del estado, 1vel 
de bancartzación • socloeco~ico-Y desarrollo tecno16glco que existe en las difer ntes 
regiones del estado; · ~ 

XV.· Recibir de los panidos Politl~ coaliciones, candldatura's comunes y cand' aturas .. "'t'"i ~ • 
Independientes, .sus Informes ~ánéferos, mfsmos que se tiara del conocimiento al onsejo 
General del Instituto Estalal p~ los·electos legales conducentes; 

XVI.· Llevar a cabo los trámites necesarios para que los partidos politices, 
independientes y las agrupadoo~ politicas puedan disponer de las franquicia 
telegráficas que le corresponda¡¡: 

XVII.· Coadyuvar, contorme legalmente. proceda,~aite el !NE, para que los pa · os politices y 
candidatos eje12an sus -prerrogativas de acceso a los tiempos en ra o y televisi6n, 
establecidos en la Constitución l\e<Íeral y lo dí~tiies10 en la legislación apfi le; · 

" " XVIII.· Llevar el registro de los integrantes. de Jo~ óiganos dir~os de lo partidos políticos 
locales y la acreditación ~fa •Vigencia. de los partidos politices nacionales y sus 
representantes acreditados a11te los ·o.-qanóS' del Instituto Es1alal en los 111veles estatal, 
disltitales y municipales. as! ~ el de los dingentes de las agru dones poliUcas, los 
converlos de coafición, candidafm-común, pérdida y cancelación del gistro: 

XJX- Flscalizar el origen y destino de los recursos de las organizado 
prelendan constituirse como partidos politicos locales; 

XX.-Llevar el registro pormenorizado de los candidatos a cargos de el cci6p popular y elaborar 
los informes que correspondan: 

XXI.· · Presentar al Consejo General, a través de la Secretaria Ej 
actividades, y 

XXII.· Las demas que la confiera esta Ley, la normaUvidad lntem 
General del lnstiMo Estatal, su Presidente o el Seaetario Ej 

Articulo 51 J 
La Dirección Ejecutiva de Educación Civica y Participación~' dana tiene las siguientes 
alribuciones y obligaciones: 

l.· Impulsar la creación de una aJltura de partiopaóón ci adana, compromiso con la 
democracia, lolerancia; inleraJlluraíldad e igualdad de gén ro 

U.- Promover los valores civicos y la cultura democratice e r niñas, niños y adolescentes. y la 
panidpad6n efectiva de mujeres y hombres; 

111 • Orientar a los ciudadanos para ejercer sus derechos y cumplir con sus obligaciones polibco­
eledorales; 

IV.· Planear las campañas de difusión y los programas de divulgación de la educación cívica y 
cultura demoaálica en la entidad: 

l J) .. 
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V.· Elaborar, proponer, coorónar J!. vigilar los programas de educación civica que deban 
aplicarse en el Estado, de acu do a los lineamientos del INE: 

VI.· Desarrollar las adividades ra garantizar el derecho de los ciudadanos a reafizar labores 
la Entidad, de acuerdo con los lineamientos y aiterios que emita 

enes necesarias para exhortar a los ciudadanos a que cumplan con las 
obligaciones es "das en las normas c:Onstitudonales y legales de la maleña. en 
particular las rela as a lnsaibirse en el Registro tederal de S ectores y las relacionadas 
con el sufragio; 

VIII.· Integrar y ctualizar la estadlstica del acceso de las mujeres a cargos públicos en el 
Estado; · 

tX.- ~rep~!~r. .e53\"oll~r y vigilar la correcta ímplemenlación de los Mecanismos de participa~ión 
ciudada establecidos en la Conslituci6n Esta\al, esta Ley y demás normativídad aplicable; 

X· Vigilar promover que las auloridades del orden estatal y munlcípal lmpulsen y respeten, en 
el á ilo de su compelencia, los Mecanismos de participación ciudádana establecidos en la 
C . ción y la Ley: 

ver la particípación de los ciudadanos oaxaqaeños en los procesos de participación 
udadana que se convoquen sin discriminación de género, elnla, lengua y discapacidad; 

Lievar la estadística de los procesos de participación ciudadana. e integrar y actualizar la 
estadistica del a~o de las mujeres a cargos públicos en el Estado; y 

Xlll· Las demás que le confiera esta Ley, la normaUvidad interna o le encarguen el Consejo 
General del lnslituto Estatal, su Presidente o el Secretario Ejecutivo 

La Dirección Ejecutiva de Sislemas Normativos lndlgenas tiene las siguientes alribudones: 

1.- Garantizar y promover el fortalecimiento y respelo de los s1S1emas normativos de los pueblos 
indígenas y afromexicanos para la elección de sus auloridades o representantes: 

11.· Garantizar que todos los asunlos y controverslas se resuelvan con base en los sistemas 
normativos indfgenas-de q(Je-se trate, a fin de preservar la pluralidad política del estado; 

Ul.-Sistemalizar la infonnación relaclorlada con las reglas indígenas, o en su caso, tos eslatutos 
eteclorales comunitarios de los municipios que electoralmente se ñgen por sistemas 
normaüvo.s indigenas; 

rv.- Con base en ta fracci6n anterior, elaborar y actuaraar et Catálogo General de los 
mmicipios que eligen a sus ayuntamientos mediante sus sistemas normativos iildigenas, 
para someterlo a la aprobación del Consejo General a través del Secretario Ejeo.Jtivo: 

V.· Elaborar el proyecto de dictamen de procedencia para la lnscrij)ición de los Tnformes, o en su 
caso, los es1aMos electorales comunitarios, que soliciten las lnstanoas municipales 
competentes, y somelerto conocimiento del Consejo Genera!, a uavés del Secretario 
Ejecutivo; 

VI.· Proportionar orienlación, cuando le sea solicitada por las Instancias comunitarias 
competentes, para la elaboración de los estatutos electorales comunitarios; 

VII.- Recabar con oportunidad la informaci6n relativa a la fecha, hora y lugar de la celebración 
del acto. de renovación de concejales de los ayuntamientos, que se renuevan mediante sus 
sistemas normativos indigenas; 

VllL-Efectuar reuniones de trabajo con los municipios que se rigen bajo el sistema normativo 
indigena, y que soliciten la coadyuvancia del Instituto Eslatal; 

IX.· Implementar el procedimiento y realizar las tareas de mediación, cuando se presenten 
controversias respecto de las nonnas electorales lndlgenas o en los procesos de elección 
de autoridades munícipales, a fin de lograr una solución pacifica y democrática; 

X- Dar OJenta al Seaetario E'¡ecutivo, de las controversias que surjan en los procesos de 
elección de autoridades moodpales, as! como del procedimiento de mediación que se esté 
nevando a cabo con las partes; 

XJ .• Presentar al Consejo General, los informes y proyectos de resolución sobre las 
conlroverslas que se mencionan en la fracción anterior; 

XII.· Coadyuvar en la organización, desarroDo y vigPancia de las elecciones otáinanas y 
extraordinarias de concejales de los ayuntamientos su¡etos al régimen de sistemas 
normativos Indígenas. que le sea ordenada por el Consejo General, el Congreso o el 
Tn'bunal. o a solicitud de las partes o candidatos contendlenles: 

XIII.· Elaborar el proyecto de dictamen correspO!Jdienle a cada elección de los ayuntamienlos 
sujetos al régimen de sistemas norma~vos indigenas, y presentarlo opOlt\Jnamente al 
Consejo General para los efecios legales correspondienles, por conducto del Secretario 
Ejecutivo; 
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N.- Proporcionar asesoría a las autoñdades municipales u otras 1nslancias encargadas de la W. No desempeñar caigo de setvidor público con mando medio' o supeñor federal. estatal o 
renovación de los ayunamlentos, e integrar la doc:unentadón de sus proce.sos muníc:ipal ni de los poderes legislativo y jud1aal federal o es tal. a menos que se separe del 
eledorales: cargo t11 año antes al día de la designación; y 

~ • Presenlar al Conseio General, a través de la Secretaria Ejecutiva, su programa anual de Wl-Gozar de buena reputaaón y no haber sido cond 
actividades, y Sido de car.icter no intenciona o imprudencial. 

Xl/l· Las demas que le encomienden el Consejo General, su Presidenle, el 
Ejecutivo. esta Ley y ta norma6vidad inlema del Instituto Esiatal. 

CAPÍTULO TERCERO 
DE LOS ÓRGANOS OESCONCENTRAOOS 

Secretario 2.·Para el caso de los consejeros presidenles y eaetanos de los consejos áislrit2les y 
municipales durante su encargo como tales, debe • tener plena disposición de tiempo y horario 
por lo que no podrán desempeñarse en ningún o empleo, comisión u ocupación remunerada. 
La conlraventión a lo dispuesto en esle articulo rá causal de separación lnmediala del cargo. 

Artlculo53 

SECCIÓN PRIMERA 
DISPOSICIONES COMUNES 

3.· Los secrelarios de los consejos distrilales municipales deberán reunir los mismos requisilos 
que se exigen para ser· Consejero Electoral. 

ArtlaJlo 55 

1 ·Los consejos dlstntales y mt11lcipales electorales son órganos desconcentrados de carát1er 1.· El Consejero Presidente y tos 
temporal, que se ins1alan y funcionan para la preparaciQn y desarrollo de los procesos electorales distr~ales y municipales serán desi 
ordinarios y, en su caso. los e.xtraordl~os. de los distritos lllinominales y de los ITllllÍciptOS para reelectos hasla por t.oo mas. 
la elecx::ión de diputados al Congreso, Gobernador y cooce¡ales a los ayuitamlentos 

· ros electorales, proplelarios y suplentes de los consejos 
dos para un proceso electoral ordinano. pudiendo ser 

2.· Para el desempeño de sus 
2 ·Durante la etapa de preparación de la elecaón, previo a la emisión de la convocatoria para la las faalidades necesañas en sus 

los consejeros electorales tendran derecho a disfrutar de 
jos o empleos habituales 

1r11egraoón de los órganos desconcenlrados del tnstJ1uto, el Consejo General podrá eje«:er la 
farultad de atracaón establecida en la fracción VII del articulo 38 de la presente Ley. 3 -Rea"llnn la éeti de asist ·a<µ! para cada proceso electoral detemune el Conseio General, 
delenninando en su caso, la no 111stalaa6n de los o:>nsejos mlllidpafes electorales en aq.¡elos la cual en ringún caso se modificada.· Estr.in s14etos. en lo conckJcente, al régunen de 
"'llJricipios donde así lo de1ennine responsalliidades previsto la Constitución Local y a lo señalado en el lbo Noveno de esta 

Los consejos dislfitales y nuUcipales se integrarán con los siguientes miembros. 

l· Un consejero presidente, con derecho a \/Ol y voto, 

U.· Cuatro conseferos electorales propielarios con sus respectivos suplentes, con derecho a 
voz y volo; 

• 111.· Un seaetario. con voz pero sin voto; y 

' JV •• Un representanle de cada uno de los pájttdos polltlcos y de candldalos Independientes 
cuando asl corresponda. quienes tendrán derecho a voz pero sin voto. • 

Los partidos pollticos y, en su caso los canáldatos independientes, podrán designar un 
representante propietario y un representante suplente. 

4.· A pal'llf de su instalación y hasta la conclusión, óel proceso, los conseios distritales y 
municipales sesionarán de manera ordinaria por lo menos una vez al mes. Su presidente podrá 
convocar a sesiones extraordinarias aJando lo estiroe necesario. Las -convocatorias deberán 
hacerse por escnto 

S.· Para que los conseios éstritales y muriópales sesionen válidamente, es necesaria la 
presencia de la mayoría de sus in1egrantes con -voz )1 voto, entre los que deberá estar el 
Presidente, quien será suplido en sus ausencias ·momentineas por el conseiero electora que él 
mismo designe. 

6.· En caso de que no se reim la mayoría a que se refiere el párrafo anteri«, la sesión tendrá 
lugar dentro de las veinticuatro horas sigUenles con les consejeros y representantes que asis1311, 
entre los que deberá estar el Presidente o el Seaetario. 

7. Los·consejos distritales y municipales tomar.in sus resoluciones por mayoria de votos. 

8.· En caso de ausencia temporal del Secretario, sus funciones serán cubiertas p0< el consej o 
elec10<al que designe el Consefo Dislrital o Municipal a .propuesta del Presidente. Cua~do a 
definitiva el Consejo General hará la designación correspondiente. · 

:iculo 54 

1.· El Consejero Presidente y los consejeros electorales de los consejos dislritales y mun 
deberán satisfacer los siguientes requisitos: 

l.· Ser mexicano por nacimiento y eslar en pleno goce y ejerciclo de sus derechos 
civiles. esta.< inscñto en el Registro Federal de Elect01es .¡contar con aedenóal 
Vigente, 

ll · Tener residencia en el distrito o mLnciplo de que se trate, de aJando 
anteriores a la fecha de su encargo: 

111.- Tener veinticinco arios de edad o mas, al día de la designación, 

N.· Contar con conocimientos para el desempeño ad!lCllado de sus ftxlciones: 

v.. No haber sido registrado como can6dato a cargo alguno de elección popular. ni ser o haber 

Ley. SlO menoscabo de las esponsabilidades de orden clvtl o penal en que lna.rran en el ejercicio 
de sus f\J1ciones. 

AltiQJfo 56 

presiden!es, seaetarios y consejeros electorales propietarjos y suplentes 
es y muricipales electorales. so hará bajo el siguiente procedimiento: 

l.· En la sesión e inicio del proceso electoral. el Conseio General emitirá y publicará la 
convocatoria rigida a la ciudadanía en general, para designar a los presidenles, seaetarios y 
consejeros ctorales propietarios y suplentes de los consejos dislritales y municipales 
electorales: 

11.· La conv tona de designacien de conse¡eros presidentes, sectetar!os y consejeros 
electoral propietarios y suplentes de los consejos dislritales y municipales electorales, sera 
puesta consideración del Consejo General por ta Junta General Ejecutiva y deberá contener 
por lo enos los siguientes elementos. 

a). os cargos y el número de presidentes y corISl!Jeros eledorales prqlietanos y suplenles 
a designar. 

.• Los requisitos de elegibo'idad y la documentación nec:esana p;r.i acreótar1os; 

c).- Lugar y fecha de recepción de las sollatudes de regisuo. 

d).· La obligación de manifestar el cargo y el tipo de consejo electcral al que se pretende 
in legrar, 

e).- El procedimiento especifico de selección de propuestas; 

Q.· Fecha de publicación de los resultados de la elección correspondiente: 

g).· Penado del cargo; y 

h).· Fecha del otorgamiento de la protesta legal 

111.- Las convocatorias deberán pubílcarse en el portal electrónico del Instituto Eslatal, asl como 
en los diferentes medios de comunicación, incluidos el Periódico Oficial y los medios 
comunitarios del Estado; y 

N.· El Consejo General ordenará la publicación de la integración de los consejos dislritales y 
mt11icipales electorales en el Periódico Oficial. • 

Articulo 57 

1 • Plr.I cubrir las vacantes que se generen en el cargo de consejero electoral distñtal o 
mun.cipal, será l amado su suplente. 

2.·Se considerarán ausencias definffiv2s de los consejeros distritales y municipales, las que se 
susciten por 

l.· La rer1J11cia expresa al cargo; 

sido dirigenle nadon:il. estatal o municipal de algún partido político, en los tres ailos ll· La inasistencia a más de tres sesiones acumuladas sin causa ¡ustificada, 
1nmed1atos anteriores a la designación; 

111.·La incapaadad para ejerter el cargo; 
V1.· No estar Inhabilitado para ejercer cargos púbficos en cualquier institución pública federal o 

local; IV.· No cumplir con lo dispuesto en los artículos 54 nui;;ieral 2 y 58 numeral 4 de esta Ley; y 

¡ í) ( 
..... · .. ( 
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V.- Cuando por cualquiera de las causas previstas en la presenle Ley, este suspendido el ejercicio 11.· 
de sus derechos político-electorales. 

Preparar, desarrollar y vig'. la elección de Gobernador del Estado y diputados al 
Congreso, en el ámbito de su ompetencia; 

Articulo 58 111.- Vigilar que las mesas rectivas de casilla se ubiquen, integren e instalen el dia de la 

1.-Los consejos distritales deberán instalarse e iniciar sesione;, a más tardar el 30 de noviembre 
jornada, en los términos q e delermine la ley aplicable y el INE; 

del año anterior al de la elección. Los presidentes ccnvocarán por escrito, a la sesión de IV.­
Instalación del consejo que presiqen. 

Analizar la elegibiiid· de ros candidatos a diputados por el principio de mayoría relati_va; 

? L · · · 1 d b · · 1 . • • , V.- Registrar las fó 
-··. os conse¡os muniopa es e eran insta arse e .1mC1ar sesiones, a m.s ta;dar el 30 de cuando se cumpla 

las de candidatos a dipulados por el principi9 de mayoria relativa. 
los principios 'de paridad de género; 

dloembre del año antenor al de la elección. Los presidentes convocarán por escnto, a la sesión 
de inslalación del consejo que presiden. 

3.- Los consejos distritales y municipales se instalarán válidamente con la mayoría de sus 
integrantes; así como de los representantes de los partidos politices que para esa fecha hubieren 
sido acreditados. 

VI.- bramientos de tos representantes que los partidos potitioos y en su caso, 
de candidatos in pendientes, acrediten para la jornada elédoral de acuerdo a lo establecido 
en la reglament 'ón del INE y en el convenio de colaboración respectivo; 

VII.- Establecer .s mecanismos necesarios para la entrega y recolección de la documentación 
y el iñ~fenal Eiétoral. en tes términos que determine ei' INE; • 

VIII.· conrorm a los lineamientos que expida el INE; acreditar a los ciudadanos mexicanos que 
hayan pre entado su solicitud para participar como observadores electorales durante el 
proce5o oral; 

4.· Los consejos distrilales y municipales en su primer sesión aprobarán un horario de oficina al 
que estarán obligados a cumplir tanto el presidente como el secretario, con la salvedad 'de las 
comisiones oficiales que deban realizar al interior de .sus distritos o municipios o en la sede del 
Consejo General y oficinas centrales del Instituto Estatal en el cumpfimiento de sus funciones. En 
el caso de los consejeros electorales por la naturateza·de sus funciones quedarán constreñidos a 
su asistencia a las sesiones y a las actividades para las que sean convocados por el Presidente 
del C'onsej? y de acuerdo a las propias actividades que sean de S)J compelencia durante el IX.- Efed ar el cómputo distrital de la elección de dipútados de mayoría relativa, la calificación 
proceso electoral. Lo anterior no es óbice para cumplir con la disposición que establece que en Y en s so, la declaración de validez, así como la expedición de la constancia de mayona; 
proceso electoral todos los dias y horas son hábiles. La contravención a lo dispuesto en este 
articulo será causal ·de·separación inmediata del cargo. X- El uar el cómputo distrital de la elección de: diputado.s efe representación proporcional y 

de bemador. • 

5. ·Los consejos' distritales y municipales, dentro de las veinticuatro horas siguientes a su 
Instalación, remilirán copia del ada respectiva al Conseío General del Instituto Estatal a través de 
la Dirección que corresponda. De Igual forma procederán respecto de las subsecuentes sesiones. 

6.-Todas las sesiones de los consejos dist~tales y municipales serán publicas. 

7.-Los concurrentes a las sesione\ debei3n guardar el debido orden en el recinto donde se 
celebren. i'\ . 
8.· Para garantizar el orden, los pr~síf?entes de los consejos distritales y municipales podrán tomar 
las siguientes medidas: '.) \ 

1.- Exhortación a guardar el orden; f-t; , .. 
11.· Conminar a abandonar el local; y'P 
111.-Soticitar el auxilio de la fuerza publica, para \establecer el orden y expulsar a quienes lo hay 

alterado. ;¡: .s ', " 
. ~ . ,r¡(j¡! 

9.-Las autoridades estatales y muryiciPf!les es~ obligadas a proµprcionar a tos organis 
electorales, a petici.ón de los presidente~re$pec~vos, los informes, las certificaciones y el a ilio 
de las instituciones de seguridad publíca para el éúmplimiento de sus funciones y resolucione . 

,c,,,0 n:.s .. ·-. 
l..\01\~ ... 

Articulo 59 

1.-Los partidos politices y los candidatos independientes que no hubieran acreditad a sus 
representantes ante los consejos electorales, dentro de los plazos y términos establecí os en et 
presente ordenamiento, no formarán parle ¡Jet organismo electoral respectivo durante proceso 
electoral. 

emitir los paquetes electorales correspondientes a la elección de diputados y de 
emador al Consejó General; 

Atender las peticiones y consul)a~ . que sometan )os ciudada_nos, candidatos, partidos 
líticos o coaliciones, relativas a la ·integración y .funcionamiento de las mesas directivas de 
silla, al desarrollo del proceso electoral y ·demás asuntos de su competencia; 

Informar al Consejo General del Instituto Estatal, el desarrollo .de los asuntos de su 
competencia; 

V.- Publicar avisos en sus respectivos distritos del número de casillas electorales que se 
instal~n. su ubicación precisa y el número progresivo 'de las mismas, así como fijar listas 
nominales de exhibición elaboradas por el Registro Federal dé Electores, en tos lugares mas 
concurridos del distrito o municipio correspondiente; · 

'XN.- Dar seguimiento a las actividades d~I p9rspnal administrativo eventual que contraten 
conjuntamente el INE y el Instituto Estatal; 

XVI.- Coordinar ta realización de al menos un debate entre los candidatos regisfrados a 
diputados por el principio de mayoría relativa; 

XVII.- Tramitar y sustanciar los recursos de su competencia que prevenga esta Ley y la ley de la 
. materia; · 

Xvtll.-Nombrar las COf!liSiones de consejeros que sean necesarias para vig)lar y organizar el 
adecuado ejercicio de sus atribuciones, con ·el numero de miembros que para cada caso 
acuerde; • 

XIX.- Solicitar el auxilio de la fuerza pública eslatal o municipal para garantizar en el distrito el 
desarrollo del proceso electoral; y 

2.-Los partidos politices y los candidatos independientes podrán sustituir en cualqui r tiempo a XX.- Las demás que le confiere esta Ley, et Consejo General, y ta normatividad interna del 
sus representantes ante los órganos del Instituto Estatal. Instituto Estatal. 

3.-Cuando et representa~te propietario de un partido político o de un candidato ind pendiente, y 
en su caso, el suplenté sin causa justificada no asista por tres veces consecutivas las sesiones 
del consejo electoral ante e! cuál se encuentran acreditados, el partido politice y 
candidato independiente dejará de formar parte del mismo organismo durante el pr 
de que se trate. La resolución del organismo electoral se comunicara al p 
candidato independiente r~spectivo. 

Los consej~s distritales y municipales electorales notificarán al Consejo Ge 
Estatal de cada aus.enci~. con el propósito de que éste entere a los representan 
políticos ante dic)'lo órgano. 

SECCIÓN SEGUNDA 

DE LOS CONSEJOS DISTRITALES ELECTORALES 

Articulo 60 

1.· En cada uno de los distritos electorales, el Instituto Estatal instalará un Consejo Distrital 
Electoral, el cual residirá en la cabecera del distrito. 

2.-Los consejos distrilales electorales tienen las siguientes atribuciones: 

Articulo 61 

Corresponde a los presidentes de los consejos dÍstritales, dentro del amblto de su competencia: 

l.- Convocar y conducir las sesiones del consejo; 

11.- Recibir las solicitudes de registro de candidaturas d.e diputados por el principio de mayoría 
relativa: 

111.-Dar cuenta al Secretario Ejecutivo del lnsfi1uto Estatal, del desarrollo de las eleqciones y de los 
medios de impugnación Interpuestos dentro de los plazos establecidos en esta Ley; 

IV.- Expedir la constancia de mayoria a la fórmula de candidatos a diputados que haya 
obtenido mayoria de votos conforme al cómputo, calificadón y declaración de validez del 
consejo distrital; 

V.- Dar a conocer mediante avisos colocados en el exterior del local del consejo distrital 
respectivo, los resultados preliminares de la jornada electoral y de los cómputos distritales; 

VI.- Recibir y turnar los medios de imP.Ugnaci6n que se interpongan en contra de los actos o 
resoluciones del consejo distrital, en los términos de la ley de la materia; 

1.- Vigilar la observancia de esta Ley y de los acuerdos y resoluciones que emita el Consejo VII.- Vigil¡¡r el cumplimiento de las resoluciones tomadas por el propio Consejo Distrital y el 
General; Consejo General y el INE; 
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~~!!.-Designar, en caso de <;usencia del Seetetario, de entre los consejeros electorales del consejo 
distrital, a quien fungirá como Secretario en ta sesión. sin que el consejero electoral 
designado pierda las atribuciones inherentes a su cargo; 

IX· Turnar al Consejo General el original y las copias certificadas de los expedientes de los 
cómputos distritales, relativos a las elecciones de diputados y Goberhador, según sea el 
caso, en los términos que fija esta Ley: y 

X- Las demás que les confiera esta Ley y la nonmatividad lntema del Instituto Estatal. 

Articulo62 

Corresponde a los secretarios de los consejos dlstritales electorales, dentJo del ámbito de su 
competencia: 

l.· Auxíliar al Consejo Distrital y a su presidente en el ejerclcio de sus atribuciones; 
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1X.- Coordinar la realización de al menos un debate entre los candidatos registrados a Presidente 
· Municipal; y ¡ 
X- Las demás que le confiere esta Ley, el Co sejo General, y la nonmatividad interna del 

Instituto Estatal. 

Articulo 64 

Corresponde a los Presidentes de los Con jos Municipales Electorales, dentro del ámbito de su 
competencia: 

1.- Co~vocar y conducir las sesiones 

11.· Recibir las solicitudes de reg· ro de planillas de candidaluras para el Ayuntamiento 
respectivo; 

111.· Dar cuenta al Secretario Eje tivo del lnstilulo Estatal, del desarrollo de las elecciones y de 
11.· Preparar el orden del dia de las sesiones del consejo, dedarar la existencia de quórum legal, los medios de impugnación terpuestos denlro de ·1os plazos establecidos en esta Ley; 

dar re de lo actuado en las sesiorl!!S: levantar las actas correspondientes y someterla a la 
aprobación de los consejeros y representantes asistentes; 

111.-lnforrnar sobre el cumplimiento de los acuerdos del consejo y dar cuenta de los asuntos y las 
petiéiones que se fonmúlen; 

IV.- Expedir la constancia d mayoria a la planilla de integrantes al Ayuntamiento que haya 
obtenido mayoría de v os. conforme al cómputo. calificación y dedaración de validez del 
consejo municipal, asi molas constancias de ·asignación que correspondan; 

IV.- Dar trámite en fonma coojunta con er Presidente del consejo, a los recursos que se V.- Dar a conocer med' nte los formatos establecidos colocados en el exterior del local del 
interpongan en contra de los actos 0 resoluciones del consejo, a fin de remitirtos coosejo municipál spectivo. los resultados prefiminares- de· la jornada electoral y de los 
oportunamente a la autoridad competente para resolvertos; . cómputos munici es; 

·~Expedir las certificaciones que se requieran, relativas a las funciones del consejo distrital; VI.- Recibir y turnar s recursos que se interpongan en conl!a de los actos o resoluciones del 
consejo munici 1, en los términos de ta ley de la materia; 

VI.- Recibir las .soficitudes de observadore~ electorales, dar cuenta de ellas al consejo y, en su 
caso, expedir las aeteditaciones correspondientes; VIL- Vigilar el cu limiento de las resoluciones tomadas por el propio consejo municipal o el 

Consejo Ge rat; 
VII.- Llevar el registro de los representanles de los partidos politices, coaliciones o candidaturas 

independientes y comunes, acredita~ante el organismo elettoral y comunicarlo al 
Seaélario Ejecutfvo del Instituto Estatal;~ 

VllL-Designar, caso de ausencia del secretario, de entre los consejeros electorales del consejo 
munici~al a quien fungirá como secretario en la sesión, sin que el consejero electoral 
designá pierda las atribuciones inherentes a su cargo; • 

VIII.-Tener bajo su resguardo el archivo del co~~?oi • 
. . . . '.'t IX· Tum.ar al Co~ejo Genera~ . el o~ginal y, copias certific:adas del exped~ente de cómputo 

IX· Firmar. ¡unto con el Presidente del ro1sej, . odos los acuerdos y resoluciones que emita; munic al, relativo a la eleccion de mtegran.es al Ayuntamiento, en los térrmnos que fi¡e la ley; 
-: 1 y • 

X- Dar vista a la Fiscalía Especializada en matlrfa electoral de ta probable comisión de delitos ' 
electorales; y • ~ X· La emás que les confiera esla Ley y la normatividad interna del Instituto Estatal. 

Articulo 63 

1.· En cada uno de los municipios del Estado que se rigen electocalmente por el sistema d 
partidos políticos, el Instituto Estatal instalará un Consejo Municipal 'Electoral con residencia en 1 
cabecera municipal. 

2.· Los consejos municipales electorales, dentro del ámbito de su competencia, tienen 
sigui.entes atrjbuciones; 

1.- Vigilar la observancia de esta Ley y cumplir Íos acuerdos que emita el Consejo General; 

Preparar, desarrollar y vigilar la elección de los ayuntamientos. en el 
competencia; 

111.· Analizar la elegibilidad de los candidatos a integrantes de los ayuntamientos; 

IV.- Registrar las planillas de candidatos a integrantes de los ayuntamientos. cuando 
con los principios de paridad y alternancia de género; 

pande a Jos secretarios d!! Jos consejos municipales electorales, dentro del ambito de su 
tencia: 

Auxiliar al Consejo Municipa! y a. su Presidente en el ejercicio de sus atribuciones; 

Preparar el orden del día de las sesiones del consejo, declarar la existencia de quórum legal, 
dar fe de Jo actuado en las sesiones, levantar las actas correspondientes y someterta a la 
aprobación de los consejeros y representantes asistentes; 

Informar sobre el cumplimiento de los acuerdos del consejo y dar cuenta de los asuntos y las 
peticioñes que se formulen; 

IV.- Dar trámite conjuntamente c9n el Presidente del consejo a· los recursos que se interpongan 
en contra de los actos o resoluciones del propio coosejo, a fin de remitirlos oportunamente a 
la autondad competente para resolverlos; 

V.- Resguardar el archivo del consejo; 

VI.· Llevar et registro de los representantes de los partidos políticos, coaliciones o candidaturas 
independientes y comunes, acreditados ante et organismo electoral y ~municarto al 
Secretario Ejecutivo del lnstiluto Estatal; • 

VII.- Expedir las certificaciones que se ·requieran, relativas a l;;s funciones del Consejo Municipal; 

Vlll.-Recibir las solicitudes de observadores electorales, dar cuenta de ellas al consejo, y expedir 
V.· Confonme a los fineamientos que expida el INE, acreditar a los Ciudadanos mex nos que las acreditaciones correspondientes; 

hayan presentado su solicitud para participar como observadores electorales d.urante el 
proceso electoral; IX.- Firmar junto con el Presi~nte 'del consejo todos los acuerdos y resoluciones que emita; 

VI.- Efectuar el cómputo municipal, calificar, y en su caso. declarar Ja validez de 1 elección de 
concejales al Ayuntamiento, expj!dir la constancia de mayoría a la planilla q e obtenga el 
mayor número de votos, así como las constancias de asignación de regidores r el principio 
de representación proporcional que correspondan; 

VII.· Fijar avisos en sus respectivos municipios del púmero de casillas electorale que se instalen. 
su ubicación precisa y el número progresivo de las mismas. así como las li as de exhibición 
elaboradas por et Registro Federal de Electores. en los lugares más concurridos del 
municipio correspondiente; 

Vlll .- lnrormar al consejo distrílal electoral correspondiente. sobre el desarrollo de sus funciones; 

X- Dar vista a la Fiscalía Especializada en materia elecioral de ta' probable comisión de delitos 
electorales; y 

XJ .- Las demas que le sean conferidas por esta Ley, la normatividad interna del Instituto Estatal, 
el·Consejo Municipal y su Presidente. 

SECCIÓN. CUARTA 
DE LAS MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA 

Articulo 66 

ll( 
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1.· Es atrib~ión del INE la ubicación de las casillas y la designación de los funcionarios de sus 
mesas directivas para los· procesos electorales locales, en los términos que dispo.ie la legislación 
aplicable; en caso que el INE le .delegue la facultad at Instituto Estatal, éste último atenderá los 
lineamientos generales que emila el Consejo General del INE. 

2.· En los procesos en que se realicen elecciones federales y locales concurr.enles, el INE 
Instalará una mesa directiva de casilla ünica para ambos tipos de elección. Para eslos efeclos, la 
mesa directiva se integrará con un presidente, dos secretarios, tres esc¡uladores, y tres suplentes 
generales. En los procesos electorales en los que se celebre una o varias consultas populares, se 
designará un escrutador adicional quien será el responsable de realizar el esplJtinio y cómputo de 
la votación que se emita en dichas consultas. 

3.· Un secretario y un escrutador tendran a su cargo durante la jornada electoral, en el ámbito 
local, r~petar y hacer resp~tar la libre emisión y efectividad del sufrasio, garantizar el secreto del 
voto y asegurar la autenticidad del escrutinio y cómp.uto. 

Articulo67 

1.-Las mesas directivas de casilla, son los órganos electorales integrados por ciudadanos, 
facultados para recibir la votación y realizar el escrutinio y cón)p'uto del sufragio en cada una de 
las casillas ubicadas en las secciones de los distritos electorales y los municipios del Es1ado. 

2.· Las mesas directivas de casilla como autoridad electoral, tienen a su cargo durante ta jornada 
electoral, respetar y hacer respetar la libre emisión y efectividad del sufragio, garantizar el secreto 
del voto y asegurar la autenticidad del escrutinio y cómputo. 

3.- En cada sección electoral se instalará una casilla para recibir la votación el dia de ta jornada 
electoral, salvo en los casos de excepción que establece la Ley General. 

.11 1 
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2.· Las atribuqones de las Unidades Técnicas serán daterminadas en la normatividad interna del 
Instituto Estatal, asf como las relaciones. ac:Y,v1dades de colaboración·y apoyo que deban brindar. 
Cada unidad tendrá la categoría y pers 1 en relación con sus atribuciones, las cuales serán 
determinadas por el Secrelario Ejecuti de acuerdo con las necesidades del servicio y la 
disponibilidad presupuestaria. 

atribuciores: 

a Coordinación Administrativa, adscrita y nombrada por la 
Ejecutiva, tendrán a cargo las siguientes obligaciones y 

s y prbcedimientos para la administración de los recursos 
nstituto Estatal, previo acuerdo de la Junta General Ejecutiva; 

11. Organizar, dirigir y con . lar la administración de los recursos materiales y financieros, así 
corno la prestación de s servicios generales en el lnstituto Estatal; 

111. Integrar y formular e anteproyecto anual de presupuesto del Instituto Estatal; 

los sistemas adminislrativos para el ejercicio y control del presupuesto; 

V. Atender las nec sidades adminisb'ativas de los órganos del Instituto Estala); 

VI. Presentar al onsejo General, por conducto del Secretario Ejecutivo, un informe anual 
respecto del jercicio presupuesta! del Instituto Estatal; • 

VII. Cumpílr y acer cumplir las normas y procedimientos establecidos P?r el INE y el Estatuto del 
Servicio ¡ofesiohal Electoral Nacional que correspondan para la implementación del mismo; 4.-Corresponde al INE, con el auxilio que requiera del Instituto Estatal, la capacitación de los 

ciudadanos como funcionarios de casilla, conforme a los programas que apruebe el Consejo 
General del INE; así como la ubicación e integración de las mesas directivas de casilla. VIII. Babor y a~ualizar el proyecto de manual de organización y el catalogo de puestos del 

S.·Corresponde a los órganos del.Instituto Estatal colaborar con la autoridad electoral·nadonal, 
en las tareas· correspondientes señaladas en el pilriafo anterior, conforme a los. lineamientos, 
crilerlos y reglas que al erecto emita el·Consejo Generaf'Ciel iNE o, en su caso, en tos términos del 
acuerdo.delegatorio que corresponda';:· 

Articulo 68 ~ "\ 

1.· En tanto la fecha de las eteccion\'s\ ordinarias en el Estado sea coincidente con la de las 
elecciones federales. se integrará e, instalará una mesa oi(ectiva de casílla en los lérminos 
ordenados por los articulas 82 y 83 de·1a Lt1i"General. 

"' 2.· Para efectos de facilitar y garantiza¡_ el adecuado 'O(llplimlel]tO de las funciones de las mesas 
directivas de casilla, la Junta General Ejecutiva del lnstiMo Estatal deberá determinar la oportuna 
designación del personal suficiente que deba il'labora(enJas actividades de carácter auxiliar que 
corresponda, en el ámbito de laselecci?rj'es,locale _1.i~·Ó \ 

~ r ¡_,, .i\v' . 
Para efectos del párrafo anterior. la '"J.unta, Gen~·lEJeC!J!iva deberá tomar en cuenta 1 
observaciones realizadas por la Oirecci6nfEjeC\itlva de._O¡ganizaclón y Capacitación Electoral 
como las que realicen los órganos desccms~rago~:'.~"'· \ 

• ¡oNES ~· 
3.· En todo caso, et personal a que se ref ete ·~l:'.¡iá~afo anterio'f deberá cumplir sus funciones on 
estricto apego a los principios rectore~#-fa;(oncioll.electoral '{ con absoluto respeto tas 
atribuciones de los funcionarios de las mesas directivas de casilla. 

Articulo69 

1.· Los funcionarios de las mesas directivas de casilla, tendran las atribuciones señalad 
articules 84, 85, 86 y 87 de la Ley General. 

2·Los representantes de partidos politices. y en su caso de candidatos independi tes, ante 
mesa directiva de casilla, podrán ejercer los derechos y garantias que les confiere e a Ley y el 
articulo 259 de la Ley General. 

CAPÍTULO CUARTO 
DE LAS UNIDADES TÉCNICAS, LA COORDINACIÓN ADMINISTRA 

Y l.:A CONTRALORÍA GENERAL 

SECCIÓN PRIMERA . 
DE LAS UNIDADES TÉCNICAS Y LA COORDINACIÓN ADMINIST 

Articulo 70 

lnsti Estalal y someterlo, para su aproba'ción, a la Junta General Ejecutiva, conforme a las 
regl y procedi111ientos que determine el INE; 

IX. Pr eer lo necesario para el adecuado funcionamienlo de la rama administrativa del personal 
al ervicio dél lnstitutó y someter a consideración de la Junta General Ejecutiva los programas 

capacilación permanente o especial y los procedimientos para la promoción y estimulo del 
ersonai a?mínistrativo; y 

Las demás que le confiera esta Ley, la normatividad interna o le encarguen el Consejo General 
del lnstiMó Estatal, su Presidente o el Secretario Ejecutivo. • 

SECCIÓN SEGUNDA 
DE LA CONTRALORÍA GENERAL 

1.· La Contralona General e.s el órgano de control interno del Instituto Estatal, el cual tendrá a su 
cargo la fiscafización de los ingresos y egresos del mismo. En el ejercicio de sus atribuciones 
eslará dotada de aulonomia técnica y de gestión para decidir sobre su funcionamiento y 
resoluciones. 

2.· El titular de la Coniraloña General tendrá el nivel jerárquico de Director Ejecutivo, será 
designado por el votO de las dos terceras partes de los miembros presentes del Congreso del 
Estado, mediante los procedimienlos y en los plazos que ~e la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Oaxaca. Durará tres años en el cargo pudiendo ser reelecto una sola 
vez, estará adscrito administrativamente a la Presidencia del Consejo General. 

3.· La Contraloña General contará con la estructura orgánica, personal y recursos de acuerdo con 
la disponibilidad presupuestaria del lnstitulo Estatal. 

4.-La Contraloria General manlendrá la coordinación necesaria con la Auditoria Superior del 
Eslado, y con los órganos que m~rque la ley, con la finalidad de cumplir sus funciones. 

S.· En su desempeño la Contraloria General se sujetará a los principios de imparcialidad, máxima 
publicidad, independencia, - legalidad, objetividad, certeza, honestidad, exhauslividad y 
transparencia. 

Articúlo 72 

1.·EI Instituto Estatal contará con Unidades Técnicas, adscritas a la Se retaría Ejecutiva que El Contralor General deberá réunir los mismos requisitos que los establecidos en el artículo 100 
respectivamente tendran a cargo las tareas siguientes: 

de la Ley G~neral p,ara los Consejeros 8ectorales del Consejo General, y los siguientes: 
l.· Jurídica y de lo Contencioso Electoral; 

11 .- SeNicios de lnformatica y Documentación; 

111.· Comunicación Social; y 

IV.- Transparencia y Acceso a la lnfom:iación. 

l.· No ser consajero electoral de cualquiera de los consejos del lnstiluto Estala!, salvo que se 
haya separado del cargo tres años anles del dia de la designación; 

11.· Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito- intencional que amerite 
pena corporal de más de un año de prisión; pero si se tratara de robo, fraude, falsificación, 
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abuso de confianza u otro que afecte la buena rama en el conceplo pübíico, ello lo iMabilitará VIL- Verificar las obras. b:enes ad~dos o arrendados y serviciQs contratldos, para comprobar 
para el cargo, cualquiera que haya sido la pana; que las Inversiones x gastos au:orizados se h:Jn aplicado legal y eficientemente, al logro de 

los ob¡e!JYOS y metas de los programas aprobados, 
IU.- Cootar al momento de su designación con experiencia profesional de al menos ciooi años en 

el control, manejo o fiscalización de reCUISOs; Vln -Requellr a tercerns que hubieran contratado bienes o servicios con el Instituto Estatal la 
inlonn.ación relaoonada con la documenlaeión jusufica!N y compnibatoria respectiva, a 
efecto de realizar las compulsas que correspondan, N.- Conl3r al dia de su designación. con antigüedad mínima de cinco años. con tiluto profesional, 

de nivel Hcenoatura, de contador público u otro relacionado en fonma directa con las 
activfdades de fiscalización, expedido por autoridad o institución legalmente facultada para 
ello; y · 

V.- No pertenecer o h~ber pertenecido en los cuatro años anteriores a su designación a 
despachos de consultarla o auditoria que hubieren prestado sus seiv1ctos al Instituto Estatal 
o a algun partido político 

Articulo 73 

1.- Son causas de responsabilidad del Contralor, además de las que señala la Ley de 

IX.· Solicitar y obtener lajnfonnación necesana para el cu plimiento de .sus funciones. Por lo que 
hace a la Información relativa a las operaciones cualquier üpo proporcionada por las 
lnstiluoones de crédíto, les será aplicable a t s los servidores públicos de la propia 
Contralorla General. asi como a los profesional contratados para la pr~ctica de auditorias. 
la obligación de guardar la reserva a que alud los disposiciones normativas en materia de 
transparencia y acceso a la información públ\c , 

X.- Emitir los lineamientos, instruir. desa y resotver los proccdlmlernos administrativos 
respecto de las quejas qué se p<esent en contra de tos seivldores públicos del Instituto 
Estatal y llevar el registro de los seivldoi públicos sancionados. 

Responsabifidades de los Seividores Públicos del Estado y Municipios de Oaxaca. las siguientes: XI.- Investigar, en el ámbito de su com tencia. los acles u omisiones que impliquen alguna 
reso. egraso, manejo. custodia y apíicadón de fondos 

1.- Utilizar en beneficio propio o de lerteros la dowmentación e infonmaoon confidencial en los 
témuoos de la presente Ley y de la legislación en la matena; 

1.- Dejar SU1 causa ¡usuticada, de fincar responsabilidades o apflC<!I' sanaones peo.niarias, en el 
ambrto de su competencia cuando esté debidamente ~robada la responsabilidad e 
Identificado el responsable como conseaiencia de las re-.isiones e investigaciones que 
realice en el ejercicio de sus atnbuciones: 

itregulandad o conducta ilícita en el 
y reaJISOS del lnsliluto Esta.tal; 

>Ol- Reabir las ~as y denu¡icias ·rectamente relacionadas con el uso y dlsposlciál de los 
Ingresos y reaxsos del lnsti Estatal por parle de los se!Vldores públicos del mismo y 
desahogar los proceámentos que haya lugar en los tCrrninos de la normatividad aplicable, 

Xlll-Efectuar Yisilas a tas sedes sicas de las mas y órganos del lnstiwto Es1atal para soliat.!rla 
exhibición de los kbcos y peles indspensabtes para la realización de sus investigaciones, 

Sustraer, destruir, ocultar o utilizar indebidamente la documentación e trlorrnación que por sujetándose a las fonna respectivas: 
razon de su cargo tenga a su wdado o custodia o que eXJsta en la Contraloria General con '1N.- nismos de oñentadón y anos de capadt.aci6n. que resulten 
mobvo del ejercioo de sus atnbuciones; necesarios para que sei:vidotes públicos del lnsbtuto Estatal cumplan adecuadamente con 

N.· Conducirse con parcialidad en el desempeño de sus funciones; e 
sus responsabitidade administrativas; 

V.- Incurrir en algll'la de las infraco~nes mencionadas e~ 1a Ley de Responsabilidades de los 
Seividores Publicas del Estado y~iciplos de Oaxaca, y a las que se refiere esta Ley. XVI.- Determinar s daños y perjuicios que afecten al Instituto Estala! en su p~lrimonlo y fincar 

t ~ directamente los responsables las lndemnlzadones y sanciones pecuniarias 
2.-A solicitud del Conse¡o General del /nslituto Estatal, el Congreso del Estado resolverá sobre la correspond1en s: 
aplicación de las sanciones al Contralor General, indulda entre estas la remoción por causas 
graves de responsabilidad administrativa, debiendo garantizar el derecho de audiencia al XVII - Fincar las esponsabilidades e Imponer las sanciones en términos de los lineamientos 
afectado. respectivo . 

3.-La remocion requema del voto de las dos terceras partes de los miembros presentes en la XVlll.-Pre5en para la aprobación del Consejo General sus programas anuales de traba¡o; 
sesión. 

XIX.· Pre entar al Coosejo é-eneral los nformes Pf'e\10 y anuatde resultados de su gestión. 

ArtiaJlo 74 

1.-EI Contralor del Instituto Estz!al dEber.i presentar al Consejo General, para su aprobación. lll 
Programa Arual de Trabajo, que inc:kJya lo relativo a la revisjón y fiscaí1ZaOóo, en el mes de 
enero efe cada ario, los resulladas c¡ue se tengan-de la aplicación de tiste, deberán inteo-arse al XXI· 
Informe anual de resultados de su gesb'On para entregarse al Consejo General. dentro de los tres 

· r en los procesos de ermga-recepción por Jnido o conduslón de encargo da los 
pOOicos que caresponda, y 

demás que le otorgue esta Ley o las leyes aplicables en la mateña. 

meses siguientes a su condUSIÓn. 

- -~-' 1 -L Contraloria General contara con los recuisos materiales, tunanos. y financieros necesarios 
2.-EI Contralor d.,.,... aaJdir ante el Conse¡o General cuando asi lo requiera el Consejero • et d-....... ~- • de funcion le 1 d -·-'- 1 ,,. 'bi"íd d 
Pr 'd 1 sotici'tud d la '""" d lo · 1 rant del Co · pa a ............., .r>..sempeoo sus es ga es, e a.....,,uu con a ... spon¡ 11 a 

es1 en e o a e mg,~,a e s'" eg es nse¡o. pr upuestaria del Instituto Estatal. 

Articulo75 

La Contrataría General tendrá las atribuciones siguientes: 

t.- Fi¡ar los critenos para la realización de las auditorias, procedimientos, métodos y sistema 
necesanos para la revisión y fiscafización de los recursos a cargo de las áreas y órganos d 1 
Instituto Estatal: 

.-El Contralor. los servidores públicos adscritos a la Contraloria General y, en su caso, los 
r.ofe.sionales contratados para la prácti~de auditorias, deberán guardar estricta reserva sobre la 

Información y documentos que conozcan con motivo del desempeño de sus facultades asl corno 
de sus actuaciones y obseivaciones. 

3.- Los órganos, las áreas y seividores publicas del Instituto Estatal, estarán obligados a 
p<opordonar la Información requerida, per¡Tiitir ta revisión y atender los requerimientos que tes 
presente la Contraloi'ia General, sin que dicha revisión interfiera u obstaculice el ejercido de las 
fllldones o atribuciones que esta Ley o tas leyes aplicables les confieren IL- Establecer las normas, procedimientos, métodos y siS1emas de contabilidad y de archiv , de 

tos übros y documentos justificativos y comprobatorios del Ingreso y del gasto. asi 
aquellos elementos que permitan la práctica idónea de las auditorias y revisiones. que ice 4.-Si transcumdo el plazo es~lecido por la Contralorfa General, et órgano o área fiscalizada, sin 

causa justificada no pres21lla el informe o docunen'.os que se le soliciten, procederá a fincar tas 
as responsabilidades que correspondan conronne a derecho. 

en el cumplimiento de sus f\.a:lC¡ones; 

10.· Evaluar los Wormes de avance de ta gestión financiera respedo de los 
autonzados y los n!labvos a procesos concluidos; 

N- Evaluar el cumpf11111ento de los objetivos y metas fijadas en los programas naturaleza 

5. -El fincaniento de responsabilidades y la imposioón de sanciones, no relevri al infractor de 
cumplifcon las obligaciones o regularizar las situaciones que motivaron las nU!as. 

admuustnuva contenidos en el presupuesto de egresos del Instituto Estatal. 6.- La Contraloria General. además de imponer la sanción respectiva, requenr.i al lnlractor para 
que dertro del plazo de:e<minado, que nunca será mayor a aiarenta y cinco días, cunpta con la 

V- Venficar ~ las diversas areas admiristrativas del Instituto Estatal que t.Jbleren recibido, obíigación omitida mobvo de la sanción; y si aquél ricumple, sera sancionado 
manejado, administrado o ejercido reairsos, lo hagan confoone a la normatividad ap&cabte, 
los programas aprobados y montos autoriz¡¡dos, así como en el caso de los egresos, con 7.-0urante el desahogo de los procedirruentos administrativos tendentes, en su caso, al 
cargo a las partidas correspondientes y con apego a las disposiciones legales, ~ncamiento de responsabif;&ides, los servidores públicos tendrán asegtKado el ejercido de las 
reglamentarias y administrativas conducentes; gar.¡ntias constitucionales. 

TiTULO TERCERO \11 .- Revisar que las operaciones presupuestales que realice el Instituto Estatal se hagan con 
apego a las disposiciones legales y administrativas aplicables a estas materias; DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL 

11~ 
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CAPÍTULO ÚNICO 
DE LA ORGANIZACIÓN DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL 

Articulo 77 

1.-Con t\Jndamento en el articulo 41fracción111 de la Col'IStilución Polltica de los Estados Unulos 
Mexicanos y para asegurar el desempeño profesional de las actividades del Instituto Estatal, el 
!NE regulará la organización y funcionamiento del Servicio Profesional Electoral Nacional, 
conforme a lo dispuesto en la Ley General. 

3.- La permanencia de los servidores públicos en el Instituto Estatal estará sujeta a la acreditación 

SÁBAD03 

Articulo 84 
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ganos desconcenlrados, ser.in competentes los consejos 
! Instituto Estatal que correspondan. 

El derecho de las y los duda nos de soficilar su registro como candidátos independientes se 
sujetará a los requisitos, diciones y términos establecidos en la Consti!Udón Federal, la 
Constítudón Loc21, la conv toria que se emita para tal efecto y la presente Ley. 

Articulo 85 

de los exámenes de los programas de ftlrmaci6n y·desarrollo profesional electoral, a.si como al 
resullado de la evaluación arrua! que se realice en términos de lo que establezca el Estatuto del 1.­
Servlcio Profesional Elecioral Nacional. 11.-

Articulo 78 

1.-Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto Estatal, todo su 
personal har.i prevaleoer el respeto a la Constitución Fed€ral. la Constitución Local, las leyes que 
de ellas emanen y la lealtad a la lnsti!Udón, por encima de CIJ2lquier interés partirular. 

2.-El Instituto Estatal podrá determinar el cambio de adscripción o de horario de su personal, 
ouando por necesidades del ser.icio se requiera, en la forma y términos que establezcan la Ley 
General y el Estatuto del Servicio Profesional Etecloral Nacional. 

3.-8 personal perteneciente al servicio adscrito al Instituto Estatal podra ser readscrilo y ser 
objeto de rotación en sus funciones conforme a los requerimientos institucionales: para ello el 
estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional definirá e~ procedimiento correspondiente, 
debiendo considerar la opinión del lnstilUlo Estatal~-. 

..._ . 

4.- Los miembros del Servido Prof{ siOnal Electoral ~acional, con motivo de la carga laboral que 
representa el año electoral. al ser )ocios los días y hóras hábiles, tendrán dered1o a recibir una 
compensación derivada de las fa~o}es extraordinarias que realicen. de acuerdo C0(1 el 
presupuesto autorizado. ' r· 

Articulo 79 

1.-Todo el personal del Instituto Estatal será considerado de confianza y estará sujeto a la Le e 
Responsabindades de tos Servidor~ Públicos y Municipios de Oaxaca. 
2.- El personal del Instituto Estatal s!Uá incoq>oradÓ ')i1 régimen del Instituto Mexicano del 
Social. 

3.· Las diferencias o conflldos enlre el Instituto EsÍa!al y sus servidores, serán resuelta por el 
Tribunal. en lo que proceda. conforme a lo pr:evisto. en el Estatuto del Servido Pr es lona! 
Electoral Nacional. , • ; 

ArtiC)JI080 

o- ,. t!" -
J •A1tJe~8cuARTO 

CANDIDATOS INDEPENDIENTES 

TÍTULO PRIMERO 
DE L.AS.CANDIDA"(URAS INDEPENDIENTES 

CAPITULO ÚNICO 
DISPOSICIONES PRELIMINARES 

Las disposiciones contenidas en este libro tienen por objeto regular as candidaturas 
independientes para Gobernador, diputados del Congreso e integrantes de los yuntamienlos por 

111.- ntes de los ayuntamientos que se rigen bajo el sistema de partidos poíiticos. 

Para los a tamientos, los candidatos Independientes se registrar.in por ptarullas integradlas por 
propietari s y suplentes del mismo género, de conformldad con el número de miembros que 
respecti mente determine et «onse¡o General en tos términos de la presente Ley, en todo caso, 
para el istro de planillas se deberá observar la alternancia escalonadla de candidatos de 
géne 1stinto, garantizando la paridad en la integración de la planilla. 

caso de ta integración de los ayuntamientos, las planillas de candidatos independientes 
· acceder a las regidurías de representación proporciona! como si se trataran de un partido 

itico siernpÍ"e y c~ando alcancen la votación requerida 

Los candidatos Independientes que hayan participado en una elección ordinaria que !laya sido 
anulada, tendrán derecho a participar en la elección extraordinaria correspondiente, siempre y 
cuando el candidato independienta·no sea el candidato sancionando con motivo da la nulidad. 

TITULO SEGUNDO 

DEL PROCESO DE SELECCIÓN DE CANDIDATOS INDEPENDIENTES 

CAPITULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

Ar1iculo89 

Para efectos de esta Ley,. el proceso de selección de las o los candidlalos independientes 
comprende las etapas siguientes: 

l.· La convocatoña; 

11.- Los actos previos al registro de candidatos independienles; 

111.- La obtención del apoyo ciudadano; y 

iv.- El registro de ca~didatos independientes. 

CAPITULO SEGUNDO 

el principio de mayoria relativa, bajo el régimen de partidos politices y candid os independientes Articulo 90 
en términos de lo dispuesto por la fracción· 11 del articulo 35 de la Constl ci6n Federal, y el 

. DE LA CONVOCATORIA 

articulo 24, fracción 11. de la Conslituci6n Local y 7, pilrrafo 3, de la L General. Así como 1.· 8 Consejo General emitirá la convocatoria dirigida a los oudadanos interesados en poslularse 
eslablecer las regias que el Instituto Estatal, habrá de observar para hacer ectivo el ejercicio de como candidatos independien\es, señalando; 
los derechos politlcos de los ciudadanos oaxaqueños, consistente en sor 'tar el registro como 
candidatos independientes a los cargos de elección popular para el res ·vo proceso electoral t.- Los cargos de elección popular a los que pueden aspirar. 
local. y garantizar la representación prop0<cional en la integración de ayun mienlos. 

Artioulo 81 
11.- Los requisilos de elegibilidad que deben rumpir; 

111.- Los términos de inicio y conclusión de las diferentes etapas; 
El Consejo General proveerá lo conducente para ta adecuada a ficadón de las normas 
contenidas en el presente libco en el ambito local, de conlormld d con las disposiciones IV.- La documentación comprobatoria requerida; 
comenidlas en las leyes generales y locales aplicables. 

Articulo 82 
V.- Los requisilos para que la ciudadlanla emita su respaldo a favor de los aspirantes; y 

El Consejo General proveer.i lo conducente para la adecuada apffcación de las normas VI.- Los topes de gaslos que pueden erogar durante el tiempo que comprenda la búsqueda del 
contenidas en el presente Libro, y ~n su caso, deberá emitir los acuerdos generales que sean apoyo ciudadano Y los formatos para ello. 
necesarios para la corracta apíicación de esta Ley y las leyes generales de la materia. 

Articulo 83 

1.· La organización y desarrollo del proceso de regisuo de las y los ciudadanos como candidatos 
independientes a nivel central será responsabilidad del Consejo General y las direcciones 

2.-El lnstilUlo Estatal publicará la convocalorla en el periódico oficial del Estado y en su página de 
inlemet, alendiendo al principio de máxima pubfiddad. 

CAPITULO TERCERO 
DE LOS ACTOS PREVIOS AL REGISTRO DE CANDIDATOS INDEPENDIENTES 
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< culo91 

1 · Los ciudadanos que pretendan postular su candidatura independiente a un C2rgo de elecoón 

realizan los aspirantes con el objeto de obtener el apoyo udadano para satisfacer este requisito, 
en los términos de esta Ley. 

popular deberán hacerto del conocimiento del Instituto Estalal por escrito, en el formato que éste Articulo 94 
determine. 

2. ·La manifestación de intención para postular candidaturas independienles se realizará a partir 
del dia siguiente al en que se emita la convocaloria y hasta que dé inicio el periodo para recabar 
el apoyo ciudadano. 

3 -La manífes1ac1ón de la intención de los ciudadanos que pretendan poslular su candidatura 
independiente, se presentará según corresponda. conforme a lo siguiente: 

1.- Los aspirantes a la candidalura independiente al cargo de Gobernador. ante el Consejo 
General; 

11.- Los aspirantes a la candidatura independlente al cargo de diputados por el principio de 
mayoria relativa. ante el Consejo Ois!nlal Electoral correspondiente; y 

111.- Los aspirantes a la candidatura independiente al cargo de conce¡ales a los ayuntamientos, 
ante el Consejo Municipal Electoral correspondiente 

4.-No obslante lo anterior, los aspirantes a los cargos de diputados por el principio de mayoria 
rela~va y concejales a los ayuntamientos, podrán presentar su manifestación de intención de 
manera supletoria, ante el Consejo General 

• Una vez hecha la comunicación indicada a que se refiere el primer párrafo de este articulo y 
• c1bida la constancia respectiva, los ciudadanos adqumrán la calidad de aspirantes. 

6.- Con la manifestación de intención, el ~sPlrante deberá presentar la documentación que 
acredite la creación de la persona moral constituida en asociación civil. la cual deberá tener el 
mismo tratamiento que un panido polltiCOXn el régimen fiscal. 

7.- 8 Instituto Estatal establecerá el moclelo único de estatutos de la asooaoón civil. Oe la misma 
manera deberá acreditar su alta ante el ~stema de Administración Tobutaña y anexar los dalos 
de la cuenta bancaria aperturada a no'P.bre de la persona moral para recibir et financiami~to 
público y privado correspondiente, la cuill..servirá para el manejo de los recursos para oblener el 
apoyo ciudadano y en su caso, la cam¡Íaña electoral. El Instituto de la Función Registra! del 
Eslado de Oaxaca dará celeridad al tráinite de inscripción del acta constitutiva de la asodadón 
civil que corresponda a efecto de garanliza~e su derecho político electoral. 

1.· Para la candidatura de Gobernador, la cédula respaldo deberá contener cuando menos la 
lirma de una cantidad de ciudadanos equiv ente al 2% de la lista nominal de electores 
correspondiente al Estado de Oaxaca con al 31 (treinta y uno) de agosto del año previo al 
de la elección, y estar integrada por electores e por lo menos trece de los veinticinco distritos: en 
ni~ún ceso et porcenta¡e de la cédula de r palde en lo; trece aisirrtos electorales será menor al 
1% de ciudadanos que figuren en la fista n inal de eleclores de cada distrito. 

2.· Para el caso de diputados de mayori relabva, la cédula de respaldo deberé contener cuando 
menos la firma de una cantidad de ciu danos equivalente al 2% de la lista nominal de electores 
correspondiente al distrito eledoral e uestión, con corte al 31 (treinta runo) de agosto del año 
previo al de la elección y estar integr a por electores de por lo menos la mitad de las secciones 
electorales que comprende el distrit , en ningún caso el porcentaje de la cédula de respaldo en la 
mitad de las secciones electorale • sera menor al 1'!'o de ciudadanos que figuren en la lista 
nonilnal de elecl0<es de cada s 

y candida1os a concejales de los ayuntamientos, la cédl.ila de 
respaldo deberá contener cua o menos la firma de una cantidad de ciudadanos equivalente al 
2% de la nsta nominal de el lores correspondiente al municipio en cuestión, con corte al 31 
(treinta y uno) de agosto ctel • previo al de la elección 'testar integrada por ciudadanos de por 
lo menos ta mitad de las s ·enes electorales que comprende el mliliciplo; en ningún caso el 
porcenta¡e de la cé<!ula de palde en la mitad de las secciones electorales será menor al 1% de 
ciudadanos que figuren e a lista nominal de electores de cada secoon 

Articulo 95 

ún medio podrán realizar actos anticipados de campaña, ni ningún otro 
r el apoyo ciudadano o inftuir en la ciudadanla con este fin, fuera de los 

plazos establecidos r la convocatoria. La violación a esta dlsposlClón se sancionará con la 
negativa de registro mo canáldato independiente o en su caso la cancelación de dicho registro 
en términos de lo tablecido en la presente Ley. 

Articulo 96 

a los aspirantes, en todo ~empo, ta contratación de propaganda o cualquier otra 
forma de prom 'ón personal en.radio ytelevlsión La violación a esta norma se sancionará con la 

ºstro como candidato independiente o, en su caso, con la cancelación de dicho 

8.- La utiíización de la cuenta sera a partir del 1picio de los actos tendientes a obtener el apoyo 
ciudadano y hasta la conclusión de las campañas electorales y con posterioridad, exciusivamente 
para cubrir los pasivos contraídos y de[l1áS erogaciones: Su cancelación deber.i realizarse una 1.· Los aC1 tendientes a recabar el apoyo oudadano se fin"anóarán con recursos privados de 
vez que se concluyan los procedimíenloS"'que cOtTespondan'a la Unidad de Fiscalización del INE. origen licit , y es1aran su]etos al tope de gastos que determine el Consejo General por el tipo de 

Q, ' elección rala que pretenda serposlulado. 

9.-La persona moral a la que se refie\! ~I páriafo anterior deberá estar constituida con por lo . . . . 
menos, el aspirante a candidato indepe[lefie[lle. "'Su representante legal y el encargado de la 2.-EJ C se¡o General determinara el tope de gastos que los aspirantes podran erogar para la 
admimstraoón de los reo.irsos de la can~illaliril Independiente. obteno n del apoyo ciudadano. 

CAPinJLO CUARTO 
OE LA OBTENCIÓN DEL APOYO CIUDADANO 

Articulo 92 

1.-A partir del dia siguiente de la fecha en que un ciudadano ob1enga ta calidad de aspirante 
según los termines y plazos esfablecidos en la convocatoria, podrá realizar actos tendentes a 
' !:abar el porcentaje de apoyo ciudadano requerido por medios diversos a la radio y la televisión, 
rmpre que los mismos no constiluyan actos anticipados de campaña, en términos de lo 
stablecido en la presenle Ley. 

2.- Los actos tendientes a recabar el apoyo ciudadano para candidaturas Independientes a 
Gobernador, diputados locales e Integrantes de los ayuntamientos, estarán su¡etos a 
siguientes plazos según corresponda: 

1.- Los aspirantes a candidato independiente 
sesenta días: y 

11.- Los aspiranles a candidatos independientes para los cargos de diputados y concejale 
ayuntamientos, contarán con treinta días. 

3.· El Conse¡o General podrá realizar ajustes a los plazos establecidos en este articul a fin de 
garantizar los plazos de registro y que la duración de les a<:tos tendentes a reca ar apoyo 
ciudadano se Ciñan a lo 'establecido en las tracciones an1enores. Cualquier ajuste que 1 Consejo 
General reallce deberá ser difundido ampliamente' 

Articulo 93 

Se entiende por actos tendentes a recabar el -apoyo ciudadano, el corjunto de reuniones públicas, 
asambleas, marchas y todas aquellas actividades dirigidas a la ciudadanía en general, que 

aspirantes que rebasen el tope de _gastos a que se refiere este aniculo perderán el 
a ser registrados como candldalos independientes o, en su caso, si ya está hecho el 

ro, se cancelará el mismo. 

t odo egreso deberá cubrirse con cheque nomlnabvo o transferencia electrónica y los 
probantes que los amparen, debe'*' ser expedigos a nombre del as¡:irante 'J. de la persona 
rgada del manejo de recursos financieros en cuentas mancomunadas. debiendo constar en 

iginal como soporte a los informes financieros de los actos tendentes a obtener el apoyo 
·udadano. 

2.-Los as¡:irantes deberán nombrar una persona encargada del manejo de los recursos 
fillOncieros y administración de los rec\Jl'SOS relacionados con el apoyo ciudadano, as! como de la 
presentación de los Informes. el cual será obligado sofidario en la comprobación de los gastos 
que se ge~eren. 

Articulo99 

El Consejo General y en su caso, el INE determinaran los requisitos que los aspirantes deben 
cubrir al presentar su informe de i~resos y egresos de actos 1endientes a recabar el apoyo 
ciudadano. 

Al1iculo 100 

t· El aspirante que sin causa j(Jstificada no entregue el informe ~ingresos y egresos. dentro de 
los treinta días siguienles a la condus1ón del periodo para recabar el apoyo ciudadano, le será 
negado el réglslro como candidato Independiente. • 

2.- Los aspirantes que sin haber oblenido el registro a la candldawra Independiente, no hagan 
entrega de los Informes señalados anleñormente. serán sancionados en los términos de la ley 
apUcable. 

CAPÍTULO QUINTO 
DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS ASPIRANTES 

11 i 
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Articulo 101 separado de su cargo o renunciado a u militancia por lo menos con un año de anticipación al 
momento de soflcitar su registro. 

Son derechos de los aspirantes: 

l.· Solici1ar al Instituto Estatal, su registro como aspirante; 
Articulo 1()4 

11.· Realizar ae1os para promover sus ideas y propuestas con el fin de obtener el apoyo 
ciudadano para el cargo al que aspira en los tiempos y formas que señale la convocatoria y la 1.- Los plazos para el registro las candidaturas independienles, serán los mismos que es1a Ley 
normatividad aplicable; señale.para Gobernador, dip ados locales e integrantes de los ayuntamientos para el registro de 

candidatos por los partidos líticos. 
111.· Utilizar ~nanciamiento privado para el desarrollo de sus actividades. en términos de la 

presente Ley: 2.· El Instituto Estatal d á amplia difusión a la apertura del registro de las candidaturas 
independientes y a los pi os a que se refiere el presente articulo. 

IV.· Nombrar un representante propietario y suplente para· asistir a las sesiones del Cónsejo 
General, distrital o municipal electoral. según la elección que se trate; 3.· El registro de candi turas independientes, a Gobernador. diputados locales e integrantes de 

los ·ayuntamientos se r alizar.in conforme a lo siguiente: 
V • Insertar en su propaganda la leyenda ·aspirante a candidato independiente": y 

VI.· Los demá~ establecidos por esta Ley. 

Articulo 102 

Son obligaciones de los aspirantes: 

l.· Conducirse con respeto irrestricto a lo dispuesto en la Constitución Federal, la Con.sti1ución 
Local, la Ley General, la convocatoria y en la presente Ley; 

cargo de Gobernador, solicitaran su registro ante el Consejo General; 

al cargo de diputados por el principio de mayoria relativa, solicitarán su 
Consejo Dislrital Electoral correspondiente: y 

c).· Los aspira es al cargo de concejales a los ayuntamientos, soliotarán su registro ante el 
Consejo mcipal Electoral. 

No obstante o anterior, los aspirantes a los cargos de diputados por el principio de mayoria 
. relativa y c cejales a los ayuntamientos, podrán solicitar su registro de forma supletoria, ante el 

11.· No aceptar ni ulilizar recursos de procedencia ilicita para realizar actos tendientes a obtener Consejo G neral. 
el apoyo ciudadano: 

4.· El C ejo General notificará de inmediato a los consejos distritales y municipales electorales 
111.- Abstenerse de recibir aportaciones, donaciones en efectivo y en especie, asi como metales y egistro supletorio de las o los candidatos independientes que hayan realizado para los 

piedras preciosas de cualquier persona fisica o juridica colectiva; nducentes. 

IV.- Rechazar toda clase de apoyo económico, político o propagandístico proveniente del 
extranjero o de ministros de culto de cualquier religión, asl como de tas asociaciones y 
organizaciones religiosas. T.ampoco podr.iln aceptar aportaciones o donativos, en dinero o en 
especie, por sí o por jnterpósita persona y bajo ninguna circunstancia de: 

a).- Los poderes Ejecutivo, l egislativo y Judicial de la federación y de las entidades 
federativas, y los ayuntamientos, salvo en el.caso del financiamiento público establecido 
en la Constitución Local y esta Ley: 

b).· Las dependencias, entidades u organismos de la administración púbíica federal, estatal o 
· municipal, centralizada~ 9;a¡aestatat, y los órganos de gobierno de la Ciudad de México; 

c).· Los organismos aut6nomps federaí'Js, estatales. municipales y de la Ciudad de México; 
.... t' r"; ' 

d) . Los par1idos políticos, pe~ohas flsi~• o jUridico colectivas extranjeras; r .... .; ~fr;¡· 

e).· Los organismos internacionaleS"'de eualqUlei naturaleza; 

O.· Las personas jurídicas c0téc'ti~as; y 

g).· Las personas que vivan o trabajen en el extranjero. 

V· Absteoerse de realizar por si o por interpósita persona, ados de presión, coacción 
de dádivas de cualquier naturaleza. con el fin de obtener el apoyo ciudadano; 

VI.· Abstenerse de proferir calumnias en contra de las instituciones, au1oridades 
par1idos políticos, coaliciones o candidatos independientes; 

VII.· Rendir el informe de ingresos y egresos: 

VIII.· Respetar l9s topes de gastos de campaña fijados para obtener el apoyo 
los términos que establece la presente Ley; y 

IX· Las demás establecidas por esta Ley. 

Articulo 103 

CAPÍTULO SEXTO 
DEL REGISTRO DE GANDIDA TOS INDEPENDIENTES 

DE LOS REQUISITOS DE ELEGIBILIDAD 

l.· Los ciudadanos que aspiren a participar como candidatos independiente 
locales de que se trate, deberán satisfacer, los requisitos de elegibilida 
Constitución Federal, Constitucioo Local, y la presente Ley. 

2.· Los ciudadanos que participen en el proceso interno de selección a un cargo de elección 
popular por un partido politice, y de forma simultanea manifieste su intención de pos1ularse como 
candidato independienle, no podra ser registrado como tal en ese mismo proceso electoral. 

3.· El ciudadano que pretenda registrarse como candidato independiente no debera ser dirigente 
del comité eiecutivo nacional, es1atal o municipal. de un partido polilico a menos que se haya 

s ciudadanos que aspiren a panicipar como candidatos independientes a un cargo de 
'ón popular deberaii: 

Presentar su solicitud por escrito; 

La solicitud de registro deberá contener. 

a).· Primer apellido, segundo apellido, nombre y firma o, en su caso, huella dactilar del 
solicitante; 

b).· Lugar y fecha de nacimiento del solicitante; 

-e).:- Domicilio del solicitante y 1iempo de residencia en el mismo; 

d).· Ocupación del solicitante; 

e).· Clave de la credencial para votar del solicitante; 

Q,· Cargo para el que se pretenda postular el solicitante; 

g).- Designación del representante legal y domicilio para oir y recibir notificaciones; y 

h).· Designación de la persona encargada del manejo de los recursos financieros y de la 
rendición de informes correspondientes. 

111.· La solicitud deberá acompañarse de la siguienle documen1ación: 

a).· Manifestación de intención en lormato autorizado por el lnstitu1o Estatal; 

b).· Copia certifJcada del acta de nacimiento y anverso y reverso de la crede)1cial para volar 
vigente; 

c).- Plataforma eledoral con las principales propuestas que el candidato Independiente 
sostendrá en la contienda electoral: 

d).· Los datos de identificación de la cuenta bancaria aperturada para el manejo de los 
recursos de la candidatura in.dependiente: 

e).· Los informes de gas1os y egresos de los actos tendentes a obtener el apoyo ciudadano; 
y 

Q.· La cédula da respaldo que contenga el nombre, y firma de cada uno de las y los 
ciudadanos que manifies1en el apoyo en el porcentaje requerido en los términos de esta 
Ley; 

IV.· Manifestación por escrito, bajo protesta de deor la verdad de: 

a).· No aceptar recursos de procedencia ilicita para campañas y actos para obtener el apoyo 
ciudadano: 
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b).- No ser pres[dehte del comité eje:utivo nacional, estatal, municipal, dirigente, mílitante, 
afifiado o su equivalente, de un partido político. y 

S E GUNDA SECCIÓN 23 

SECCIÓN TERCERA 
DE LA SUSTITUCIÓN Y CANCELACIPN DEL REGISTRO 

c).· No tener ningún otro impedimento de tipo legal para contender como candidato Articulo 112 
1ndepend1en1e 

1.· Los candid~tos independientes que obtengan u registro no podrán ser sustituidos en ninguna 
V - Escrito en el que manifieste su conformidad para que todos los Ingresos y egresos de la de las etapas del proceso electoral. 

cuenta bancaria aperturada sean fiscalizados, en cualquier momento por el JNE. 
2.- Tratándose de la fórmula para diputad , solo será cancelado et registro cuando falte la 

2 -Recibida una soliclll.Jd de registro de candidattJra indapendiente por el Presidente del Conse¡o, fórmula completa: la renuncia 0 ausenci de un integrante de la fonnula no será motivo de 
se verificara dentro de los lres dias siguientes que se cump&ó con todos los requisitos señalados cancelación del registro. 
en este ordenamiento, con excepción de lo relativo al apoyo ciudadano. 

Articulo 106 

1 - Si de la verificación realizada se advie11e Gue se omitió el cumplimiento de uno o varios 
requisitos, se nobficará de inmediato al soliólanle o a su representante, para que., dentro de las 
cuarenta y ocho horas siguientes, subsane el o los ~quisitos omitidos, siempre y cuando esto 
pueda realizarse dentro de los plazos que seMla la presente Ley 

2.- Si no se subsanan fas requisitos omitidos o se advierte que Ja sohcil!Jd se realizó en forma 
extemporánea. se tendrá poi no presentada 

Articulo 107 

1- Una vez que se cumplan los demás requisitos anteriores, el lnstillJ!o Estatal a través de la 
•recelan Ejecutiva de Partidos Politices. Prerrogativas y candidatos Independientes procederá a 
orificar ta au1entic1dad de tas manifestaciones de apoyo a través del método aleatorio que ésta 

.. ~ termine y que sea aprobado por la Comisión Especial de Candidaturas Independientes, que 
permita corroborar materialmente, seglin ta elección de que se trate, para lo cual solicitara el 
apoyo de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores del INE con el íll'I de constatar 
que los ciudadanos aparecen en la &sta nominal de electores y que se cumplan con los mínimos 
de disuibucién establecidos en la presenle Ley. El Instituto Estatal procurará entablar los 
mecanismos de coordinación con el INE para que este proceso se realice con ta mayor prontitud. 

3.- Para el caso de los candidatos · ependientes de la planilla de fos integrantes de los 
ayuntamientos. no procederá ta sustit ión de eandldatos en ninguna de las etapas, en todo caso 
la falta de uno o más de las o los ca idatos a concejales propietarios no invalidara el registro de 
Ja planilla mienuas subsista la idawra de cuando menos uno solo de los candidatos 
independientes. La ausencia del lente no invalidará las f6rml.das. 

ArtiCIJlo 113 

TÍTULO TERCERO 
DE LAS PRE OGA TIVAS, DERECHOS Y OBLIGACIONES 

OS CANDIDATOS INDEPENDIENTES 

CAPÍTULO PRIMERO 
E LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES 

s de los Candidatos Independientes: 

aña electoral correspondiente y en la elección al cargo para et que hayan 

tiempos de radío y televiS1ón, como si se traiara de un partido político de 
o en ronna proporcional al tipo de elección de que se trate, únicamente·en 

mpañas electorales: 

2.- Las firmas ciudadanas no se computarán para los efectos del porcentaje requerido, cu¡ndo se c) Obtener fina 'amiento púbfico y privado, en los términos de esta Ley; 
presente alQuna de las siguientes orcunstancias: 

s de campaña y difundir propaganda electoral en Jos lérmlnos de esta Ley: 
1.- Nombres con datos falsos o erróneos; 
11.- En el caso de candidatos a Gobernador, los ciudadanos no tengan su domicilio en el Estado e) Repficar ~ arar la información que generen los medios de comunicación, C1Jando consideren 

de Oaxaca; que se d arma su imagen o que se difundan hechos falsos o sin sustento alguno; 

m.-En el caso de candidatos a dipll!ados, los'ciudadanos no tengan su dormcilio en el distrito para 
el que se estén postulando; 

IV.- En el caso de candidatos a integrantes de los ayuntamientos. los ciudadanos no tengan 
su domicilio en el municipio para el q•Je se estén postulando: y 

V.-Los ciudadanos.hayan sido dados de bala de la.lista nominal 

"''" -

Q Oes1gn representantes ante Jos órganos del Instituto Estatal. en los términos dispuestos por 
esta L : 

g) Salid r a Jos órganos electorales copia de la documentación electoral, a través de sus 
repr entames acreditados: y 

3 - En el caso que se haya presentado f8>í tna misma' persona mas de una manifestación a favor h) La demás que les otorgue esta Ley y los demás ordenamientos aplicables. 
de un mismo aspirante,_ solo se com~ una, la pnmera manifestación presentada 

Articulo 108 

La solicitud que no reúna el porcentaje requerido, se tendrá como no presentada. 

Aniculo 109 

Ninguna persona podrá registrarse como aspirante o candidato a distintos cargos de eleCClón 
popular en et mismo proceso electoral, tampoco podrá ser candidato de otro estado, municipio o 
de la Ciudad de México. En este supuesto, si el registro para el cargo de la elección estatal ya 
estuviere hecho, se procederá a su cancelación. Los candidatos Independientes que hayan sid 
tgistrados no podrán ser postulados como candidatos por un partido político, coalición 
Jndidal!Jra común en el mismo proceso efectora! estatal 

Articulo 110 

SECCIÓN SEGUNDA 
DEL REGISTRO 

1 - Los consejos General. distritales y municipales. celebrarán la sesión de registro 
candidaturas independientes durante los tres días posteriores en que venzan los 
establecidos y en los términos de la presente Ley. 

2.- Los consejos distritafes y municipales comunicarán de inmediato al Consejo General el 
acuerdo relativo al registro de candidaturas que hayan realizado durante la sesión a que se refiere 
el párrafo anterior. 

Articulo 111 

La Secretana Ejecubva y los presidentes de los consejos distritales y municipales, segun 
couesponda, tomaran las medidas necesanas para hacer pübllca la conclusión ~t registro de 
candidaturas independientes, dando a conocer los nombres de las y los candidatos o fórmulas y 
planillas regislradas. asi como de aquéllos que no cumplieron con los requisitos. 

obligaciones de las y tos candidatos Independientes: 

Conducirse con respeto irrestricto a lo dispuesto en la Constitución Federal, en la 
Constitución Local, las leyes generales y en Ja presente Ley: 

Respetar y acatar los acuerdos que emita el Coosejo Geneial y los o:msejos distritales o 
municipales electorales que les resulten aplicables; 

111.· Respetar y acatar los Jopes de gastos de campaña en los términos de Ja presente Ley: 

IV.- Proporcionar al Instituto Estatal la información y documentación que éste solicite, en los 
términos de la presente Ley; 

V.- Ejercer las prerrogativas y aplicar el financiamiento exclusivamente para los gas1os de 
campaña en términos de la presente Ley; 

VI.- Rechazar toda clase de apoyo económico, politice o propagandístico proveniente de 
extranjeros o de ministros de C1Jlto de cualqúter religión, así como de las asociaciones y 
organizaciones rel igiosas. Tampoc'o podrán aceptar aportaciones o donativos. en dinero o en 
especie, por si o por interpósita persona y bajo ninguna cirOJnstanóa de: 

a) Los poderes ejecutivo, Legislativo y JudiciaJ de la federaoón, del Estado, de fas 
entidades federativas, y fas aytJ(ltamientos, salvo en el caso del financiamiento püblico 
establecido en la Constitución Local y esta Ley: 

b) Las dependencias, entidades u organismos de la administración publica federal, estatal o 
municipal, centralizada o paraestatal, y los órganos de goliiemo de la Ciudad de México; 

c) Los organismos autónomos federales, estatales y de la Ciudad de México, 

d) Los partidos políbcos, personas fisicas o morales extran¡eras: 

e) Los organismos 1n1emacionales de CIJ~lquier naturaleza, 

.l 1f 
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1) Las personas morales; y Articulo 119 

g) Las personas que vivan o lrabaien en el exlranjero. Los candi91l1os independientes no rán sollci1ar créditos provenientes de la banca de desarrollo 

VII· 
para el financiamiento de sus acti 1dades. Tampoco podrán recibir aportaciones de pers.onas no 

Deposl!ar únicamente en la cuenta bancana apenurada sus aponaciones y realizar todos idenuficadas. 
los egresos de los actos de campaña con dicha cuenta; 

VIII · Abstenerse de utilizar símbolos religiosos, así como expresiones, alusiones o 
fundamentaciones de carácler religioso en su propaganda; Articulo 120 

IX.· Abstenerse de proferir calumnias en contra de las instituciones, autoridades electorales, Para el manejo de los ecursos de campaña electoral, se deberá utilizar la cuenta bancaria 
panidos pcliticos, coaliciones o candidatos; aperturada a que se refieren la presente Ley, 1odas las aponaciones deberán realizarse . 

X.· Insertar en su propaganda de manera visible la leyenda: ' candidato independiente'; 
exclusivamente en di a cuenia, mediante cheque o transferencia bancaria. 

XI.· Abs1enerse de utilizar en su propaganda política o elecloral, emblemas y colores utilizados Articulo 121 

por partidos pcliticos o los relacionados con los símbolos patrios; 

XII · Abstenerse de realizar actos que generen presión o coacción a los electores; 

XIII.· Abstenerse de recibir aportaciooes y/o donaciones en efectivo, así como metales y piedras 
preciosas por cualquier persona fisica o moral; 

XIV.· Preseniar al INE. en los mismos términos en que lo hagan los partidos politicos, los 
informes de campaña sobre el origen y mooto de todos sus ingresos, asr como su 
aplicación y empleo: 

XV.· Ser responsable sol1dano, junto con el encargado de la administración de sus recursos 
financieros. dentro de los procedimientos de fiscalización de los recursos correspondientes; 
y 

"' XVI.- Las demás que establezcan esta Ley y los demás ordenamientos. 

eberá cubrirse con cheque nominativo o transférencia electrónica. En el caso de 
los pagos por 1 prestación de bienes o servicios, adicionalmente el cheque deberá contener la 
leyenda ' para bono en cuenta dcl beneficiaño·. Las pólizas de los cheques deberán conservarse 
anexas a la documentación comprobatoria junio con la copia del cheque a que se hace 
referencia. · 

2.· Los co probantes que amparen los egresos que realicen las y los candidatos independientes 
deberán er expedidos a su nombre y constar en original, como soporte a los informes financieros 
de las mpañas electorales, los cuales estarán a disposición de la Unidad de Fiscalización de la 
Comis' n de Fiscalización dcl INE para su revisión, de conformidad con lo dispuesto en la 
norm ·vidad aplicable. Dicha documentación deberá cumplir con los requisitos que exigen las 
dis iciones fiscales aplicables, así como las establecidas por el reglamento de fiscalización de 
la u idad referida 

Aniculo 115 as aportaciones de bienes muebles, servicios o de cualquier otra en especie, deberán destinarse 

Los candidatos independien1es que incumplan con la norma1ividad etec1oral que les resulte exclusivamente a las actividades de la candidatura independiente. 
aplicable, ser.in sancionados en los términos de esta.Ley y demas normatividad aplicable. 

iC, CAPÍTULO SEGUNDO 
~ ~ LfS PRERROGATIVAS 

~: ' "SECCIÓN PRIMERA 
D~l FINANCIAMIENTO 
i/ Articulo 116 

El régimen de financiamiento .de las y los candidatos independientes tendrá las 
modalidades· • • 

a) Financiamiento privado: y'-' . 
I• 

b) Financiamiento público. • 
\ -

,..._ "'i' .. '-
Articulo 117 J~ 1·-.. ' ~ 

..., n-= AC: 
El financiamiento pnvado se tonSUtuye por la~ aponaciones que realicen la 
Independiente y sus slmpatizant!B~l'cual no podrá rebasar, en ningún caso, el 
gasto para la elección de que se trate 

Las y los candidatos independientes deberán abstenerse de recibir aportacione 
efectivo, asi como metales y piedras preciosas, por cualquier persona fisica o 

Articulo 118 

En ningún caso, los candidatos independientes podrán recibir en propiedad, bienes inmuebles 
para las actividades de su candidatura, asi como adquiñr bienes inmuebles con el financiamiento 
público o privado que reciban. • 

Articuio 124 

Las y los candidalos independienles tendrán derecho a recibir financiamiento público para sus 
gas1os de campa~a. Para los efectos de la distribución del financiamiento público y prerrogativas 
a que tienen derecho las y los candidatos independientes, en su conjumo, serán considerados 
como un partido poliuco de nuevo registro. 

Aniculo 125 

1.· El mooto que le correspondeña a un partido de nuevo registro, se distribuirá entre todos los 
candidatos independientes de la siguiente manera; 

1.- Un 33.3% corresponderá al candidato independiente para el cargo de Gobernador; 

11.· Un 33.3% que se distribuirá de manera igualitaña entre todas las fórmulas de candidatos 
Independientes para el cargo de diputados locales por mayorla relativa, y 

11 1.· Un 33.3% que se distribuirá de manera proporaonaJ y que sera determinado por el Consejo 
General con base en el número del fistado nominal con corte al treinta y uno de agosto del 
año previo de la elección de los municipios en los cuales se pretenda contender entre todas 
las planillas de candidatos independientes para integrantes de los ayuntamientos. 

. . . . . . 2.· En el supueslo de que un sólo candidato obtenga su registro para cualquiera de los cargos 
No podran realizar aponac1~nes o donativos en efectivo. metales y pie as preciosas o en antes mencionados, no podrá recibir financiamiento que exceda del 50% de los montos referidos 
especie ?Or SI O por 1nterpos1la persona, a l~ S r los aspirantes ~ can 1dalos O cand1da!as ·en los incisos anteriores, de cualquier forma. e! financiamiento público no podrá rebasar en 
1ndepend1en1es a cargos de elecaón popular, baJO ninguna arcunstanaa: ning.ún momento el mál:lmo establecido para el tope de gastos de campaña de la elección de que 

l.· Los poderes Ejecutivo. Legislativo y Judicial de la federación, del Estado, de otras se trate. 
enudades federativas, asi como los ayuntamientos: · 

11.· Las dependencias, entidades u organismos de la administración 
municipal; 

111.· Los organismos autónomos federales, estatales y municipales; 

IV· Los partidos politices, persan·as físicas o Juridicas colectivas 

V.· Las organizaciones gremiales. sindicatos y corporativos; 

VI.· Los organismos internacionales de cualquier naturaleza; 

VII.· Los ministros de culto, asociaciones, Iglesias o agrupaciones de cualquier religión; 

VIII.· Las personas que viván o Lrabajen en el exlranjero; y 

IX- Las empresas mexicanas de carácter mercanlil. 

3.· El monto a distnbuir entre el total de candidatos independientes, será igual a la suma que deba 
recibir un partido pctltico de nuevo registro, para lo cual el Consejo· General presupuestará, para 
Jales efectos, la cantidad que sea necesaria 

Articulo 126 

Las y los candidatos deberán nombrar una persooa encargada del manejo de los recursos 
financieros y administración de fos recursos generales y de campaña, asi como de la 
presentación de los informes a que se refiere esta Ley. 

Anlcuto 127 

Los candidatos independienles deberán reembolsar al Instituto Estatal el monto del 
financiamiento público no erogado. 

SECCIÓN SEGUNDA 

DEL ACCESO A RADIO Y TELEVISIÓN 



.. \ 

~em:r. .\i.!~''....lAl 
' rr;:., ! \ ~.c0; e~ 
;i.rot:.:r!lt.:S ~~ G • 
t~C; 0!~1 DE r1;:,\: · 

CO'NSI 1 i •,!C l'J' 
it-:rr:•·· 



SÁBADO 3 DE JUNIO DEL AÑO 2017 DA SECCIÓN 25 

ticulo 128 establecidos para los represenlan1es de los partido 
aplicable 

Lo lnstitulo Esiatal en eoo<dinación con el INE, garantizara a las y los canádalos independientes 
el uso de sus prerrogabvas en radio y televisión, estab!ecer.i las pautas para los mensajes y 3.- El registro de los nombramiemos de los re esent.antes ante mesas diredivas de casila y 
pr~ramas a que. tengan derecho. a difundir durame las campañas ef~n.es, y alendera las genera•es, se rea.~zará en los termlllOS previst s por la presente Ley, como si se tratara de un 
que¡~s Y denuncoas PO< la violaoón a las nonnas ap!ocobles y de1erm1rura. en su c:iso. las par1Jdo polibco y de acuerdo a la reglamemaci" qve para tal efecto emita el INE. 
sanciones 

Ar!lculo 129 
Articulo 137 

E 
, . . • . . . . . Son aplicables a los candidatos i ependlentcs las normas sobre propaganda elec10ral 

1.· 1 cun¡unlo de cand1dalos ondependoentes, segun el lopo de elecCJon, accederán a los liempos t 'd t L 1 L G al ' 
de radio y ielevlsión, como si se tra1ara de un partido de nuevo reglslro, únic:imente en el con em as en es a ey Y en ª ey ner · 
porcenta1e que se distribuye en forma igualitaria a los partJdos pollticos. en ténminos de lo Art' 1 138 dispuesto en la Constitución Federal. icu 0 

1.· La propaganda electoral de 1 s y los caodidatos lndependiemes deberá tener el emblema y 
~m~la'~~e~;~dalos independlenles sólo tendran acceso a los tiempos de radio y telev1s1ón en color 0 colores que los caracte · en y diferencien de otros partidos politicos y de otros candidatos 

Articulo 130 

Independientes. asi como ten visible la leyenda: ·candidato Independiente•. en ningún caso el 
emblema o colO<eS que ulili las y los candidatos independientes podrán tener alusiones de 
carácter reigioso ni relacion os con los símbolos patnos 

Las y los candida:os Independientes deber.in entregar sus materiales al Instituto Estatal para que 
a su vez se remita al INE a fin de que se emila la cafoficacion tecn!ca. y se emita el dlaamen 2- La propaganda e! 
correspondiente, en los plazos y lémlinos que el ¡nipio INE determine difundan los partidos 

pClSICIOnamientos. prog 
f0tma atiende a la na 
la dUdadania aJente 

de los canGda!os independientes dlebe ser diferente de la qve 
"!ii:os, p0< lo que debe estar orientada a comunicar los prino¡:ios, 

s. olerlas ylo i19enda poliuca de las y los candidatos, ya que de esa 
!=i, finalidad y razones de ta creación de ese bpo de partJCJpación: qve 
formas de part'cipadón politicas alternas al sistema de partidos. 

AniOJIO 131 

"'9\Jna oersona fisoca moral o ¡uridica colec:iva, sea a titulo propio o p0< cuerna de teiuros, 
• Jra conuatar propaganda en rad.o y teleYlsión para promover un candidato independiente o 
L,,1g1da a inftulr en las prelereooas e!ectorales de los ciudadanos. a favor o en conua de los 
mismos o de los parados poloticos. Queda prohibida la transmisión en terñtono esmal de este tipo 
de propaganda contraiada en el extranjero 

El lns111uto Estatal hará del conocimiemo al INE cualquier pfl!P39anda polilica o electoral en radio 
o televisión que resulte vlolatoria, lo anterior, para los erectos.legales conducentes. Moculo 139 

TiTIJLO CUARTO 
DE LA FISCALIZACIÓN 

CAPÍTULO ÚNICO 
DE LA FISCALIZACIÓN DE CANDIDATOS INDEPENDIENTES 

Articulo 132 ~-~ La a~.tonda el.ectoral competente ~erá la única encargada de .la fiscaliza~ón, asl como de la 
Para ¡3 tran~misión de mensajes de las y ~lós::.!:!l\didatos independientes en cada estación de rev1s1on de s 1nlonmes ~ue los asp1ra:i1es presenlen sobre el ongen y desuno de sus recursos y 
radio y canal de televisión, se estara a lo e!ta.Qleddo en la Ley General y demás ordeMmlentos de actos p ra el apoyo oudad~no se_gun corresponda, asl como la practica de aud1l~rlas ~br~ el 
aplicables asl como los acuerdos del Comité U!! RaCio y Televisión del INE manejo d sus recursos y su s.tuaclon contable y financiera estará a cargo de la Unidad Te011ca 

' · de Flsca ción del INE o en su caso del Instituto Estatal, en los términos que la Ley General y 
Aniculo 133 demás sposidones legales aplicables señalen. 

El tiempo que COtTesponda a las y los candiqatos i[ldepend1entes sera utilizado exciusovamente Arti 
para la difusión de sus mensajes. 

fjcalizaci<ln de los reo.nos de as¡:irantes a candidatos independientes y de candidatos 
Arloo.ilo 134 ndientes esizrá regida pcr lo dispuesto en el Titulo Quinto del Libro Séptimo de la ley 

El Comrte de Radio y T e!evlSIOl'I del INE sera el res¡;onsable de asegurar a las y los candidatos G eral 
independientes la debida panlCJpación en la materia. de al:U"..rcio con la norma6vldad apicable 

TÍTULO QUINTO 

Las onfracaones a lo establcodo en esta secoen ser.in sanóonadas en los términos esiableodos DE LA DOCUMENTACIÓN aECTORAL 

en esca Ley, en la Ley General y demás legistacióri 'apicable. 

, .. e 

SECCIÓN TERCERA 
DE LAS FRANQUICIAS POSTALES 

Articulo 135 

Los candidalos independientes dislrutar.in de las franquicias pos1ales dentro del territono e 
que sean necesarias para el desarrollo de sus actividades. siempre que el Instituto Estatal 
con dlsponlbllldad presupuestaria 

SECCIÓN CUARTA 
DE LOS REPRESENTANTES ANTE LOS ÓRGANOS DEL INSTITUTO ESTAT 

Y LAS MESAS DIRECTIVAS 

1.- Los candidatos independientes figurarán en la misma boleta que el Consejo General apruebe 
para los candidatos de los. partidos pojlticos o coartciones, según la elecoón en la que paruopen. 
de conformidad con esta Ley y derruis nOITl'latividad aplicable. 

t 
1 

2.- Se utilizará un recuadro para cada candídalo Independiente, fórmula o planilla de candidatos 
:~~ independientes, con el mismo tamaño y en un espacio de las mismas dimensiones que aquéllos 

que se destinen en la boleta a los partidos o coaliciones que participan. Estos recuadros serán 
colocados después de los destinados a los partidos politicos y si fueran varios candidatos, 
fórmulas o planinas, aparecerán en el orden en que hayan soíicitado su registro ccirrespondiente. 

Articulo 142 

En la boleta, de acuen:fo a la ~ecdón de que se trate. aparecerá el nombre completo del 
Artlculo 136 canéidato independiente o de los integantes de la fórmula o planilla de candidatos 

1 - Las y los candidatos tndependien1es, de conlorm.dad con lo prevlSlo p0< el r lamento de indeperoienles. 
sesiones de los conse¡os General, cfostrita!es y mun.cipales, podrán designar repre entantes ante Articulo 

143 los órganos del lnsllluto Estatal, en les términos siguientes" 

1- Las y Jos canátda1os i~ndientes a Gobi!mador. ante el Consejo G~n la totafidad de En la boleta no se induira, ni la rotografia, ni la silueta del canéida:o. 

los conseios dostrita!es, 
Articulo 144 

IL- Las y los candidatos Independientes a áputados locales, ama el consejo distrital de la . 
demarcaoon por la cual se quiera postular. y Los ~entos electorales se~ ela~dos por el Instituto Estatal, con base en las reglas y 

rinearruentos que al respecto emita el !Ne:. 
111.- Las y los candidatos 1ndepend1en1es a int1!9rantes de los ayuntamiemos, ante el conse¡o . 

municipal respecbvo Articulo 145 

2 . Los represenlames de las y los candidatos independientes ame los órganos centrales, Se contara como voto valido la marca que haga el elector en el recuadro que contenga el 
dís11i1alcs y municipales. estarán su¡elos a los mismos derechos y obligaciones que los emblema o el nombre de un candidato independiente, en términos de lo dispuesto por esta Ley. 

1 li 
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Articulo 146 3.- Los ciudadanos mexicanos y organjÍaciones de ciudadanos que deseen ejercer su derecho 
como observadores electorales, podráñ hacerlo sólo cuando hayan obtenido oportunamente su 

El contenido del 011irulo 146, fu. vetado de acuerdo con los a11iculos 79, fracción 11 y 53 fracciones 111, V y VI, primer acreditación ante la autoridad electo 'i competente. 
parrafo, de la Con1tituci6n Politir.i del Estado libre y Soberano de Cama, por oficio del Titular del Poder EjeMivo 
GE0/050/2017, de fecha 02 de ¡unio de 2017, recibido en la mi1ma fecha en el Poder Legfslotivo.- · -... - -.. -. . -. · 

LIBRO QUINTO 
DEL PROCESO ELECTORAL POR EL REGIMEN DE PARTIDOS POLÍTICOS 

TÍTULO PRIMERO 
DE LAS REGLAS GENERALES PARA EL PROCESO ELECTORAL 

CAPITULO PRIMERO 
DISPOSICIONES PRELIMINARES 

Articulo 147 

El proceso electoral es el conjunto de actos ordenados por la Constitución Local, la Ley General y 
esta Ley, realizados por las autoridades electorales nacionales y estaiales, los partidos ·políticos, 

4.· Los ciudadanos acreditados mo observadores electorales, pQdrán solicitar a los órganos del 
Instituto Estatal la 1nforrnaci6n ectpral que requieran para el mejor'desarrollo de sus actividades. 
Dicha información será proP, rcionada a la brevedad, siempre que no sea clasificada como 
reservada o confidencial e los términos ~jades por la ley de la materia y que existan las 
posibilidades materiales y cnicas para su entrega. 

5.- En los contenidos e la capacitación que. en su caso, el Instituto Estatal imparta a los 
funcionarios de las sas directivas de casilla. deberá preverse la explicación relativa a la 
presencia de los ob rvadores electorales. así como tos derechos y obligaciones inherentes a su 
actuación 

~I Conseio Ge ral emitirá al Inicio del proceso electoral, una convocaloria en la que se 
dif\lndirán los r uisitos para obtener la acreditación como observador electoral tomando como 
base lo establ 'do en la reglamentación del INE. 

6.- Para ser bservador electoral se deberán acreditar los siguientes requisitos: 
los candidatos de partidos e independientes. así como los ciudadanos, que tienen .por objeto la 
renovación periódica de tos integrantes de los Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado, así 1.­
como de los ayuntamientos. 

Artículo 148 

1.- El proceso electoral ordinario de las elecciones para Gobernador, diputados y concejales de 
los ayuntamientos, se inicia en la primera semana del mes de septiembre del año previo al de la 
elección ordinaria, y concluye con la declaratoria de validez de las elecciones por los órganos 
electorales competentes o las resoluciones que, en su caso, pronuncien en última instancia los 
órganos iunsdiccionales correspondientes, o cuando se tenga constancia que no se presentó 
ninguno. 

2 - Para los efectos de esta Ley, el proceso electoral o,;ifinano comprende las etapas siguientes: 

t.- PreP,araclón de la elección;s ~~ 

11.- Jornada electoral; ~~..f.,; 
J¡"1· ~~~\. o . )' ....... ,.,, -ri 

111.· Resultados y declaraciones da~a~~~i'de 1!35 elecciones: y 
'1 -

IV.· D1C1amen y deciaración de validez de la elección y de Gobernador electo. 

3.- la etapa de preparación de la.elecc¡-&i se·inicia con la sesión que ef Consejo Genei 1 celebre 
en la primera semana del mes -dé septiembre del año anterior al que deban re zars·e las 
elecciones estatales ordinarias, y t¡9hcioye al Iniciarse la jamada electoral. 

11.- No ser. ní haber sido miembro de dirigencias nacionales, estatales o municipales de 
or anización o de partido político alguno en los tres .años anteriores a la elección; 

111.- o ser, ni haber sido candidato al puesto de elección popular en los tres años anteriores a la 
elección; y 

1 .- Asistir a los cursos de capacitación. preparación o información que impartan el INE y el 
Instituto Eslatal. 

7. l os observadores electorales se abstendrán de: 

Sustituir u obstaculizar a las autondades electorales en el ejercicio de sus funciones, e 
interferir en el desarrono de las mismas; 

11.- Hacer proselitismo de cualquler tipo o manifestarse en favor de partido o candidato alguno: 

111.- Extemar cualquier exp[esíón de ofensa, difamación o calumnia en contra de las instituciones, 
autoridades electorales, partidos politices o candidatos; y · 

IV.- Declarar el triunfo de partido político o candidato alguno. 

8.- Los observadores electorales podrán presentarse el día de la jornada electoral con sus 
acreditacrones e idenlificaciones en una o varias casíllas. así comq en el local de los consejos 
correspondientes, pudiendo Observar los siguientes actos: 

4.· la etapa de la jornada electoral "se rn1Ja a ias 8:00 horas del primer domin 1,- Instalación de la casilla; 
concluye con la clausura de las ca":igas. , . ., ~ 

1 11.- Desarrollo de la votación; 
5.· La etapa de resultados y dec1áT€ció~f'cfe,v~l i<iez de las el~ones se inicia . . . . . 
la documentación y expedientes f#~ofa)és_ a Jos consejos-eté_9orales distritale y municipales, .111.- Escrutinio Y computo de la votacron en la casílla; 
concluyendo con los cómputos y ~~s-c:i,e~áracio nes qu~ realicen los mismos o as resoluciones 
que, en su caso, pronuncien en úlum~insta~cia· los órgan~jurisdiccionaJes coo spondientes. IV.- Fijación de resultados de la votaoón en el exterior de la casilla: 

11u1.;1-v 
6.- la etapa de cómputo final, calificacioo y declaración de Gobernador ecto, .se inicia al V.- Clausura de la casilla; 

resol~e rse el último de los medios de i.mpugnación que se ·hubi.eren interpuest en contra de esta. VI.- Lectura de los resultados en el consejo distrital y municipal: y 
elecc1on, o cuando se tenga constancia de que no se presento nmguno y c duye al aprobar el • 
Tnbunal el dictamen que-contenga el cómputo final, la calificación de la e!ec ·ón y la declaración VIL-Recepción de escritos de incidencias y protesta. 
de Gobernador Electo y, en su caso, aJ agotarse la cadena impugnativa 

7 - Atendiendo al principio de definiuvidad que rige los-procesos electorales al concluir cualquiera 
de sus etapas o de alguno de los actos o actividades de los órganos el orales, el Secretario 
Ejecutivo del Instituto Estatal o le>s secretalios de ,los consejos distritale y municipales, según 
corresponda. podrán difundir su realización y conclusión en los medios qu estimen pertinentes. 

Duranle los procesos electorales ordinarios y extraordinarios todos los di s y horas son hábiles. 

8.- Las elecciones extraordinanas se sujelarán a lo dispueslo por esta ey, las leyes generales y 
a lo que en.particular establezca la convor..ato¡ia que al efecto expida Congreso. 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DE LOS OBSERVADORES ELECTORALES Y VIS)TANTES EXTRANJEROS 

Articulo 149 

1.- Los ciudadanos mexicanos podrán participar, libre e· individualmente o a través de la 
asociación a la que pertenezcan, como observadores de los actos de preparación y desarrollo del 
proceso electoral, así como de los que se lleven a cabo el dia de la jornada electoral en toda la 
entidad, de conformidad con la Ley General, esta Ley y los reglamentos, lineamientos, criterios y 
formatos que e~tablezca el INE. -

2.- Corresponde al Instituto Estatal desarrollar las actividades que se requieran para garantizar el 

Articulo 150 

1.- Los observadores podrán presentar ante el Instituto Estatal, un informe sobre su función. En 
ningún caso, fas informes, juicios, opiniones o condusiones de los observadores tendrán efectos 
jurídicos sobre el proceso electoral y sus resultados. 

2.- Las organizaciones a las que pertenezcan los observadores electorales, a más tardar treinta 
días después de la jornada electoral. deberán declarar el origen, monto y aplicación del 
financiamiento que obtengan para el desarrollo de sus actividades relacionadas directamente con 
la observación electoral que realicen, mediante Informe que presenten al lnstituto-Estalal. 

3.- La violación a lo establecido por este articulo y demás relativos, dará lugar a la aplicación de 
las sanciones que para el efecto señala la Ley General y esta Ley. 

Articulo 151 

1.- Son visitantes extranjeros para la observación electoral, las personas provenientes de ouos 
paises, que cuentan con permiso para internarse legalmente al país con la calidad y 
caracteristicas que le permitan ejercer la observación de procesos electorales, que acudan a la 
entidad con el Interés de conocer el desarrollo de la elección por partidos politices que 
corresponda, y que estén debidamente acreditados por el Consejo General. 

derecho de los ciudadanos a realizar labores de observación electoral en la· entidad. de acuerdo 2.- El Consejo General establecerá los lineamientos mediante los cuales podrán participar los 
con los lineamienlos y criterios que emila el INE. visitanles extranjeros para la observación electoral 
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' os convenios generales de coordinación y colaboración que suscriba el lnstitulo Estatal con el 3.- Cuando se trate de un estudio que arroje resulta s para más de una elección local,.el estudio 
con motivo del desarrollo de algún proceso electoral local, se estableceran los mecanismos debera entr"':Jarse al Instituto Estatal. Esta obligac· n debera cumplirse a más tardar dentro de los 

'1<.. .:elaboración en materia de visitantes extranjeros. cinco días siguientes a su publicación 

Los visitantes extranjeros acreditados, sarán responsables de obtener el financiamiento para 
cubrir los gastos relativos a su traslado, estancia y actividades tendientes al conocimiento de los 
procesos electorales en el terrilorio mexicano. 

Las personas interesadas en obtener una acreditación como V1Sitanles extranjeros para tos 

4.- Las personas fisicas o morales que ditund encuestas o sondeos de opinión relativos, total o 
parcialmente al proceso local, deberiin pr enlaf al Coose¡o General, un infonme sob<e los 
recursos aplicados en su reaíización en 1 términos que dispongan las reglas, lineamientos y 
criterios emitidos por el Consejo General l !NE. 

electos eslableC1dos en el presente capitulo, no i:leberan perseguir fines de lucro en el ejercicio de 5.- La metodología. costos, perS011as sponsables y resultados de las encuestas o sondeos 
los derechos provenientes de su acreditación serán difundidas en la página de lnter t del Instituto Estatal 

J .. Los visitantes extranjeros podran hacer la observación de las diferentes etapas del proceso 
electoral por el régimen de partidos polltlcos, en cualquier parte del Estado. Particularmente, 
podrán presentarse· con su acreditación en una o varias casillas, as! como en las instalaciones del 
Consejo General, distrital o municipal correspondiente. 

Articulo 154 

1.· Toda persona fisica o moral 
conteo rápido, deberá: 

e pretenda realizar y publicar cualquier encuesta de salida o 

4.· Los visitantes extranjeros deberan presentar ante la autorida:l electoral, 111 infonTie de sus a) Dar aviso de ello a la Seae ·a Ejecutiva del Instituto Estatal, a mas tardar siete dias antes del 
actividades en los términos y uempos que para tal erecto delenTilne er Consejo General. dfa de la jornada electo , quien lo informara dentro de los tres dias siguientes a los 

5.· Durante su estancia en el país y en el desarrollo de sus acllvidades, además de cumptir en 
todo tiempo gin las leyes mexicanas y demás disposiciones legales aplicables, los visitantes 
extranjeros aaeditados deberan abstenerse de; 

l.· Sustituir u obstaculizar a las autoridades electorales en el ejercicio de sus fuílCIOl\es o· 
Interferir en el desarrollo de las mismas, lnduyendo el ejercicio del voto por parte de la 
ciudadanfa, 

.; acer proselitismo de cualquier bpo; 

ill.· Manifestarse a favor o en contra de partido polftico, coalioón o candidato alguno; 

IV· Reaftzar cualquier actividad que altere la equidad de la contienda; 

V· Extemar cualquier expresión de ofensa, ddamacióp o catumtlia en contra de tas lnsutuc!ones, 
autondades elec1orales, partidos políticos, coaliciones o candidatos, 

~ 

Integrantes del Consejo G eral: y; 

nducto de la Secretaria Ejecutiva. hará publica en los medios que 
considere pertinentes, lista de las per:sonas fisicas y morales que hayan manifestado su 
Intención de realizar ncuestas de salida y conteos rápidos para la ]ornada electoral 
correspondiente. 

2.· En todos los casos, a divulgación de encuestas de salida y conteos rápidos habra de señalar 
ciara y textualmente o siguiente. 'Los resultados oficiales de las elecciones locales son 
exclusivamente aq os que dé a conocer el Instituto Estatal y. en su caso, las aulondades 
JUnscflCCÍOru!les com tentes· 

3.- El Instituto Esta 1, a través de su área de comunicación social, !levara a cabo un monitoreo de 
publicaciones im esas sobre las encuestas por muestJ:eo, encuestas de salida y/o conteos 
rápidos que teng como fin dar a conocer preferencias electorales o las que se pubiiquen sobre 
consultas pe s. con el fin de identificar las encuestas oñginales que son publicadas y las que 
seo reproduci por tos medios de comunicación. 

VI.· Declarar el triunfo de partido polltico o ca~!o alguno: <.- El área d comunicación social informara semanalmente de sus resultados a la Secretaria 

VII.· Penar o utilizar emblemas, distintivos, escúdos o cualquier otra 1111agen relacionada con !os Ejecutiva del nstituto Estatal. 

?artido~ poliuco.s, coaliciones y ~dawras contendientes, o posturas políticas o 5. El lnstit 0 Estatal coadywará con Jas personas fisicas y/o morales que cumplan y se apeguen 
ideológicas relacionadas con la etecoon redera! o local respecUYa; Y a los une ientos y criterios cientif1cos emitidos por el Consejo General del INE, facilitándoles 

VII I.· Manifestarse a favor o en contra de respuestas posibles en los Mecanismos de participación informacl n que contribuya a la realización de esludios y encuestas más precisas, siempre que 
ciudadana. medie u solicitud dirigida al Secretario Ejecutivo del lnsuruto Estatal. 

Artículo 152 

CAPlnJLO TERCERO 
ENCUESTAS Y SONDEOS DE OPINIÓN 

1.- El Consejo General del !NE emitira las reQias, ~neamlenlos y critenos que las personas fisicas 
o morales deberan adoptar para reafizar encutS)ás o sondeos de opinión en el marco del proceso 
electoral local. El Instituto Estatal realizara las funciones en eS1a maleria, de conformidad a la 
reglamentación del INE. 

2.· El Instituto Estatal vigilara que quien solicite u ordene la publicación de cualquier encuesta 

6.- La ntrega de dicha Información estara su¡eia a su disponíbilidad, su publicidad y pro:ecoón 
se re izara de acuerdo a la normauvidad vigente en materia de transparencia. acceso a la 
1nro ación pública y protección de datos personales. 

7 • l cumplimiento de las disposiciones establecidas en las reglas, lineamientos y criterios 
e dos por el Consejo General del !NE no implica, en ningún caso, que et Instituto Estatal avale 
e modo alguno la calidad de tos estudios a qué hiice referencia. la validez de los resultados o 

alquier otra conclusléfl que se derive de dichos esludios. 

.- La Secretaria Ejecutiva del lnstiMo Estatal presentará, en la sesión ordinaria mensual del 
Consejo General, un lnfonTie que dé cuenta del cumplimiento de los fineamientos y criterios 
emitidos por el INE. 

sondeo de opinión sobre asuntos electorales, que se realice desde el inicio del proceso electo 9.- El Instituto Estatal debera entregar al INE. a través de tas Juntas Ejecutivas Locales y ta 
hasta el cierre oficial de las casillas el dia de la elección. en el marco de los procesos e!ecto s Secretaria Ejecutiva, los mronpes presentados a su Consejo General, asi tomo las l!gas para 
locales, adopten las reglas, fineamientos y criterios emitidos por el Consejo General del INE. acceder a los es1udios que reportan dichos informes 

'. Duranle los tres dias previos a la elección y hasta la hora de cierre oficia] de las ca illas, 
eda estncjamente prohibido publicar, difundir o dar a conocer por cualquier m. o de 

•• ,1unicación, los resullados de las encuestas o sondeos de opinión, que tengan como dar a 
conocer tas preferencias electorales de tos ciudadanos. quedando suje1os quienes lo hi eren, a 
las penas aplicables a aquéllos que incu¡ran en alguno de los tipos previstos y sanciona os en la 
Ley General en Materia de Delitos Electorales y esta Ley. 

4.· El Consejo General podrá crear un cormte técnico multicfisciphnario de especia stas cuyas 
evaluaciones y anáfis1s de la documentación entregada sobre las encuestas pubh as deberán 
ser reportados al Consejo General y publicados en la página de inlemel del lnsti Estatal a lo 
largo del proceso electoral, con el objeto de contnbuir a fortalecer el contexto de 
realización y publicación de estudios de opinión sobre preferencias eleclorales. 

Artlculo 153 

1.· Las personas fisicas o morales que difundan por cualquier medio de comurncaclón los 
resultados de las encuestas o sondeos de opínión de la elección local. deberán entregar copia del 
estudio completo de la información publicada al Secretario Ejecutivo del lns!itulo Estatal 
directamente en sus oficinas o a través de sus estructuras desconcentradas. 

10.- El Instituto Estatal deberán reportar a la Comisión de Vinculación del !NE, a través de su 
Secretaria Técnica que funge como tal el titular de la Unidad de Vlnculaóón con Organismos 
Púbficos Locales'Electora!es, la infonnación necesaria para dar s~uimiento e infonTiar al Consejo 
General del !NE de las funciones que en materia de encuestas y sondeos de opinión realice el 
lnsbtuto Estatal. • 

Articulo 155 

CAPÍTULO CUARTO 
DELOS DEBA TES 

1.· El Consejo General organizará at menos dos debates entre los candidatos a Gobernador, y 
promoverá la celebración de debates entre candidato.s a diputados locales e Integrantes de los 
ayuntamientos. Las se~ales radiodifundidas que el Instituto Estatal genere para este fin podran 
ser utilizadas, en vivo y en forma gratuita, por los demás concesionarios de radio y televisión, asl 
como por otros concesionarios de telecomunicaciones. 

2.- Los debates de los candidatos a Gobernador deberán ser transmitidos por tas es1adooes de 
racflO y televisión de las concesionañas locales de uso púbfico del Estado de Oaxaca. El Instituto 
Estatal promovera la transmisión de tos debates por parte de otros concesionarios de 
radiodifusión con cobertura en la entidad y de telecomunicaciones 

2 .• Cuando se trate de una misma encuesta o sondeo de opmión que arro¡e resultados sobra En los mismos términos, en los municipios que cuenten con once concejales o mas, deberá 
elecciones federales y locales el estudio debera entregarse tanto al !NE, como al \nsti!Ulo Estatal realizarse por lo menos un debate entre los candidatos a pnmer concejal. 

1 L{ 
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3.- Los medios 'de éomunicación local podrán 0<ganizar libremente debates enlre candidatos. 
siempre y cuando cumplan con lo siguiente: 

a) Se comunique al lns)1tuto Estatal: 

b) Participen por lo menos dos candidatos de la misma elección; y 

c) Se establezcan condic.ones de equidad en el formato. 
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los liempos legales que se establezcan para cada caso. su retir.o o fin de su dislribución deberá 
efectuarse tres dias antes de la jornada electoral. / 

2.- En el caso de la propaganda colocada en la vi/pública, deberá retirarse durante los siete dias 
posteriores a la conclusión de la jornada electoJal. Los partidos políticos serán los responsables 
directos del retiro de la propaganda colocada en la via pública en caso de no realizarlo 
corresponderá al Instituto Estatal ietirarfa co costo a las prerrogativas de los partidos politices. 
Tratándose de candidatos independientes s aplicarán las multas respectivas. 

· 4.- La transmisión de los debates por los medios de comunicación será gratuita y se llevará a 3 _ La omisi'o'n en el reti'ro 0 fiin de distri cien' de la propaganda serán sancionados conforme a 
cabo de forma Integra y sin alterar los contenidos. La no asistencia de uno o más de los · ' 
candidatos invitados a estos debates no será causa para la no realización del mismo esta Ley. 

5.- El Consejo General establecera las reglas.para la celebración de los debates. 

CAPiTULO QUINTO 

DE LA PROPAGANDA ELECTORAL 

Articulo 156 

1.- Se enliende p0< propaga.nda electoral el conjunlo de escritos, publicaciones. imágenes, 
grabaciones, paulas radiofónicas y de televisión, proyecciones y expresiones que durante la 
precampaña o campaña electoral producen y difunden los partidos políticos, los candidatos 
registracios y sus simpalizanles, con el propósito de presenlar anle la ciudadanía las candidaluras 
registradas. 

2.- Tanto la propaganda electoral como las actividades de campaña y precampaña a que se 
refiere el presénte articulo, deberán propiciar la exposición, desarrollo y discusión ante el 
electorado de los programas y acciones fijados por los candidatos y partidos políticos en sus 
documenlos básicos y, particularmente, en la plataforma electoral que para la elección en 
cuestión hubieren registrado. 

4.- En los lugares señalados para 1 ubicación de mesa.s directivas de casilla y hasta cincuenta 
melros a la redonda, no habrá ni una propaganda electoral ni casa de campaña u oficina de 
partido o candidato independienl de gobernador, dipulados o concejales y si la hubiere deberá 
ser retirada tres dlas anles de la ornada electoral. El instiluto Estala! verificará el cumplimiento de 
esta disposición y los parii s políticos y en su caso candidatos independientes, serán 
corresponsables de que esta sposición se cumpla. 

Articulo 159 

e capitulo, se entenderá por propaganda de precampaña al conjunlo de 
escritos, publicaciones, imágenes, grabaciones, proyecciones y expresiones que durante el 
periodo de precampa a difunden los precandidatos con el propósito de dar a conocer sus 
propuestas y obtener candidatura a un cargo de elección popular. 

2-- Durante las pre mpañas sólo se podrán utilizar artículos uti lilarios textiles. 

3.- La propagan de precampaña d~berá señalar de man~ra expresa, por medios grañcos y 
auditivos, la ca ~ad de precandidato de quien es promovido, y contener la leyenda de estar 
cirigido a los itantes del partido correspondiente. 

3.- Son aplicables a los candidalos independientes, las normas sobre propaganda electoral 4.- Las y los ·udadanos que promuevan su nombre o imagen en cualquiera de las modaíldades 
contenidas en esta Ley. de propaga da previo al periodo de precampaña, seran sancionados conforme a lo que establece 

4.- Para los efectos de lo dispuesto por el párrafo octavo del articulo 134 de la Constitución 
Federal, el informe anual de labores o gestión de los servidores públicos, as! como los mensajes 

esta Ley. 

que para darlos a conocer se dif~ndan en los medios· de comunicación social, no serán . 
considerados como propaganda, sieq¡~,¡¡_ue la · diflfs1"órf"~mite a una vez al año en estaciones Los 'dos políticos. precandidatos y simpatizantes están obligados a retirar su propaganda 
y canales con cober1ura regional co,¡resP.Qndiente al ámbito $eográfico de responsabilidad del elect al de precampaña para su reciclaje, por ·10 menos tres días antes al inicio del plazo para el 
servidor público y no exceda de los sfett, 'íi~ anteriores y cinco postenores a la fecha en que se regí ro de candidatos de la elección de que se trale. De no retirarse, el Jnstitu1o Estatal lomará 
rinda el informe. En ningún caso la di~$ió~e tales informes podrá tener fines electorales, ni las edidas necesarias para su retiro con cargo a la ministración del financiamiento público que 
realizarse dentro del penado de precafuRafut y campaña electoral. Durante el penado de un co responda al partido, además de la imposición de la sanción que al respecto establezca esla 
proceso electoral local el servid0< .pyblico lcj_ge pretenda dar publicidad a su informe en lbs L y. 
términos del presente articulo deberá inform:ar al Instituto Estala! con 30 días de anticipación la 
fecha exacta del evento público del inlenp_!!, los di as previos y posteriores que incluirá la difusión, 
los medios a utilizarse y la program~cióo,de los mensajes. El servidor público que incumpla con 
esta disposición estará sujeto a lo dispuesto por esla Ley y la Ley de Responsabilidades de lo 
Servidores Públicos del Estado y Municipios de Oaxaca. 

~ ~:o~-,' ""ÓM 
Articulo 157 ; ¡A )EL , .,,,,)h.¡ 

CAPÍTULO SEXTO 
DE LA DOCUMENTACIÓN Y EL MATERIAL ELECTORAL 

. , , o • ,. ,_ , - . Conforme a lo establecido en la Ley General y esta Ley, la documentaci9n y materiales 
1.-. Duranle el tiempo que .comprendan-las1campana5".'elec1oral~s locales y hasta .1a con.clus1 n de electorales que se aprueben y utilicen en 105 procesos electorales locales, deberán cumplir 
la Jornada. com1c1al, debera suspend~s~1~;djfl¡s1on en,Jg.s medios de comunicac.on social d toda · . bl t las s·g ·entes caracter"sticas· · 
propaganda gubernamental. lanto de Aº~qoderes fed~fales, estatales, municipales y c !quier invana emen e con 1 vi 1 · 
Qtro ente público. Las únicas excepáo~~s a lo anteriotsefán las campañas de inf0<mació de las 
autoridades electorales, las relatívasl¡Ué?vlcios educativos y de salud, 0 las necesaria para la a) Los documentos y materiales electorales deberán elaborarse utilizando materias primas que 
protección civil en casos de emergencia. permitan ser recicladas, una vez que se proceda a su destrucción; 

2.- Toda la propaganda electoral impresa deberá ser reciclable: fabricada con 
biodegradables que no contengan sustancias ló~icas o nocivas para la salud o el medí a.mbienta. 
Los partidos políticos y candidatos independientes deberán presentar un plan de r iclaje de la 
propaganda que utilizarán durante su campaña. 

3.- Para efectos de esta Ley se entenderá por artículos promoc.onales utihtano aquellos que 
contengan imagenes, signos, emblemas y expresiones que tengan por objetó dif7 dir la imagen y 
propuestas del partido político. coalición o candidato que lo dislrilluye. 

4.- Los artículos promocionales utilitarios sólo podrán ser elaborados con malerial texli l. 

5.- Está estrictamente prohibida a los partidos y los candidatos, a sus equipos de campaña o a 
cualquier persona. la entrega de cualquier tipo de material en el que se oferte o entregue algún 
beneficio directo, indirecto, mediato o inmediato, en especie o efectivo, a través de cualquier 
sistema que implique la enlrega de un bfen o servicio. ya sea por si o lnterp6sita'persona. Dichas 
conduelas serán sancionadas de conformidad con esla Ley y se presumirá como indicio · de 
presión al elector para obtener su voto. 

b) En el caso de las boletas electorales deberán elaborarse utilizando los mecanismos de 
seguridad que apruebe el Consejo General del INE; 

c) La destrucción deberá llevarse a cabo empleando métodos que proteian el medlo ambiente, 
según lo apruebe el Conse¡o General tal: y 

d) La salvaguarda y cuidado de las boletas electorales son considerados como un asunto de 
seguridad nacional. 

Articulo 162 

1.- Para la emisión del voto el Consejo General, lomando en cuenta ras medidas de certeza que 
estime pertinentes, y los lineamientos aprobados por el Consejo General del INE, aprobará el 
modelo de boleta electoral que se utilizará pera la elección de Gobernador, diputados al Congreso 
y concejales de los ayuntamienlos por el sistema de partidos politices. 

2. - Las be lelas para las elecciones que regula esta ~ey contendrán: 

6.- El partido político, candidato regislrado o simpatizante que viole lo dispuesto en este articulo, a) Entidad, distrito electoral, municipio; 
será sancionado en los términos previstos en la presente Ley. 

Articulo 159 b) Cargo para el que se poslula al candidato o candidatos; 

1.- En la distribución 0 colocación de la propaganda €lecloral en el proceso electoral local, los c) Emblema a color de cada uno de los partidos polilicos que participan con candidalos propios, 
partidos, coaliciones, candidatos. simpatizantes, militantes y cualquier persona, deberán respetar comunes o en coalición, en la elección de que se trate: 



\ 

' 

\ 

1 \,,,. 
' ..:_;.¡. 



.:'.:)~.ft...LJ'V 0 JJ.C .J Ul"ll.LV ..l.J'C..L .tt.l."11 V ~U.L'/ 

d) Las boletas estarán adheridas a un talón con folio, del cual serán desprendibles. La 
información que contendrá este talón sera la relaliva a la entidad federativa, distrilo electoral 
y elección que corresponda. El número de folio será progresivo; 

e) Apellido pa1erno, apellido materno y nombre completo del candidalo o candldalos; 

0 Un solo recuadro para cada candidato, fórmula, lista o planilla de candidatos registrados; 

g) Las firmas impresas del Presidente del Consejo General y del Secretario Ejecutivo del 
Instituto Estala\; 

h) Espacio para candidatos o fórmulas no registradas; y 

Espacio para candidatos independientes. 

3.· En el paque1e electoral deberán incluirse plantillas en .el sistema braille, para que. quienes 
tienen una discapacidad visual y asi lo deseen puedan ejercer personalmente su derecho al 
sufragio. 

4.· En la elección para diputados por mayoria relativa y represen.lación proporcional se votara con 
una sola boleta. Asimismo, para la elección de ayuntamientos y regidores de represen1aci6n 
proporcional se votará también en una sola boleta, las boletas para éstas elecciones llevarán 
impresas al reverso las listas o planillas correspondientes. 

S.· Los emblemas a color de los partidos po\í\icos aparecerán en la boleta en el orden que les 
corresponde de acuerdo a la fecha de su registro. En el caso de que el registro a dos o mas 
partidos políticos haya sido otorgado en la misma fedia, los emblemas de los partidos politices 
aparecerán en la boleta en el orden descendente que les corresponda de acuerdQ al porcentaje 
de votación obtenido .en la última elección de diputados federales si cuentan con registro nacional, 
y de diputados·tocales si cuentan con registro estatal. 

6.· En caso de existir coaliciones o candidaturaf~nes, los emblemas de los partidos y los 
nombres de los candidatos aparecerá~-con el iñirmo·~maño y en un espacio de las mismas 
dimensiones que aquéllos que se de!il!¡l_,en en la boleÍaJa los paitidos que participan por si 
mismos. En ningún caso podrán aRarQC~mblemas conjuntos de Jos partidos coaligados o con 
candidaturas coinunes en un mismo r~oro, ni utilizar emblemas distintos para la coalición o 
candidatura común. .~ : t 

( ,¡ 

7.· Los candidatos independientes fig~tán en la misma boleta que el Consejo General apruebe 
para los candidatos de los partidos (.CÍ(iliticos, coaliciones o candidaturas comunes, según la 
elección en la que participen, de confo'nmidad con la Ley General y es1a Ley. 

8.· Se utilizará un recuadro para ~da •carrdi!!~@fjpdependienle o fórmula de candidatos 
Independientes, con el mismo tamaño y en Ufl es~cio -de las mismas dimensiones qu'e aquéllos 
que se destinen en la bolela a los pahidos! coaiiociñes o candidaturas comunes que participan. 
Estos reo.iadros seián colocados despoés delos déstinados a los partidos políticos. : 

'.),. '10 '";:\S<P. 

: AC '!Otltl:l lo' ;z 
Articul.o 163 P.,l ll'. ; 

No habrá modificación a las boletas-en caso de cancelación del registro o sustitución de uno o 
más candidatos, si éstas ya estuvieran impresas. En todo caso, los votos contarán para los 
partidos politices y los candidatos que estuviesen legalmente registrados ante el Consejos 
General del Instituto Estatal, o los consejos distritales y municipales correspondientes. 

Articulo 164 

f) 

consignando el número de los folios, y agruparlas en razón del número de electores que 
corresponda en cada una de las casillas a instalar, induyendo las de las casillas especiales 
según el número que acuerde el Conse¡o General para ellas. Los secretarios registraran los 
datos de esta distribución: 

Hasta seis dias antes de la elección, el presidente del consejo, el secretario y los 
consejeros electorales distritales, procederán a entregar las boletas relativas a la elección de 
roncejales, en el dia, hora y lugar preestablecidos a los presidentes de los consejos 
municipales, quienes estarán acompañados de los demás integrantes del propio consejo: 

g) Los consejos municipales llevarán a cabo las medidas estableCidas en las )racciones 
anteriores en lo que corresponda; • 

h) En su caso, previo aOJerdo de los consejos municipales y por razones de seguridad y 
operatividad, los consejos dls1ri.tales podrán encarg9rse del recuento, revisión, sellado y 
resguardo de las bolet;¡s correspondientes a la elección de concejales a los ayuntami~ntos: 
cuando asl ocurra, durante todo el tiempo que dúren estas actividades deberán estar 
presentes, auXiliando a los consejos distritales, los consejos municipales; y 

Todas estas operaciones se realizarán con la presencia de los ·representantes. de los 
partidos políticos y candidatos independientes, previa convocatoria por escrito que les haga 
el presidente del consejo respectivo. En caso de ausencia de estos, las actividades se 
realizarán invariablemente y no podrán ser objetadas por los partidos o candidat9s que no 
hayan aSistido. 

3.· Los represemantes de los partidos bajo su más estricta responsabilidad, si lo desearen, 
podrán firmar las boletas, levantándose un acta en la que consten el número de boletas que se 
les dio a fi1TT1ar, el número de las finmadas y, en su caso, el número de boletas·faltantes después 
de haber realizado el procedimiento de firma. En este Ultimo caso ·se dará noticia de fnmediato a 
la auloridad competente. 

4.· La falta de firma de los representantes en las boletas no impedirá su oportuna distribución. 

5.· Los consejos municipales electorales reintegrarán las boletas electorales a los consejos 
distrita\es de su ámbito o se las dejará a su disposición, a más. rardar siete dlas anteriores a la 
elección, para efecto de su dis1ribuci6n a las mesas directivas de casillas. 

Articulo 165 

1.· Los presidenles de los consejos distritales entregarán a cada presidente de mesa directiva de 
casilla, dentro de los cinro días previos al anterior de la elecc\6n y contra el recibo detallado 
ccrrespondienle: 

a) La lista nominal de electores con fotografia de cada sección, según corresponda; 

b) La relación de los representantes de los partidos politices y de candidatos independientes 
registrados para la casilla; 

e) La relación de los .representantes generales acreditados por cada partido politice y candidato 
independiente en el distrito en que se ubique la casilla en cuestión; 

d) Las boletas para cada elección, en número igual al de los electores que figuren en la lista 
nominal de eleclores con lotografia para cada casilla de ta sección: 

e) Las urnas para recibir la votación, una por cada elección de que se trate: 

nEt liquido indelebl.e; 

g) La documentación, formas aprobadas, útiles de escritorio y demás elementos necesarios; 
1.· Las boletas deberán obrar en poder de los consejos electoral•s que correspondan, quince 
dias antes de la elección. h) Los instructivos que indiquen las atribuciones y responsabilidades de los funcionarios de la 

2.· Para el control y resguardo de las boletas, se tomarán las medidas guientes: 

a) Los consejos distritales del Instituto Estatal deberán designar n la oportunidad debida, el 
tugar que ocupará la bodega electoral para el resguardo de la d umentación electoral de las 
elecciones; 

b) El perso~al autorizado del lnstiluto Estatal entregará las 
preestablecidos al pres1denle del consejo distrital, quien e 
integrantes del propio conse¡o; 

c) El secretario del consejo distrital \evantara acta ponmenori ada de la entrega y recepción de 
tas boletas, asentando en ella los datos relativos al número de boletas recibidas para cada 
elección, las caracteristicas del embalaje que las contiene, y los nombres y cargos da los 
funcionarios presentes, tanto de los que entregan como de los que reciben las boletas: 

d) A continuación, los miembros presentes del consejo distrital acompañarán al presidente para 
depositar la documenlación recibida, en el lugar previamente asignado dentro de su local, 
debiendo asegurar su inlegridad mediante faj illas selladas y firmadas por los concurrentes. 
Estos pormenores se asentarán en el acta respectiva: 

e) El mismo dia o a mas tardar el siguiente, los presidentes de los consejos, los secretarios y los 
consejeros electorales, separarán las boletas relativas a la elección de concejales a los 
ayuntamientos, y procederán a con1ar, revisar y sellar las boletas de elección de diputados al 
Congreso y en su caso de Gobernador, para precisar la cantidad recibida para cada elección, 

casilla; y 

Los canceles o elemenlos modulares que garanticen que el elector pueda emitir su voto 
en secreto. 

2.· A los presidentes de mesas directivas de las casillas especiales les será entregada la 
documentación y materiales a que se refiere el párrafo anlerior, con excepción de la lista nominal 
de electores con fotografía, en lugar de la cual recibirán los medíos informaticos necesarios para 
verificar que los electores que acudan a votar se encuentren inscritos en la lista nominal de 
electores que corresponde al domicilio consignado en su credencial para votar. El número de 
boletas que reciban no será superior a' 1,500 (mil quinientas). 

3.· El líquido indeleble seleccionado deberá garantizar plenamente su eficacia. Los envases que 
lo contengan deberán contar con elementos que identifiquen el produc10. 

4.· La entrega y recepción del material a que se refieren los párrafos 1 y 2 anteriores se hará con 
la panicipación de los integrantes de los consejos distrilales que decidan asistir. 

Articulo 166 

1.- Las urnas en que los electores deposilen las boletas, una vez emitido el sufragio, deberán 
construirse de un material transparenle, plegable o armable. 

2.· Las urnas llevarán en el exterior y en lugar visible, impresa o adhenda en el mismo color de la 
bolela que corresponda, la denominación de la elección de que se lrate. 

1 ')' .. ,. 
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Aniculo 167 los comicios y optimizar los rec\XSOs humanos y ateriaies a disposición de ambas autoridades, 

El presidente y seaelano de cada casiDa cuidarán las condióones materiales del local en que 
bajo el estricto apego 21 marco constitucional y al aplicable. 

ésla haya de instalarse para raor.1ar la volación. garantizar la libertad y e! secreto del .voto, y 3.· La coordinación de actividades entre el 1 y el lnstiMo Estatal; estar.! a cargo de la Comisión 
asegurar el orden :n la eleccion En el l~I de_ la casilla y en su exterior no debera haber de Vinculación con Jos Organismos Pú icos Locales. a través de la Unidad Técnica de 
propaganda partidana; de haberla, la mandaran reurar. Vinculación con los Organismos Púbíicos ocales del INE, y del Consejero Presidente del Instituto 

Aniculo 168 Estatal; en los términos previstos en la y General y esta Ley. 

Los conse¡os correspondientes daran pubftcidad a la nsta de tos lugares en que habrán de 4.· El INE ti;me atnbuciones en e proceso local or<fmario o extraordinario, respecto a fas 
instalarse las casiDas y un lllSIJ\Jdivo para los volantes siguientes materias: 

Artículo 169 

El Instituto Eslatal y el INE deberán coordinarse y convenir oportunamenle, las actividades que 
desarrollarán tos supervisores eleclorales y capaciladores-asislenles eleclorales para las 
elecciones locales, en el auxilio de los consejos distrilales y munlcipal~s. a;sí como a las masas 
directivas de casilla en la entrega y recepción de la documentación y ma1erial electoral, en la 
logística de la jornada electoral y en las sesiones de cómputo y asignación de concejales de 
representación proporcional, en los términos de lo dispuesto por la Ley General, y reglamentación 
que dicte el Consejo General del INE y en todo caso deberá establecerse de manera oportuna en 
el convenio de colaboraoon entre las dos insnb.Jciones. 

Articulo 170 

Los supervisores eleclorales y capacitadores-asistentes eledorales desarrollarán las actividades 
de asistencia eleaoral en los términos de lo dispuesto por el articulo 303 de la tey General. 

CAPÍTULO SÉPTIMO 
DEL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES 

Artículo 171 

1.· El Programa de Resultados Eled'óíales ~minares es el mecanismo de inrormacíón electoral 
encargado de proveer los rei;ullados preliminares y no definitivos, de carácter estrictamente 
lnformauvo a través de la cap~'dlgttalización y publicación de los datos asenta¡Jos en las Actas 
de Esc11Jtinio y Cómputo de las~Ílias que se reciben en los Ci:ntros de Acopio y Transmisión de 
Datos aulorizados por el lnslltú o~Esiatal. 

~ 

2.· En las elecciones de su competencia, el lnsnlUto Estatal se sujetará a las reglas, lineamientos 
y cnterios que en matena de resuJlaOos prefiminares emita el INE. 

3.· 8 obJeUvo del Programa de Resultados 8ectorales Preliminares sera el de inrormar 
oportunamente bajo los principios de segundad, transparencia, confiabilidad, aedibilidad e 
Integridad de los resultados y la informacióo en \odas sus fases al Consejo General, los panidos 
politices, coaliciones. candidatos, medios de comun1cac16n y a la ciudadanía. 

1 -
4.· El Instituto Estatal en el ámbito. de sus atribuciones leg~les es el responsable direC1o d 
coordinar la implementación y operación del Programa de Resultados Electorales Preliminares 
en su caso de los Conteos Ráp(dos en los términos de la reglarnentaoón aprobada por el INE. 

Articulo 172 

.. 1 

ALIO~ 

CAPÍTULO OCTAVO 
DEL CONTEO RÁPIDO 

1 • 8 Consejo General. detemunará la viabilidad en la reafización de conteos rapidos 

l.· 

IL· La geografia electoral, qu incluirá la determinación de los distritos electorales y su división 
en secciones. electorales 1 como la deíimilaci6n de las circunscripciones plurinominales y el 
eslablecimiemo de ca 

Sillas y la designación de los funcionarios de sus mesas directivas; 

V.· Las reglas, lín mientes, criterios y rormatos en materia de resultados preliminares; 
en~tas o s deos de opinión; observación electoral; conteos rápidos; impresión de 
clocumentos y educción de materiales electorales; y 

de los ingresos y ei:resos de los partidos politicos y canddatos. 

statal celebrará convenio con el INE. respedo a la~ siguienles matenas: 

l.· 

11.· la cartografia electoral, asi como los demás documentos necesarios para el desarrollo 
eso electoraí !Ocal; 

'ón de las casinas y la designación de los runcionarios de sus mesas drectivas; 

N.· G ranlizar el voto de los ciudadanos oaxaqueños residentes en el extranjero en la elección 
ra Gobernador; 

ara proveer los mateñales necesaños para el desarrollo de los Mecanismos de participación 
ciudad aria: 

.· Para la e¡ecución de aéiividades y ap6cación de las reglas, lineamientos. ai1enos y ronnatos 
en materia de resultados pretilninares; encuestas o sondeos de opinión; observao6n 
electoral; con:eos rápidos; Impresión de documentos y producciiin de materiales electorales: 

VII.· La fiscalización de los ingresos y egresos de los partidos políticos y candidatos; 

VIII ·Para acceder a los ·uempos de radio y lelevlsión tanto del lnstilulo Estatal como de los 
partidos polfticos y candidatos: 

l)t. Para et mcnitoreo de tos medios de comunicaclon. y 

X.· Las demás que datermlne la Ley General y es1a Ley. 

6.· La demarcación de los distritos electorales locales será;ealizada por el IN E en ejercicio de sus 
tacuhades con base en el último censo general de población y tos aiterios generales 
determinados por el Conse¡o General del mismo. 

elecciones o procesos de Mecanismos de participación ciudadana que aganice En so de 
ínstrumentarse se su¡etará al procedimiento, lineamientos y reglamenlos establecidos p el !NE. Articulo 174 

2.· De igual manera. las personas flsicas o morales que realicen estos conteos po ~rán a su 
consideración las metodologías y finanaamiento para su elaboración y términos ara dar a 
ccnocer los resultados de conformidad con los criterios que para cada caso se dete nen. 

Tin.JLO SEGUNDO 
DE LOS ACTOS PREPARA TORIOS DE LA ELECCIÓN 

CAP.iTULO PRIMERO 
DE LA COORDINACIÓN CON EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

Articulo 173 

1.· La vinculación entre el INE y el lnstilu1o Estatal, para la organización· y desarrollo de los 
procesos electorales locales, deberá partir de una visión integral y transversal de las act1v1dades 
en las que el INE ejerza una runci6n rectora, lo que ravorecerá en lodo momento los principios de 
ceneza, legalidad, independencia. imparcialidad. máxima publicidad y objetividad. 

2.· La coordinación enlfe el INE y el lnsulu1o Estatal tiene como propósito esencial concertar la 
acluación entre ambas aulondades, dentro de sus respectivos 2mbitos de competencia, y bajo !a 
rectoria de los crnenos y lineamientos que legalmente corresponde definir al INE, para ofrecer a la 
ciudadanía un esfuerzo conjunto que eleve la calidad y eficacia en la organizaaón y operación de 

1.· Para el debido ejercicio de las facultades y· atribuciones del tnstitulo ~lata!, derivados de caso 
ronuito o causa de tuerza mayor; o en situaciones de falla o insuficiencia de previsión normativa o 
reglamentaria. el Consejo General podrá dictar los acuerdos necesarios, o celebrar los convenios 
que resullen pertinentes para gar-.nlizar el oportuno y adecuado cumplimiento de las funciones 
que corresponda; siempre en apego a sus facultades y a los principios rectores de ta función 
electoral. 

2.· Cuando por disposiaón legal o acuerdo del Consejo General del INE sean delegadas al 
Instituto Estatal atribuciones relativas a la capacitación electoral, ubicación de casinas e 
Integración de mesas directivas de casíllas, para los procesos locales, el Consejo General dictará 
los acuerdos necesarios para asignar a los órganos que corresponda, las tareas que les toque 
cumplir y tomará las previsiones de orden administrativo correspondientes para el adecuado 
ejercicio de las atribuciones delegadas. de conformidad con los aiterios, ílneamientos y reglas 
que al eíeC1o emna el INE. 

3 • La fiscafización de las actividades ordinarias permanemes de los partJdcs políticos; la 
fiscalización de los partidos políticos y candidatos durante los procesos eledorales; y de tos 
Informes de ingresos y gastos de los partidos poliUcos y candidatos, en ros procesos electorales 
locales, serán realizadas por el INE. en' lérminos de lo establecido por el Título Octavo de la Ley 
General de Partidos Politices y los C<pitulos 111, íV y V del.Titulo Segundo del Libro Cuarto de ta 
Ley General, según corresponda. 

4.· Las autondades públicas en el Estado y los mU111opios. asi como los panidos políticos. las 
coaficlones, los candidatos y los ciudadanos, según corresponda, se ellC\Jentran obügac:ics ar 
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rumplimiento de las normas establecidas en las leyes generales y en esla Ley, en materia de 
',;ianciamiento, fiscalización, verificación de operaciones financieras y sistema de contabilidad de 
os partidos políticos y candidatos. 

S.· El Instituto Estatal .coadyuvará y prestará a las autoridades y órganos competentes del INE, el 
apoyo y au:i:ilio necesarios y proporcionará la información correspondiente, para el adecuado 
ejercicio de sus atribuciones y el estrlc10 cumplimiento de la Ley, los reglamentos y lineamientos 
respectivos. 

7.· En todo caso, los órganos centrales, distritales y municipales, directivos y técnicos, que debán 
intervenir en el ejercicio de las facultades delegadas, deberán ajustarse invariablemente a dichos 
acuerdos. 

Articulo 175 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DE LOS PROCESOS DE SELECCIÓN DE CANDtDAJOS 

A CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR 

1.- Los procesos in1ernos para la selección de candidatos a cargos de elección popular son el 
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Articulo 177 

1.- Se entiende por precampaña el~ctoral el conjunto de actos /realizan los partidos políticos, 
sus militantes y los precandidatos a candidaturas a cargos ·e elección popular, debidamente 
registrados por cada partido político. 

2.- Se entiende por actos de precampaña electoral las r niones públicas, asambleas, marchas y 
en general aquéllos en que los precandidatos a u candidatura se dirigen a los afiliados, 
simpatizantes o al electorado en general, con el bjetivo de obtener su respaldo para ser 
postulado como candidato a un cargo de elección P. pular. 

3.- Se entiende por propaganda de precampañ 1 conjunto de escritos, publicaciones, imágenes, 
grabaciones, proyecciones y expresiones que rante el periodo establecido por esta Ley y el que 
señale la convocatoria respectiva difunden 1 precandidatos a candidatura~ a cargos de elección 
popular con el propósito de dar a conocer s propuestas. La propaganda de precampaña deberá 
señalar de manera expresa: por medios áficos y auditivos. la calidad de precandidato de quien 
es promovido, y que la misma es dirigid a los militantes del partido que corresponda. 

conjunto de act1vidad~s que realizan los partidos políticos y los aspirantes a dichos cargos, de 4.- Precandidato es el ciudadano e pretende ser postulado por un partido político como 
conformidad con lo establecido en esta Ley, la Ley General de Partidos Políticos, en los estatutos. candidato a cargo de elección po lar, conforme a esta Ley y a los Estatutos de un partido 
reglamentos, acuerdos y demás disposiciones de carácter general que aprueben los órganos de politice, en el proceso de selecció interna de candidatos a cargos de elección popular. 
dirección de cada partido político. 

. ·. . . . . . 5.- Ningún ciudadano podrá rticipar simultáneamente en procesos de selección interna de 
2.- Todos ~os partidos poht1cos acr~1tados y con reg1svo ant~ el lns~tuto Estatal, podran realizar candidatos a cargos de el popular por diferentes partidos politices, salvo que entre ellos 
precampanas para elegir a los ciudadanos que pres~ntaran como candidatos a cargos de medie convenio para partid r en coalición 0 candidatura común. Durante las precampañas está 
elección popular. prohibido el otorgamiento articulas promodonales utilitarios. 

. · Al menos treinta días antes del imao formal de los procesos a que se refiere el párrafo 
inmediato anterior, cada partido determinará, conforme a sus Estatutos, el procedimi~to 
aplicable para la selección de sus candidatosa cargos de elección popular, según la elección de 
que se trate. indicando los criterios que aplicará para dar cumplimiento a la paridad de género. 

6:- La propaganda ele ral, una vez terminadas las precampañas que realicen los partidos 
políticos para elegir a s s candidatos, deberá ser retirada a más tardar siete dias después de que 
fina lice el. ·periodo de recampaña de la elección de que se trate. En caso de no hacerlo, se 
ordenara a las auto dades municipales su retiro, aplicando el costo de dichos trabajos a las 
prerrogativas del p rtido político infractor_ El procedimiento respectivo sera sustanciado _por la 
Junta General. 

4.- La determinación deberá ser corri.unicada al Consejo Geaeral dentrq de las setenta y dos 
horas siguientes a su aprobación, señá!ando la fecha de inicio del proceso interno; el método o 
métodos que serán utilizados; criteriosi<1\ie serán aplicados para dar cumplimiento a la paridad de 
género; ta fecha para la expedición lde la convocatoria correspondiente; los plazos que Articulo 178 
comprenderá cada fase del procesor¡nterno; los órganos de direroón responsables de su 
conducción y vigilancia; la fecha de ·celebración de la ásamblea electoral estatal, disbital, 
municipal o equivalente, en su caso, la fecha de realización de la jornada comicial interna, 
conforme a lo siguiente: ... \ 

a) Durante los procesos electora1es\íJia1es' ~~ que .se elija a Gobernador, diputados al 
Congreso y concejales municipales-, l?s. preta\irip~iias iniciarán en la tercera semana del mes 
de diciembre del año previo al de la ~t,CS\21\:N'o ~rán durar más de cuarenta días: y 

b) Cuando se elijan solamente diputaQ6s:l~~~ri~kjal;s municipales, las precampañas iniciarán 
en. la p~mera semana del mes de ~(9.~f año de.la elección. No podrán durar más de 
treinta d1as ,.. ~ · 

.10 . ·~ 

c) Las precampañas darán inicio al día siguiente ·que se apruebe el registro interno de los 
precandidatos, 

d) Cuando uno o más partidos tenga prevista la celebración de sus elecciones de precandidatos 
por consulta directa. la jornada se realizará el mismo día para todos los precandidatos. 

Articulo 176 

1.- Los wecand1datos a candidaturas a cargos de elecqón popular que participen en los preces s 
de seleccí6n interna convocados por cada partido no podrán realizar actividades de proselitism o 
difusión de propaganda. por ningún medio, antes de la fecha de inicio de las precampaña la 
violación a esta disposición se sancionará con la negativa de regislro como precandidato. 

.. - Los partidos políticos harán uso del tiempo en radio y televisión que conforme a esta y les 
•. crresponda para la difusión de sus procesos de selección interna de candidatos a car os de 
elección popular, de conformidad con las reglas y pautas que determine el INE. 

1.· Los partí s politices, conforme a sus Estatutos, deberán establecer el órgano interno 
responsable e la organización de los procesos de seleroón de sus candidatos y, en su caso, de 
las precam ñas. 

2.- Los pr, candidatos podrán impugnar, ante el órgano interno competente: los reglamentos y 
convoca! rias; la integración de los órganos responsables de conducir los procesos intemos;'los 
acuerdo y resoluciones que adopten y en general los actos que realic.en tos órganos directivos o 
sus int grantes, cuando de los mismos se desprenda la violación de las normas que rijan los 
proce s de selección de candidatos a cargos de elección popular. Cada partido emitirá un 
regla enlo interno en el que se normarán los procedimientos y plazos para la resolución de tales 
con versias . 

3. os medios de impugnación internos que se interpongan con motivo de tos resultados de los 
p esos de selección interna de candidatos a cargos d3 elección popular deberán quedar 
r sueltos en definitiva a más tardar catorce días después de la fecha de realización de la consulta 

ediante voto directo o de la asamblea en que se haya adoptado la decisión sobre candidatura~. 

4.- Los medios de impugnación que presenten los precándidatos debidamente regis\rados en 
contra de los resultados de elecciones internas o de la asamblea en i¡ue se. hayan adoptado 
decisiones sobre candidaturas, se presentarán ante el órgano interno competente a más tardar 
dentro de los cuavo días siguientes a la emisión del resultado o a la conclusión de la asamblea. 

5.- Solamente los precandidatos debidamente registrados por el partido de que se trate podrán 
impugnar el resultado del proceso de selección de candida.tos en que hayan participado . 

6.· Es competencia directa de cada partido politi<:9, a través del órgano establecido por sus 
Estatutos o por el reglall)ento o convocatoria correspohdiente, negar o c¡incelar ~I registro a tos 
precandidatos que incurran en conductas comrarias a esta Ley o a las normas que rijan el 

3.- Cuan.~o en el proceso 1nt~rno ~e un partido exista ~n ~olo precandidato registrado a. n car~o ¡:_receso interno, asi como confirmar o modificar sus resultados, o dect.arar la nulidad de lodo el 
de elecoon/opular, no podra realizar actos de P'.ec2mpana¡' M'""'9'A'I modalidad y·b JO r.rngun 'proceso interno de selección, aplicando en todo caso los principios legales y las normas 
concepto. _1 partJdo de que se ~ate. conservara y e¡ercera sus derechos de_ acce_s a radio Y establecidas en sus Estatutos 0 en los reglamentos y convocatorias respectivas. Las decisiones 
telev1sléln, .d1fund1endo m~~sa¡es 1ns_tituc1.onales en los .que no podra hacer mene• , en. forma que adopten los órganos competentes de cada partido podrán ser recurridas por los aspirantes o 
alg~na al precand~dato un1co. La v1olac1on a lo antenor sera sancionada con la egat1va de precandidatos ante el Tribun.al, una vez agotados los procedimientos internos de justicia 
registro como candidato. partidaria. 

4.- Queda prohibido a los precandidatos a candidaturas a cargos de elección p pular, en todo 
tiempo, la contratación o adquisición de propaganda o cualquier otra fonn de promoción 
personal en radio y televisión. La violación a esta norma ?e sancionará con la n ativa de registro 
como precandidato o. en s~ caso, con la cancelación de dicho registro. O comprcbarse la 
violación a esta nonma en fecha postenor a la de postulación del candidato el partido de que 
se trate, et Instituto Estatal negará el registro legal del in~actor. 

CAPÍTULO TERCERO 
DE LAS PRECAMPAÑAS ELECTORALES 

Articulo 179 

1.- A más tardar en el mes de noviembre del año previo al de la elección, el Consejo General del 
lnstiluto Estatal determinará los topes de gasto de precampaña por precandidato y tipo de 
elección para ta que pretenda ser postulado. El tope será equivalente al ve¡nte por ciento del 
establecido para las camP.añas inmediatas anteriores. según la elección de que se trate. 

2.· De conformidad con lo señalado en las leyes generales, corresponde al INE la función de 
fi scalización de los gastos en los procesos internos para la selección de candidatos de los 
partidos políticos. 
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3 - En lodo caso, el lnstiMo Estatal prestará al INE la colabOíación que le sea reqll!!rida y Cada uno de los municipios en el régimen de partidos politi= será gobernado por un 
raai1zará tas acciones conoucentes, en el ámbito de su competencia, para el desarrollo de las Ayuntamienlo de elección popular direda, integ por una presidencia municipal y el número de 
acciones de fiscalización o, en su caso, para el cumplimienlo de las resoluciones que se denven sindicaturas y reg1durias que esta ley y la Co luo6n Local determinen. 
de eventuales infracciones a la normatividad relativa 

~nlcuJo 180 
En estos ayuntamientos, las candidatu 
candidaturas independientes. se ragi 

Quedarán comprendidos dentro de los topes de gasto de precampaña los conceptos señalados propietario Y una 0 un suplente que en 

propuestas por los partidos políticos. coalioones o 
en planillas Integradas p01 formulas con una o un 

os los casos serán del mismo género. 

en el articulo 191 numeral 2 de esta ley. 

Aniculo 181 

1" A las precampañas y a l~s precandidalos que en ellas participen les serán aplicables, en lo 
conducente, las normas previstas en esta ley respeclo de los actos de campaña y propaganda 
electoral. 

2.- Cada partido deberá inlormar al Consejo General del Instituto Estatal, dentro de los cinco dias 
siguientes a la conclusión del registro de precandidatos. lo siguiente: 

1.- La relación de regislros de precandidalos aprobados por el partido; 

11.- Candidaturas pcr las que compiten; 

111 • Inicio, conclusión de actividades de precampaña y fecha de la elección interna; 

las planillas deberán garantizar la ridad desde su doble dimensión, vertical y horizontal 

Se garantizara la alternancia d género en el registro de las planlllas para hacer erectiv.o el 
principio constitucional de pa ad de género. La alternancia debera verse reflejada en la 
composición de la planilla, si pnmer COl'IC,ejal es mujer, el siguiente concejal deberá ser hombre 
y asi en forma sucesiva has agotar las candidaturas del segmento,. dándose el mismo numero 
de integrantes mujeres qu de hombres. Si la lista es encabezada por un hombre se seguira el 
mismo principio. 

ro d~ concejales de la planilla sea impar; habrá una rórmula mas del 
alici6n o candidatura común ~etermine en Ol'fO caso guardará la mínima 

Cada partido poli · , coafici6n o candidatura común deberá registrar el mismo número de 
planillas encabez das por mujeres y por hombres. En caso de que el nümero de municipios por 
los que registre planillas sea impar, habrá una más e11tabezada por el género que el partido, 
coalición o ca datura cornun determine. siempre respetando la mlnima d1lerenaa porcentual. IV - Tope de gastos de precampafla que haya fijado el órgano áre:tivo del partido, el que en 

rnngun caso deberá ser mayor a lo inéicado en el articulo 179 numeral 1 de la presente Ley; 
En las susti ·ones de candidatas o candidatos que integran la planilla deberá ser considerando 

V.· Nombre de la persona autorizada por el precandidato, para la recepción, administración y el pnncipio - paridad y alternancia de tal manera que deberá ser del mismo género que la 
ejercido de tos recursos económicos de ta precampaña: y lórmula ori inat tenia 

Vl.· El domicilio señalado por los precandidatos para oir y reobir notificaciones. 

CAPiTUlO CUARTO 

DEL PROCEDIMIENTO DE REGISTRO DE CANDIDATOS 

Aniculo 1B2 

En los d' tntos o municipios en los que la población sea mayontanarnente lndigena, los partJdos 
poli!' · de acuerdo a sus estatutos procurarán postular a cargos de elección popular a 
candi tos indígenas. 

Ca panido pol!tico determinará y hará públicos los criterios para garantizar la paridad de género 
en as candidat:iras a legisladores locales y ayuntamientos. Estos deberán ser objetivos y 
a gurar condiciones de igualdad entre generos. 

1 - Corresponde 1l los partidos poliUcos nacionales y localés el derecho de solicitar el registro de 
candidatos a cargos ce elección popular, sin peryyicio de las candidaturas independientes en los .- Los partidos politicos promover.in y garantizarán la paridad y alternancia entre los géneros. en 
términos de las leyes generales en la materia y esta Ley: con excepción de los conceíales a los a postulación de candidatos a los cargos de elecaón popular para la integración del Congreso del 
ayuntamientos en aquellos munitiplos que electoralmente se ngen por sus sistemas normativo Estado Y los ayuntamientos. No se admitir.in critenos que tengan como resultado que algunos de 
indigenas. los géneros les sean asignados exclusivamente aquellos distritos o municipios en los que el 

partido haya obtenido los porcenta¡es de votación más bajos en el proceso electoral anterior. Para 
2.- Las candidaturas de diputados al Congreso, a elegirse por el pnncip10 de mayoria relativ y efectos de fo anteñor, de manera previa al registro ele candidaturas. el consejo general emitirá un 
por el principio de representación propordonal, se registrarán por íórmu!as compuestas cada na aoJerdo caftlicando la competitividad de los partidos políticos én los distintos distritos electorales y 
por un propietario y un ~plente del m!smo género o~servand? el principio de alternancia: ~r los mur)cipios: se catalogarán en competitivos y no competitivos; todos los partidos politicos 
ayuntamientos que se ehgen por el sistema de partidos polibcos, las candidaturas se regi rán quedar~n obtigados a postular de manera paritaria ambos géneros en los dlslnlos y municipios 
por planillas integradas por propietarios y suplentes del mismo genero observando el pn · · de competitivos y no competitivos. 
alternancia. Serán consideradas. rórmulas y candidatos, separadamenle. salvo para erect de la 
votación. 

3.- En el caso que registren candidatos por un total de distritos electorales que sea p 
integrar ta totalidad de los distritos electorales con la mitad de los candidatos hombre 
de mu¡eres. conrorme a los lineamientos integrados por segmentos de ma 

5.- 8 Instituto Estatal, en el ámbito de su competencia, tenwa facultades para rechazar el registro 
. del número de candidaturas de un género que exceda la paridad, fijando al partido un plazo 

deberand improrrogable paia la sustitución de las mismas. En caso de que no sean susti!Loidas no se 
Y la mita aceptarán dichos registros. 
y menor 

competitividad que para tal electo emita el Consejo General. 

En el caso que registren candidatas y candldatos por un total de distritos electo ales que sea 
impar, se deberá garantizar la diferencia miníma porcentual. 

Se entendera por alternancia de género el colocar en rorma sucesiva a una mu¡ seguida de un 
hombre, o viceversa, hasta agotar las candidaturas de las planillas y/o formulas de modo tal que 
el mismo género no se encuentre en dos lugares consecütivos de las listas o pi Jllas respectivas 

6- En el caso que para un mismo cargo de elección popular sean registrados diíerenles 
candidalos por un mismo partido político, el secretario del Consejo General del lnstttuto Estatal, 
una vez detectada esta situación, requerira al partido político a erecto de que inrorme al Consejo 
General, en un término de cuarenta y ocho horas, qué candidalo o fórmula prevalece. En caso de 
no hacerlo se enlenderá que el partido político opta por el último de los registros presentados. 
quedando sin efecto los demás. 

Articulo 183 
El total de candidaturas registradas por ambos principios deberá guardar·un relación paritaria. . . . . . . .. . 
En caso de que el total de postulaciones por ambos pñnclpios sea Impar. s deberá guardar la 1.· ~echo el cierre del registro d~ candidatura~. SI un parudo potilico, coahoon o cand1dalu'.a 
minima diferencia porcentual. ccmun no OJ111pie con lo es1ablec1do en los. articulos 179, 180 y 181 de esta Ley, el Conse10 

Las íistas de representación proporcional se integrarán por fórmulas de 
cada una por un propietario y un suplente del mismo género, y se alte 
distmlo género para garantizar el pñncipio de paridad hasta agotar cada li 

General del Instituto Estatal le requeñrá en primera instancia para que. en el plazo de cuarenta y 
d1datos compuestas ocho horas, contadas a partir de la notificación. rectifique la solicitud de registro de candidaturas y 
ran las fórmulas de le aperobirá de que, en caso de no hacerlo, le hará una amonestación pública. 

En las sustituciones de candidatas o candidatos que se realicen tanto e el principio de mayoría 
relativa como de representación proporcional' deberá ser considerando 1 paridad y alternancia de 
tal manera que deberá ser del mismo género que la íórmula original le 

2.- Transcurñdo el plazo a que se refiere el párrafo anteñor, el partido politico, coafición o 
candidatura común que no realice la suslituaón de candidatos, será aaeedor a una 
amoneslaoón püblica y el Consejo General del lnstiMo Estatal le requerirá, de nueva cuenta, 
para que, en un plazo de veinticuatro horas, contadas a partir de la notificación, haga Ja 
corrección. En caso de reincidenoa se sancionará con la negaHva del registro de las c¡;¡¡didaturas 
correspondientes. 

los panidos polibcos deberán verificar que en las conv.ocatonas para sus respectivos p.-ocesos 
Internos se utilice lenguaje tnduyente que expresamente se diriJa a las CJUdadanas y a los 
ciudadanos. a fin de garantizar los principios de paridad y alternancia en la integración de 
ca.1didaturas a diputaciones y planillas de concejales. El Instituto E"statal corroborará que los 
partidos politicos cumplan con el párrafo anterior. Articulo 184 

En el caso de los municipios que se rigen por partidos políticos, se garantizará q~e la íntegración 1.- Pera el registro de candidaturas a todo cargo de elección popular, el partido politico postulante 
de las planillas se realice paritariamente entre los candidatos propietanos y suplen1es de un deberá presentar y obtener el registro de la plataforma electoral que sus candidatos sostendr2n a 
mismo género. lo largo de las campañas políticas. 
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2 · La plataforma electoral deberá presentarse para su registro ante el' Consejo General del 
sti1uto Estatal. dentro de los quince prime!os días de enero del año de la elección. Del registro 

se expedirá constancia. 
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11 1.- Copia del anverso y reverso de la credencial para votar con fotografia vigente y legible; y 

IV.· En su caso, el original de la constancia de resi~enci.<ue precise la antigüedad, que deberá 
ser expedida por la autoridad competente. ¡ 

3.· De igual manera el partido político postulante detierá manifestar por esenio que los candidatos 
OJyo registro solicita fueron seleccionados de con rmidad con las normas estatutarias del propio 
partido político. 

3.- Los partidos políticos que pretendan coaligarse o presentar candidaturas comunes, deberán 
notiñcar este propósito al Instituto Estatal en el escrito de solicitud individual de registrq de su 
plataforma electoral, o en su caso, programas de gobierno a fin de dejar a salvo sus derechos 
respecto al registro de la plataforma de la coalición o candidatura común, y en su caso, quede sin 
efecto el registro de la plataforma de cada partido político coaligado o en común. 

4.· El registro de los candidatos a diput os locales por el principio de representación 

4.· Los partidos politices. candidaturas comunes y las coaliciones electorales, deberán publicar su proporcional. se realizara mediante cualquier de las siguientes opciones: 

plataforma electoral registrada, con el propósito de fortalecer la participación activa de los 1,. Por listas de diecisiete candidatos a iputados propietarios y suplenies por el principio de 
ciudadanos en la elección que corresponda. representación proporcional; y 

Articulo 185 

1.· Los plazos y órganos competentes para el registro de las candidaturas -en el año de la elección 
son los siguienle~. 

11.- Por relaciones de hasta veinticinco ndidatos a diputados por el principio de representación 
proporoonal. conformadas con los ismos candidatos de mayoria relativa. 

En ambos casos, los partidos poli · os garantizarán la paridad entre los sexos. registrando en el 
primer lugar de la lista o relac" n, a una candidata mujer y subsecuenlemenle, alternando 

a) Los candidatos a Gobernador del Estado del 01 al 15 de marzo serán registrados ante el candidatos de uno y otro sexo h ta agotar la lista o relación. 
Consejo General del Instituto Estatal: 

b) Los candidatos a diputados para el Congreso Local e integrantes de Ayuntamientos por el 

sistema de partidos politices, serán registrados en el periodo del 01 al 15 de abril. por los 
siguientes órganos: 

5.· Al momento del regis~ de las listas de candidatos a diputados por el principio de 
representación proporcional los partidos politices precisarán por cuál de las dos opciones 
registran dichas listas. En so de no. precisar cualquiera de las dos opciones, se entenderá que 
eligió la opción contenida e la fracción primera del párrafo cuarto de este artículo. 

f.. Para candidatos a diputados locales por el principio de mayoría relativa, ante los 6.· Para el registro de 1datos de coalición o candidaturas comunes deberá acreditarse que se 
consejos distritales electorales respectivos: cumplió con lo dispues en la Ley General de Partidos Políticos y las disposiciones de esta Ley. 

2.-

11.· Para candidatos a diputados por el principio de representación proporcional, ante el 
Consejo General del Instituto Estatal: y 

111.- Para candidatos a concejafe~~ de los ayuntamientos electos pcr el sistema 
de partidos políticos, ante los coñsejos mú'ntcipales electorales respectivos 

\ 
" El co~tenldo del aputado 2, del articulo 185úu~ vetado de awerdo con !os articulas 79, fracción 11 y 53 fracciones 

111, V v VI, primer pirra fo. de ~ ConSlltución ti'litica del Estado Ubre y Soberano de 0.xaca, por oficio dol Titular del 

Poder EjeOJti><> GE0/050/2017, de fecha 02 de junio de 2017, recibido en la misma fecha en el Poder legislati><>.· •• 

3.· El Consejo General del Instituto Estatal podr~ealizar ajustes a los plazos, periodos y fechas 
establecidos en este artiOJlo a fin de garantiz~{ 105 plazos de registro y que la duración de las 
campañas electorales se ciña a lo esta'bteodqjt_~~Ley. 

)1:..1'-· 
4.- El Instituto Estatal dará amplía dif~iórc:alfá~~ra del registro de las candidaturas y a los 
plazos a que se refiere el presente cap1rufQ.,., .. c~~ 

,,.,.,..v•~ 

. r- \. 1 

5.· En et caso de que los partidos poli~deddaKregístrar ante el Consejo General del Instituto 
Estatal; de manera supletoria. a alguno o a;\qJotalidad de los candidalos al Congreso del Estado 
o de los ayuntamientos por el principio de mayoría relativa, deberán hacerlo a más tardar tres 
dias antes de que venzan los plazos a que se refiere este articufo 

Articulo 186 

de acuerdo con la el 'ón de que se trate. 

Artículo 187 

licitud de registro de candidaturas por el preside~te o secretario del consejo 
que corresponda se verificará dentro de los tres di as siguientes ·que se cumplió con todos los 
requisitos señat os en el articulo anterior. 

2.· Si de la v rificac1ón realizada se advi~rte que se omitió el cumplimiento de uno o varios 
requisitos, s notificará de inmediato al partido-político correspondiente. para que dentro de las 
cuarenta y ho horas siguientes subsane el o los requisitos omitidos o sustituya la candidatura, 
siempre y ando esto pueda realizarse dentro de lo~ plazos que señala el artíOJlo 185 de esta 
Ley. 

ier solicitud o dOOJmentación presentada tuera de los plazos de registro establecidos 
Ley, será desechada de plano y, en su caso, nó se registrará la candidatura o 
ras que no satisfagan los requisitos. 

4.· D ntro de los tres di as siguientes al vencimíenlo de los plazos referidos, los consejos General 
y di rita les electorales, celebrarán una sesión cuyo único objetp sera registrar las candidaturas 
qu procedan. Los consejos municipales sesionarán dentro de los cinco días siguientes para el 
m mofin. 

.• Los consejos distritales y municipales eledorales comunicarán de ínmedi?tO al Consejo 
eneral del Instituto Estatal, el aOJerdo relativo al registro de candidaturas que hayan real izado 

durante la sesión a que se refiere el párrafo anterior. 

1.· La solicitud de registro de candidaturas deberá señalar et partido politice, candidatura comu 
coalición que las postulen y los siguientes dalos de los candidatos: 

6.· De igual manera. el Consejo General comunicara' de inmediato a los consejos distri!ales y 
o municipales electorales, la determinación que haya tomado sobre el registro de la lista de 

candidatos a elegirse por el principio de representación proporcional. Asimismo. informará de los 
registros que haya efectuado en forma supletoria. 

a) Apellido paterno, apellido materno y nombre completo y, en su c:.aso •. lhsDl:rencmbre: 
que pretenda aparecer en la boleta electoral; 

b) Edad, sexo, lugar y recha de nacimiento: 

c) Domícilio y tiempo de residencia en el mismo: 

d) Ocupación: 

" ·~·) Clave de ta credencial para votar. 

Cargo para el que se les postule, y 

g) Los candidatos a diputados del Congreso del Estado y a concejales de los .ay !amientos por 
el sistema de partidos politices, que sean postulados para un período ca eculivo en sus 
cargos, deberan acompañar una carta que especifique los periodos para los que han sido 
electos en ese cargo y la manifestación de estar cumpliendo los limites establecidos por la 
Constitución Local en materia de elección consecutiva. 

2.· La solicitud de registro de candidaturas deberá acompañarse de los siguientes documentos 

1.- Declaración, bajo protesta de decir verdad, de aceptación de ta candidatura y que cumple con 
los requisitos de elegibilidad; 

11.· Copia del acta de nacimiento: 

7.· Al concluir la sesión a la que se refiere el párrafo 4 de este articulo, el Secretario EjeOJtivo del 
lnstifvfo Estatal o los presidentes de los consejos' distritales y municipales, según corresponda, 
tomarán las medidas necesarias para hacer pública la conclusión del reg istro de e,andidaturas, 
dando a conocer los nombres del candidato o fórmulas registradas y de aquéllos que no 
OJmplieron con los requisitos. 

Articulo 188 

1.· El Consejo General solicitará oportunamente la publicación en el Periódico Oficial y en su 
página electrónica, la relación de nombres de los candidatos. candidaturas comunes y los 
partidos o coaliciones que los postulan. 

2.· En la misma forma se publicarán y dih.mdirán las cancelaciones de registros o sustituciones de 
candidatos. 

Articulo 189 

Para la sustitución de candidatos, los partidos politices, candidatos comunes y cqaliciones lo 
solicitarán por escrito al Consejo General del Instituto Estatal, observando las s19u1entes 
disposiciones: 
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a) Dentro del plazo establecido p.Ya el registro de canóldatos podrán suslilul~os libremente, 
debiendo obse1Var las reglas y el principio de paridad entre los géneros establecido en esta 
Ley: 

b) Venodo el plazo a que se refiere el inciso anterior, exclusivamente podran sustituirlos por 
causas de fallecimlento, inhabilitación, incaP.acidad o renuncia En este último caso, no 
podrán susbtU1r!os cuando la renunóa se presente dentro de los treinta días anteriores at de 
la elección. Para la corrección o sustitución, en su caso, de las boletas electorales se estará a 
lo dispuesto en el aniculo 163 de esta Ley; 

, 1) • 

l•. ' 
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a) Comprenden los realizados para el pago de servicios profesionales; uso de equipo técnico, 
locaaones o estudios de grabaaón y producción, asl como los demás lllherentes al mismo 
Olljetivo. 

3.· No se consideraran den1r0 de tos lopes de 
su operación ordinana y para el sosterum1ento 

Ar1iCJ\O 192 

paña !os gaslos que realicen los pat1idos para 
sus órganos directivos y de sus orgarizaciones 

tal, en la deter¡ninación de los topes de gastos de 

c) En los casos en que la renuncia del candidato fuera notificada por éste al Consejo General, 
se hara dél conocimienlo del partido político que lo registró para que proceda, en su ceso, a l.· Para la elección del año en que se elija Gobernador del Estado, el Consejo General del 
su susti1ución; Y Instituto Estatal, a más tardar dia último de octubre del año anterior al de la elección, 

d) Para la sustilución de ·candidatos postulados en común o coalición por dos o más partidos 
políticos. éslos deber.in presentar, en su· casó;· ias modificaciones· que correspondan al 
converuo de candidatura común o ccialición inicial, al momento de la sustitución. 

CAPÍTULO QUINTO 
DE LAS CAMPAÑAS ELECTORALES 

Aniculo 190 

1 • La campaña electoral, para )os efectos de esta ley, es el conjunto de actividades llevadas a 
cabo por los partidos politicos, las coaliciones y los candidatos registrados de partido e 
independientes. para la obtención cfel voto. 

procederá en los siguientes té 

a) Para Gobernador del Est do el tope máximo de gastos de campaña sera el equivalente al 
cinéuenta por·ciento d financiamiento púbíico de campaña establecido para todos los 
partidos en el año de 1 elección para Gobernador. 

b) Para la elección de putados locales, el tope máximo general de gastos de campaña será 
el equivalente al renta por cienlo del financiamiento público de campaña establecido 
para todos los pa dos. 

de concejales municipales por el sistema de partidos potiticos y 
can!idatos in ndientes. el tope máximo general de gastos de campaña ser.\ el 
equivalente cuarenta pcr cienlo del financiamiento público de campaña establecido para 
todos los p 'dos. 

2 • Se entiende por acios de campaña las reuniones públicas, asambleas, marthas y en general 11 .• 
aquellos en que los candidatos o voceros de los partidos políticos se dirigen al electorado para 
p1omover sus candidaturas. 

Para la el 'ón del año en que solamente se elijan diputados locales y concejales 
municipóle por el sistema de panidos politicos y candidalos independientes, el Consejo 
General d Instituto Estatal, a más tardar el dia último de diciembre del año anterior al de la 
elección. rocederá en los siguientes términos; 

3.· Se entiende por propaganda electoral et conjunto de escritos, publicaciones, imágenes, 
grabaciones, proyeccio~ y e~presiones que durante la campaña electoral producen y difunden 
los partidos polibcos, ro}- candidatos registrados y sus simpatizantes, con el propósito de 
presentar ante la ciudad~í'!_ l;;is candidaturas registradas. · 

'\ " 
4.· Tanto la propagandal);\ect&al como las actividades de campaña a que se refiere el presente 
articulo, deberán propitlar 1a exposición, desarrollo y discusión ante el electorado de los 
programas y acciones~fijados por los partidos politices en sus documenlos básicos y, 
particularmente, en la plataforma electoral que para la elección en cuestión hubieren registrado 

S.· El informe anual de lawes o gestión de los s01Vidores públicos. asi como los mensajes que 
para dar1os a conocer se jlilundan en los medios de comunicación social, no serán considerados 
como propaganda, siempre que la difusión se.limite a una vez ataño en estaciones y canales con 
cobertura regional correspondiente al ámbito geográfico de respoosabilidad del servidor público y 
no exceda de los Siete dias anteyiores y cinco posteriores a la fecha en que se rinda el informe. 
En ningún caso la difus1ó'n de.tales informes pcdrá tener fines electorales, ni realizarse dentro 
pertodo de campaña electoral. Cuando dichos"f11Jprmes se realicen una vez iniciado el proce 
electoral. tos se1V1dores l!\ibíicos que dese'Éft ejercer este derecho, deberán informar al lnstit 
Estatal 30 (lías antes de {ealizar el 9\ielllo público lo siguiente: Oia y lugar en que realizará su 
evento de informe a01Jal de labores o ge°stión, periodo de dias en que difundirán de manera p via 
cicha información, periodo de días posterioies en que daran difusión a dicha inform · · , el 
medio o los medios en que difundir.in sus mensajes y el contenido del informe respectivo. 

Articulo 191 

1.· Los gastos que realicen tos partidos políticos, las coaliciones, las candidaturas com es y los 

a) Pa a elección de diputados locales el tope máximo general de gastos de campaña será 
el uivalenle al cincuenta pOf ciento del financiamiento público de campaña establecido 

a todos los partidos. 

b) ara la elección de concejales municipales por el sistema de partidos políticos'. y 
candidatos independientes, el tope máximo general de gastos de campaña será el 
equivalente al óncuenta por cien10 del financiamiento público de campaóa establecido 
para lodos los par1Jdos. 

2. Conse¡o General del lnsbtuto Estatal determinara el tope para la elecóón de Gobernador, 
a emás de los topes individualizados de gastos de campaña para diputados y concejales de los 

ntamientos, a más tardar el dia ültimo de enero del año de la elección, calculando el tope de 
stos de campaña para cada distrito electOfal y cada muniopio, a partir del porcentaje del listado 

nominal de electores, con corte al mes de diciembre del año anterior a la elección, que represente 
cada demarcación distritaf o municipal respecto del monto del tope máximo general de gastos de 
campaña, según corresponda. 

1 •• )..as reuniones pübticas realizadas por los partidos poliUtos y los canóldatos registrados se 
regrán por lo dispuesto en el artiCJlo 9o de la Constitución Federal y no tendrán más limite que 
el respeto a los derechos de terceros. en partJC1Jlar los de otros partidos y candidatos, asi como 
las disposiciones que para el ejercicio de la garantía de reunión y la prese1Vación del orden 
püblico dicte la autoridad administrativa competente. 

candidalos, en la propaganda electoral y las actividades de campana, no podrán r basar los 2.· En aquellos casos en los que las autoridades concedan gratuitamente a los partidos politices o 
lopes que para cada elección acuerde el Consejo General. candidatos el uso de locales cerrados de propiedad pública, se estará a lo siguiente: 

2.· Para los efectos de este articulo quedarán comprendidos dentro de los topes 
siguienles conceptos: 

l.· Gastos da propaganda: 

a) Comprenden los reaíizados en bardas. mantas. volantes, pancartas, 
eventos politices realízados en lugares alquilados, propaganda utilitaria 

11 • Gastos operativos de la campaña: 

a) Comprenden los sueldos y salanos del personal eventual, arr 
bienes muebles e 1rvnuebles, gastos de transpone de mateñal y 
similares; 

11 1.- Gastos de propaganda en diartos, revistas y otros medios impresos 

a) Comprenden los realizados en cu3lquiera de esos medios, tales como inserciones 
pagadas, anunoos publicitarios y sus similares, tendentes a la oblenóón del volo. En lodo 
caso, lanto el par1ido y candidato contratante, como el medio impreso, deberán Identificar 
con toda claridad que se trata de propaganda o inserción pagada; y 

IV.· Gaslos de producción de los mensajes para radio y televisión: 

a) Las auto.ridades estatales y municipales deberán dar un tralo equitativo en el uso de los 
locales públicos a todos Jos partidos políticos y candidatos que panicipan en la elección; y 

b) Los partidos politicos y candidatos deberán solicitar el uso de los locales con suficienle 
antelación, señalando la naturaleza del acto a realizar, el número de ciudadanos que se es~ma 
habrán de concumr, las horas necesanas para la preparación y realización del evento, tos 
requerimientos en materia de íluminación y sonido, y el nombre del ciudadano autorizado por 
et parado político o el candidato en cuestión que se responsabifice del buen uso del local y sus 
instalaciones. 

3 . 8 Conse¡o General del tnstitulo Estatal, a través de su Presidente, podrá soíicitar a tas 
autoridades competentes, los meáios de seguridad personl!I p.Ya los candidatos que to requieran. 
las medidas que adopte la autoridad competente seran informadas al Consejo General. 

Articulo 194 

Los partidos políticos o candidalos que decidan dentro ce la campaña elec!orcl realizar marchas o 
reuniones que impíiquen una inlerrupoón temporal de la viaNdad, deberán hacer conocer a la 
autoridad competente su itinerario, a fin de que ésta provea lo necesario para modificar la 
cirCJlación vehiCJlar y gaianlizar el libre desarroUo de la marcha o reunión. 

Anículo 195 
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1.- La propaganda impresa que los candidatos utilicen durante la campaña electoral deberá 
;ontener, en todo caso, una identificación precisa del partido poliüco, candidatura en comun o 
coalición que ha registrado al candidato. 

2.- l a propaganda que en el curso de una campaña difundan por medios gráficos los partidos 
políticos, las coaliciones, candidaturas en común y los candidatos, no tendrán más limite, en los 
términos del articulo ?o. de la Constitución Federal, que el respeto a la vida privada de 
candidatos. autoridades, terceros y a las instituciones y valores democráticos. 

Articulo 196 
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4. - Las quejas motivadas por la propaganda im~ésa de los partidos politices y candidatos serán 
presentadas al Secretario del Consejo Distritalp Municipal, que corresponda al ámbito territorial en 
que se presente el he.cho que motiva la que'a'. El mencionado Secretario ordenará la verificación 
de los hechos, integrará el expediente y lo umará al Secretario del Consejo General del lnstiMo 
Estatal para su trámite correspondiente. 

5.- En su caso. una vez que hayan ocluido las campañas que realicen los partidos.políticos la 
propaganda electoral deberá ser lirada a más tardar quince dias después de la jornada 
electoral. En caso de no hacerlo, solicitará a las autoridades municipales su retiro, aplicando el 
costo de dichos trabajos a la prerrogativas del partido político infractor; el procedimiento 
respectivo será sustanciado po a Junta General Ejecutiva. 1.- la propaganda y mensajes que en el curso de las precampañas y campañas electorales 

difundan los parlidos poliUcos y candidatos, se ajustarán a lo dispuesto por el primer párrafo del 
ar1ículo 6 de·la Constitución Federal y primer párrafo del artículo 3 de la Constitución Local. Artículo 200 

2.- En ta propaganda política o electoral que realicen los partidos políticos, las coaliciones, 
candidaturas en común y los candidatos, no deben contener expresiones que constituyan 
violencia política en razón d~. género, ni expresiones que calumnien a las personas. El Consejo 
General del Instituto Estatal está faCIJ!tado para ordenar, una vez satisfechos los procedimientos 
establecidos en esta Ley, el retiro de cualquier propaganda contraria a esta norma, asi como el 
retiro de cualquier otra propaganda 

3.- los partidos políticos, los precandidatos y candidatos podrán ejercer el derecho de réplica que 
establece el primer párrafo del articulo 60. de la Constitución Federal y tercer y cuai1o parrafos 
del articulo 3 de la Constitución Local, respecto de la Información que presenten los medios de 
comunicación. cuando consideren que la misma ha deformado hechos o situaciones referentes a 
sus actividades Este derecho se ejercitara sin perjuicio de aquéllos correspondientes a tas 
r~sponsabilidades o al daño mOíal que se ocasionen en términos de la ley que regule la materia 
de imprenta y de tas disposiciones civiles y penales aplicables 

4.- Et derecho a que se refiere el párrafo anterior se ejerceré en la forma y términos que 
determine la ley de la materia 

Articulo 197 

La propaganda que los partidos polític_~s. las coaliciones, candidaturas comunes y los cahdldatos 
realicen en la vía pública a través d~rabaclones y, en general, por cualquier otro medio, se 
sujetará a lo previsto por el artii;ill§i anterior, asi como a las disposiciones legales y 
administrativas ~xpedidas en materia~é"·protección del medio ambiénte y de prevención de la 
contaminación por ruido. ,, ~ 

Articulo 198 

En las oficinas, edificios y locales ocupados por la administración y los poderes públicos no p 
fijarse ni distribuirse propaganda etectOíal de ningún tipo, salvo cuando se trate de los local 
que se refiere el numeral 2 del articuJ9~193 de esta Ley y exclusivamente por el tiem 
duración del acto de campaña de que se-trate. 

Articulo 199 

1.- En la colocación de propaganda ·e1edóraH os partidos y candidatos observaran la 
siguientes· .:. ~C(" \· "\.j• ~' . 

• 1 )'-
a) No podrá colgarse en elementos cM'e't¡illpamiento urbano, ni obstaculizar en form alguna la 

visibilidad de los señalamientos que permiten a las personas transitar y orientars dentro de 
los centros de población. Las autoridades electorales competentes ordenarán el 'etiro de ta 
propaganda electoral contraria a esta norma; 

b) Podrá colgarse o fijarse en inmuebles de propiedad privada, siempre que 
escrito del propietario; 

:) Podrá colgarse o fijarse en los bastidores y mamparas de uso común que etermlnen los 
consejos distritales y municipales electorales, previo acuerdo con s autoridades 
correspondientes y conforme a las bases que los propios coosejos determine 

d) No podrá fijarse o pintarse en elementos del equipamiento urbano. carretero 
accidentes geográficos cualquiera que-sea su régimen jurídico; 

e) No podrá cotgarse, fijarse o pintarse en monumentos ni en edificios públi 

1.- El periodo de campañ electoral tendrá una duración de 60 (sesenta) dias para ta elección de 
Gobernador, 40 (OJaren ) dias para diputados al Congreso y de 30 (treinta) di as para integrantes 
de los ayuntamientos r el régimen de partidos politlcos. 

2. - Las campañas e orales de los partidos políticos se lmciarán en la fecha que determine el 
biendo conduir tres días antes de celebrarse la jornada electoral. 

3.- El día de la j ada electoral y durante los rres días anteriores, no se permitirá la celebración, 
ní la difusión, e reuniones o actos públicos de campaña, de propaganda o de proselitismo 
electorales. 

1.- Duran el desarrollo de procesos internos, precampañas, intercampañas y campañas, los 
precandi tos y candidatos deberán abstenerse de participar o realizar actos, por si o por 
interpós· a persona, donde se haga· entregas de apoyos gubernamentales de caracter social y de 
obra p' lica. 

2.- C afquier infracción a las disposiciones contenidas en el presente capitulo será sancionada en 
los rminos de la l ey GenéraJ, l ey General en Materia de Delitos Electorales, y estat ey. 

CAPÍTULO SEXTO 
DEL PROCEDIMIENTO PARA LA INTEGRACIÓN Y UBICACIÓN 

DE LAS MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA 

1.- Las mesas directivas de casilla, como autoridad electoral, tienen a su cargo, durante la jornada 
electoral. respetar y hacer respetar la libre emisión y efectividad del sufragio, garantizar et secreto 
del voto y asegurar la autenticidad del escrutinio y cómputo. • 

2.- Para la celebración de las elecciones locales concurrentes con las federales, la integración, 
ubicación y designación de integrantes de fas mesas directivas de casillas a instalar para la 
recepción de la votación, se realizará con base en las disposiciones de la Ley General. 

3.- En razón de lo señalado en el párrafo anterior, se deberá integrar una casilla unica de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley General, y los reglamentos que emita el Consejo General 
del INE. 

El consejo electoral del Instituto Estatal que corresponda, coadyuvará con el /NE en los términos 
de la Ley General, esta .Ley y demás reglamentos. 

Articulo 203 

1 - La ·integración de las mesas directivas de casilla. se realizará en los plazos y conforme al 
procedimiento que establece· el artiCÚlo 254 de la Ley General. 

2.- El Consejo General del Instituto Estatal deberá suscribir convenios de coordinación y 
colaboración con los órganos competentes del INE, que permitan etevar la eficacia de la 
organización y operación de la casilla única, así como los mecanismos, plazos, reglas y 
procedimientos para contar en tiempo y forma con la información relativa ~ su ubicación e 
Integración para estar en condiciones de cumplir coo sus propias responsabilidades en el marto 
del proceso electoral local. 

Articulo 204 

Q Se prohibe a los partidos politices o coaliciones la sobre po ición, destrucción o 1.- La ubicación ' de las mesas directivas de casilla se realizará en los plazos y conforme al 
al teración de carteles, pintas y de cualquier otra modalidad de propag da electoral de otros procedimiento que establecen ios artículos 255 y 256 de la Ley General. 
partidos 

2 - Los bastidores y mamparas de uso común serán repartidos por so 
conformidad a lo que corresponda a los partidos políticos y candidat registrados, conforme al 
procedimiento acordado en la sesión del consejo respec!ivo, que ce ebre en diciembre del año 
previo al de la elección. 

3.- Los consejos distritales y municipales, dentro del ámbito de su competencia, harán cumpl ir 
estas disposiciones y adoptarán las medidas a que hubiere lugar con el fin de asegurar a partidos 
y candidatos el pleno ejercicio de sus derechos y garantizar el cumplimiento de sus obligaciones 
en la materia. 

2.- En el caso de que el Instituto Estatal cuente con información acerca de la no idoneidad o 
incumplimiento de alguno de los requisitos que establece el articulo 255 de la Ley General para la 
ubicación de las casillas, lo pondrá en conocimiento de los consejos distritales del INE, para los 
efectos que corresponda. 

Articulo 205 

El Instituto Estatal coadyuvará con el !NE en la publicación de las listas de integrantes de las 
mesas diraclivas y ubicación de las casillas, en los edificios y lugares públicos de mayor 
concurrencia en el distrito y en los medios electrónicos de que disponga el propio Instituto Estatal. 
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Articulo206 

Las disposloones en mateña de capacitación electoral, ubicación de casmas y designación de 
lunoonanos de mesa direc1iva de c..-sílla que se refieren en este capnulo solo serán aphcables por 
et tns~tuto Estatal Electoral, siempre y cuando el INE le delegue la tund6n correspondiente; en 
dicho caso. el Instituto Estatal atenderá la Ley General, la Ley General de Partidos Poliócos, 
reglamento de elecciones, los fineamieotos, acuerdos generales, normas técnicas y demás 
disposiciones que emita el Consejo General del !NE. 

Arti~ulo 207 

CAPÍTULO SEPTIMO 
DE LA CAPACITACIÓN ELECTORAL, SUPERVISORES 

Y CAPACITADORES-ASISTENTES a ECTORALES 

1.· Corresponde al INE, con el auxilio que requiera del lnstilu1o Estatal, la capacitación de los 
ciudadanos como f\Jncionarios de mesas directivas de casilla, conforme a lo dispuesto en la ley 
General de la materia, reglamento de elecciones y los programas que apruebe el Consejo 
General del !NE. 

2.- Corresponde a los órganos del Instituto Estatal colaborar con ta autoridad electo12I nacional, 
en las tareas correspondientes señaladas en el párrafo anterior, confcrme a los lineamientos, 
crilenos y reglas que al efecto emna el Coosejo General del !NE o, en su caso, en los términos del 
acuerdo delegatoño que corresponda. 

SÁBADO 3 DE JUNIO D EL AÑO 2017 

7 . El registro de representantes generales y ante mesas directivas de casi lla, de partidos politii:os 
y candidaturas independientes, en cualquier pioceso electoral, sean estos ordinaños o 
extracrámarios, se Uevar.i ¡; cabo poi el INE, de conformidad con los criterios establecidos en la 
Ley ~neral y la reglamentación que para 1al efecto emita-el Consejo General del INE. 

Articulo 209 

La actuación de los representante~~enerales de los partidos y de candidatos independientes 
estar.i sujeta a las normas siguiezt s: 

a) Ejercerán su cargo exclusiv mente ante las mesas dirl!divas de casilla instaladas denlto del 
distrito o municipio para el ue fueron ai:redítados; 

b) Deber.in actuar lndivid !mente, y en ningún caso podrá hacerse presente al mismo tiempo 
en las casillas más d un representante general, de un ll)ismo partido politice o candidato 
independiente; 

e) Podrán attuar en epresentación del pártido politice, y de ser el caso de la candidatura 
independiente q los acreditó, indistintamente para las elecciones que se celebren en la 
fecha de la jo a electoral; 

d) No sustituir· sus f\Jnciones a los representantes de los partidos políticos. y de candidatos 
independien s ante las mesas diredivas de casma, sin embargo, podrán coadyuvar en sus 
funciones en et ejercióo de los derechos de éstos anle las propias mesas directivas de 
casilla; 

3.- El lnsbtuto Estatal deberá coordinarse con el INE para cubrir el i:osto. prorrateado en partes e) n caso ejerceran o asumirán las funciones de los inlegranles de las mesas directivas 
Iguales, para la i:ontratación de supervisores electorales y capacitadores asis1entes electorales en 
el Estado de Oaxaca, eslo incluye las erogaciones por conceptos de nonoranos, gaslos de campo 
Y prestacJOnes sodáles. QNo obs cuí1Zar.in el desarrollo n_onmal de la votaci6n en las casillas en las que se presenlen; 

4.; Es atribución de los consejos áistritales del !NE designar en el mes de enero del año de ta 
eleca6n, a un número suficiente de supervisores y capacitadores-asistentes electorales, de entre 
los oudadanos que hubieren atendido la convocatoña pública expedida al efecto y cumplan los 
requisitos de ley que establece el a.rticulo 303 de la l ey General. 

todo tiempo podrán presenlar escritos de incidentes q<Je se susciten durante el desarrollo 
d la jornada elecloral, pero sólo podrán presentar escritos de prolesta al término del 
scrutinio y cómputo CtJando el representanle de su partido político o candidato 

ndependienle ante la mesa directiva de casilla no estuviere presente; y 

Podrán comprobar la presencia de los representantes de su partido político o candidato 
independiente en las mesas directivas de casilla y recibir de ellos los informes relativos a su 
desempeño. 

5.- Los supervisorés electorales y capqcitadores-aslstentes electorales auxíliarán en los trabajos 
de visit~. notificación y capacitación de los ciudadanos para integrar las mesas directivas de 
casillas: identificación de l~j!S para la ubicaci6h de las mesas directivas de casillas; recepción 
y distribución de la docuni_e!ir.!ai6n y materiales electorales en los días previos a la elección: 
verificación de la instalací6(1"). ct.iisu12 de las me5as diredivas de casilla; Información sobre lo 
Incidentes ocurridos durante·la 'jom'ada ~lectqral; traslado de los paquetes electorales apoyando 
tos funcionanos de mesa dlrecii~a g~ casilla; realización de los cómputos distritales, sobre todo 1.- Los representantes de los Jl'.lnidos politices y ~e ca~d~tos Independientes debidamente 
casos de recuentos tolales o parciales, y los que expresamente les confiera el consejo distri , acreditados ante las mesas directivas de casilla tendran los s1gU1entes derechos: 
paniculanmente lo señalado en el párafo 2, incisos a) al h) del articulo 303 y los párrafos 3 y del 
articulo 299 de la ley General , a) Panicipar en ta 11\Stalación de la casilla y cenllibuir al buen desarrollo de sus zdividades 

hasta su clausura. Tendran el derecho de observar y vigilar el desarrollo de la elección; 

6.- El lnstilulo· Eslatal cubrir.i el costo lblal de la verificación y seguimiento de los proce 
integración de mesas directi~as de casiUa ünica y capacitaaón electoral que lleven a 
organos compelenles. • 

,¡. - CAPÍTULO OCTAVO 

11' 
Articulo 208 

OECREGISTRO DE REP~ENTANTES 
_ 7 ,.,,.~ 

{ t• 
.J 

1.· Conforme al artfculo 259 apartado 1 inciso b) de la Ley General, ltla vez r istrados los 

Recibir copia IJ!9ible del acta de jamada electoral y de escrutinio y cómputo elaborada en la 
casilla; 

e) Presentar escritos relacionados conmcidentes ocurridos duranle la votación; 

d) Presentar al término del escrutinio y del cómputo escritos de protesla: 

e) Acompañar al presidente o funcionario de la mesa drectiva de casílla q11e corresponda, al 
consejo correspondiente, para hacer entrega de Ja documenlaci6n y el e.><pediente electoral; y 

candidatos. fórmul?.s y listas: cada partido político o caodidalo lndependjenle, h sta diez días l)L d . bl 1 l los acuerdos 0 lineamientos que emita el Conse¡o General 
antes de la elecc1on, tendran derecho a nombrar, para la elecoon local, un representante 0~1e~~s que esta ezca es ª ey Y · 
propietario y un suplente, anle las mesas directivas de casilla. 

. . . . . . . 2.- Los represenlantes de partidos políticos vigilarán el cumplimiento de las disposiciones de esta 
2. l os pan1dos pohticos y los .candidatos 1ndepend1ent~s tendran derech a designar un le deberán firmar todas las actas que se ievanlen, pudiéndolo hacer bajo protesla con 
represenlanle general por cada diez casillas electorales ubicadas en zonas banas Y uno por m:n~ón de la causa ue la motiva. 
czda cinco casinas electoralés ubicadas en zonas rurales. q 

3.- los representantes de los partidos politices y de candidatos lndependie es ante las mesas Articulo 
211 

direcnvas de casillas y generales deberan por1ar en lugar visible durante tod el dia de la ¡ornada El registro de los nombramientos de los representantes ante las mesas directivas de casilla y de 
electoral un distintivo de hasla 2.5 (dos punlo cinco) por 2.5 (dos punto cinc ) centímetros, con el los representantes generales se hará anle el consejo correspondiente, y se S1.jelará a las reglas 
emblema del partido politice al que pertenezcan o al que representen y co la leyenda visible de 51guientes-
·representante'. 

4.- Los representantes de los partidos políticos y de candidatos md 
copia legible de las actas a que se refiere el articulo ?10 de esta L • En caso de no haber 
representante en las mesas directivas de casilla, las copias serán egadas al representante 
general que así lo solicile. 

a) A partir del dia siguiente al de la publicación de las i slas de casilla y hasta trece días antes 
del día de la elección, los panidos políticos y los candidalos Independientes deberán registrar 
en su propia documentación y ante el conse¡o correspondiente, a sus represenlantes 
generales y de caS1l la. la documentación de que se trata deber.i reunir los requishos que 
establezca la Ley General y et reglamento de elecóones del !NE; 

5.- la entrega de las copias legibles a que se refiere el párrafo an¡nor se hará en el orden de b) Los i:onse¡os correspondientes devolverán a los panidos políticos el angina! de los 
antigüedad del regislro por partido político. nombramientos respectivos, debidamente senados y firmados por el presidente y el secretario 

del mismo, conservando un ejemplar: y 
6.- Los panidos polilicos y candidat9s independientes tendrán la obligatión de nombrar 
representantes ante mesas directivas de casilla y representantes generales. Cuando algún c) 
representante no sea de la sección eteclorzl ante la cual este acreditado, votará en los términos 
que la ley establece para las casillas especiales. 

Los partidos politices y los candidatos Independientes podrán sustituir a sus representantes 
hasta con diez días de anteñoridad a la fecha de la elección. devolviendo con el nuevo 
nombramienlo, el oñglnal del anterior 

1 ') ( 
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,O.rticulo 212 o de candidatos ante la casilla designado por sorteo. quien podrá haceT1o por partes para no 
. . obstaculizar el desarrollo de la votación. En el supuesto de que el representante que resultó 

J devoluc1on a que refiere el inciso b) del artículo anterior se sujetará a las reglas siguientes: facultado en el sorteo se negare a finnar o sellar 1/s boletas, el representante que en un principio 
. . . . . lo haya solicitado tendrá ese derecho. La falta c1fu rúbrica o sello en las boletas no será motivo 

a) Se hara mediante esenio firmado por el dirigente o representante del partido politice que para anular los sufragios recibidos. Acto conijlíuo, se iniciará el levantamiento del acta de la 
haga el nombramienlo: jornada electoral, llenándose y finnándose ei apartado correspondiente a la instalación de la 

b) El oficio deberá acompañarse con una relación. en orden numérico de casillas, de los casilla. 
nombres de los representantes, propietarios y suplentes, señalando la clave de la credencial 4. El 1 d 1 · d , 1 1 1 1 · 
para votar de cada uno de ellos: . · ac a e a ¡orna a - ec ora cons ara e los siguientes apartados: 

c) Las solicitudes de regis tro que carezcan de alguno o algunos de los datos' del representante a} El de instalación; Y 
ante las mesas directivas de casilla se ·regresarán al partido político a candidato 
independienle solicitante: para que denl!o de los IJes dlas siguientes subsane las omisiones: b) El de cierre de votación. 

Y S.· En el apartado correspondiente 

d} Vencido el tennino a que se refiere el inciso anterior sin corregirse las omisiones, no se 
registrará-el nombramiento. a) 

Articulo 213 

1.· Los nombramientos de los representantes ante las mesas directivas de casilla deberán 

b) El nombre complelo y fir a autógrafa de las personas que actuan como funcionarios de 
casilla; 

contener los siguientes datos: e) El número de boleta recibidas para cada elección en la casilla que corresponda, 

a) Denominación del partido politice o nombre completo del candidato independiente: 
consignando en el act los números de folios: 

b) Nombre del representante; 
d} maron o abrieron en presencia de los funcionarios y representantes 

presentes para ca probar que estaban vacias y que se colocaron en una mesa o lugar 

c) Indicación de su carácter de propielario o suplenle; 
de los electores y representantes de los partidos politices y de candidalos 

Número del distrito electoral, sección y casilla en que actuarán; e) 

o) Clave de la credencial para votar: usa por la que se cambió de ubicación la casilla. 

0Lugar y fecha de expedición; y .... . o se podrán recibir velos antes de las 8:00 (ocho horas cero minutos) . 
\ '/"'' 

g) Finna del representante o del dirigleflte que haga el nombramiento. 
7 

L . ::> , .- os m1em os de la mesa directiva de la casilla no podrán retirarse sino hasta que ésta sea 

2.· Para garantizar a los representai\fes:ante la mesa directiva de casilla el ejercicio de los dausurada. 
derechos que les otorga esta l ey, s~' fmp<imirá al reverso del nombramienlo el texto de los , 
artículos que correspondan. , 

1 
Articulo 21 

3.· En caso. de que el presidente deT Conse¡o que CO<responda no resuelva denl!o de las 48 1.· D~ n 1nstala'.5e la casma, a las 8:15 (ocho horas con quince minutos) confonne al artículo 
(cuar.enta y ocho) hOfas siguientes a la solicitud o niegue el registro, el partido poliUco 0 el antenor, estar~ a lo siguiente: 

candidato independiente interesado podrá solici\ar al Presidente del Consejo General del Instituto a) Si stuviera el presidente, éste designará a los funcionarios necesarios para su integración, 
·Estatal registre a los representantes de_manera sur-letona: r rriendo, en primer tenníno y, en su caso, el ofden para ocupar los cargos de los 

- ' cionarios ausentes con los propietarios presentes y habilitando a los suplen1es presentes 
4.- Para garantizar a los representaniés de partido politice y ée candidatos independientes su ra los laltantes, y en· ausencia de los funcionarios designados, de en!re tos electores que 
debida acreditación anle la mesa directiva de ca~illa, el presidente del consejo correspondiente e encuentren en la casilla: 
entregará "al Presidente de cada mesar una relación de los representanies que tengan derecho de 
actuar en la casilla de que se trale. 

Articulo 214 

1.· Los nombramientos de los representantes generales deberán contener los mismos datos que 
los nombramientos de los represenlantes ante las mesas directivas de casilla, con excepción del 
número de casilla. 

2.- De estos nombramientos se formará una lista que deberá entregarse a los presidentes de 1 
mesas directivas de casilla. 

3.· Para garantizar a los repr~senlantes generales el ejercicio de los derechos que les otorga 
Ley, se imprimirá al reverso del nombramiento et texto de los artículos que correspondan. 

TÍTULO TERCERO , 
DE LA JORNADA ELECTORAL 

CAPiTULO PRIMERO 
DE LA INSTALACIÓN Y APERTURA DE CASILLAS 

Articulo 215 

1 .. Durante el dia de la elección se levantará el acta de la jamada. electoral, que 
datos comunes a ledas las elecciones y las actas relativas al escrutinio y cómputo de 
las elecc10iles. 

2.· El primer domingo de junio d~I año de la elecá6n ordinaria, a las 7:30 (siete h 
minutos), los ciudadanos presidente, secrelarios y escrutadores de las mesas rectivas de las 
casillas nombrados como propietarios deberán presentarse para iniciar con los eparativos para 
la ins1alación de la casilla en presencia de los representantes de partid politices y de 
candidatos independienles que concurran. 

3.- Antes del inicio de la votación. el Presidente de la mesa directiva de casilla, deberá realizar en 
forma ponnenonzada, y ante la presencia de los representantes de los partidos y candidatos 
independienles, el conteo de las boletas que obren en su poder A solicitud de un partido político. 
las bolelas electorales podrán ser rubncadas o selladas por uno de los representantes partidislas 

Si no estuviera el presidente. pero esluviera el secretario. éste asumirá las !unciones de 
presidente de la casilla y procederá a integrarla en los tenninos señalados en el inciso 
anterior, 

Si no estuvieran el presidente ni el secretario, pero estuviera alguno de los escrutadores, éste 
asumirá las funciones de presidente y procederá a integrar la casilla de confonnidad con lo 
señalado en el inoso a), 

Si sólo esluvieran los suplentes, uno de ellos asumirá las funciones de presidente, los otros 
las de secretario y primer escrutador, procediendo el primero a instalar la casilla nombrando a 
los funcionarios necesarios de entre los electores presentes, verificando previamente que se 
encuentren inscri.tos en la lista nominal de electores de la sección correspondiente y cuenten 
con credencial para votar; 

e) Si no asistiera ninguno de los funciona.nos de la casilla, el consejo dí.strital o municipal tomará 
las medidas necesarias para la instalación de la misma y designará al personal encargado de 
ejecutarlas y cerciorarse de su inslalación; 

QCuando por razones de· distancia o de dificultad de las comunicaciones, no sea posible la 
intervención oportuna del personal del lnstiiuto Estoial designado, a las 10:00 (diez horas con 
cero minutos) los representantes de los partidos politices y de candidatos independientes 
ante las mesas directiva's de casilla designarán. por mayoría, a los funcionarios necesarios 
para integrar las casi llas de entre los electores presentes, verifican"do previamente que se 
encuentren inscritos en la lista nominal de electores de la sección correspondiente y cuenten 
con credencial para votar; y 

g) En todo caso, integrada conforme a los anteriores supuestos, la mesa directiva de casilla, 
iniciará sus actividades, recibirá válidamente la votación y funcionará hasta su clausura. 

2.- En el supueslo previsto en el inciso Q del párrafo anterior, se requerirá: 

a) La presencia de un juez o notario público, quien tiene la obligación de acudir y dar fe de los 
hechos; y 

b) En ausencia del juez o nolario público, bastará que los representantes expresen su 
conformidad para designar, de común acuerdo, a los miembros de la mesa directiva. 

·1 ' ( 

l j ~ 
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3.· Lo~ nombramientos que se hagan confOIT!le a lo dispuesto en el párrafo 1 de este articulo, 
deberan recaer en electores que se encuentren en la casina para emitir su voto; en ningún caso 
podran recaer los nombramientos en tos representantes de los partidos politices o representantes 
de los candidatos independientes. 

Aniculo 217 

LÓs funoonanos y representantes que actuaron en la casilla. deberán, sin excepcion, firmar las 
actas 

Articulo 218 

. ":) 
l 1..: 
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2.· Aquellos electores que no sep¡!n leer o que se encuentren impedidos fisicamente para marcar 
sus boletas de voto, podrán hacerse asistir pe< una persona de su confianza que les acompañe. 

3 - Acto seguido, el elector doblara sus boletas y se dirigirá a depositarlas en ta uma 
correspondiente. 

liado en todo tiempo pe< uno de los esautadores, deberá 
entregado para tal efecto, la palabra "votó" en ta lista nominal 

a) Marcar la credencial para otar del elector que ha ejercld9 su derecho de voto; 

1.· Se considera que existe causa justificada para la instalación de una casilla en lugar disbnlo al b) 
señalado, cuando: 

a) No exista el local indicado en las publlcacioryes respectivas; 

b) 8 local se encuentre cerrado o clausurado y no se pueda realizar ta instalación; 

c) Se advierta, al momento de la instalación de la casilla, que ésta se pretende realizar en lugar 
prohibido por la ley, 

d) Las condiciones del local no permitan asegurar la libenad o el secreto del voto o el fácil y libre 
acceso de los electores o bien, no garanticen la reartzaci6n de las operaciones electorales en 
forma normal. En este caso, sera necesario que los funcionarios y representantes presentes 
tomen la 'detemunación de común acuerdo; y 

c) 

~.- Los representan s de los partidos politices y de candidatos independientes sólo podrán 
sufragar en la casm ante la cual se encuentren debidamente acreditados, para el tipo de elección 
que corresponda Qlin el domiciíio señalado en su credencial para votar y la ubicación de la 
casina. 

e al ptesidente de la mesa direcwa, en el lugar en que se haya instalado la casílla, 
la autoridad para preservar el onlen, asegurar eJ h"bre ~o de los electores. 

todo tiempo el secreto del voto y mantener la estricta obsetvancia de la Ley General 
e) 8 consejo distntal del INE asi lo disponga por causa de ruerza mayor o caso fort\Jito y se lo 

nobfique al presidente de la casilla. 
2.- Los embros de la mesa directiva deberán permanecer en la casílla a lo largo de la votación, 

2.· Para los caso~ sei\alados en el párrafo anterior la casina deberá quedar instalada en la misma pero en ingun caso podrán interferir con ta libertad y secreto del voto de los electores. 
sección y en el lugar adecuado más próximo, debiéndose de1ar aviso de la nueva ubicación en el 
exterior del lugar órigínal que no reunió los requisitos 

Articulo219 

CAPÍnJLO SEGUNDO 
DE LA VOTACIÓN 

1.· Una vez llenada y firm~,el acta de la jornada electoral en el apartado correspondiente a 1 
1nslalación, el presidente dE1~ lnesa.anunciará el inicio de la votación. 

2.· Iniciada la votación n~ ~ra suspenderse sino por causa de fuerza mayor En este ca o, 
corresponde al presidente~af'~aviso de inmediato al consejo distntal del INE, a través del m io 

os electores que hayan sido admitidos por et presidente de la mesa directiva de casilla en 
los términos que fija el articulo 221 de esta Ley; 

Los representantes de los partidos politices y de candidatos independientes debidamente 
acreditados en los términos que fija esta Ley; 

Los notarios públicos y los jueces que deban dar fe de cualquier acto relacionado con la 
integración de la mesa directiva, la instalaciOn de la casilla y, en general, con el desarrollo de 
la votación .siempre y cuando se hayan identificado ante el prasidente de la mesa directiva y 
precisada la indo1e de la diligenca a realizar, misma que en ningún caso podrá oponerse al 
secreto de la votación: y • 

de comunicación a su alcanca para dar cuenta de la causa de suspensión, la hora en que rió 
y la indicación de los votantés que al momento hablan ejercido su derecho de voto. lo qu será d) 
consignado en el acta Jl 

Los funcionaños del INE que fueren enviados por el Consejo General o la junta dislrital 
respectiva del mismo, o llamados por el ¡:fes1dente de la mesa dirediva. En su caso. los 
funcionarios del Instituto Estaial que fueren enviados por el Conse¡o General, Distrital o. 
M1ncp¡!I, o llamados por el pre51dente de la mesa directiva 3.· El aviso de referenca..deb~ra ser constatado por dos testigos, que lo serán preferen 

los integrantes de la mesa cfin!C1Na o los representantes. 

4.- Recibida la comunicaqón qlfe antecede. el Consejo Distrital del INE. decidirá si se 
votación, para lo cual tornara las medidas que estime necesarias 

Articulo 220 

1.· Los electores volarán en el orden en que se presenten ante la mesa di 

4.- Los rapresentantes generales permanecerán en las casillas el tiempo neallano para cumplir 
con las funciones que les fija el articulo 209 de esta Ley; no podrán &iter1enr el libre desarrollo de 
la votaa6n ni pretender asumir las funciones p;optas de los integrantes de la mesa directiva 8 
presidente de la mesa directiva podrá conminarlos a cumplir con sus funciones y, en su caso. 
podrá ordenar su retiro cuando et representante deje de cumplir su función, coaccione a los 
electores, o en cualquier fOIT!la afecte el desarrollo normal de la votacón. 

5.· En mngun caso se permitirá el acceso a las casillas a personas que se encuentren privadas de 
sus facultades mentales, intoxicadas, bajo el Influjo de enervantes, embozadas o armadas. 

debiendo mostrar su credencial para votar o en su caso, la resolucion del Tnbun que les otorga 
el derecho de votar sin aparecer en la lista nominal o sin contar con credencia para votar o en 
ambos casos. 

6.· Tampoco tendrán acceso a las casillas, salvo que sea para ejercer su derecho de voto, 
2 .• Los presidentes de casilla permitirán emitir su voto a aquellos ciudadan s cuya credencial miembros de corporaciones o fuerzas de seguridad pública, dirigentes de partidos politicos, 
para volar contenga errores. de seccionamienlo, siempre que aparezcan e la lista nominal de candidatos 0 representantes populares 
eleclores con fotografia correspondiente a su domicilio. 

3.· En el caso relendo en el párrafo anterior, los presidentes de casilla, ade ás d~ identificar a los 
electores en los términos de esta Ley, se cerciora.rán de su res1 encia en la sección 
correspondiente por el medio que estimen mas efectivo. 

4.· El presidente de la casilla recogera las credenciales para votar 
alteración o no pertenezcan al ciudadano, pornendo a disposicion de 
tas presenten. 

5.- 8 secretario de la mesa directiva que correspo.-.da, anotará el in ente en el acta respectiva, 
con mención expiesa del nombre del ciudadano o ciudadanos pres tamen!e responsables 

Articulo 221 

1.· Una vez comprobado que el elector aparece en las listas nominales y que haya exhibido su 
credencial para votar, el presidente de la mesa directiva de casilla le entregará las boletas de las 
elecciones para que libremente y en secreto marque en la boleta únicamente el cuadro 
correspondiente al panido politico o candidato independiente por el que sufraga, o anote el 
nombre del candidalo no registrado por el que desea emitir su volo. 

7.- El presidente de la casilla deberá cerciorarse que los votantes no porten teléfonos celulares o 
cámaras fotooráficcs, al momento de solicitar la boleta electora! para emitir su voto, motivo por el 
cual les solidtará que dejen en resguardo dichos objetos Dichos ob¡etos les seran devueltos 
después de haber emitido su voto correspondiente, conjuntamente con su credencial de elector 

a-El Consejo General promoverá el voto, 1nv1tando a la ciudadanía, para que el dia de la jornada 
electoral, no porten cámaras fotograficcs o teléfonos celulares, con el objeto de prevenir actos de 
compra y coaccioo del voto. 

Articulo223 

1.- El presidente de la mesa directiva podrá sor.citar, en todo tiempo, el au:dlio de las fuerzas de 
seguridad pública a ím de preseivar el orden oo la casilla y la normalidad de la volacón, 
ordenando el retino de cualquier persona que indebidamente interfiera o allere el orden. 

2.- En estos casos, ·el seoetario de la casilla que le corresponda, hará constar las causas del 
quebranto del orden y las medidas acordadas pe< el presidente de la mesa directiva de casilla. en 
un acta especial que deberá firmarse por los funcionarios de la casílla y los representantes.de los 
partidos~ candidatos acreditados ante la misma. Si algún funcionario o representante se negase 
a íwmar, el secretario hará constar la negativa. 
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Articulo 224 

1.- Los representantes de los partidos politicos y de candidalos independientes podrán pr~sentar 
al secretario de la mesa directiva que le corresponda, esClitos sobre cualquier incidente que en su 
concepto constituya una infracción a lo dispuesto por la Ley General y esta Ley. 
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c) Si el elector se encuentra iuera de su m icipio y distrito pero dentro del E'stado podrá votar 
por diputados de representación pro ional y G¡Íbemador del Estado, el presidente de la 
mesa directiva de casilla le entrega la boleta (mica de diputados aseotando la leyenda 
"~.epresentación Prqporcional" o la reviatura 'R.P.' en la boleta respectiva: y·le entregará 
también la boleta de Gobernador d Estado; 

2.- El secretario que le corresponda recib1ra tales escritos y los incorporará al expediente electora l 3.- Cumplidos los requisitos para acr. ditar la calidad de elector y anotados los datos en el acta o 
de la casilla sin que pueda mediar discusión sobre su admisión formato correspondienie. el preside te de la casilla le enfregará las boletas a que tuviere derecho. 

Articulo 225 4.- El secretario al que le corre ponda, asentará a continuación del nombre del ciudadano. la 

Ninguna au_toridad podrá detener a los integranles de las mesas directivas de casilla o a los 
elección o elecciones por las q votó en el formato correspondiente. 

representantes de los partidos y candidalos independientes durante la jornada elec;toral, salvo en 
el caso de delito flagrante. 

Articulo 226 Articulo 230 

1.- La votación se cerrará a las 18:00 {dieciocho horas con cero minutos). Una vez cerrada ta vo ción y llenado y firmado el ,aparta~o correspondiente del acta de la 
jornada electoral, Jos i egrantes de la mesa directiva proceé!erán al escrutinio y cómputo de los 

2. - Podrá cerrarse antes de la hora fijada en el párrafo anterior. sólo cuando et presidente y el votos sufragados en t casilla. 
secretario que corresponda, certifiquen que hubieren votado tocos los electores 'induidos en ta 
lista nominal correspondiente. Articulo 231 · 

3.- Sólo permanecerá abierta después de las 18:00 (dieciocho horas con cero minutos), aquella 1.-' El escrutinio~ cómputo es el procedimiento por el cual tos integrantes de cada una de las 
casilla eh la que aun se encuentren electores formados para votar. En este caso, se cerrará una mesas directivas e casilla, determinan; 
vez que quienes estuviesen formados a las 18:00 (dieciocho horas con cero mi'nutos) hayan 
votado. a) 

,,rticulo227 b) El númer de votos emitidos en fa~or de cada uno de los partidos poliooos o candidatos: 

1.- El p1esidente declarará cerrada la votación al cumplirse con los ex-úemos previstos en el c) 
articulo ·anterior. 

2.- Acto seguido. el secretario que correspond~nara el apartado correspondiente al cierre de 
votación del acta de la jornada el~al, el cual ~e~!!rá ser firmado por los funcionarios y 
represe~tantes . ~ q..-t.. ., . . 
3.- En'todo caso. el apartado corres ~ \en@.al cierre de votación contendrá: 

' ~: - . 
a) Hora de cierre de la votación; y ~)l . ~ 

~~ . 
b) Causa por la que se cerró antesti'óespúes de las 18:00 (dieciocho horas con cero minutos). 

CAPÍTULO TERCERO 
DE LAS CASILLAS ESPECIALES 

Articulo22S 'r: .,... 

d) 

A uél expresado por un elector en una boleta que depositó e.n·la urna, sin haber marcado 
gún cuadro que contenga et emblema de un partido polilico o de una candidatura 

dependiente: 

Cuando el elector marque dos o más cuadros sin existir coalición o candidatura común entre 
los partidos cuyos emblemas hayan sido marcados; y 
Cuando el eleC1or marque fuera de los recuadros. 

3.- Cuando el elector marque en la boleta dos o más cuadros y exista coaílción entre los partidos 
o se trate de uná candidatura común cuyos emblemas hayan sido marcados, el voto contará para 

1.- Los consejos distritales, determinaráh ia instalación' de casillas especiales para la ·recepci · el candidato de la coalición o candidatura común y se registrará por separado en el espacio 
del voto de los electores que se encl,J_e(ltren.traasiloriamente fuera de la sección correspondie e ·correspondiente del acta de escrutinio y cómputo de casilla. 
a su domicilio. 

2.- Para la integración de ta mesa díreetifa ·y ubicación de las casíllas especiales, se apti rán 
además de las reglas establecidas p¡¡ra 'las cqsjllas ordinarias, las siguientes: En cada d" trito 
electoral se podrán Instalar hasta diez casillas especiales. El número y ubicación eran 
determinados por el consejo distrital del INE. en atención a la cantidad de mu cipios 
comprendidos en su ámbito territorial, a su densidad poblacional, y a sus caract ·sticas 
geográficas y demográficas. La integración de las mesas directivas de las casillas espe ales se 
hará preferentemente con ciudadanos que habiten en la sección electoral donde se inst arán, en 
caso de no contar con el número suficiente de ciudadanos podrán ser designados de otras 
secciones electorales. 

Articulo229 

r 
4.- Se entiende por boletas sobrantes aquéllas que habiendo sido entregadas a la mesa directiva 
de casilla no fueron utilizadas por los electores. 

Articulo 232 

El escrutinio y cómputo en la casilla se llevará a cabo en el orden siguiente: 

a) De Gobernador; 

b) De diputados locales; 

e) De concejales a los ayuntamientos por el régimen de partidos politices; y 

t.- En las casillas especiales para recibir la votación de los electores que transil riame111e se d) De Mecanismos de participación ciudadana en su caso. 
mcuentren fuera de su municipio, se aplicarán. en lo procedente. las reglas estab 'das en los Articulo 233 
artículos anteriores y las siguientes: 

a) El elector, ademas de exhibir su credencial para votar a requerimiento del 
mesa directiva, debera mostrar el pulgar derecho para constatar que no h 
casilla; y 

b) El secretario da la mesa directiva al que le corresponda, procederá a as ntar en el acta de 
electores en tránsito los datos de la credencial para votar del elector. 

2.- Una vez asentados los datos a que se refiere el Inciso anlerior, se observ rá lo siguien.te: 

a) Si el elector se encuentra fuera de su sección. pero dentro de su m icipio y distrito, P.odrá 
votar por concejales de los ayuntamientos y por diputados local por los principios de 
mayoria relativa y representación proporcional, y por Gobernador el Eslado. El presidente 
de la mesa directiva le entregará la boleta única para la elección de diputados, y las boletas 
para las elecciones de concejales del ayuntamiento y Gobernador del Estado; 

b) Si el elector se encuentra fuera de su municipio, pero denlro de su distrito, podrá votar por 
diputados locales por ambos principios y por Gobernador del Estado. El presidente de la 
mesa direcliva da casilla le entregará la boleta única para la elección de diputados locales y 
Gobernador del Estado; y 

1.- Et escrutinio y cómput~ de cada elección local, y en caso de casilla única en cada elección 
federal y local. se realizara conforme a las reglas siguientes: 

a) El secretario de la mesa directiva de casilla conlará las boletas sobrantes y las inutilizará p.or 
medio de dos rayas diagonales con tinta, las guardará en un sobre especial el cual quedará 
·cerrado y anotará en el exteiior del mismo et número de boletas que se contienen en él; 

b) El primer escrutador contará en dos ocasiones, el número de ciudadanos que aparezca que 
votaron conforme a la lista nominal d·e electores de la sección, sumando, en su caso, el 
número de electores que votaron por resolución del Tribunal sin aparecer en la lista nominal; 

c) El presidente de la mesa directiva abrirá la urna. sacará las boletas y mosuará a los 
presentes que la urna quedó vacia; 

d) El segundo escrutador contara las boletas extraídas de la urna; 

e) Los dos escrutadores bajo la supervisión del presidente, clasificaran lás boletas para 
determinar 

1.- El número de votos emitidos a favor de cada uno de los partidos politices o candidatos. y 
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11.. El número de votos que sean· nulos. 

0EI secre1ario anotará en hojas dispuestas al efecto los resultados de cada una de las 
operaciones señaladas en las fracciones anteriores, los que, una vez verificados por los 
demás integrantes de la mesa, transcribirá en las respectivas actas·de escrutinio y cómpu10 
de cada elección. 

2.- Tratándose de partidos coaligados o candidaturas comunes, si apareciera cruzado más de uno 
de sus respecUvos emblemas, se asignará el voto al candidato de la coalición o candidatura 
común. lo que deberá consignarse en el apartado respectivo del acta de escrutinio y cómputo 
correspondiente. 

Artlculo 234 

Para·determinar la validez o nulidad de los votos se·observarán las reglas sig~ien1es: 

a) 

El conlemdo del inciso a) del uticulo 234, fue vet3do de acuerdo con los ;irtlculos 79, fm:óón U y S3 fracciones lll, 
V y VI. ptfmer pfo;,fo, de la Constitución Politla del Estado Ubre y Soberano de Ouac.a, por oficio de! Titular del 
Poder Ejecutivo GE0/050/2017, de fecha 02 de junio de 2017, recibido en la misma fec.tu en el Poder Legíslali\IO.·· · 

b) 

11 · .l. ,_ ' 

3.- La lista nominarde electores se remití 

4.· Para garantizar la inviolabilidad de a documentación anterior, con el expediente de cada una 
d~ las elecciones y los sobres, se fo ará un paquete en cuya envoltura firmarán los integrantes 
de la'inesa directiva de casilla y los epresentantes que desearan hacerlo. 

5.· La denominación expediente e casilla corresponderá al que se hubiese formado con las actas 
y los escritos de protesta referí s en el párrafo 1 de este articulo. 

Ar1iculo 239 

1.- De tas actas de lascas· as asentadas en la forma o formas que al efecto apruebe el Conseio 
General del Instituto Esta , se entregará una copla legible a los represen1antes de los partidos 
politices y de candidato independientes, recabándose el acuse de recibo correspondiente. La 
pr.imera copia de cada eta de escrutinio y cómputo será destinada al programa de resultados 
electorales prelimina're . • 

2.- Por fuera del pa ete a que se refiere el párrafo 4 del articulo anterior,. se adherirá un sobre 
que contenga un ej piar del acta en que obren los resultados del e~crutinlo y cómputo de cada 
una de las e! ones, para su entrega al presidente del consejo distrital o municipal 
correspondiente. 

El contrnido del inc~o bJ del :micuto 2ll, fue Yct:>do de ocucrdo con losorúculos 79, fr.icdón 11 y 53 fr.icc1oncs U~ V Articulo 240 
)' Vl. prini.:r p.imfo, de w Constitución Política d<I E~odo Libre y Soberano de O:l.""'1, por olkio dol TituLir dci 
Poder EjC<UtiYo GEOI05012017. de fcch.'! 02 de junio de 2017, recibido co In misno fcch.1 en el Poder Lcgi>wtil'o.· •. • 

c) los velos emitidos a favor de candidatos no registrados se asentaran en el acta por 
separado. 

Articulo235 

Sr se encontrasen boletas de una elección en la urna correspondiente a otra, se separaran y se 
computaran en la elección respectiva. • 

Articulo 235 ,\ 
. '11 

1.- Se levantará un acta ~!l escrutinio y cómputo para cada elección. Cada acla contendrá. por lo 
menos: th 

a) El número de votos : !;tidos a favor de cada partido polltico o candida10; :1· 
b) El número total de tas boletas sobr,antes que fueron inutilizadas: 

c) El número de votos nulos; 

d) El número de represe"iitañles ' de partidos y candidatos independientes que votaron en 1 

casilla sin estar en el,lj~t¡ido nomi~al de electores; 

e) Una relación de los~r\dcl~Á\;s'-:itJscitados; si los hubiere: y 
'!OVLf<Sll". 

0La relación de escrilos..9r: P.1Ptestapresentados-por los representantes de los partidos políti 
de candidatos indepeddi~'fah"a'J término del escrutinio y cómputo. 

JAO . 
2.- Siempre se asentarán los dalos anteriores con número y con letra, asi como en las 
aprobadas por el Consejo General del lnstilu10 Estatal, en términos de la Ley Gene 
reglamento de elecciones del INE. 

3.· En ningún caso se sumarán a los votos nulos las boletas sobrantes que fueron ínutili das. 

4 • Los funcionarios de las mesas directivas de casilla, con el auxilio de los representa tes de tos 
par"Jdos políticos y de candidatos independientes, verificaran la exactitud de los datos que 
consignen en el acta de escrutinio y cómputo. 

Articulo 237 

1.· Conduido el escrutinio y el cómputo de todas las votaciones se levan! rán las actas 
correspondien1es de cada elección, las que deberán firmar. sin excepción, todos 
y los representantes que actuaron en la casilla. 

2.· Los representantes de los partidos políticos y de candidatos independiente 
tendran derecho a firmar el acta bajo protesta, señal2ndo los motivos de la mi 
a firmar, el hecho deberá consignarse en el acta .. 

Cumplidas la acciones a que se refiere el articulo anterior, los presidentes de las mesas 
directivas de asilla, fijaran avisos en lugar visible del ex1erior de las mismas con los resultados 
de cada una e.las elecciones, los que serán firmados por el pr.esidente y los representantes que 

cerio. 

CAPÍTUL.O QUINTO 
DE LA CLAUSURA DE LA CASILLA Y REMISIÓN DEL EXPEDIENTE 

Con idas por los funcionarios de la mesa directiva' de casilla las operaciones establecidas en los 
artic os anteriores, el secretario que correspohda levantará constancia de la hora de dausura de 
la silla y el nombre de los funcionarios y representantes que·haran la entrega del paquete que 

enga los expedientes. La constancia séra firmada por los funcionaños de la casilla y tos 
esentante·s de los partidos y de candidatos independientes que desearen hace~o. 

.- Una vez dausuradas las casillas, los presidentes de las mismas, bajo su responsabilidad, 
harán llegar al consejo dístrital y municipal que corresponda, los paquetes y los expedientes de 
casilla dentro de los plazos siguientes, contados a partir de la hora de clausura: 

Inmediatamente cuando se trate de casillas ubicadas en la cabecera del distrito o municipio; 

b) Hasta 12 (doce) horas cuando se trate de casillas urbanas ubicadas fuera de la cabecera del 
distñto o municipio, y 

c) Hasta 24 (veinticuatro) horas cuando se trate de casillas rurales. 

2.- Los consejos disb'itales y municipales previamente al día dela elección, podrán detenminar la 
ampliación de los plazos anteriores para aquellas casillas que lo justifiquen. 

3.· Los consejos distritales y municipales adoptarán previamente al dia de la elección, las 
medidas necesañas para que los paquetes con los expedientes de las elecciones sean 
entregados dentro de los plazos establecidos y para que puedan ser recibidos en forma 
simultanea. 

4.- Los consejos distritales y municipales podran acordar con las instancias competentes del !NE, 
que se establezca un mecanismo para la recolección de la documentación de las casillas cuando 
fuere necesario, en los términos de esta Ley y los acuerdos, lineamientos y convenios que se 
establezcan entre el Instituto Estatal y el INE. Lo anterior se realiz~ bajo la vigilancia de los 
partidos políticos que así desearen hacerlo. 

S.· Se considerará que existe causa justificada para que los paquetes con los expedientes de 
casilla sean entregados al consejo distrítal o municipal fuera de los plazos establecidos, cuando 
medie caso fortuito o fuerza mayor 

Articulo 238 6.- El consejo dístñtal y municipal hará constar en el acta circunstanciada de recepción de los 

1.· Al término del escrutinio y cómputo de cada una de las elecciones, ser rmará un expediente paquetes a que se refiere esta Ley, las causas que se invoquen para el retraso en la entrega de 
de casilla con ·1a documentación siguiente: los paquetes. 

a) Un ejemplar del acta de la jornada electoral; 

b) Un ejemplar del acta final de escrutinio y cómputo: y 

c) Los escritos de protesta que se hubieren recibido. 

2 .. Se remitirán también, en sobres por separado, la~ boletas sobrantes inutilizadas y las que 
conlengan los votos válidos y los votos nulos para cada elección. Articulo 243 

TÍTULO CUARTO 
DE LOS ACTOS POSTERIORES A LA ELECCIÓN 

Y LOS RESULTADOS ELECTORALES 

CAPÍTLLO PRIMERO 
DISPOSICIONES PRELIMINARES 





~A.1.SAUU 3 lJh J UNlU U hL AN U 2 017 

1 - La recepoón, deposito y salYaguarda de los paque:es en que se contengan los expedientes 
Je casi la por pane de los consejos disln1ales y municipales, se hara conforme al p1oced1miento 
.1guiente· 

a} Se recibirán en el orden en que sean entregados pot tas personas lacuttadas para eno. 

b} El presidente o lunaonario autoozado del conse¡o disuital o muniopal extenderá el recibo 
señalando la hora en que fueron envegados, 

c) El presidente del consejo d1slri1ai o municipal dispondrá su depósito, en orden numerico de las 
casillas, colocando por separado IOs de las especiales. en un lugar dentro del local del consejo 
que reúna las condiciones de seguridad. desde el momento de su recepción hasta el dla en 
que se practique el cómputo d1strital y municipal. y 

Articulo 247 

CAPÍTULO lERCERO 
DE LOS CÓMPUTOS DISTRITALES PARA LAS ELECCIONES 

DE GOBERNADOR DEL ESTADO Y DIPUTADOS 

1.- El cómputo dislrital de una elección es la urna que reaíiza el consejo cfistrital, de los 
resultados anclados en las actas d: escrutirio Y, • puto de las casillas en un distn1o electoral 

2.- B Conse10 General del INE. en coordi cióo con el Conse¡o General del Instituto Estatal, 
determinará para cada proceso electoral e rsonal que podrá auxiliar a los consejos distritales 
en el recuento de votos en los casos esta ecidos en esta Ley. 

d} El presidente del consejo dlstrttal o municipal, bajo su responsabindad, los salvaguardará y al 
efecto dispondrá que sean sel ladas las puertas de acceso-del lugar en que fueron depositados, Articulo 248 
en presencia de los representantes de los partidos y candidatos independientes, y deberá ser 
exhaustivo, en mantener la cadena de custodia de los paquetes electorales bajo su 1.· Los consejos distritales celebra · 
responsabilidad • del miércoles siguiente al dia de la 

sesión a partir de las 8.00 (ocho horas con cero minutos) 
da electoral, para hacer el cómputo de cada una de las 

2.- Los paquetes en que se contengan los exped;entes de casina de la elección de diputados elecciones, en el orden sigui: nte: 
locales y Gobernador cuando asi corre.sponda, sé remitiran al consejo dlstntal electoral 
As mismo. el paquete para la etea:ion de concejales a los a)'llltamientos por el s1s1ema de a) 
parados politioos, se rem1brá al ccnsejo municipal electoral 

b) 
3 · De Ja recepoón de IOs paquetes que aintengan los expedientes de casílla, se levantará acta 

por el prinopio de mayoria relatsva. y 

cin:unstanoada en la que se haga constar. en su caso. IOs Ql-'i! hubieren Sido reobidos sin reunir c) 
los req1rs1tos que señala esta Ley. l2dos por el plincipio de representaoon proporcional 

CAPITULO SEGUNDO 
DE LA INFORMACIÓN PRELIMINAR DE LOS RESULTADOS 

Articule 244 

dictados por el !NE. "\ ,\ ~1 

2- Cada uno de los cóm .os a los que se refiere el párrafo antenor- se reaíizar.i sucesiva e 
ininterrumpidamente ha su conclusión. 

3- Los conseJOS d. · les, en sesión previa a la jamada electoral, podran acordar que el 
Presidente y Secreta · puedan ser sustituidos o alternarse con miembros del SeMoo Profesional 
Electoral Nacional pe enecienles al sistema que le corresponde, durante éstas sesiones o bien 
podrán ser suplido por consejeros electorales. Asimismo, que los conseieros elect01ales y 
representantes de rtidos politices y candidatos Independientes acrediten en sus ausencias a 
sus suplenles para ue participen en ellas, de manera que se pueda sesionar permanentemente. 

1.- .El Programa de Resultados Electorales Prel11ftínares es el mecanismo de información electoral 
previstq en la ley encargado de 'íi~~r los resultados preliminares y no deFinjtivos, de carácter 
estrictamente Informativo a tra~~~a captura, d1gitallzación y publicación de los datos 
plasmados en las actas de es~O\b~~puto de las casillas que se reciben en los centros de 
acoplo y transmisión de datos a~t~a'd'1 s".por el Instituto Estatal de acuerdo a los lineamientos 

1 /. 

2 S Ob,.,.t' 0 será 1 d f01111ar ~" t ,, and 1 'd d tra 4.- Los consejos distritales deberán contar con los elementos humanos, materiales, técnicos y .· u ,. 1v e e 1n opo ... namen e garanuz o a segun a • nsparenoa. 
confiabilidad, credibilidad e Integridad de IOs resultados y la írtormaclón en todas sus rasos al finanoeros, n ríos para la realización de los cómputos en forma permanente. 
Consejo General del Instituto Estala~ los partidos políticos. coaliciones, candidatos, medios de Articulo 249 
comunicación y a ta ciudadanía. 

dis1rital de la votación para Gobernador del Estado se sujelará al procedimiento 
3.- La 1nfonnaoon oportuna, vera~ y ¡>Ubica de IOs resul:cdos preliminares es una función de 
caracter nacional que et INE tendr.ibajo su responsabilidad ·en o.Janto a su regulaoón, diseño. 
operaoon y publiodad regida por los p¡ilcipios de legalidad. certeza, o~etividad, indepe~a y a) 
maXJma publletdad 

rán Jos paquetes que aintengan los exped.entes de la elección que no tengan 
s de al:eración y siglriendo el orden numérico de tas casillas, se coteiar.i el resultado 
de esautirio y cómputo conteruda en el eicpe<fiente de casilla con los resultados que 

4.- El Programa de Resultados Electorales Pre6minares sera 1.r1 programa único cuyas reglas de 
operacion serán emit•das por el !NE. con obligatorie<!ad para sus órganos y los del Instituto 
Estatal. 

Articulo 245 

Conforme los paquetes electorales sean entregados al consejo distrital y municipal que 
corresponda, se deberán capturar los resullados que 9bren en el acta aprobada para tal efecto, 
misma que deberá encontrarse de manera visible al exterior de la caja del paquete electoral, 
conforme los paquetes electorales sean entregados, hasla el vencimiento del plazo legal, 
conforme a las siguientes reglas: 

a) El consejo distrital o municipal autorizará el pérsonal necesario para la recepción continua y, 
simultánea de los paquetes electorales. Los partidos políticos podrán acsed1Jar a su 
representantes suplentes para que estén presentes dL.~ante dicha recepción: 

b) Los funcionarios electorales designados recibirán las actas de escrutinio y cómputo y e 
Inmediato darán lectura en voz alta del resultado de las votaciones que aparezcan en as, 
procediendo a realizar la suma correspondiente para ir.formar inmediatamente a la Seer na 
EJeculiva del lnsbtuto Estatal; 

c) El secretano o el funcionano autorizaoo para ello, aoo'.ará esos resultados en el lugar ue les 
corresponda en la forma desbnada pata ello, cor.forme al orden runénco de las cas1ll s; y 

d) Los representantes de los partidos politicos y candida1os independ';ntes acsedttad ante el 
Conse10 respedNO. contaran con los rormatos adecuados para anotar en ellos los esultados 
de la votaoón en las casillas 

Art1culo246 

Para el me¡or conoc1m1ento de los ciudadanos, concluido el plazo a que se refiere el articulo 242 
de esta Ley, el presidente deberá fijar en el elderior del local del ccnsejo respectivo, los 
resultados prehmlnaros de las elecciones en el distrito o r¡iunicipio 

mtsrna obre en poder del presidente del consejo cistritat Si los resutados de ambas 
coinciden. se asentará en las formas establecidas para ello. 

los resultados de las actas no ooindden. o se detedaten alteraciones evidentes en tas 
etas que generen duda fundada sobre el resultado de la elección en la casina. o no existiere 
1 acta de escrutinio y cómputo en el expediente de la casiDa ni obrare en poder del 

presidente del consejo, se procederá a realizar nuevamente el esautlnlo y cómpu1o de la 
casílla, levantándose el acta correspondiente. Para nevar a cabo lo anterior, el secretario del 
ccnsejo, abrirá el paquete en cuesti6ñ y ceroorado de su contenido, contabií12:ará en voz alta. 
las boletas no utiíizadas. tos votos nulos y los votos v~iéos, ·asentando la car¡tidad que 
resulte en el espado del acta correspondiente. Al momento de conlabillzar la votación nula y 
válida, los representantes de los partidos políticos y de candidatos independientes que asi lo 
deseen y un consejero electoral, verificarán que se haya determinado correctamente la 
validez o nulidad del voto emi1ido, de acuerdo a lo dispuesto por el articulo 234 de esta Ley. 
Los resultados se anotarán en la forma establecida para ello dejándose constancia en et acta 
circunstanciada correspondiente; de Igual manera, se harán constar en dicha acta las 
objeciones que hubiese manifestado cualquiera de los representantes anle el consejo, 
quedando a salvo sus derechos para impugnar ante el Tribonal el cómputo de que se tr.re. 
En n111gún caso se podrá intemJmpir u obS1aculizar la reafización de los aímputos; 

e) En su caso, se sumar.in IOs votos que hayan sido emitidos a favor de dos o mas partidos 
cca•;gados o con canó.>dalura comtii y que paf esa causa hayan sido consignados por 
separado en el apartado correspondien!e del acti de esautinio y cómputo de casila La 
suma distrital de' tales votos se di51ribuira igualitariamente entre los partidos que integran la 
ooal cion; de existir fraccien, los vo:os correspond'entes se asignarán a los partidos de más 
alta votaoón; 

d) 8 Consejo Dtsirital del Instituto Estatal deberá realizar rl!evamente el escrutinio y cómputo 
cuando. 

1.- Existan errores o inconsistencias evidentes en los distintos elementos de las actas, salvo 
que puedan corregirse o adararse con otros elemenlos a satisfacoón plena de quien lo 
haya soíiólado: 

. ') ' 
l 1.' l 
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11 -El número de votos nulos sea mayor a la diferencia entre los candidatos ubicados en el a) Se harán las operaciones señaladas en los incisos a) al e) y g) del párrafo 1 del articulo 249 
primero y segundo lugares en votación: y de esta Ley; 

111.- Todos los votos hayan sido depositados a rav0t de un mismo partJdo o candidato b) Acto seguido, se procederá a extraer los expedientes de las casillas especiales relativos a la 
independiente elección de diputados p0t mayoría relativa y se realizarán las operaciones refendas en el 

inciso antenor; 
e) A conbnuaci6n se abrirán los paquetes con muestras de alterao6n y se realizarán, según sea 

el caso. las operaciones señaladas en tos incisos anteriores, haciéndose constar lo c) 8 cómputo áistntal de ta etecd de diputados por el pnncipfo de mayoria relativa será el 
prOC1?dente en el acta circunstanciada respectiva; tenidas según los dos incisos ante110tes y se asentará en el 

QActo seguido, se abrirán los paquetes en que se contengan los expedientes de las casíllas 
especiales, para extraer el de la elección de Gobernador del Estado y se procederá en los d) 
términos de los incisos a) al e) de este numeral primero de este articulo; 

'ón;· 

str1tal de ta elección de diputados por el principio de mayoría 
porcional lo establecido en tos párrafos 2 al 9 del articulo 249 de 

g) La suma de los resultados, después de realizar las operaciones indicadas en los incisos 
ant~riores y, en su caso y sólo para esta elecci6n, los_consignados en el acta d1strital de e) 
cómputo de los votos em1lidos en el extranjero, a que se refieren los art!cu!os 271 y 2n de 
esta Ley, constituirá el cómputo distntal de la elección estatal parcial de Gobernador del 
Estado que se asentara en et acta correspondiente; y 

e la elección de diputados por el principio de represéntación 
proporcional, sera resultado de sumar las cifras obtenidas según los incisos b) y c) 
anteriores. y se a entará en el acia correspondiente a la elección de representación 
proporcional; 

h) Durante la apertura de paquetes electorales conforme a lo señalado en los incisos anteriores, 
el presidente o el secretario del consejo distrital extraerá: tos esaitos de protesta. si los 
hubiere; la lista nominal correspondiente; la relación de ciudadanos que votaron y no 
aparecen en la lista nominal, asi como las hojas de incidentes y la demas documentación que 
determine el Consejo General del Instituto Estatal en acuerdo previo a la jornada electoral. 

~8 consejo distrital nficará et o.impílllliento de los requisitos fonmates de ta elección, calificará y 
en su caso, d arará la vafidez de la elección de diputados por el principio de mayoría 
relativa. Asimi , verificará que los ~datos de la fórmula que haya obtenído ta mayoria 

De la documentacl6n as! obtenida, se dará cuenta al consejo distrital, debiendo ordenarse 
conforme a. la numeración de las casillas. Las carpetas con dicha documentación quedarán g) 
bajo resguardo del presidente del consejo distrital para ~tender los requerimientos que llegare 

plan con los requisitos de elegibilidad previstos en esta Ley, y expe<lir.i la 
mayoría: y 

nstar en ·et acta clrC1Jnstanciada de la sesión los resultados del cómputo, los 
que ocurrieren durante la misma, la calificación y la declaración de vaíldez de I~ 
de elegibilidad de ta f6rmuta de candidatos a diputados por el principio de mayoria 
e hubiese obtenido la mayoría de votos. 

a presentar el Tribunal u otros órg;¡nos del Instituto Estatal; 

2.- Cuando exista indicio de que la d~erencia entre el candidato presunto ganador de la elección 
en el distrito y el que haya obtenido el segundo lugar en votación es igual o menor a un punto 
porcerJual. y al 111icio de la sesión exista petición expresa del representante del canddato o 
partido que posllAó al segundo de los cañtllj:latcis antes señalados. el consejo dislrilal 'deber.! 
realizar el recuento de~os en la totafidad oe las casillas. Para estos efectos se considerar.! 
111dicio suficiente la pr 'ón anle el Consejo Distrilal de la sumatoria de resultados por 
partido o candidato con s en la copla de las acias de escrutinio y cómputo de casilla0de 
todo el distrito. ~",~¡;\ 

... .&..~ t • dº' • • 1 - nd'da 3.- Sl al término del '-"'"P se establece que la 11erenc1a entre e ca 1 to presuntamente 
ganador y el ubicado eo segt:rrJdo lugar es igual o menor a un punto porcentual, y existe la 
petición expresa a que se re~eré el párrafo anterior. el consejo dlstrital deberá proceder a realizar 
et recuenlo de votos en la-totalidad de las cas1llas. En todo caso, se excluirán del procediriliento 
antenor las cas1llas que ya ' hubiesen sido objeto de recuento. 

4.- Conforme a to estableado eñ'"1os"dos parrafos iM1edialos anteriores, para rezfizar el recuento 
total de votos respecto de una elección determinada, el consejo d1strital dispondrá lo necesan 
para que sea realizado sin-obstao.ilizar el escrutinio y cómputo de las demas elecciones 
conciuya antes del domlrigo siguiente al de la ¡ornada electoral. Para tales efectos, el presiden 
del consejo distritat dar.i aviso inmedfuto al Secretario Ejecutivo del Instituto Estatal; 0tdenará a 
creación de grupos de trabajo ir)tegrados por ías consejeros electorales. propletanos y suplen s. 
y los representantes de los partid¡>s polltlcos y candidatos Independientes Los grupos reallz n 
su tarea en forma s1muttái\~a 'dividiendo entre ellos en forma proporcional los paquetes que 
uno tendrá bajo su responsab!Udad- Los partidps politices y candidatos independientes t 
dereeho a nombrar a un representante en cada grupo, con su respecilvo suplente. 

5.- SI durante el recuento do votos se encuentran en el paquete votos de una elecoón dis 
contabl6zaran para la elección de que se trate. 

6.- 8 consejero electoral que presida cada grupo tevantorá un acta circurlstanóada 
consignara el resultado del recuento de cada casilla y el resultado final que arroie la 
votos por cada, partido y candidato. 

7 - El presidente del consejo distrital reaflZalá en ses16n plenana la suma de 1 

consignados en el acta de cacla grupo de traba¡o y asentará el resultado en el 
escrutinio y cómputo de la elección de que se trate 

a- Los errores contenidos en las actas origrnales de esaubnio y cómpuio de 
corregidos por tos consejos distritales siguiendo el procedimiento estableado en e 
podran invocarse como causa de nufidad ante el Tnbunal. 

9.- En ningún caso podta sotiotarse al Tnbunal que realice recuento de votos respecto de las 
casillas que hayan sido objeto de dicho procedimiento en los consejos distritales 

Articulo 250 

1.- Se harán constar en el acta circunstanciada de la sesión, los resultado 
incidentes que ocurrieren durante 13 misma. 

2.- Los presidentes de los conse¡os cistntales fijarán en el extenor de sus locales. al término de la 
sesión de cómpulo distntal, tos resultados de cada una de las elecócres. 

Articulo251 

El cómputo dlstntal de la votación para diputados se sujetará al procedimiento siguienle: ... 

et cómputo, la calificación. y emitida la dedaración de validez de la elección de 
diputa . el presidente del consejo éistrital expedirá la· constancia de mayoria y validez, a la 
fórmul de candidatos que haya obtenido el triunfo, misma que será firmada por el presidente y 
secre rio del consejo distrital eleclor'al respectivo. 

Lo presrdentes de los consejos distritales fijarán en el ex1erior do sus locales al término de la 
ón de cómputo distrital, los resuttadói de tas elecoones, . 

'culo 254 

presidente del consejo distrital deberá: 

Integrar el expedienle del cómputo distrital de la elección de diputados de mayoria relaliva 
con las actas de tas casillas. el original del acta de cómputo distrital, el acta circunstanciada 
de ta sesión de cómputo y et informe del propio presidente sobre el desarrollo del proceso 
electoral; 

b) . Integrar el expediente del cómputo distrital de la elección de diputados por el principio de 
representación proporcional con una copia certificada de las actas de tas casíllas, el original 
del acta del cómputo distritaf de representación proporcional, copia cer1ificada del acta 
circunstanciada de ta sesión de cómputo y copia del inf0tme del propio presidente sobre el 
desarrollo del proceso electoral; 

e) Integrar el expediente del cómputo distrital de ta eleccióñ de Gobernador del Estado, con las 
correspondientes actas de las casillas, el original del acta del cómputo distñtal, copia 
cer¡ificada del acta circunstanciada de la sesión de cómputo y copia del informe del propio 
presidente, sobre el desarrollo del proceso electoral. 

Articulo.255 

El presidente del consejo distritaJ, una vez integrados los expedientes procederá a: 

a) Remitir al Tribunal, cuando se hubiere interpuesto el medio de unpugnadón correspondiente, 
junto con éste, los escritos de protesta y el informe respectivo, así como copia certificada del 
expedient.? del cómputo dlslrital de la elección cuyos resultados hayan sido Impugnados. En 
su caso, la declaración de validez de la elección de diputados de mayoria relativa; 

b) Remitrr al Consejo General del Instituto Estatal, una vez cumplido el plazo para la 
Interposición del recurso de inconformidad, los expedientes de cómputos dlstritales de la 
elección de Gobernador con las acias originales de las caS11las, el original del acta de 
cómputo distrita! y cualquier otra documenlación relativa a dicha elección. asi corno copia 
cerüficada de ta constancia de mayoria y validez de la fórmula de candidatos a diputados de 
mayoria relativa que la hubiese obtenido, y un informe de los recursos que se hubieren 
interpuesto para cada una de las elecciones. De la documentaoón contenida en el 
expediente del cómpulo distrital enviará copia ceruficada al Secretano Ejecutivo_ Cuando se 
interponga et medio de impugnación correspondiente se enviará copia del mismo. 

M io.ilo256 
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1.- Los presidentes de los consejos distritales Y municipales conservaran en su poder una copia c) El número de regidurias de representación propor 1onal, en términos de la presente Ley, se 
certificada de todas las actas y documentación de cada uno de los expedientes de los cómputos asignarán a cada partido de acuerdo al númer entero del tanto por ciento que resulte de 
· , spectivos. multiplicar éstas, por el porcentaje obtenido por ada uno de los partidos: 

2.- Asimismo, los presidentes lomaran las medidas necesarias para el depósito en el lugar 
señalado para tal erecto, de los sobres que contengan ta documentación a que se refiere el 
articulo 238 de esta Ley hasta la conclusión del proceso electoral. Una vez concluido el proceso 
electoral, se procederá a su destrucción. 

CAPÍlULO CUARTO 
DE LOS CÓMPUTOS MUNICIPALES 

Articulo 257 

d) Si quedaren regidurias de representación roporcional por repartir, se asignarán a los 
partidos de acuerdo al resto mayor, en el o en decreciente, aun cuando hayan obtenido de 
conformidad con la fracción anterior, las re durias correspondientes: 

e) Las regidurías de representación roporcional, se asignaran a los ciudadanos 
correspondientes. en el orden decrecí te en el que aparezcan en las planillas registradas 
ante el consejo municipal electoral, y 

1.· Los consejos electorales municipales celebrarán sesión a partir de las a:OO(ocho horas con n El consejo municipal electoral corr spondiente, expedirá las constancias de asignación a 
cero minutos) del jueves siguiente al dia de la jornada electoral, con et objeto de liacer el cómputo quienes corresponda. 
correspondiente a la elección de ayuntamientos. 

2.· Para este erecto es aplicable al cómputo municipal de la elección de concejales a los· 
ayuntamientos, el mismo procedimiento establecido para el cómputo dislrital de Ja ·elección de 
Gobernador del Es;ado y Diputados establecido en el articulo 249 y 251 de esta ley. 

Artículo258 

Una vez que el consejo municipal electoral· haya efectuado et cómputo, la calificación y emitida la 
declaración de validez de la elección de concejales al ayuntamiento, el presidente del consejo 
municipal electoral expedirá la constancia de mayoria y validez a la planilla de candidatos que 
haya obtenido el triunfo, misma que sera firmada por el presidente y secretario del consejo 
municipal electo.ral respectivo. 

2.· Los concejales electos bajo el principio de representación proporcional, deberán tomar 
protesta el mismo dia en que la tom los concejales electos, bajo el principio de mayoria relativa, 
los cu·ales tendrán derecho a toda las prerrogativas inherentes al cargo. 8 presidente municipal 
que se niegue a cumplir una sent cia, para lomar la protesta de ley a los concéjales electos bajo 
el principio de representación roporcional, será sujeto al procedimiento de revocación de 
mandato, establecido en la Ley rgánica Municipal del Estado de Oaxaca. 

3.· En el caso de que los oncejales propietarios y suplentes electos bajo el principio de 
representación proporcional a quienes el Instituto Estatal les haya otorgado la constancia de 
asignación respectiva, se eguen a asumir el cargo, tendrán derecho a ocuparlo los demás 
integrantes de la planilla re 1slrada, en el orden descendiente en que aparezcan asentados. 

A rticulo 259 
( 

El presidente del consejo municipal, una vez integrado el expediente de la elección municipal, 
procedera a: 

CAPÍTULO SEXTO 
N DE DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN 

RCIONAL Y EL CÓMPUTO GENERAL DE LA ELECCIÓN 
DE GOBERNADOR DEL ESTADO . a) Remitir al Tribunal. cuando se hubiere interpuesto el medio de impugnación correspondiente. 

junto con éste, los escritos de proteste y el informe respectivo, ·asi como copia certificaoa del 
expediente del cómputo municipal ~o resultado haya sido impugnado. En su caso, la Articulo 263 
declaración de validez de la elecd6 de ncejales al ayuntamiento; y 

~ 1.· El Consejo G neral del Instituto Estatal sesionara el· domingo siguiente al dia de la elección a 
b) Remitir al Consejo General del Estatal, una vez cumplido el plazo para la las once de la añana, con el objeto de hacer el cómputo correspondiente a la elección de 

interposición del recurso de inconro 1 expediente de cómputo municipal. conteniendo diputados de r resentación proporcional y el cómputo general de ta elección de Gobernador. 
las actas originales de las casilla~,cua uier otra documentación relativa a la elección. 
Cuando se interponga el medio de to-ipugM ción corr.espondlente se enviará copia del mismo. 2.· . ' 

Articulo 260 1(-~ • 

1.· El dia primero de enero del año siguiente al de la el~ón, en el salón de cabildos se reunirán 
los concejales propietarios, cuya constaiíéiitcfe~máfoliat~:de asignación obren en su poder para 

El contenido d apart¡do 2, del articulo 263, fue vetado de acuerdo cor'l los artículos 79, fracción 11 y 53 fracciones !11, 
V y VI, pñmer párrofo. de la Constitución Polí1ica ijet Estado Libre y Soberano de Oaxae>, por oficio del Titular del 
Poder Ejecuti o GEO/OSlJ/2017, de lecha 02 de junio de 2017, recibido en~ misma fecha en et Poder Legislati'/o.· • · -

el acto de protesta, toma de pcsesión 'UrytegracióV delr_a.Yj.lntamiento respectivo, de acuerdo con 3.· 
los cargos que a cada uno corresponda enr ias térmiílf!S señalados en el a'rticulo 113 de la 
Constitución Local. Uc: u ,,. El conten' o del apanado3, del artícu lo 263, fue vetado de acuerdo con los articulos79, fracción 11 y 53 fracciones '111, 

o r .o .. ·., . .$ 

2.· En todo caso en la Integración de lway,iffi1@llientos sé'..debera respetar el orden de prelación 
en que fueron registrados ante los cÓ¡¡se¡n .resp~ivos, m1smo ordén en que aparecen en la 
constancia de mayoria y debera respefa/se al momento de la asignación de las regidurias a que 
se refiere la Ley Orgánica Municipal del°Estado de Oaxaca. 

Articulo 261 

En los términos de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Oaxaca, en la primera sesión de 
cabildo, a la planilla ganadora le serán reconocidos en el .or9fn de prelación en que fueron 
enlistados el presidente municipal, el síndico o los síndicos y la regiduria de hacienda. La 
restantes comisiones serán asignadas entre ·los demás concejales por acuerdo de cabildo, y 
sean de mayoria relativa o de representación proporcional. 

CAPÍTULO QUINTO 
DE LA ELECCIÓN MUNICIPAL POR REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

Articulo262 

1.· En los municipios en que se .haya registrado mas de una·planilla se aplicará el 
procedimiento a los resultados de elección: 

a) 

V y Vl mcr p;rr;ro, de la Constitución Politica del Estado Libre y Sobmno de Oaxao, por oficio del Titular del 
Poder cuuvo GE0/050/2017, d• fecha 02 de junio de 2017, recibido en la misma recha en el Poder Legislativo.-·· -

2.-

1 Consejo General del Instituto Estatal hará el cómputo de votaciones de la circunscripción 
·nominal, jiara tal erecto se observará lo siguiente: 

Se tomará nota de los resultados que consten en las actas de cómputo distrital de la elección 
de diputados por el principio de representación proporcional; 

La sama 'de esos resultados constituirá el cómputo de la votación total emitida en la 
circunscripción plurinominal; y 

Se harán constar en el .;eta circunstanciada de la sesión los resultados del cómputo y los 
incidentes que ocurrieren. 

El contenido del ilpartado 2. del •rticulo 264¡ fue vetado de acuerdo con los ilrticulos 791 fracción ll y 53 fncdones 111, 
V y VI, primer párrar6, de la Constitución Pofüica del E•tado Ubre y Soberano de Omta, por oficio dot Titular del 
Poder Ejecutivo GE0/050/2017. de fecha 02 de junio.de 2017, recibido en la mismo recho en el Pod" legislativo.- -• -

3.· 

Et couicrudn dd io::iso .¡del :lJ!Ículo 262, fu: i·cuido de acuerdo con los 3~iculos 19. f mcdón U y 53 fracciones El contenido del '.partado 3, del artkul~ _264, ru; vetado de acuerdo con los artículos 79, fracción 11 y. S~ fr¡ccJonos 111, 
at. V l VI. pnmcr p.irr.úo. de lo Constilucióu Politic:a del Estado Libre y Sobcr.1no de Oa.'<JCa. por oficio del V y VI, ~nmer parraro, de la ConS11tuoon Pohhca.del Est¡do lib.r~ y Sobora~o do Oaxaca, por ofioo oel Titular del 
Tiiulardd·Podcr Ejccui iro GE0!1l5012011, de lcchl 02 de junio de 20Jí. recibido en 1.1 núsiro fcch:! en el Poder Poder E¡ecut1vo GE0/050/2017, de fecha 02 do1umo do 2017, recibido en la moma recha en et Poderle~11lat1vo.- ••• 
Legisla!\\ O,-. - . -- .•• • . ••. • ••• • .• •• • . . ••. • • ----- -- • • • ••• - . ....... .... .. . --- .••• 

b) La suma de los votos de los partidos y candidatos independientes que hayan obtenido el tres 
por ciento o más de los votos emitidos en la circunscripción municipal. será considerado 
como el cien por ciento, para los erectos de la asisnación del número de regidurias de 
representación proporcional, y de la cual se obtendrá para cada partido y candidato 
independiente su porcentaje correspondiente; 

4.· 

El conten ido del apartado 4, del ilrtÍa.i!o 264, fue -Yt:tado de acuerdo con los articules 79, frilcción ll y 53 fncciones 111, 
v y VI, pnmer p¡jrrafo, d• la Constitución Po/itica del Esrado Ubre v Soberano de Oama, por oftcio del Titular del 
Poder Ejecutivo GE0/050/2017, de focha 02 de junio de 2017, recibido en la misma fecha en el ?oder Le6islativo.· • • • 

5.-
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flaintt.;dod•hp•n•d•S,~ilnkulo264,f\iovet•dod"""'nlocootourucvlos7',tmoónUy Slfr•won<sn~ b) Las catificaciones de tos hechos que les conslen o de los documentos que existan en los 
v Y VI, P'""" pi111ro, •• I• Canst1t11C1Cn Polilla do! Es11do Lllr• y Sobrrno d• °"''"· par o!ioo cid frtubt del a1chiVos a su C2190. 1elacionados con el proceso electoral, 
Podtr Cj<tuilva GCO/OS0/2()17, dt fech• 01 de junio~ 2017, mmiilo tn b m"""' fW.. tn et Podtr ltjisbi~o • ••• 

c) 8 apoyo necesario para practicar las d~igendas que les sean demandaoos pata fines 
6 • SI quedaren diputaciones por repaitir, se asignará a cada partido, en el orden decrectente. de electorales; y 
los restos de votos. no utfüados por cada une de ellos. en el prcted'tmiento anterior; 

7 · Las diputaciones obtenidas por cada une de los partidos polibcos se aS1gnarán en la rorma 
d) La información de los hecho~ que pue n inftuir o alterar el resulbdo de las elecaono...s. 

siguiente: 2.- Los juzgados del Estado y municipal s permanecerán abiertos durante el dia de la elección, 
igual obligación tienen las agencias del inisterio público dependientes de la Fiscalía General del 

a) Según el orden en que aparez.can en sus respectivas listas reg1s1tadas ante el Instituto Estado y fas oficinas que hagan sus v es. 
Eslatal, si optaron por el procedimiento establecido en el articulo 186 numetal 4, fracción 1 de 
esta Ley: y . 

b) Según el orden decreciente de la votación obtenida por sus candidatos en la elección por el 
principio de mayorla relativa, si optaron por el procedimiento establecido en el articulo 186 
numeral 4, fracción 11 de esta Ley: · 

B.· El Conse¡o General del Instituto Estatal caúficará y en su caso declarara ta validez de la 

Articulo 270 

1.· Los potarios públicos en ej ciclo mantendrán abiertas sus oficinas el día de la elección y 
deberán atender las solici tud e .. que les hagan las autoridades electorales. los ¡uncionarios de 
casilla, los ciudadanos y los r esentantes de partidos politicos y de candidatos independientes, 
para dar fe de hechos o ce¡1j documentos conWnientes a la elección. 

elección de diputados por el principio de representación proporoonal y expedirá las constancias 2.· Para esos efectos, los Cotegios de notarios o el Gobierno del Estldo publicarán, onco dias 
de asignación a quienes corresponda; de lo que inlotmará al Congreso. antes de! dla de la ele • , los nombres de los Notarios y los domiciUos de sus oficinas. Dicha 

ArtiaJlo 265 

1.- El Conse¡o General hará el cómputo general de la elección de Gobernador, para tal electo se 
observara lo siguiente. 

a) Revisara las actas del cómputo distntaf parcial de la e!ecoén de Gobernador y tomará neta 
de los resultados que en ellas consten; 

b) Hara el computo general de la elea:ión de Gobernador, levanlará el acta correspondiente, 
haciendo constar en qué distritos electorales uninominales se 1mer¡mieron recursos, el 
contenido y los recurrentes; y 

c) El Consejo Gen~~ cleQ!l¡aJ;á la vaüdez de la elecetón de Gobernador y expedirá la 
constancia de mayt)íla corres¡iandlente. 

t;. '1 • 
2.· Concluido el procedimiento 1anlertor, el Instituto Estatal remitirá los expedientes y la 
documentación respecWa al Tribunal para los efectos legales conducentes. 

publicación, también se r.i a través del Periódico Oficial 

LIBRO SEXTO 
TO DE LOS OAXAOUENOS RESIDENTES EN a EXTRANJERO 

TITULO ÚNICO 
VOTO DE LOS OAXAOUENOS RESIDENTES EN a EXTRANJERO 

CAPITULO ÚNICO 
EL VOTO DE LOS OAXAQUENOS RESIDENTES EN EL EXTRANJERO 

1 .• Lo ~aqueños que residan en el extranjero podrán ejercer su derecho al voto para la 
elec · n de Gobernador del Estado. 

3.· Es aplicable al cómputo general de la elección de Gobernador, et mismo procedimiento 2.- ara el ejercicio del voto los ciudadanos oaxaqueños que residan en et extranjero se atenderá 
establecido para el cómputo distrital de la elección de diputados previsto en esta Ley. a! establecido en la Constitución Federal, la Constitución Local y la Ley General. 

CAPiIULO SEPTIMO 
DEL REGISTRO DE LAS CONSTANGIAS DE MAYORÍA, VALIDEZ Y DE ASJGNACIÓN 

ArtiaJlo 266 

8 lnsbtuto Estatal a uavés del Seaetario Ejecutivo regis11ará las constancias de 
validez. asi como de repr esen!acló,n proporoonal, expeódas tanto por el Consejo General, 
por los coose¡os d1stntales y núlkipales electorales. 

Articulo 267 

Para el registro. el Instituto Estatal tomará en aJenta el informe que rinda el Consejo Ge eral y los 
conse¡os distritales y municipales electorales. la documentación electoral y lo recursos 
presentados ante el Tribunal y las resoluctones recaidas: el hecho que alguna c stancia d~ 
mayoria emitida por el Instituto Estatal se encuenlra impugnada no sera óbice ara que el 
Secretano E¡ecuttvo emit.a el registro correspondiente. 

Articulo 268 

CAPITULO OCTAVO 
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

1.· Para asegurar et orden y garantizar el desarrono de la jornada elect , los aJerpos de 
seguridad pública de la F ederadón. del Estado y de los m1.111t1pios o, en caso. las fuerzas 
armadas. deben pre.s\ar el aud io que les requieran los órganos delfn iluto Estatal y los 
presidentes de las mesas directivas de caS111a, en el ámbtto de sus res as canpetenoas, 
conlorme a las disposioones de esta Ley 

2.· El dia de la elecc6n y et precedente permaneteran cerrados LOdos¡s establedm:entos. que 
en cualquiera de sus giros, expendan bebidas embriagantes. 

• El ejercicio del voto de los oaxaqu~ños residentes en el exttan¡ero podrá rearizarse por correo, 
edíante entrega de la boleta en forma personal en los módulos que se uistalen en las 

embajadas o consu!ados o, en su caso, por vis electrónica. de conformidad a lo establecido en la 
Ley General y en los ténninos que detennlne el INE. 

4.· 8 voto por vía electrónica sólo podrá realizarse conforme a los lineamientos que emila el INE 
en témlinos de la Ley General, mismos que deberán asegurar letal certidumbre y seguridad 
comprobada a los oaxaqueñcs residen!es en el extraf'lero, para el erecwo e¡erocio de su 
derecho de votar en las elea:iones populares 

8 lnsbtuto Estatal deberá convenir con el INE los términos y procedimientos pata que los 
ciudadanos oaxaqueños residentes en el extran¡ero, puedan votar para la elección de 
Gobernada, sujetándose a lo estableodo en las normas aplicables 

LIBRO SÉPTIMO 
DE lA RENOVACIÓN DE LOS AYUNTAMIENTOS EN MUNICIPIOS QUE ELECTORALMENTE 

SE RIGEN POR SISTEMAS NORMATIVOS INDIGENAS 

TÍ'T\JLO PRIMERO 
DISPOSICIONES PRELIMINARES 

CAPiTULO ÚNICO 
DEL DERECHO A LA UBRE DETERMINACIÓN Y AUTONOMIA INDÍGENA 

1 • Las cbposióones de este Ebto ser.In aplic3btes en todos aquellos rnuniop¡os y comurudades, 
que en el ejercicio de su derecho de ibre delenninad6n y autaiomia lndigena, eteaoralmerne se 
ngen por sus S1Stemas normativos indgenas. 

3.· El dia de la elección exclusivamente pueden pOltar armas los miembros uniformados de las 2 • Son reconocidos como muntdpoos regidos electora!mente por sus sistemas normativos 
tuerzas públicas encargadas del Olden. 111digenas, los que cumplan con alguna de tas siguentes caracterislicas: 

Articulo269 

1.· Las autondades lederales, eslatalas y municipales, a requerimiento que les lonnulen los 
órganos electorales competentes, proporcionarán lo siguiente· 

a) La lnlormación que obre en su poder. relacionada con la jornada electoral: 

a) Aquellos que han desarrollado históricamente insbtuoones y practicas politicas propias, 
inveteradas y éiferendadas en sus principios de organización social. que lnduyen prinopios, 
normas y proceéllllientos especifjcos para la renovación e integración de sus ayun1am1entos, 
en annonia con los derechos humanos reconocidos por la Constil\Jci6n Federal y por los 
tratados internacionales, as! como por la Consútución ~ocal, en lo referente a los derechos de 
lps pueblos y comunidades indígenas y afromexlcanas; 

1 ?' .. 
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o) Aquellos cuyo régimen de gobierno reconoce como principal órgano de loma de decisiones, 
designación de cargos y elección de sus autoridades municipales, a la asamblea general 
comunitaria, u otras fonmas de consulta y designación validadas por la propia comunidad; 

e) Por resolución judicial. 

Las comunidades alromexicanas y los municipios y ccmunidades equiparables a los sujetos antes 
descrilos, tendrán en lo conducente y gozarán de los mismos derechos reconocidos en esle Libro, 
lal y como lo establezcan sus sistemas normativos. 

SEGUNDA SECC ION 4 5 

Articulo 276 

1.- Los ciudadanos de los municipios regidos electoralmente por sus sistemas normativos 
indígenas, tienen los derechos y obligaciones siguientes: 

a) Actuar de conformidad con las disposicione internas que de manera oral y/o escrita rijan en 
sus municipios, asi como participar, de cuerdo con sus propios procedimientos, en la 
permanente renovj!ción y actualización 1 sistema nonmativo indígena a fin de mantenerlo 
como un mecanismo de consenso y expresión de la identidad y el dinamismo de la 
cultura poli tica tradicional, 

rgos, servicios y contribuciones que la Asamblea les 
reglas y practicas tradicionales; y 

4.- Se reconoce y garantiza el derecho de los pueblos y las comunidades indígenas y 
afromex1canas del Eslado de Oaxaca a la libre determinación y, como una expresión de esta, la 
autonomía para decidir libremente sus fonmas de convivencia y organización politica, asi como b) 
para elegir, de acuerdo con sus sistemas nonmalivos, a las autoridades o representantes para el 
ejercicio de sus formas propias de gobierno, garantizando la participación 9e las mujeres en 
condiciones de igualdad frente a los hombres, y teniendo a la asamblea general comunitaria como c) Participar en el desarrollo de las elecciones municipales, así como ser electa o electo para 

los cargos y servicjos e~tabled s por su sistema nonmativo indígena el máximo órgano de deliberación y toma de decisiones, en un marco que respete la Constitución 
Federal, la Constitución Local y la Soberanía del Estado. 

5.- Las disposiciones contenidas en el presente Libro, son reglamentarias de los a~iculos 16 y 25, 
fracción 11, del apartado A, y demás aplicables de la Constitución Local, y tienen como objeto 
respetar y garantizar la vigencia y eficacia de las instituciones. prácticqs y procedimientos politice 
electorales de los municipios y comunidades Indígenas y afromexicanas; asl como vigilar el 
respeto al derecho a votar y ser votado. y en general a los derechos humanos en la realización de 
sus procesos electorales. 

6.- El procedimiento electoral en el régimen de sistemas nonmatlvos indigenas, comprende el 
'onjunlo de ados realizados por las y los ciudadanos y las autoridades competentes de los 
Jflunicipios que se rigen por sus institu'ciones y prácticas tradicionales, para la renovaoón y 
prestación de cargos y servicios municipales. Estos actos comprenden desde la preparación de 
tas asambleas electivas o las Instancias de toma de decisión, el desarrollo de las mismas o la 
jamada electoral, según corresponda y el levantamiento de las actas de resultados 

El Instituto Estatal será garante de los derechos reconocidos por los articulas 1 y 2 de la 
Constitución Federal, 16 y 25, fracción 11, del apartado A, y demás aplicables de la Constitución 
local, para el ejercicio efectivo del derecho de libre detenminación de los pueblos indigenas y 
afromexicanos expresada en sus sistemas nonmativÓS indigenas y la autonomía para elegir a sus 
autoridades o representantes; asi como en el reconocimiento a la diversidad de culturas 
existentes en el Estado. 

7.- Los sistemas nonmativo~ígenas garantizaran que las mujeres disfruten y ejerzan su 
derecho a votar y ser votada~eQ:sondiciones de igualdad con los hombres; asi como a acceder y 
desempeñar los cargos púolitosi'y de elección popular para los que hayan sido electas o 
designadas. ~~ ': ~ 

'~ .1 

8.-EI desempeño de las mujefés, en' comités y otras actividades en los diversos ámbitos de la vida 
municipal, así como su participación en organizaciones comunitarias de carácter productivo, 
cultural y social, en los municipios que eligen sus autoridades por Sistemas Normativos 
Indígenas, se considerarán como aportación de sus obligaciones comunitarias y se tomarán en 
cuenta dentro del sistema de cargos. . 

\D 
Articulo 274 O; 

En los Municipios que se ñgeNo1¡6'~ste sistema y qtle se encuentran reconocidos en este Libro, 
si durante el año previo a la ?e'anzación de la elección para la renovación de sus autoridades 
municipales, si no hubiere petición de cambio de r¡lgimen, esta Ley le seguirá reconociendo como 
municipios regidos por sistemas normativos indígenas, con el fin de preservar, fortalecer 
garantizar la diversidad cultural y la pluralidad política en el Estado. ,,. - ~ .. 
Articulo 275 

'.I cambio de régimen de sistemas normativos indígenas al régimen de partidos políticos, se 
conforme a las siguienles bases: 

1.- Que sea mediante asamblea general comunitaria de ciudadanos; 

11.- Que en dicha asamblea sea aprobado el cambio de régimen por una mayoria de do 
partes de los ciudadanos con derechos vigentes ·en el municipio; 

111.- Que se presente la solicitud pcr escrito al Con.s.ejq .\3eneral dqnd? .expoQg.an las azones de 
la misma, adjuntando el expediente de la a~amblea donde consten el nombr y firma de 
todos los ciudadanos asistentes; dicha solicitud deberá presentarse a más lar ar en el mes 
de enero del año previo a la elección. 

IV. - Recibida la solici tud, el Instituto Estatal llevará a cabo una consulta previa, libre, informada y 
de buena fe en el Municipio de referencia, para obtener y ratificar, en su caso, el 
consentimiento mayoritario de las dos terceras partes de los integrantes de la asamblea 
general comuni taria del Municipio; y 

2.- 8 ejercicio de los d~rechos lítico electorales de las ciudadanas y los ciudadanos de las 
comunidades y municipios que rigen bajo sistemas nonmativos indígenas, se podrán restlingir 
exdusivamente por razones de pacidad civil o mental, condena penal con privación de libertad, 
o con motivo de la defensa preservación de sus practicas, procedimientos, instituciones y 
pnnciplos que dan sustento a u comunidad y libre detenminaciórt. 

3.- La asamblea comunit ia o la institución encargada de la toma de decisiones, deberá 
establecer los mecanism s y las condiciones para la inclusión de las mujeres, tanto en la 
participación como en la r presentación pclitica del municipio o la comunidad. 

requiere: 

TÍTULO SEGUl'!DO 
DE LOS REQUISITOS DE ELEGIBILIDAD 
Y DEL PROCEDIMIENTO DE ELECCIÓN 

CAPÍTULO PRIMERO 
DE LOS REQUISITOS DE ELEGIBILIDAD 

ar parte de los ayuntamientos regidos por su sistema nonmativo indigena se 

a) Acred' r lo señalado por el articulo 113 de la Constitución Local; y 

b) en el e¡ercic10 de sus derechos y obligaciones, y cumplir con los requisitos de 
ele bifidad establecidos en el sistema nonmatívo indígena de su municipio o comunidad, de 
co fonmidad con el articulo 2 de la Constitución Federal, los convenios internacionales 
r nacidos por el Estado Mexicano, y los artículos 22, fracción V y 25, apartado A, fracción 
1 de la Constitución local. 

2.- n el cumplimiento de los requisitos establecidos en los sistemas nonmativos indígenas para 
se integrante de los ayunlamíentos, la asamblea general comunitaria o la Institución encargada 
d la toma de decisiones reconocerá la participación de las mujeres en comités y otras tareas y 

rvicios reconocido~ en.la comunidad como contribución a la misma, y también establecerá las 
edidas garantistas y afinmativas necesarias. 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DE LOS ACTOS PREVIOS A LA ELECCIÓN 

1.- A más tardar en el mes de enero del año previo al de la elección por el régimen de sistemas 
nonmativos indígenas el Instituto Estatal a través de la Dirección de Sislemas Normativos 
Indígenas, solicitará a las autoridades municipales, para que en un plazo no mayor de noventa 
días contados a partir de su notificación, informen por escrito sobre las institL'Ciones, nonmas, 
prácticas y procedimientos de sus sistemas nonmativos indigenas relativos a la elección de sus 
autoridades o en su caso, presenten sus estatutos electorales comunitarios. conteniendo, entre 
otros los siguientes puntos: 

1.- La duración en el cargo de las autoridades municipales; 

11.- El procedimiento de elección de sus autoridades, identificando de manera clara la fonma en 
que se realiza lá votación en la asamblea general comunitaria; 

11 1.- Fecha y lugar en que se pretenda realizar la elección; 

IV.- Los requisitos de elegibilidad para ocupar los cargcs a elegir y los requisitos para la 
participación ciudadana; 

V.- Las instituciones comunitarias que intervienen para conducir .el proceso de elección; 

V.- Hecho lo anterior el Consejo General resolverá lo conducente, noventa dias antes de la VI.- Los principios generales y valores colectivos en que se fundamenta su sistema normativo 
eleccion de que se trate. indígena, o en su caso, la documentación de las tres últimas elecciones; y 
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VII.· De haberse presentado disenso en la elección anterior. respecto a a!guno de los puntos 
señalados en los inasos anteriores, señalar las nuevas regl&s consensadas paia la elección. 

2.· Venado el plazo a que se reftere el parrafo 1 del presente articulo y si aun hubiere municipios Aniculo 280 
por enuegar sus informes o estatutos electorales comunitaños, en su caso, el Instituto Estatal los 
req~enrá. por única oca~ión, para que en un. plazo de treinia dia.s conlados a partir de la 1.· i:n la realización de ta elección se servaran tas disposiciones. procedimientos y 
not1ficaclon, presenten el informe, o en su caso, el eslatuto correspond1ente. mecanismos establecidos ya definidos en 5 5 sistemas normativos indígenas para el desarrollo 

3,. Reob1do los informes sobre las reglas de sus sistemas normativos indigenas o. en su caso. de la misma 
sus estatutos electorales comunttarios. la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos lndigenas, 
el~borara diciát)lenes en lo ,individual, con el único propósito de identificar sustancialmente el 2.· Al final de la elección se elaborara acia en la que deber.n firmar los integrantes del órgano 
meted~ de e.lección de a:iueitos municipios que entregaron s~ docu~entación. y l?s presentaia a que presidió el procedimiento de el ón las personas del municipio que por costumbre deban 
la Pres1denc1a del Conse¡o General para que lo ponga a cons1deracion del Consejo General para . . . • . . .. 
efecios de su conociniiento, registro y publicación correspondiente. hacerlo y que hayan asistido, as1 co o por las y los ciudadanos que en ena intervinieron. 

Asimis~~· la Dirección Ejecutiva de Sistema~ .Normativos ln?igenas informará d~ tos m~nicipios 3.- La autoridad murncipal o.tos ó anos y personas que presidieron el procedimiento de elección, 
que omitieron la .enlre!(~ de su doaJmenl2cion_)' .procedera a elaborar el res~v.º. dictamen harán Hegar a Instituto Estatal expediente con el resultado c!e la elección, a mas tardar E los 
tomando en cons1deracion las normas y procedimientos ubíizados por dichos murnopios en las . . . .. 
tres últimas elecciones. Dichos dictámenes deberán someterse a consideración del Consejo cinco días habiles de su celeb! n. 
General para los mismos efectos que el párrafo anterior. 

4.· Se respetaran fechas, rarios y lugares que tradicionalmente acostumbren la mayoría de 
4.· En todo caso el Catálog? de Mu~icipios 5';'1etos JI régimen de sistemas normativos indigenas ciudadanos y ciudadanas, ara el procedimiento de elección de autoridades, siempre y cuando no 
conlendrá por lo menos la siguiente lllformaclon: existan circunstancias aordinarias que no permita el desarrollo en fecha, horario y lugar 

1.- Nombre del Municipio; 

11.- Fecha de la elección; 

111· Número y tipo de cargos municipales a eleglr, 

IV.· Duraoón de cada cargo; 

V.- Órganos eleciorales comunitarios; 

VI.· Procedim1entc d9 la elección; 

tradicional. 

Articulo 281 

1.· Queda proh· ida toda injerencia de partidos políticos, candidatos independientes, 
organizaciones litico sociales, o agentes externos de otra índole, en cualquiera de las fases del 
proceso de el · · n municipal; asl como cualquier otra circunstancia que actúe en detrimento de 
los sistemas rmativos indigenas de los municipios, o que los asimile al régimen de partidos 
políticos. o e ciente contra su identidad y cultura demoaálica tradicional. La contravención a 
esta prohtb' ón será s2Jlcionada conforme a este Ley o a la Ley que corresponda 

VII.-Requisitos de elegibilidad de los concejales a elegir, 2.· Se donara, en términos de las leyes aplicables, la utifización de programas sociales del 

VIII.- El padrón o el ~Q de ciudada¡ios que tradicionalmente participa en la elección; y gobiem ledera\ y estatal, instancias de gobierno, organizaciones y agrupaciones politico-

lx. L .. d . -~ <'!.~ d .d . el social , o agentes extennos de otra indole en cualquiera de las fases del proceso de eteOOón • a menaon e s1 "'-· unic • .,,,.. cuenla con el eslatuto electoral eb1 amente insano ante . pal · 
lnsotuto Estatal. ~~ \ ;. mu . 

5.· Una vez aprobado ~t el Conse¡o General el Catálogo de Municipios sujeios al régimen de 
sistemas normativos iriilígenas y los informes sobre tas reglas de sus sistemas normativos 
indlgenas. en el que ss,pieosa la forma de elección municipal, se ordenará la publicación del 
mismo en el Periódico Oficial y solicitará a la autoridad municipal de que se trate. la coadyuvancia 
para fijar los acuerdos eñ los lugares de mayor publicidad en sus localidades. 

CAPÍTULO CUARTO 
DE LA DECLARACIÓN DE VALIDEZ DE LA aECCIÓN 

Y LA EXPEDICIÓN DE LAS CONSTANCIAS DE MAYORÍA 

6.- Los estatutos electorales cormritanos. se enlenderán de naturaleza polestativa En dich 
estatutos se ~stablece;.¡n las priOCJpales reglas electorales en los que deberá garan~z~e 1 _ 8 Con Gen r 1 del In titulo Estatal sesionará con el tinico objeto de revisar si se 
derechos pohbcos electorales de todos los oudadanos y oudadanas del Munic1p10, de · r. sloeJO . . eta - . . st . • 
conformidad con su sis\~a normativo indigena cump11eron s S1gu1en es requ1s1 os. 

7. El estatulo electoral:éomunitGOo cebe'ª- ser aprobado por la asamblea general comuni ·a de a) El apego a las normas establecidas por la comunidad y, en su caso, los acuerdos previos a la 
oudadanos y crudadanas del MUíllcipio que corresponda. elección que no sean contrarios.a los deredios humanos; 

8.· El órgano encc.rgado de coordinar o conducir los trabajos de la elecaón de co jales al b) 
Ayuntamiento, elaborará el acta de aprooooón correspondiente, y la remitirá conjt11la ente con 
el estatuto electoral aprobado a la Dirección Ejecubva de Sistemas Normativos índi nas quien c) 
elaborará el dictamen correspondiente y lo presentará a la Presidencia del Consejo eneral para 
que lo ponga a consideración del Consejo General para efectos de su conocim1e o, registro y 
publicación correspondiente 

Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos: y 

La debida integración del expediente, que debe contener como mínimo: convocatoria para la 
elección, acta de elección con listado de quienes acudieron a votar, resultado de la votación 
donde sea evidente la planilla o personas quienes obtuvieron la mayoria de votos y 
documentos de elegibilidad que identifiquen a los integrantes electos. Estos requisilos son 

9 • El eslatuto electoral debefii ser inscrito ante el lnstiMo Estatal a mas tard noventa días enunciativos más no fimitativos. 
antes del inicio del proceso electoral ordinario del régimen de sistemas normab s indígenas del . . . . 
respecbvo mtxlicipio, a efecto de que pueda aplicarse en el proceso electoral espondiente. 2.- En su caso, declarar la validez de la eleccron y expeóa tas conslanoas respectivas de los 

concejales electos, las que serán firmadas por el presidente y el secretario de dicho consejo. 
Articulo 279 

. . . . . . . . 3.· El Consejo General del Instituto Estatal deberá realizar la sesión de calificación de la elección • 
1 • La autond~d muni~pal u org¡¡no comun1tano ~lectora! ~n~rg.~do e la re_novaom del a que se refiere este articulo, a mas tardar a los siguientes treinta días naturales contados a partir 
ayunt~m1ento, 111f~ara por lo ~enos con sese~ d1as d_e antic1paoon .~ escoto al. l~stituto de la recepción del expediente de elección del muricip¡o que se trate, excepto en aquellos casos 
Estatol de ta lecho. hora y lugar de ta calebracron del acto de reno oon de conce¡a.es del .1 d . 1 " d d 1 ltad d 1 el .. t ' · · 
ayuntamienlo que el que se presente esai o e rncon orm1 a con e resu o e a ecoon, cuyo errn~10 sera 

· de cuarenta y cinco dias contados a partir de la recepción del escrito de inconformidad. 

2.· En caso .de que la autoridad municipal u órgano comunitario ele oral competente no emitiera 
la convocatoria en los términos del párralo anterior, el Instituto Estatal requerirá se informe de los Artículo 283 
motivos de tal situación y acordara lo procedente. 

P•ra la revocación o terminación anticipada de mandalo a uno o la tolafidad de concejales de los 
3.- A petición de ta asamblea general comunitaria, o a través de las autoridades competentes. el Ayuntamientos que se rigen por sistemas normativos indígenas se deberá proceder en los 
Instituto Estatal podrá establecer convenios de colabora'ción para coadyuvar en la preparación, términcs de lo dispuesto en la Ley Organica Municipal para el Estado de Oaxaca y la Consti:ución 
organización o supervisión de la elección. Local. 
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Articulo 284 

CAPÍTULO QUINTO 
DE LA MEDIACIÓN Y DE LOS PROCEDIMIENTOS 

PARA LA SOLUCIÓN DE CONFLICTOS ELECTORALES 

1.- En caso de presentarse comroversias, respecto a las normas o procesos de elección en los 
municipios que se rigen por sus sistemas normativos indígenas, éslos agotarán los mecanismos 
·internos de solución de con fl ictos antes de acudir a cualquier instancia estatal. 

2.- El Consejo General del Instituto Estatal conocerá en su oportunidad los casos de controversias 
que su~an respecto de la renovación e Integración de los órganos de gobierno locales bajo los 
sistemas normativos indigenas. Previamente a cualquier resolución se buscará la conciliación 
entre las partes. 

3.- Cuando se manifieste alguna inconformidad con las regla,s del sistema normativo indige'na, se 
iniciará un proceso de mediación cuyos métodos y principios _generales ser.in regulados por los 
lineamientos que al efecto apruebe el Conse¡o General-del Instituto Estatal. 

4.- Cuando se promueva alguna inconformidad con el acuerdo del Consejo General del Instituto 
Estatal, por el cual se declara la validez de la elección, se tramitará con las reglas que para el 
caso señale la Ley procesal de la materia. · 

Artículo285 

1.- En casos de controversias duranie el proceso electoral y antes de emitir el acuerdo de 
~liflcación de ta elección, ta Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos lndigerias y el Conse¡o 
:3nerat podrá tomar las siguientes variables de solución: 

1 t.- Si en el proceso electoral se presentaron irregularidades que violentaran las reglas de sus 
sistemas normativos indígenas o los principios constitucionales, se determinará Invalidar la 
elección y reponer el proceso electoral a partir de la etapa vulnerada, siempre que existan las 
condiciones que lo permitan. 

11.· Se estabtecer.i un proceso de mediación, que se realizará bajo los criterios o lineamientos 
que al efecio apruebe el Co~~ General del.Instituto Estatal; 

111.- Cuando tas diferencias sear\ respec1o a las regla'~ •111fti~ciones y procedimientos de su 
sistema normativo indigena.;se emifira~una recomendaC!On +iara que los diversos sectores de 
la comunidad realicen la revisión de' sus reglas, a efectos de adecuartas a las nuevas 
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CAPÍTULO SEXTO 
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

Artículo 287 ¡ · 
1. • Los concejales electos tomarán 1l9Sesión de sus cargos el primer dia de enero del año 
siguiente al de la elección o, en la fech en que determinen sus sistemas normativos indígenas. 

2.- La elección exuaordinaria proce _ra en los términos del articulo 27 de esta .Ley. 

Articulo 288 

desempeñarán sus cargos durante el tiempo que sus normas, 
ticas de elección determinen. 

LIBRO OCTAVO 
DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 

TÍTULO .ÚNICO 
DEL SISTEMA DE PARTIDOS POÚTICOS 

CAP[TULO PRIMERO 
DE LA CONSnTUCIÓN,, DERECHOS, OBLIGACIONES, 

PRERROGATIVAS Y FISCALIZACIÓN 
DE L0S PARTIDOS POLÍTICOS 

SECCIÓN PRIMERA 
DE LA CONSTITUCIÓN Y REGISTRO 

DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 

1.· La o nización de ciudadanos que pretenda constituirse en partido pclitico local deberá 
seguir el rocedimienlo y cumplir con los requisitos establecidos en el Titulo Segundo capítulo 1 
de la Le General de Partidos Políticos. 

condiciones sociales, para ' así' 'garantizar que las nuevas dispcsiciones normativas se 2.· La irección Ejecutiva de Partidos Políticos, Prerrogativas y Candidatos Independientes, 
apliquen en las elecciones sóbsecuenles: Y conoc de ta solicitud de los ciudai:!anos que pretendan su re.gistro como paltido político local, 

IV. - En caso de que persista el dis·enso' respecto a las normas internas entre tos miembros de tos desig r.i a los funcionarios que certificar.in los actos realizados en las asambleas municipales o 
pueblos y comunidades indígenas. él Consejo ·General del Instituto Estatal resolverá lo distrit es y estatal constitutivas. examinará tos documentos de la solicitud de registro a fin de 
conducente con base en;. er " sistema normativo indígena, las dispcsiciones legales, verifi r el cumplimiento de los requisitos y del procedimiento de constitución señalados en esta 
constitucionales, asi como los instrumentos jurídicos Internacionales relativos a los puebl,os by, formulará el proyecto de dictamen de registro. 
indígenas. 

2.- Cuando se presente una con'\J'oversi¡¡ entre derechos colectivos e individuales, considerando 
la particularidad del caso, sera \ieeesario. hacer una pohderación de derechos basada en un 
exhaustivo análisis de los valores p¡p,tegi.d,os, P?\ la norma indígena, las posibles consecuencias 
para la preservación cultural Y! ,las tom¡as. e,n las que· la cultura indígena pueda Incorporar 
derechos sin poner en riesgo su continuidááeomo pueblo. 

l J · ~ 

3.- La Dirección de Sistemas Normativos Indígenas y en su caso, el Consejo General del Instituto 
Estatal, podrán solicitar ta opinión de instituciones públicas calificadas, a fin de emitir criterios 
relativos a los sistemas politice electorales de los pueblos indigenas y la resolución de conflicto 
electorales en los municipios indígenas. 

Articulo 286 

\.· Para los efectos de esta Ley, la mediación electoral es un método de resolución alternativa e 
nflictos electorales. basado en la democracia, la paz, la tolerancia, el dialogo, el respeto el 

consenso implementado por el Insoluto Estatal con el objeto de construir acuerdos jus s. 
aceptables y pacíficos, en los procesos electorales en municipios que se rigen por sus siste 
normativos indígenas. 

3.- Dirección Ejecutiva de Partidos Potiticos, Prerrogativas y Candidatos Independientes. 
no 1cará al INE para que realice la verificación del número de afiliados y de la autenticidad de las 
afi aciones al nuevo partido, conforme al cual se constatara que se cuenta con et número mlnimo 
d afiliados, cercior.inddse de que dichas afiliaciones cuenten con un año de antigúedad como 

· ximo en la organización solicitante 

1.-La Dirección Ejecutiva de Partidos Políticos, f?rerrogativas y Candidatos Independientes 
elatiorará el dictamen dentro del plazo de cuarenta días contados a pai:tir de la presentación de la 
solicitud de registro y lo someterá, a través del Secretario Ejecutivo, a consideración del Consejo 
General quien resolverá lo conducente en un plazo máximo de veinte dias contados a partir de la 
recepción del dictamen correspondiente. 

2.-Cuando proceda, el Consejo General ordenará la expedición del certificado correspondiente 
haciendo constar el registro. En caso de negativa fundamentara las causas que la motivan y to 
comunicará a los interesados. El registro del nuevo partido político local surtir.i efectos 
constitutivos a partir del primer dia del mes de julio del año previo al de la elección. 

3.-La resolución se deberá publicar en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca, y 
pcdrá ser recurrida ante el Tribunal. 

2.- La metodología empleada en el procedimiento de mediación deberá ajustarse a los están ares Articulo 291 
nacionales e internacionales en la materia. 

1 .. La Dirección Ejecutiva de Partidos Políticos, Prerrogativas y Candidatos Independientes llevará 
3.- Los acuerdos Jogr_ados en e.1 proc.es0 de m~diación, serán notificados de inmediato al C nsejo un libro de registro de los partidos pol(ticos local~s que contendrá, al menos: 
General del Instituto Estatal a través del Secretario Ejecutivo. Por c.ada acuerdo que se 1 re, se 
levantara la minuta correspondiente, misma que será firmada por las partes si asi 16 desea . l.- Denominación del partido político: 

4.- El Consejo General del Instituto Estatal dará seguimiento, para que los acuerdos log 
los procesos de mediación electoral se cumplan en tiempo y forma 

S.- La conclusión oel proceso de mediación se realiza cuando las partes llegan a un a 
resuelve la controversia, la conolíación quede sin materia, las.panes acuerden dar pcr 
proceso, se interrumpa sin posibilidad de reanudarse o no existan las condiciones ecesanas 
para su continuación. En cualquiera de estos casos, la Dirección E¡ecutiva d- Sistemas 
Normauvos. emitirá un informe y, en su casd, propondrá alternativas para su solución, a efecto de 
que el Conse10 General del Instituto Estatal emita el acuerdo que proceda 

11.- Emblema y color o colores que lo caractencen: 

111.- Fecha de constitución; 

IV.- Documentos básicos; 

v.: Dirigencia; 

VI.- Domicilio legal; y 

VII.· Padrón de afiliados. 

1 1 t 4, 
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2 • El registro an:enor sera sistematizado en mecfo impreso y magn~lico. a eredo de que sea políticos nacionales y locales de acuerdo a lo establecido en el aniculo 41 Base 11 de la 
no~f>Callo al INE en el momento en que éste k:t requiera o cuando haya a1gi.ia mocfltic:aclón del Consti!Lc:ién federal.)' en la Ley Gene1al de Panidos Politicos y artirulo 25 apartado B. fracción 11 
paM!o polibCO local correspondiente de la Conslilución Local. 

3 · P:ua r.il erecio, ta. Otrecoón Ejecutiva . de Panidos ?oliticos, Prerrog;itivas y Candidatos 2.· En el cálculo y asignación del fillanciam pübl¡co estatal a los partidos politicc5. se 
Independientes, requ~nra a los par11dos .~otincos locales con reg:s~, pata que proporO<Vlen Y ap6carán las reglas estableadas en la Le General de Panidos Polillcos, respecto del 
ac11iaicen la inrormación en medio magnetice a que se refiere este a11tculo financiamiento 3 partidos políticos nacionales e reoben reCinos públicos del erano rederal. 

Articuk:t 292 
3.· El cálculo definilivo del financiamiento 'b11co para acuvkfades ordinanas, especificas y para 

1 • En lo que se refiere al padrón de afiliados del partido politice local, la Dirección Eiecvtiva de gasto~ de campaña establecidos en la y General de Partidos Políticos. deberá establecerse 
Prerrogativas, Flscalizaci6n. Partidos Politices y Candidatos Independientes, con el apoyo del mediante acuerdo del Consejo General el lnslitu1o Estatal a más lardar en la última semana del 
INE. verir1cará que no exista doble afiliación a partidos ya registrados o en rormac1ón mes de enero de cada año, y deberá tihzarse el monto de la Unidad de Medida y Actualización 

· vigente a dicho mes de referencia. 

. 4.· Los partidos politiéos locales e hubieran obtenido su registro con fecha posterior a la última 
2.·En el caso de que un ciudadano aparezca. en mas de un padrón de afiliados de partidos elllOOón tendrán derecho al fin damiento público conforme a las reglas establecidas en la Ley 
politicos. te Dirección Ejecutiva de Partidos Politices, Prerrogativas y Candidatos lndepend1enles, G raJ 'de Partid p l'l' · 
dará vista a los partidos politiros involuaados para que maniíies1en lo que a su derecho ene os 0 l ICOS. 
ccnvenga; de subsistir la doble afihaoón, se requenra al ciudadano para que se man1fies1e al 
respecto y. en caso de que no se manifieste, subsistirá la más reciente 

Articulo 293 

1 ·la Dirección Ejeci.'liva de Partidos Políticos, Prerrogativas y Candidatos lndepend;entes, 

SECCIÓN CUARTA 
SCALIZACIÓN DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 

acreditara ante el lnS1ilu:o Estatal a los panidos polibcos nacionales a mas la'dar un mes ames . 
del 111'CJO rotma1 del proceso electoral ordinario cooespcodiente, siempre y cuando estos hayan ArtiaJlo 298 
obtenido por lo menos el tres por ciento de la volaáón vaida em,tida respecto de la elección de .. 
d•f)Ulados por el pnnap1o de mayoria relativa en el proceso e'ecloral Oldinario inmediato anterior 1.· La fiscaflZ<!oon ingreso y egreso de los recuisos de los partidos políticos toc.¡¡les y ce los 

· naoonales que n fin<wlciam1en!O p(Jblico estatal, sus coa'iaones y canddatos a cargos de 
2 • Para tal erecto. r~nra a los panidos politices naóonlles ~ proporcionen en mecio elec:ci6n popular total. estará a cargo del INE. en los témlinos estableodos por la Ley General 
magnébco e 1111preso la siguie11le inrormación, misma que sera asentada en el ibro de de ?al1idos ?olí · s. · 
acreditación correspondien1e: 

l.· Denormnaclón del partido polilico; 

~ 
11 • Emblema y color o colores 1J1el\-caractencen; 

' '.. t'.> 
111.· Fecha do const1tuc16n; 

IV· Documentos básiros; 

V • Dirigenoa; 

VI • Dom1cino 1ega1· y 

"' ~~l ~~ r::, 
tt~· 

VII.· Padrón de afihados en el EsraCk:t-;-en raedio magnético. 

Anlcufo 294 

1 • Todo camb>0 en los documel)tPS básicos!!le los panidos polillees naoonates. sera conocido y 
autonzado por el INE en los tennínos establecidos por la Ley Getleral de Partidos PotibcoS. De 
igual rorma tos cambios a los .documentos básicos de IOs paltldos polillCCS locales se · 
conocidos por et Conse¡o Gener¡it ~(151.'lúo Es¡atal. 

2 • De dichos cambios, los p¡;rtidos polilicos naoonales debi!rán noníicarlo a la Direco 
E¡eculva de Partláos POlilicos. Prerrogativas y Candida1os Independientes. anexando ccpia el 
documen10 respectivo, dentro del término de :renta dias hábiles posteriores a la autonzadó de 
los mismos por pane del ó<gano competenne del INE. 

Articulo 295 

SECCIÓN SEGUNDA 
DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES 

DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS . 

Los derechos y obligaciones de los partidos pOliticos locales. son los establecido 
segundo capitulo 111 y IV de la Ley General de Panidos Polibcos 

Mcl;lo2S5 

SECCIÓN TERCERA 
DE LAS PRERROGATIVAS DE 
LOS PARTIDOS POLÍTICOS 

Son prerrogabvas de los panidos polilicos locales: 

1 • Tener acceso a radio y teleV1sión en los terrmnos de la Consbt 
General. y 

11.· Par11C1par, en los términos de esta Ley y la Ley General d 
financiamiento público correspondiente para sus actividades. 

Art iculo 297 

1 -Para que un partido polltico local y nacional cuente con recursos pübticos estalales deberá 
cumplir con los requisllos estableados por el articulo 52 oe la Ley General de Partidos Polillcos 
El lnstltu10 Estalal de!erminará el monto del financiamienlo público cstol~I para los partidos 

2.. 8 Consej General del lnstiMo Estatal. mediante el voto aprobatono de las dos terceras 
partes de sus tegrantes, podrá solici1ar al Consejo General del INE la delegación de racultades 
de fiscaliza · n de los ingresos y egresos de los partidos poli6cos locales, sus coariciones y de los 
candidalos cargos de elección popular, siempre y cuando el Instituto Estatal re\Xla las 
siguientes ndiciones: 

l.· uente con una estructura orgánica y de operación acorde al modelo. prolocolos y 
mientes especificas que para tal erecto emita el Consejo General del INE; 

ente eort una normatividad lnlema que incluya procedimientos acordes a la legislación 
ral en materia de fiscalizacion; 

111.· Cuente con la inrraestruciura y el equipamiento necesario para el desarrollo de tas funciones 
a delegar, 

•• CU"..nte con recuisos humanos espeaahz.ados y confiables. de confonmdad con el Sesviao 
Profeslonaf 8edoral Naoonat; y 

V. Ejerza sus hlnoones de conlomuoad con la norma!Mdad redera! y foc3I electoral Vigente. 

3 • Las facultades, atribuciones y procedimientos de adU3Cl6n del 61gano vitemo del Instituto 
Estatal que se haga cargo de la fiscallzaoén de los ingresos y egresos de los par1idos pofiticos 
loca!es que reoban recursos púbicos estatales. sus coatiaones y de los canátdatos a cargos de 
eleccion popu!or. que por delegacion de íacullades determine el Conseio General del INE. serán 
los misrr10s establecidos por la Ley General y la Ley General de Partidos Politicos en lo que legal 
y adrrunlstrativamente aprique a la fisca'ización estatal. 

Artlculo299 

CAPITULO SEGUNDO 
DE LAS COALICIQNES, FFIENTES, FUSIONES 

Y CANDIDATURAS COMUNES 

1.· Los partJdos políticos locales y nacionales podrán roonar coaliciones, frentes y íusiones en los 
términos y plazos estableOdos perla Ley General do Partidos Políticos. 

2.· 8 Consejo General del lnstiMo Estatal es la autoridad electoral compe:ente para resolver 
sobre la procedencia del registro del conveno do coalio6n total, paroal o flexible, de acuerdo a lo 
eslablecido en la Ley General de ?a!bdos Políticos 

En el convenio de coalición ~ para taJ erecto suscnban los partidos políticos sobre la elección 
de Gobernador del Estallo, podran manifestar su lntencion de negrar tn gobierno de C02ÍJOÓn, 
en el caso de resu'lar ganador en la conlJenda electoral. En dcho convenio podrán expresar los 
aaiefdos que ccnsidelen necesanos. 

3.· 8 Consejo General del INE es la autondad competente para resolver sobre el registro del 
convenio de cons6tuó6n de rrcntes entre los pan.dos pol:bcos naoonales. y el Conse',o General 
del lnsbtuto Estatal en lo relativo a los partidos locales • 

4.· Dos o más partJdos polittros locales podrán lusionarse mediarue convenio suscrito por los 
órganos eslatu1años competentes. siguiendo el procedimiento establecido en la Ley Genera! de 
Par.Idos Polltiros. El Conse¡o General del lnslil\Jlo Estatal será la autoridad competente para 
conocer y resolver sobre la procedenoa del registro del convenio. 
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Anículo 300 

· las candidaturas comunes constituyen una forma de participación y asociación de los partidos 
~oliticos con el fin de postular candidatos en las elecciones a Gobernador, a diputados por el 
principio de mayoría relativa y a concejales de los ayuntamientos, conforme lo prevé el artículo 
85, párrafo 5, de la Ley General de Partidos Políticos y la tracción XVI del Apartado B del articulo 
25 de la Constitución Local. Deberán presentarse en los mismos términos y plazos que rigen para 
el registro de candidaturas. Tratán'dose de candidaturas comunes para diputados o concejales de 
ayuntamientos solo aplicaran corno un derecho de lós partidos para postular candidaturas 
comunes hasta en un 25% o menos de los distritos o ayuntamientos. 

2.· Se entiende por candidatura común cuando dos o más Partidos Políticos, registren al mismo 
candidato, fórmula o planilla de candidatos, en ta elección de QUe se trate conforme a lo siguiente: 

l.· Exista el consentimiento por escrito del propio candidato o partido polí tico y ta postulación 
de cada uno de los partidos políticos. Oiclio consentimiento deberá formularse en un 
convenio en et que se establezcan tas condiciones de la candidatura común, el cual será 
entregado al Consejo General del Instituto Estatal; 

11.· Los partidos políticos que participen en candidaturas comunes, aparecerán con su propio 
emblema en la boleta electoral, según la elección de que se trate, y el voto contará para el 
partido politice que sea seleccionado; cuando se marquen dos o más opciones que 
postulen al mismo candidato en la boleta electoral, el voto se sumará para el candidalo y 
se distribuirá conforme a las re\llas previstas en las leyes generales y en esta Ley para 
cada uno de los partidos que lo postuló; 

111.· Para ta elección de Gobernador en el escrito de solici1ud de registro deberá anexarse un 
programa de gobierno, que será registrado por el .Consejo General del Instituto Estatal al 
momento de acordar la procedencia del registro de la candidatura común. La solicitud de 
re\listro y el convenio de la candidatura común deberán presenlarse en los mismos 
periodos establecidos para el registro de las candidaturas; 

IV. - En el caso de los ayuntamien1¡is, las candidaturas comunes deberán coincidir en la 
1otalidad de la planilla que se reg~i;~ - -- · 

l\' . ,..,. 

CAPÍTULO TERCERO 
DE LA PÉRDIDA DEL REGISTRO Y ACREDITACIÓN 

Ar1iculo301 

1.· La pérdida del registro del partido pcliti o local y su liquidación será conocida y resuelta por el 
Consejo General del Instituto Estatal, ob ervando el procedimiento establecido en el articulo 116 
fracción IV inciso Q, párrafo segundo la Constitución Federal y la Ley General de Partidos 
Políticos. 

2.- El partido político nacional que obtenga al menos el tres por ciento de la vbtación válida 
emitida en el proceso electoral orOi rio correspondiente, perderá su acreditación ante el Instituto 
Estatal. Para tal efecto, el Co ejo General en:iitirá ta dedaratoria de cancelación de la 
acreditación del partido que incu en éste supuesto, en la segund.a semana del mes de enero 
del año posterior al de las elecci nes. 

Articulo 302 

LIBRO NOVENO 
DEL S REGÍMENES SÁNCIONAOOR ELECTORAL 

Y DISCIPLINARIO INTERNO 

TITULO PRIMERO 
S INFRACCIONES ELECTORALES Y SANCIONES 

CAPÍTULO PRIMERO 
SUJETOS RESPONSABLES 

En la sustanciaci n de los procedimientos sancionadores se aplicará supletoriamente, en lo no 
previsto en esta ey, la Ley del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral y de 
Participación Ci dádana para el Estado de Oaxaca y la Ley General. · 

por infracciones cometidas. a las disposiciones electorales 

V.- Tratándose de candidatos a diputados Po( er P.rincipio de rnayoria relativa, la candidatura 
común comprenderá a la fórmul~cornpleta; '' l.· 

VI.- Las candidaturas a diputados O'(Sgidores por el principio de representación proporcional 
no podrán ser objeto de candidaturas comun,es: 

VIL-La aceptación o. en su caso, rec!Jazo·de la solicitud de registro de una candidatura común 
presentada por cada partido político no producirá ningún efecto sobre las solicitudes 
presenladas por otro u otros Partidos Polítigis res~ctodel mismo candidato; 

t' ... 
'S ' VII I.· Los gastos de campaña de la§. ~ndidatura;. comu6e~_no deberán exceder el tope que 

. para cada elección se establezea~como si fuera una candidatura registrada por un solo 
partido; y Dt: '-' .:ll "'">t i 

ve:.. ~t :s2 ....... 
IX. - Para las candioaturas comune5;- la ·distribución de tíempos en radio y televisión se 

distribuirán en la misma manera y porcentajes que aplica para las coaliciones de acuerdo 
que establece Ja ley general de Ja materia. 

3.· Para la postulación de ca[ldidaturas comunes, tos Partidos Políticos se deberán de sujetar 
las siguientes reglas: 

l.· Podrán postular candidatos comunes para la elección de Gobernador del Esta o, 
diputados por el principio de mayoría relativa, ·y planillas de mayoña relativa pa la 
renovación de ayuntamientos, sea en elección ordinaria o ex1raordin;;ria. En todo cas se 
requiere el consentimiento escrito del candidato o candidatos comunes o partidos poli cos; 

11.- Antes de que concluya el plazo para el registro oficial de C<lndidatos deberán pre entar 
ante el Consejo, las resoluciones de Jos órganos o instancias partidistas estatutari mente 
facultados para autorizar la candidatura común; 

ti !.· Cuando se trate de candidatura común de diputado, los partidos postulantes, deberán 
señalar por escrito a qué !~acción parlamentaria se integrará en el Congreso d1 Estado, 
en caso de resultar electo; f. 

. IV .. Presentar convento de registro de la candidatura común, en la que se deberá indicar las 
aportaciones de cada uno de los partidos políticos postulantes del candidato común para 
gastos de la campaña, sujetándose a los topes de gastos de campaña que para ello 
determine la autoridad electoral; y 

V.· Cada Partido será responsable de enlregar su iniorme, en el que se señalen los gastos de 
campaña realizados. 

L s aspirantes, precandida1os, candidatos y candidatos independientes a cargos de 
ección popular, 

111.· os ciudadanos, o cualquier persona fisica o moral; 

IV Los observadores ele~torales o las organizaciones de observadores electorales; 

las autoridades o los servidores públicos de la Federación o de otra entidad federativa, 
del Estado, de los municipios, órganos autónomos y cualquier o1ro ente público; 

VI.· Los notarios públicos; 

VII.· Los extranjeros; 

VIII.- Las organizaciones de ciudadanos que pretendan formar un partido político local; 

IX.· Las organizaciones sindicales, laborales o patronales, o de cualquier aira agrupación con 
objelo social diferente a la creación de parti9os políticos, así como sus inte\lrantes o 
dirigentes, en lo relativo a la creación y regisfro de partidos politices locales; 

X.- Los rnirJstros de culto. asociaciones, iglesias o agrupaciones de cualquier religión; 

XI.· Las personas fisicas o morales que lleven a cabo encuestas de opinión, encuestas de 
salida o encuestas de conteo rápido, cuyos resultados sean publicados; 

XII.· Los concesionarios de radio y televisión; y 

XIII.· Los demás sujetos que resulten obligados.en los términos de la Ley General y esta Ley. 

Articulo 304 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DE LAS INFRACCIONES 

Constituyen infracciones de los partidos políticos a la presente Ley: 

1 - El incumplimiento de las obligaciones señaladas en la Ley Generál ¡je Partidos Politicos, 
Ley General y demás disposiciones apficables de esta Ley. 

11.· El incumplimiento ce las resoluciones o acuerdos del Instituto Estatal: 

111.- El incumplimiento de las obligaciones o inc,Jrrir en las conduelas prohibidas o exceder los 
tof)<'!s que en materia de financia~iento y fiscalización les impone la presente Ley; 
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IV - No presentar los informes lrimestrales, anuales, de precampaña o de campaña, o no 1.- 8 inc<111plimiento de las obligaciones est!blecidas en las leyes generales y en esta Ley; 
atender los requenmienlos de información de la Unidad, en los términos y plazos previstos 
en esla Ley y sus reglamentos; 11.- La realización de actos antiopados de campaña; 

V.- La realización anticipada de actos de precampaña o campaña a11ibuible a los propios 
partidos; 

VJ .• Exceder los topes de gastos de campaña; 

VII ·El iricumplimiento de las demas disposiciones previstas en la presente Ley en materia de 
precampañas y campañas electorales; • 

VIII· La contratación, en fonna directa o por 1erc;eras personas, de tiempo en cualquier 
modalidad en radio o lelev1si6n; 

IX.· La difusión de propaganda política· o electo!al que conte0ga expresiones que calumnien a 
las per.;onas, y/o que realicen actos de violencia politica de género; 

X.- El 1ncumplimienlo de las obligaciones establecidas por la presente Ley, en materia de 
transparencia y acceso a la información; 

XI.· El incumplimiento de las reglas establecidas para el manejo y comprobación de sus 
reo.Jrsos o para la entrega de la infonnación sobre el origen. monto y destino de los 
mismos; 

XII.· La omisión o el Incumplimiento de la obligación de propordónar en tiempo y rorma, la 
información que les sea soficitada por los Óf9.300S del Instituto Estatal; 

XIII.· El incumplimiento de sus obligaciones en materia de retiro y borrado de propaganda 
electoral o de precampaña de sus candidatos o precandidatos. 

XIV· Reaflzar propuestas de precampaña o campaña electoral que atenten contra el rag1men 
democrático: 

XV.- No presentar los informes tnmestrales, anuales, de precampaña o de campaña, o no 
atender los requerimientos de iníprmación del Órgano Técnico de Flscalización, en los 
1érminos y plazos pre~c¡s~es.ta Ley y sus reglamentos: y - . ~ ~.,,, ; . 

XVI.- La comisión de cualqu¡er P<lii'iaita'de las previstas en esta Ley. 
ll ~ o 

Articulo 305 '! ~ i " 

1 • Esta Ley, sin perjuicio de lo que"al efect~ establezcan las disposiciones penales. sancionará 
tod,o acto que directa o indireaamente genere presión o coaccion en los electores en la intenoón 
o prererenoa de su voto. 

especie. de personas no autorizadas por esta 

VI.- Liquidar o pagar, asi como ac lar la liquidación o el pago de actos u operaciones 
mediante el uso de electivo o tales y piedras preciosas; 

Vll.-Utilizar recursos de pro ncia íllcita para el financiamiento de cualquiera de sus. 
actiyldades:. 

aciones en efectivo, así como· metales y/o piedras preciosas 
o moral; 

IX.- No presenlar Jos in es que correspondan para obtener el apoyo ciudadano y de 
campaña establecido en esta Ley; 

X.· Exceder el tope de astos para obtener el apoyo ciudadano y de campai\a establecido por 
el Consejo Gene , 

XI.· No reembolsar 1 s reo.Jrsos proverientes del financiamiento público no ejercidos durante 
las actividades e campaña. 

XIII.· La contrat oón, en rorma directa o por terceras personas, de tiempo en cualquier 
modalidad radio o televisión; 

de bienes inmuebles con recursos provenientes del financiamiento público o 

XV.· La difu ón de propaganda politica o electoral que conte.nga expresiones que calumnien a 
las per nas: 

XVI.· La o isión o el Incumplimiento de la obligación de proporcionar en ~empo y rorma, ta 
inlo ación que les sea sotlclt!da por los 6'ganos del Instituto Estala\; y 

XVII.· incumplimiento de cualquiera de las disposiciones contenidas en esta· Ley y demás 
posiciones apficables. • 

- ~ 
2 • Queda prohibodo a los p¡¡i;tidos politicos, coaliciOQeS, alianzas par)idarias. precandidatos y 
candidatos. entregar a los electores, dinero; despensas, enseres domésticos. materiales para Co 
construcoén y, en general, cualqUier otro b¡en, en todo tiempo y bajo cualQU!er tirulo o com 

luyen infracciones de los ciudadanos, de tos cfirlgemes y afi&adcs a partidos polificos. así 
de las personas flsicas o morales, a la presente Ley: 

denom1naa6n. a cambio de votos. 

: · "'-l 
3.· Se exceptúan de la prohiblcion ~stablecida en el párrafo anterior a los bienes utilitarios con 
propaganda impresa íc Ce \., ... 

Articulo 306 
~S'I OE' -"' 

Constituyen infracciones de los aspirantes, precandidatos y candidatos de partidos politicos 
cargos de elección popular a la presente Ley: 

l.· La realización de actos anticipados de precampaña o campaña; 

JI .. En el caso de los aspirantes o precandidatos, solicitar o recibir re<:ursos, en dinero 
especie. de personas no autorizadas por esta Ley; 

111.· Omitir Información de los recursos recibidos, en dinero o en especie, desunado 
precampaña o campaña; 

IV.- No presentar el 1nrorme de gastos de precampaña o campaña a que obliga esla L 

La negativa a enuegar la información requetida por el Instituto Eslatal, entregarla en forma 
incompleta o con datos falsos, o fuera de los plazos que señale el requerimiento, respecto 
de las operaciones mercanbles, los contratos que celebren, los donativos o aportaciones 
qtJe realicen, o cualquiera otro acto que los vincule con los partidos politicos, los 
aspirantes. precandidatos o candidatos a cargos de elecoón popular; y 

11.- Contratar propaganda en radio y telev1sl6n, dirigida a la promoción personal con fines 
politices o electorales, a inftuir en las preferencias electorales de los ciudadanos, o a ravor 
o en contra de partidos politices o de candidatos a cargos.de elección popular; 

111.· La promoción de denuncias frivolas. Para tales efectos, se entenderá como denuncia 
rrivota aquélla que se promueva respecto a hechos que no se encuentren soportados en 
ningún medio de prueba o que no puedan actualizar el supuesto jurídico especifico en que 
se sustente la queja o denuncia; y 

IV.· El incumplimiento de cualqúera de ias disposiciones contenidas en esta Ley. 

Articulo309 

V.· Exceder el tope de gastos de precampaña o campaña que haya acordado 
General; 

Conse¡o Consütuyen ir.fracciones de las organizaciones de observadores eledorales y de los 
observadores electorales, el incumplimiento de cualquiera de las disposiC10nes contenidas en las 
leyes generales y en esta Ley. 

VI.- El incumplimiento de las obligaciones, en matena da retiro y borrado de propaganda 
electoral; Articulo 310 

VII.· Realizar propuestas de precampaña o campaña electoral que a!ent~n c tra e1 régimen Consbluyen lnrracóones por pane de los servidores públicos de la Federaoón, el Estado, los 
democratico; y municipios, los órganos autónomos, y cualquier otro ente pübfico a la presente Ley: 

VIII.- El 1ncumplim1ento de cualqU1era de las disposiciones coiltenodas en esta Ley. 

Anlculo 307 

Consliluyen infracciones de los aspirantes y candidalos independientes a cargos de elección 
popular a la presente Ley: 

1.- La omisión o el 1ncumpflmiento de la obligación de prestar colaboración y auxifio o de 
proporcionar, en tiempo y forma, la información que les sea solicitada por los órganos del 
Instituto Esta1al; 

11.· La difusión, por cualquier medio, de propaganda gubernamental dentro del periodo que 
comprende desde el inicio de las campañas electorales hasta el dia de lajornada electoral 
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inclusive, excéplo la información relativa a ·servicios educativos. de salud, de orientación 
social y protección civil en casos de emergencia; 

111.· El incumplimiento del principio de imparcialidad establecido por el articulo 137 párrafos 
décimo.segundo y décimo tercero de la Constitución Estatal, cuando tal conducta afecte la 
equidad de la competencia enlre los partidos politices, en~e los aspirantes, precandidatos 
o candidatos durante los proceses electorales; 

IV.- Durante los procesos eleclorales, la difusión dé propaganda, en cualquier medio de 
comunicación social, que contravenga lo dispuesto por el párrafo octavo del articulo 134 
de la Constitución Federal; 

V.- La utilización de programas sociales y de sus recursos, del ámbito federal, estala!, 
municipal o de las entidades federativas, con la finalidad de inducir o coaccionar a los 
ciudadanos para votar a favor o en contra de cualquier parudo político o candidatos; y 

YI.- El incumplimiento de cualquiera de las disposiciones contenidas en esta Ley 
disposidones apliéables. 

Articulo 311 

Constituyen infracciones de los notarios públicos a la presente Ley, el incumplimiento de las 
obligaciones de mantener abiertas sus oficinas el dia de la elección y de atender tas solicitudes 
que les hagan los funcionarios de casilla, los ciudadanos y los representantes de partidos 
políticos, para dar fe de hechos o certifii:ar documentos concernientes a la elección. 

Art iculo 312 

::onstiluyen infracciones de los extranjeros a· 1a presente Ley, las conduelas que violen lo 
• dispuesto por el articulo 33, párrafo segundo, de la Constitución Politica de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

Articulo 313 -Constituyen infracciones de las organi~ciones de ciuda'danos que pretendan constituir partidos 
politices locales- ~<?;, \ 

~"'-' 
l.- No informar mensualmenle al lnS.ittuÍ6> Estatal, del origen y destino de los recursos que 

obtengan para el desarrollo de la~. ~ctividades tendientes a la obtención del ~egist¡o; 
' 1 

11.- Permitir que en la creación del partido político local, interv~ngan organizaciones gremiales 
u otras con objeto social diferen t~ Cicho propósito; y 

11 1.- Realizar o promover la afiliación colectiva de ciudadanos, a la organización o al partido 
para el que se pretenda el regis!r.2·~~ 

Articulo 314 r;r L L;(;l<f 

Constituyen infracciones de las organi~ciones~Sinoklái'es, laborales o patronales. o de cualq 1er 
otra agrupación coa objeto social difetl!htil.'a la-q;~ación de pa¡1jdos politices. asi como de us 
integrantes o dirigentes, actuar u osten,tafse-OJn-el carácter de organización o de partido poi · co, 
o cuando d:spongan de los recursos patniiíb\iiai~?ée'Sü organización para.dichos fines: 

i!: ll .'J. 
l.· Intervenir en la creación y registro de un partido politice local, o en actos de a 

colectiva a los mismos; y 

11.- El 1ncumplim1ento, de cualquiera de las disposiciones contenidas en esta Ley. 

Articulo 315 

Consti luyen infraccjones de los minislros de culto, asociaciones. iglesias o agru 
cualquierreligión'." ·'" ' · 

l.· La inducción a la abstención, a volar por un candidato o parudo político, 6 a 
cualquiera de ellos. en los lugares destinados al culto, en locales de uso p 
medios de comunicación; 

11.- Realizar o promover aportaciones económicas a un ·parudo político 
precandidato o candidato a cargo de elección popular, e 

111.- Incurrir en cualquier conducta que les sea prohibida por esta Ley. 

Articulo 316 

Constituyen infracciones a la presente Ley, por parte de las personas fisicas morales que 11.even 
a cabo encuestas electorales, la inobservancia a las obligacion/e e les imponen las 
disposiciones aplicables. 

CAPÍTULO TERCERO 
DE LAS SANCIONES 

Articulo 317 

Las 1nfracc1ones señaladas en el capitulo anterior, ser¿n sancionadas conforme a lo siguiente: 

l.. Los partidos politices, independientemenle de las responsabilidades en que incurran sus 
dirigentes, candidatos, precandidatos, miembros o entes, podran ser sancionados: 

SEGUNDA SECCION 51 

a) Con amonestación pública: ~ 

b) Con mullas de cincuenta a diez il unidades de medida y actualización. En los casos de 
infracción a lo dispuesto en m aria de topes a los gastos de campaña, .o a los limites 
aplicables en materia de dona vos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos 
para sus propias campañas, n un tamo igual al del monto ejercido en exceso. En caso 
de reincidencia, la sanción rá de hasta el doble de lo anterior, • 

asta el cincuenta por ciento de las ministraciones del 
le corresponda, por el periodo que señale la resolución; 

d) Con la supresión tola de la entrega de las ministraciones del financiamiento que les 
corresponda por el p odo que señale la resolución; 

e) Con la suspensión e su registro como partido político local, o del financiamiento público 
para actividades o inarias, si se trata de partidos politices nacionales acreditados; y 

11.- Las sanciones evistas en los incisos dJ al Q, sólo procederán cuando el il],cumplimiento o 
infracción sea particularmente grave o sistemática, especialmente . en cuanto a sus 
obugaciones materia de origen y destino de sus recursos, o incumplimiento de sus 
obligaciones n materia de prevención y atención de violencia política en razón de género 
en 'términos e esta Ley. 

111.- Respecto e los aspirantes, precandidatos o candidatos a cargos de elección popular. 

b) Con ulla de cincuenta a cinco mil unidades de medida y actualización; y 

c) Co la pérdida del derecho del precandidalo infractor~ ser registra.do como candidato, o 
co la ca·ncelación si ya estuviere registrado. Cuando las infracciones cometidas por 
a irantes o precandidatos a cargos de elección popular sean imputables 

clusivamente a aquéllos, no procederá sanción alguna en contra del partido político de 
ue se trate. Cuando el precandidato resulte electo en el proceso interno, eJ partido 
olitico no podrá registrarlo como candidato. 

especie de los Candidatos Independientes: 

b) Con multa de hasta cinco míl unidades de medida y actualización; 

c) Con la ,Pérdida del derecho del aspirante infractor a ser registrado como s;andidalo 
Independiente o, en su caso, si ya hubiera sido registrado, con la cancelación del mismo: 

d) En caso de que el aspirante omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del 
ln.stituto Estatal los gastos tendentes a recabar el apoyo ciudadano,' no podrá ser 
registrado en las dos elecciones subsecuentes, independientemente de las 
responsabil idades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable; y 

e) En caso de que el Candidato Independiente omila informar y comprobar a la unidad de 
fiscal ización del Instituto Estatal los gastos de campaña y no los reembolse, no podrá ser 
registrado como candidato en las dos élecciones subsecuentes, independientemente de 
las responsabilidades qu~ . en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable. 

V.- Respecto de los ciudadanos, de los dirigentes y afiliados a los partidos políticos, o de 
cualquiera persona fis ica o moral: 

a) Con amonestación publica; 

b) Con multa de hasta quinientas unidades de medida y actualización, en el caso de 
aportaciones que viol~n lo dispuesto en esta Ley; y 

c) Con multa de hasta .mil unidades de medida y actualización. a las personas juridicas.por 
las conductas señaladas en la fracción anterior; 

VI.- Respecto de los ciudadanos. de los dirigentes y afiliados a los partidos pollticos, o 
cualquier persona fisica o moral, con amonestaélón públiéa y, en caso de.reincidencia, con 
multa de hasta dos r(lil unidades de medida y actualización, en el caso de que promuevan 
una denuncia frivola. Para la individualización de las sanciones a que se refiere esta 
fracción, la .autoridad electoral deberá tomar en cuenta la gravedad de la respo~sabilidad 
en que se incurra y la · conveniencia de suprimir la práctica en atención al bien juridico 
tutelado, o las que se dicten con base en él; las circunstancias de modo, tiempo y lugar de 
la infracción; las condiciones socioecanómicas del infractor. la.s condiciones externas y los 
medios de ejecución; la reincidencia en el incumplimiento de obligaciones y, en su caso, el 
monto del bene~cio, lucro, daño o perjuicio d~rivado del incumplimiento de obfigaciones. 

VIL-Respecto de las organizaciones de observadores electorales y de los observadores 
electorales: 

a) Con amonestación pública; 

b) Con la cancelación Inmediata de la acreditación como observadores electorales, y la 
inhabilitación para acreditarlos como tales en al menos dos procesos electorales locales; 
y 
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c~ Con multa de veinte a rTUI unidades de medida y actualización. 

VIII.· Respecto de las orga111zaoones de ciudadanos que prelendan cons61uir partidos 
polibcos 

a) Con amonestación pública, 

b) Con mulla de cincuenta a cinco mil unidades de medida y actualización, segun la 
gravedad de la lalta; y 

c) Con la cancelación del procedimiento tendiente a·cbtener el registro como partido politice 
local; 

- / -SABADO 3 DE JUNIO DEL ANO 2017 

l.· la gravedad de la respons Tidad en que se incurra y la conveniencia de suprimir 
prácticas que infrinjan, en !quier forma. las d1sposlc1ones de esta Ley, en atención al 
bien juridko tutelado; o las ue se dicten con base en él; 

11 .· 

el incumplimiento de obligaclones; y 

monto del beneficio, lucro. daño o perjuicio derivado del incumplimiento de 
IX· Respecto de las organizaciones sindicales, laborales o patronales, o de cualquier otra 

agrupación con objeto social diferente a ta creación de partidos políticos, así como sus 
integrantes o diligentes, en lo relativo a la creación y registro de partidos politices locales: 2.· Se conside á reincidente, al Infractor que habien<iO sido declarado responsable del 

incumplimiento alguna de tas obíigaciones a que se refiere la presente Ley, incurra nuevamente 
a) Con amonestación pública; y en la misma Úcta infractora at presente ordenamiento legal. 

b) Con multa de cincuenta a cinco mil unidades de medida y actualización, segun la 
gravedad de la falta. 

x.. Respecto de las personas fis1cas o morales que Ueven a cabo encuestas de opinión. 
encuestas de safida o encues1as de conieo rápido: 

a)· Con amonestación pública: y 

b) Con multa de· cincuenta a cinco mil unidades de medida y actuabzación. según la 
gravedad de la talla. 

Articulo 3~8 

Cuando las autoridades federales, eS!atates o municipales incump!an la presente Ley, se estará a 
lo s1gulente: ~ ... "'" 

l.· Conocida la infraci~·' la Comi~ión de Que;as y Denuncias integcará un expedien~e 
será remitido al supeno\. jerárquico de la autoridad infractora; para que este proceda e 
términos de ley; .. _' . 

t'· 
11.· El superior jerárquíco a que se refiere el parrara anterior deberá comunicar al 1 

Estatal las medidas que haya adoptado en et caso: 

111 .. Si la autoridad infractora no tuviese superior jerárquico y fuese de caráC1er 
requerimiento será1umado -ala Auditoria Superior del Estado, a fin de qua se p 
los 1enm1nos de las leyes aplicables; y 

IV · Si la autondad il\fractora 110 tuviese superior jerárquko y fuese de caract 
requenm1ento será turnado a la autondad federal competente. si la autoridad fractora es 
de alguna otra en6dad fedei3Íiva, el requerimiento sera turnado a su equ alente en la 
enbdad federanvá ~e. ij& .se. ;¡.ite, a fin de que se proceda en los ténmi de tas leyes 
aplicables A 0. · 

Articulo 319 

3.· Las · nes que imponga el Consejo General, podran ser rea.irridas ante el Tnbunal, en los 
léfl!linos pr · tos porla ley de la materia. 

4.· Las •Itas deberán ser pagadas en la Recaudación de Rentas del Distrito del Centro de la 
Secreta a de Finanzas del Gobierno del Estado, mediante aviso af Secretario Ejecutivo del 
lnsbtut Eslalal, en un plazo improrrogable de quince dias contados a partir de la notificación 
Tran rrido el plazo sin que el pago se hubiere efectuado, el lns1ituto Estatal dará vista a las 
aut dades hacendañas a efecto de que procedan a su cobro confomte a la legislaci6n aplicable 
En caso de panidos políticos, el lnS1iMo Estatal pcidrá deducir el monto de la multa de Ja 
s· iente ministración del financiamiento pübfico que ocrresponda. 

.• Los rea.irsos obtenidos por Ja aplicación de sanciones económica derivadas de infracciones 
elidas por sujetos del régimen sancionador electoral considerados en este ordenamiento 

serán destinados al Consejo Oaxaqueño de ciencia y tecnologia. en los términos de las 
disposiciones aplicables y los recursos serán utiíizados para proyectos. programas y fondos de 
apoyo y promoción de o"encia, tecnologia e innovación; estos no podrán ejercerse en conceptos 
distin10$ a los proyectos, programas y fondos antes mencidnados. 

6.· Una vez que las resoluciones que impongan sanciones económicas queden firmes. y los 
recursos hayan sído pagadas a la Secretaria de Finanzas o ésta haya realizado la deducción 
correspondiente, en un plazo no mayor a treinta dias nab.Jrales deberá canalizarlos al Consejo 
mencionado en el párrafo anterior, para su aplicación a los fines mencionados. 

7.· Las SéOClones previstas en este capitulo, se aplicar.in sin peryu1cio de las penas o sanciones 
que pudieran corresponder al responsable, conforme a la legislad6n penal aplicable o Ja Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios de Oaxaca. por ta misma 
conduda 

Aniculo 323 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES 

CAPITULO PRIMERO 
DtSPOSICJONES GENERALES 

Cuando el Instituto Estatal tenga conoomiento de la comisión de una 1nfrattJo por pane de Jos 1.- Son órganos comp. atentes para la tramitación y resolución del procedimiento sanoonador. 
ministros de culto, asociaciones, ,Iglesias o agrupaciones de cu3lquier religl n. Informará a la 
Secretaria de Gobemación del Podér Ejecutivo Federal para los efectos legate conducentes. 

l.· El Consejo General; y 

Articulo 320 
11.· La Comisión de Quejas y Denuncias; 

1 • El Instituto Estatal conocerá de las infracciones en que incurran los extr n;eros que pretendan 
inmiscuirse o se inmiscuyan en los asuntos políticos del Estado, y que no ten acreditados como 2.· Los consejos dislritales y mumcipales electorales, en sus respectivos ámbitos de competencia, 
visilantes electorales eX1ran]eros, en los ténninos de ésta Ley. fungirán como ótganos auxiliares para la recepción de las quejas y denuncias. 

2 · En caso de que los mismos se encuentren en temtorio nacional, 
inmediato a la Secretaria de Gobernación, para que aplique lo 
respectivas. 

3. La Comisión de quejas y denunoas estará integrada por al menos tres consejeros efectorales 
y se auxiliará del Secretario EjeC1Jtivo para el desahogo de las actividades necesarias para el 
cumpfim1ento de lo ¡:revisto en la presente Ley. 

3 • En caso de que los mismos se encuentren fuera del temtono na • al, procedera a lnfomtar a Articulo 324 
la Secretaria de Relaciones Exteriores para los efectos a que hubiere ugar 

Articulo 321 

En el caso de los nolanos pübhcos que sin causa iustificada d en de realizar las ac:uvidades 
señaladas en esta Ley, Ja Comisión de Quejas y Der.uncias ins mentará Ja queja y sin mayor 
tramne la rermtirá al Ejecutivo del Estado, quien concedien la garantia de audiencia al 
pe~udicado. dictara ta resolución que corresponda, debiendo unicar al Instituto Estatal. dentro 
del plazo de un mes, las medidas qua haya adoptado y, en su so, las sanciones impuestas. En 
todo caso, Ja autoridad competenle ordenará las medidas tetares a fin de que la conducta 
inlractora cese de inmediato. 

Articulo 322 

1 • Para la individualización de las sanciones a que se refiere este libro, acreditada la exislenc¡a 

l • Las notificaciones se harán a más tardar dentro de los tres días hábiles siguientes al en que se 
diden las resoluciones que las m9tiven y sunirán sus ereaos al dla siguiente en que fueron 
realizadas 

2 .. Cuando Ja resolución entrañe una citación o un plazo para la prádica de una diligencia se 
nobficará personalmente, al menos con tres dias hábiles de anticipación al dia y nora en que se 
deba celebrar la actuación o audiencia. Las demás se harán por cédula, que se fijará en los 
estrados del Instituto Estatal o del órgano que emita la resolución de oue se trate. En todo caso, 
las que se cinj an a una autoridad u órgano partidario se nobficaran por olicio'. 

3 • Las notificaciones personales se realizarán en dlas y horas hábiles, aJ interesado o por 
conducto de la persona autorizada para tal efecto. 

de una infracoon y su 1mputac16n, se deberán tomar en cuenta las ·orcunslanc1as que rodean la 4.· Las notificaciones serán personales C1Jando asi se determine, pero, en lodo caso, la primera 
contravención de la norma administrativa. entre las que considerarán las siguientes: notificación a alguna de las partes se practicará de forma personal. 

• 
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5 • Cuando deba realizarse una notificación personal, el notilicador deberá cerciorarse, por 
:i.alqU1er medio, que la persona que deba ser notificada bene su domicilio en el inmueble 
e519nado y, después de el10, prad!car.i la diligencia entregando copia autorizada de la 

resoluc1on correspondiente de todo lo cual se asentara razón en actuaciones 

6.· St no se encuentra al interesado en su domiolio se le deja'á otatorio con cualquiera de las 
personas que alli se encuentren, el c;ue contendra: 

l.· Denomlnaclon del órgano que dictó la resolución que se pretende notificar; 

11.· Datos del expediente; 

111.· Extracto de Ja resolución que se notifica: 

IV· Dia y hora en que se deja el citatorio y nombre de la persona a la que se le entrega, y 

V· El señalamiento del dia y la hora en la que debera esperar la notificación. 

7.- Al dia siguiente. en la hora fi¡ada en el citatorio, el notilicador se constitumi nuevamente en el 
dom1C1lio y si el V11eresado no se encuentra. se hará la notif1C2Ción por estrados. de todo lo cual se 
asentará la razon corresponáente 

8 • Si el desbnatano se niega a reobir ta notif1C2dón, o las personas que se enaJentran en el 
domicilio se rehúsan a recibir el citatono, o no se encuentra naá:e en el lugar, Ja cé6Jla de 
crtaoóo se fi¡ará en la puerta de entrada, procediendo a rea!izar la notticadón por estrados, 
asentando razon de ello en actlJaOOl1eS 

J • Las notificaciones persona!es podrán realizarse por comparE!(Ello3 del interesado, de su 
represenlanle o de su aulonzado ante el órgano que correspooda 

10 · La notificaoón de las resoluciones que poogan fin al procedimiento de Investigación será 
personal, se hará a más tardar dentro de los tres días háliilewiguientes de aquél en que se 
dicten, entregando tanto al denunciante ~at denunciado copia certificada de la resolución. 

<:' 
11.- Los plazos se contarán de momiflll a g\Omento, si están señalados por días. éstos se 
considerarán de veinticuatro horas. Duc.a~le-:tos)rocesos electorales todos los días y horas son 
hábiles En el caso de los procedimieiifos•lncOados antes del.proceso electoral, los plazos se 
computarán por di as hábiles, respecto de JqLi!ílos que se presenten una vei inidado aquél, por 
dias naturales. • '

1 

Articulo 325 

8.· Se podrán admitir aquellas pruebas que habiendo sido ofrecidas en et esaito por e! que se 
comparezca al procedimien:o. hayan s do sotidladas previamente a tas 11'1Slan03s 
eotrespondientes y no se hl.>ti1esen aponado ilJ\tes de la aprobación del proyecto de resolución y 
se aporten hasta veinticuatro horas antes je1 nao de la sesión respecuva. La Comisión de 
quejas y oenunoas aperobira a las a · aaes que no abenOal'I en tiempo y forma. el 
requ~mlento de las pruebas 

uenos elementos probatorios que hayan sido solicitados 
ntro de la Investigación correspondiente y no s~ hubiesen 

recibido, sino hasta veinticuat.ro ho antes de la sesión respectiva. En estos casos el Consejo 
General ordenara la devolución d expediente a la Comisión de quejas y denuncias, para los 
ereclos del párrafo primero del arti lo 331 de esta Ley 

10,. Los órganos que sustancie el proced1m1ento podran hacer uso de los medios de apremio 
para hacer cumplir sus resotuci 

ArtlOJlo326 

1 • Las pruebas admitidas desahogadas serán valoradas en su conjunto, atendiendo a las 
reglas de la lógica, las m · ·mas de experienda y de la sana critica, asi como a los principios 
rectores de Ja función el 1, con el objeto de que produzcan conv1cci6n sob<e la veracidad de 
los hedlos denunciados. · 

cas tendrán valor probalOOO pleno, salvo prueba en contrario respecto 
veracidad de los hechos a que se rerieran. 

privadas, tecricas, pertoales e lns11U11ental de aduadones, asi como 
aque~as en las que fedatario haga constar tas declaraciones de atg\.1\8 persona debid;lmente 
~bficada. sólo h · prueba plena cuando a JllCÍO del organo competente para resolver 
generen convicci · sobre la veracidad de los hechos af11!11ados, al concatenarse con los demás 
elementos que o n en el expediente. las afirmaoones de bs partes, la verdad conocida y el 

reao raoodnio d la relación que guardan entre si 

4.· En el caso existir imposibilidad malenal para compulsar las copias simples que obren en el 
expediente, ést s tendrán únicamente el valor de un indioo. 

Para la resol ci6n expedita de las quejas o denuncias y con el ob¡eto de d~termina r en una sola 
resolución bre dos o más de ellas, se procederá a decretar la acumulacl6n por litispendencia. 
conexidad, cuando exista vinculación de dos o más expedientes de ptocedimlentos porque 
existan va quejas o denuncias contra un mismo denunciado, respecto de ~na misma conducta 
y p<oveng n de una misma causa. 

CAPÍTULO SEGUNDO 

1 • Son o:ijeto de P11Jeba los hecllos controvertidos. No lo será el derecho. los hechos notonos o 
imposibles, ni aquellos que hayan sido re<:ooocidos. Taruo.1a·com1sión de Quejas y Denin:ias Artk:u 
como el Consejo General podrán invocar los !]echos 11otoños, aunque no hayan sido alegados por 

DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR ORDINflRIO 

el aen~dado o por el queioso. En todo caso, ~ vez que se haya ape~o el deruidado al 1.- 8 procedmiento para el conocimiento de las lnfracoones y aplicaoón de sanciones 
procedimiento de investigación, en el 'desahogo de las pruebas se respelara el pnnóp¡o de ad stradvas podrá iniciar 2 instancia de parte, o de oticio cuando cualquier ócgano del lnsti!uto 
cootradicoón de la prueba. siempre que-elfo no sig:lirque la posibilidad de demorar el proceso o Esta lenga conocimiento de la corris!ÓO de conduelas infrac'.om. 
el ne5go de que se oculte o destrll)'a ehnateñal proba'.oiio. 

2 • Las pruebas debe<an ofrcc.erse • éri el primer escrito que presenlen las partes en el 
procedimiento. expresando con toda cJarid3d cuál es el hecho o hechos que tratan de acreditar, 
asi como las razones por las que se estima que demostrarán las aítrmaciones vertidas. 

3.- Sólo seran admitidas las siguientes pruebas: 

l.· Documentales publicas, 

11.· Documentales privadas: 

111.· Técnicas, 

IV - Pericial contable: 

V • Presuncional legal y humana; e 
Vl • lns!J\J!'llental de actuaciones 

4.· La conleslooal y la tes~monial podrán ser admitidas, cuando se ofrezcan en acta ftovan1 a 
ante fedatano público que las haya reob1do áirectamenle de los declarantes, y siempre ~ue es 
!Atimos queden debidamente identificados y asienten la razón de su dicho 

5.- La aulondad que sustancie et procalfmiento podrá ordenar el desahogo de reconocimientos o 
inspecoones, asi como de pruebas periciales, cuando la violación reclamada lo amenle, los 
plazos perrnotan su desahogo y se estimen determinantes para et esclarecimiento de los hechos 
denunoados 

6 • El que¡oso o el denunoado podran aportar pruebas supervenientes hasta antes del oerre de la 
instrucción · 

2 - faaJ~ad de la autcndad electoral para fincar responsabilidades por infracciones 
ad 1111stralivas caduca en el término de tres años 

1 Cualquier persona podrá presentar quejas o denuncias por presuntas violaciones 2 la 
rmatividad electoral ante los órganos ejeOJ!tvos o desconcentra<los del Instituto Estatal. Las 
rsonas juridícas lo harán por medía de sus legitimes representantes, en términos de la 
islación aplicable, y tas personas fisicas lo harán por su propio derecho. 

,. La queja o denuncia deberá ser presentada por escrilo o por medio de comunicación 
eleclronicos y deberá cumplir con los siguientes requisitos: 

l.· Nombre del quejoso o denunciante, con firma autógrafa o huella digital; 

11.· Domtcilío para oír y recibir noüficaciones. 

111.- Los documentos que sean necesarios para aaeditar la personeria, 

JV •• Narración expresa y ciara de Jos hechos en que se basa la queja o denuncia, y de ser 
posible, los preceptos presuntamente VIOiados, 

v.. Ofrecer y aportar las pruebas con que cuente; o en su caso, mencionar las que habrán de 
requenrse, cuando e! promovente aaedite que opMUnamente las solicitó por esenio al 
ócgano competenle, y no le hubieren sido entregadas. El deronciante deber.i relacionar 
las pruebas con cada uno de los heclloS: y 

VI.- Los partidos polibcos debe<án presentar las que¡as o denuncias por esenio En caso de 
que los represenlillltes no acrediten su pel'SOlleria, la queja o denuncia se tendrá por no 
presentada 

3.· Salvo la hipótesis contenida en la úlbma parté del parrafo sigwente, ante la omisión de 
7. · Adml~da una prueba superveniente, se dará vista al quejoso o denunciado. según cualquiera de los requisitos antes señalados, la Comisión de Quejos y Denuncias prevendrá al 
correspónda, para que en el plazo de cinco días manifieste lo que a su derecho convenga denunciante para que la subsane dentro del plazo Improrrogable de tres di as. De la misma forma 

l J > 
. : ' 
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lo prevendrá para que adare su denuncia, cuando sea imprecisa, vaga o genérica. En caso de no Artículo 331 
. / enmendar la omisión que se le requiera, se tendrá por no presentada la denuncia. 

1.- Admitida la queja o denuncia, lrGomisión de Quejas y Denuncias emplazará al denunciado, 
4.· La autoridad que tome conodmiento de la interposición de una queja 0 denuncia poc escrito, sin pe~uicio de ordenar las dilig~cias de investigación que estime necesarias. Con la primera 
deberá requerir la ratificación por parte del denunciante. En caso de no acudir a ratificar la notificación al denunciado se le rrerá traslado con una copia de la queja o denuncia, asl como 
denuncia o queja dentro del término de cuarenta y ocho horas contadas a par1ir de que se le de las pruebas que haya aP, rtado el denunciante o que la autoridad a prevención hubiera 
notifique la citación, se tendrá por no formulada la denuncia. obtenido, concediéndole un azo da cinco días para que conteste respecto a las imputaciones · 

que se le formulan. la omi 1ón de contestar sobre dichas imputaciones. únicamente liene como 
5.· La qu~ja o denuncia podrá ser presentada ante cualquier órg.ano del Instituto Estatal, efecto la predusión de derecho a ofrecer pruebas, sin generar presunción respecto a la 
debiendo ser remitida dentro del término de cuarenta y ocho horas a la Comisión de Quejas y veracidad de los hechos enunciados. 
Denuncias. 

6.· los órganos desconcentrados que reciban una queja o denuncia sobre cualquier materia, 
procederán a enviar el escrito a la Comisión de Quejas y Denuncias dentro del plazo señalado en 
el párrafo anterior, debiendo realizar las acciones necesaiias para impedir el ocultamiento, 
menoscabo o destrucción de pruebas, as! como para allegarse de elementos probatorios 
adicionales que estimen necesarios para la investigación, sin que dichas medidas impliquen et 
inicio anticipado de la misma. 

7.- 8 órgano del lnstitu~o Esta\al que provea la denuncia la remitirá inmediatamente a la Comisión 
de Quejas y Denuncias, para que ésla la examine junto con las pruebas aportadas. 

8.· Recibida la queja o denuncia, la Comisión de Quejas y Denuncias procederá a: 

l.· Su registro, debiendo informar de s·u presentación al Consejo General; 

11.- Su revisión para determinar si debe prevenir al quejoso; 

2.· El escrtto de cont taci6n deberá cumplir con los siguientes requisitos: 

J.. Nombre del enunciado o su representante, con firma autógrafa o huella digital; 

11.- Deberá r ferirse a los hechos que se le imputan, afirmándolos, negándolos o deciarando. 
que los esconoce; ' · 

IV.· lo documentos que sean necesarios para acreditar la personen a; y 

frecer y aportar las pruebas con que·cueote debiendo relacionanas con los hechos; o en 
u caso, mencionar las que habrán de requerirse por eslar en poder de una autoridad y 

que no le haya sido posible obtener: En este ultimo supuesto, el oferente deberá identificar 
con leda precisión dichas pruebas. 

111.· Su análisis para determinar la admisión·o desechamiento! y 
1.· La investigación para el conocimien10 cierto de los hechos se realizará por et lnstiluio Estatal 

IV· En su caso, determinar y solicitar las díligencias necesarias para el desarrollo de 1 de forma seria, cong.ruente, idónea, eficaz, expedita, completa y exhaustiva. 
investigación. 

2.· Una vez que la Comisión de Quejas y Denuncias tenga conocimiento de los hechos 
9.· la Comisión de Quejas y Denuncias contai:a con un plazo de cinco días para emitir et acu rdo denunciados, dic_tará de inmediato las medidas necesarias para dar fe de los mismo_s; para 
de admisión o propuesta d,e_desechamiento, contado a partir del dia en que reciba la qu ¡a 0 unpedir que s_e p1er:ian: destruyan o alteren las huellas o vest1g1os, y en general para evitar que 
denuncia. En caso de que s1:&1liere preveruao al quejoso, a partir de la fecha en la que 1 ine se dificulte la investigaoón. 
el plazo para su cumplim1e~~I..:~ · ' 

%;~~ 3.- Admi tida la queja o denuncia, la Comisión de Quejas y Denuncias, se allegará de los 
Articulo 330 f;f: . ~) ,.n elementos de convicción que estime pertinentes para integrar et expediente respectivo. Para tal 

--. '\\ efecto, solicitará mediante oficio a los órganos ejecutivos b·desconcentrados del Instituto Estatal 
1.· La que1a o denuncia ser~i~prilced~nte cuando: que lleven a cabo las Investigaciones o recaben las pruebas necesarias. El plazo para llevar a 

~ _, • 1 cabo la investigación no podrá exceder de cuarenta dias, contados a partir de la recepción del 
l.· Se trate de quejas o denuncias que versen sobre presuntas violacipnes a la escrito de queja o denuncia en la Comisión de Quejas y Denuncias, o del inicio de oficio del 

interna de un partiqo pqlitito, y et quejoso o denunciante no acredite su ~ procedimiento. Dicho plazo podrá ser ampliado de manera C?<cepcional por una sola vez. hasta 
partido de que se trafe o su interés jurídico;. por un periodo igual al antes señalado, medianle acuerdo debidamente motivado que emita la 

~ Comisión de Quejas y Denuncias. 
11.- El· quejoso o denunc!tanle no hay'a-~go~o previamente las instancias int 

denunciado si la qu~~eísa sobre' presilñ!as violaciones a su norrnativid­
.AL , , ,1 fiiDCi:J 

111.· Por actos o hechos.;iruwt.~~o~ le mi?(lla ¡Jersona que hayan sido mat 
denunaa a la que fW€ [e~~Pt.r~o\µciqn d~ Consejo. General resp o al fondo y ésta 
no se hubiere im~~r3<10 anJe.. el Tnbtlhal, o habiendo sido im gnada haya sido 
confirmada por el rrusmo'\tñbónat; y • •• 

IV · Se denuncien actos de los que el Instituto Estatal resulte incoinp 
cuando los actos, hechos u omisiones denunciados no consti 
presente Ley. • 

2.· Procederá el sobreseimiento de la queja o denuncia. cuando: 

l.· Habiendo sido admitida la que¡a, sobrevenga alguna de las cau 

4.- Si dentro del plazo fijado para la admisión de la queja o denuncia, la Comisión de Quejas y 
Denuncias valora que deben dictarse medidas cautelares, lo acordará en un plazo de veinticuatro 
horas, a fin lograr que cesen los actos o hechos que constituyan la infracción, evitar la producción 
de danos irreparables, la afectación de los ptincipios que rigen los procesos electorales, o la 
vulneración de los bienes jurídicos tutelados por tas disposiciones contenidas en esta Ley. 

5.· La Comisión de Quejas y Denuncias a través del Presidente del Consejo General podrá 
solicílar a las autoridades federales, estatales o municipales, los informes, cer1ificaciones o el 
apoyo oecesaño para la realización de diligencias tendientes a indagar y verificar la certeza de los 
hechos denunciados. Con la misma finalidad podrá requerir a las personas fisicas y morales la 
entrega de informes y pruebas que considere necesarias. 

6.· las diliger'lcias que se practiquen en el curso de la investigación deberán ser efectuadas por el 
Secretario de la Comisión de quejas y denuncias, o a través del servidor público en quien 
legalmente se pueda delegar dichá atribución. 

11.· El denunciado sea un partido politico que haya perdido et re istro con posterioridad a la Artículo 333 
admisión de la queia o denunoa; y 

111.- El denunciante presente escrito de desistimiento debidame e ralificado ante la Comisión 
de Quejas y Denuncias, siempre y cuando lo exhiba antes de la aprobación del proyecto 
de resolución por parte de la misma y que a juicio d ésta, o por el avance de la 
Investigación, no se trate de la imputación de hechos gra s, ni se vulneren los princípios 
rectores de la función electoral. 

1.- Condujdo el desahogo de las pruebas y, en su caso, agotada la investigación, la Comisión de 
Quejas y Denuncias pondrá el expediente a ·1a vista del quejoso y del denun~iado para que en un 
plazo de cinco dias, manifiesten lo que a su derecho convenga TransC)Jrrido dicho plazo, en un 
término no mayor a diez d!as contados a partir del desahogo ce la última vista formulará el 
proyecto de resolución. La Comisión de Quejas y·Deryuncias podrá ampliar et plazo para resolver 
mediante acuerdo en el que se señalen las causas que lo motiven; la ampliación no podrá 
exceder de diez días. 

3.- El estudio de las causas de improcedencia o sobreseimi nto de la queja o denuncia se 2.· Et proyecto de resolución que rormule la Comisión de Quejas y Denuncias será enviado al 
realizará de oficio. La Comisión de Quejas Y Denuncias elobo ará el proyecto de resolución, en Consejo General, dentro del término de cinco dias, para que lo resuelva en la siguiente sesión. 
caso de advertir que se actualiza una de ellas. 

4.· Cuando durante la sustanciación de una in~estigación 1 Comisión de Quejas y Denuncias 
advierta hechos dislintos al objelo de ese procedimienib que puedan constituir distintas 
violaciones elec1orales, o la responsabilidad de actores diJersos a los denunciados, de oficio 
podra ordenar un nuevo procedimiento de investigación. 

3.- El Consejero Presidente al recibir et proyecto de resolución, lo hará del conocimiento de los 
inlegrantes del·Consejo General en sesión especial que deberá celebrar para tal electo, dentro de 
los siguientes diez dias contados a par1ir de la presentación del proyecto de resolución al Consejo 
General. 

4.· En la sesión en que conozca del proyecto de resolución, el Consejo General determinará: 
5 · La Comisióo de Quejas y Denuncias llevara un registro de las quejas desechadas e informará 
de ello al Consejo. 1.- Aprobarlo en los términos en que se le presente: 
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11.- Aprobarlo, ordenando al Secretario del Consejo realizar el engrose d.e la resolución en el 
sentido de los argumentos, cbnsideraciones y razonamientos expresados por la mayoria; 

111.- Modificarlo, proce<lie0do a aprobarlo dentro de la misma sesión, siempre y cuando se 
considere que puede hacerse y que no contradice lo eslablecido en el cuerpo del 
dictamen; 

IV.- Rechazarlo Y. ordenar a la Comisión de Quejas y Denuncias elaborar uno nuevo en el 
sentido de los argumentos, consideracrnnes y razonamientos expresados por la mayoría; y 

V.- Rechazado un proyecto de resolución se entiende que se aprueba un acuerdo de 
devolución. 

5.- En ca.so, dé empate motivado.por ta ausencia. de alguno de los miembros con voz y voto, se 
proced~ra ~ una segunda. vot;aiaon. En caso de pers1s~r el empate, el Consejero Presidente 
determinara que se presente en una sesión posterior, en la que se encuentren presenten todos 
los miembros éon voz y voto. 

6.- El C?nsejero electoral que disienta de la mayoria podrá formular voto par"Jcular, el cual se 
in.seriara .en el proyecto respectivo siempre y cuando lo haga llegar al Secretario dentro de los dos 
d1as s1gu1entes a la fecha de su aprobación. 

q.-La Secretaria de la Comisión de Quejas y Denuncias deberá admitir o desechar la denuncia 
en un plazo no mayor a 24 (veinlicuatro) horas posteriores a su recepción. En caso de 
desechamiento, notificará al denunciante su resolución, por el medio más expedito a su alcance 
dentro del plazo de doce horas; tal resolución deber'á ser confirmada por escrito y se informará al 
Tribunal para su conocimienlo. ¡ 
7.- Cuando la denuncia sea admitida, empl ará al denunciante y al denunciado para que 
comparezcan a una audiencia de pruebas alegatos, que tendrá lugar dentro del plazo de 
cuarenta y ocho horas posteriores a la notifi ación del aula de admisión. En el escri to respecbvo 
se te informará al denunciado de la iníra 'ón que se le imputa y se le correrá traslado de la 
denuncia con sus anexos. 

8.- Si la Comisión de Quejas y D uncias considera necesaria la adopción de m·edidas 
cautelares, las ac0<dará en et términ de veinticuatro h0<as. Esta decisión podrá ser impugnada 
ante el Tribunal. 

Articulo 336 

1.- La audiencia de pruebas y ar atas se llevará a cabo de manera ininterrumpida, en forma oral 
y será conducida por el Secre ·a de la Comisión 'de Quejas y Denuncias, debiéndose levantar 
constancia de su desarrollo. ra el desahogo de la audiencia los partidos políticos, personas 
morales o instituciones públi , podrán acreditar a un representante. 

7.- En el desahogo de los P.untos del orden del día en el que et Consejo deba resolver sobre los 
proyectos de resoluaón ;elativos a quejas o denuncias, se agruparán y votarán en un solo acto, 
salvo que alguno de sus integrantes proponga su discusión por separado. .2.- En el prooedimiento esp cial no serán admitidas más pruebas que la documental y la técnica. 

Esta última será desahoga a siempre y cuando el oferente aporte los medios para tal efecto en el 

CAPÍTULO TERCERO 
DEL PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR 

Ariiculo 334 

Dentro de los procesos electorales, la Comisión de Quejas y Denuncias instruirá el procedimiento 
especial establecido por el presente capitulo, cuando se denuncie la comisión de conductas que: 

1.- Violen el párrafo decimocuarto del artícufd"1S7, de la Constilución Local: 
:}~\ •r ';:/ 

11.- Contravengan las normas so~if>'Ri:opaganda política o electoral establecidas para los 
partidos políticos y candidatos ~q ~ f ey; o ' 

. . . N \r1 
111.- Constituyan actos anbc1pados11de .. precampaña o C!'mpaña o actos anticipados para 

obtener el apoyo ciudadano. ·.' tj 
Articulo 335 '•· 

""" 
1.- Cuando una conducta infractora esté relacionada con propaganda politica o electoral en radio 
y televisión dura~te o fue:a. de la e(9pa·,<!e tos--próce5os electorales en el Estado, el lnstiluto 
Estatal presentara la denunaa ante el INE, ¡f~nl'H de las veinticuatro horas siguientes al momento 
en que tuvo conocimiento del hecho. l LA ' • • 

' )F A" ERDS!1 
2.· Los procedimientos .sancionadores{.~c~9_; ¡9r¡n la difusión de propaganda que denigre o 
calumnie en medios distintos .a radio y lefe'Vis10~ sólq.¡>adrán iniciar a instancia de parte afectada 

.\C:::·· ~ '"" ,. . 
3.- La denuncia deberá reunir los siguientes requisitos: 

1.- Nombre del quejoso o denunciante, oon firma autógrafa o huella digital; 

11.- Domicilio para oir y recibir notificaciones; 

111.- Los documentos que sean necesarios para acreditar la personería; 

IV.- Narración expresa y clara de los hechos en que se basa la denuocia; 

V.- Ofrecimiento y.exhibición de pruebas; o la mención de las que habrán de req~elirse, po 
no lener posibilidad de recabarlas: y 

VI.- En su caso, las medidas cautelares que se soliciten. 

4.- El órgano del Instituto Estatal que reciba o provea la denuncia, la remitirá inmediatamente 
Comisión_ de Quejas y Denuncias, para que ésta la examine junto con· las pruebas aportadas. 

5.- La denuncia será desechada de plano por la Comisión de Quejas y Denuncias, sin preve 'ón 
alguna, cuando: 

t.- No reúna los requisitos indicados en el párrafo tercero del presente articulo; 

11.- Los hechos denunciados no constituyan, de manera evidente, una violación en materia de 
propaganda político-electoral dentro a' tuera de un proceso electivo; 

111.- El denunciante no aporte ni ofrezca prueba alguna de sus dichos: 

IV.- La denuncia sea evidentemente frívola: y 

V - La materia de la denuncia resolle irreparable 

curso de la audienaa. 

de las partes no impedirá la celebración de la audiencia.en el día y hora 
rrollará en los siguientes términos: 

1.- Abierta la au ncia, se dará el uso de la -voz al denunciante a fin de que, en una 
intervención n mayOI de treinta minutos, resuma el hecho que motivó la denuncia y haga 
una relación e las pruebas que a su ¡uicio la corroboran. En caso de que el procedimiento 
se haya ini ado en forma oficiosa el Secretario de la ·comisión de quejas y denuncias 
actuará co o denunciante: 

o. se ~ará el uso de la voz al denunciado, a fin de que en un tiempo no m.ayor a 
utas, responda a la denuncia, ofreciendo las pruebas que a su juicio desvirtúen la 
que se realiza; 

111.- La etaria de la Comisión de Queja~ y Denuncias resolverá sobre la admisión de 
prueb s y acto seguido procederá a su desahogo, y 

IV.- Ca cluido "el desahogo de las pruebas, la Secretaria concederá en forma sucesiva el uso 
de voz al denunciante y al denunciado. o a sus representantes, quienes podrán alegar en 
far a escrita o verbal, por una sola vez y en tlempo no mayor a quince minutos cada uno. 

brada la audiencia, la Comisión de Quejas y Denuncias deberá turnar de forma inmediata 
el ex edieme completo, exponiendo en su caso, las medidas cautelares y demás diligencias que 
se h yan llevado a cabo, al Tribunal, asf'como un informe circunstanciado. 

El i forme circunstanciado deberá contener por lo menos, lo siguiente: 

a) La relatoría.de los hechos que dieron motivo a la queja o d:nuncia; 

b) Las diligencias que se hayan realizado por la autoridad; 

c) Las pruebas aportadas por las partes; 

d) Las demás actuaciones realizadas; y 

e) Las conclusiones sobre la queja o denuncia. 

2.- Recibido el expediente, el Tribunal actuará conforme lo dispone la legislación aplicable. 

Articulo338 

1.- Cuando las d~nuncias a que.se refiere este capitulo tengan como motivo la comisión de 
conductas referidas a la ubicación fisica o al co~tenido de propaganda política o electoral 
impresa, de aquella pintada en bardas, o de cualquiera otra diferente a la transmitida por radio o 
televisión, así como CU2!)dO se refieran a actos anticipados de precampaña o campaña en que la 
conducta infractora esté relacionada con ese tipo de propaganda se estará a lo siguiente: 

1.- La denuncia será presentada ante el Secretario de la Comisión de Q~ejas y Denuncias: 

11.- El Secretario de la Comisión de Quejas y Denuncias ejercerá, en lo conducente, las 
facultades señaladas en et articulo anterior, conforme al procedimiento y dentro de los 
plazos que en el mismo se señalan: y 

11 1.- Celebrada la ~udiencia, al $ecretario de la Comisión de Quejas y Denuncias deberá turnar 
al Tribunal de forma inmediata el expediente completo, exponiendo las diligencias que se, 
hayán llevado a cabo asi como un informe circunstanciado en términos de lo dispuesto en 
esta Ley. 
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2.· Será competente para resolver sobre el procedimiento especial sancionadcr refe¡ido en el 
aniculo ante(!or, el Tribunal. 

Articulo339 

1.· El Tribunal, rec1b1rá del Instituto Estatal el expedlentt! original formado con motivo de la 
denuncia y el informe circunstanciado respectivo 

2.· Recibido el expediente en el Tnbunal; su Presidente lo turnara al magistrado ponente que 
corresponda, qU1én debera· 

l.· Radicar la de.nuncia, procediendo a verificar el cumpírmiento, por parte del Instituto Estatal, 
de Jos requisitos previstos en esla Ley; 

11.- Cuando advierta omisiones o deficiencias en la integración del expediente o en su 
tramitación, asi corno violación a las reglas establecdas en esta Ley, ordenará al ln~titulo 
Estatal la realización de diligencias para mejor prov2er, determinando las que deban 
realizarse y el plazo para llevarias a cabo, las cuales deberá desahogar en la forma más 
expedita: 

111.- De persistir la violación procesal, el magistrado ponente podrá imponer las medidas de 
apremio necesarias para garantizar los principios de inmediatez y de exhaustlvidad en la 
tramitación del procedimiento. Lo anterjor con independencia de la responsabilidad 
administrativa que en su caso pudiera exigirse a los funcionarios electorales; · 

IV · Una vez que se encuentre debidamente integrado el expediente, et magistrado ponente 
dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes contadas a partir de su tumo, deberá poner 
a consideración del pleno det Tribunal, el proyecto de sentencia que resuelva el 
procedimiento sancionador: y 

V.- El Pleno det Tribunal en sesi6n publica, resolverá el asunto en un plazo de veinticuatro 
horas contadas a partir de quil.§~ !;aya distribuido et proyecto de r~solución. 

Artículo340 ~ 

Las sentenoas que resuelvan ~~pcedimiento espeóal sancionador podrán tener los efectos 
siguientes ' l 

1 O 1 1 . • Id 1 1. .. . . . 
.· ec arar a 1nex1stenoa e a v1olaoon ob¡eto de la que¡a o denunoa y, en su caso, revocar 

las medida_s cautelares que ;.e hubieren impuesto, o 

11.-lmponer las sanciones qOe resulten procedentes en términos de lo dispuesto ~n esta Ley. 

• TITULO TERCERO 

Articulo 341 

DE LAS RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 
DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTOR.AL 

Y DE P.f~Tl9P~!:.IÓN'.CIUDAOANA DE OAXACA 

J • ¿A~iTu(~ PRIMERO 
DE LAS RESPONSA'iJJ\:JÓAOES ADMINISTRATIVAS 

1 • Para los efectos del presente capitulo, serán considerados como servidores pú 
Instituto Estatal el Conse¡ero Presidente, los consejeros electorales del Consejo Gener 
consejos distritales y municipales, Secretario Ejecutivo. el Contralor General, los 
e¡ecubvos, los ¡efes de unidades adm1nistrabvas, los funcionarios y empleados, y, 
toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza 
Estatal, quienes serán responsables por los actos u omisiones en que incurran en 
de sus funoones. 

2·· La Contraloria General, su titular y el personal adscnto a la misma, cualq • ra que sea su 
nivel. están impedidos de intervenir o interferir en Jorma alguna en el d empeño de las 
facultades y ejercicio de atribuciones de naturaleza electoral que la Consti ción y esta Ley 
confieren a los funcionarios ce! Instituto Estatal. 

Arti<;ulo342 

1.· El Instituto Estatal contará con un cuerpo de servidores pübi cos en sus órganos ejecutivos y 
técnicos integrados al Servicio Profesional Electoral Nacional, de conJo7idad a lo dispuesto por 
el aniculo 30 de la Ley General. 

2.- Todo lo referente en materia de responsabilidades y sanciones p ra los servidores públicos 
del Instituto Estatal, será regulado de acuerdo al Estatuto que rig el servicio señalado en el 
párrafo anterior. 

l ~ : 
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11.· lnmiSaJirse indebidamente en cuesbones que compelan a otros órganos del Instituto 
Estatal; 

111.· Tener notoria negligencia, ineptitud o de cuido en el desempeño de las funciones o 
labores que deban realizar, 

V.· Otorgar 
legales: 

· es o ratificaciones infringiendo las disposiciones 

VI.· No poner en conocimtento el Consejo General lodo acto que tienda a vulnerar la 
independencia de la funéión lecloral; 

que rigen el funcionamiento del lnstitut_o Estatal en e[ 

que impfique prejuzgar sobre un asumo de su conoomiento; 

ar las funciones o las labores que tenga a su cargo; y 

etermine esta Ley o las leyes que resulten aplicables. 

CAPjTULO SEGUNDO 
DEL PROCEDIMIENTO PARA LA DETERMINACIÓN 

DE RESPONSABILIDADES AOMINISTRAilVAS 

1.· El pr 1miento para determinar las responsabilidades de los servidores públicos del Instituto 
Estatal a ue se refiere este Titulo, se iniciará de oficio o a petición de parte, por queja o 
denunci presentada por cuak¡uier persona ya sea por comparecencia, de fonna escrita o por 
correo ectrónico a la cuenta institucional, por cualquier persona, por el servidor público que 
tenga nocimiento de los hechos o, en su caso, por el Ministerio Público. 

se admiUran denuncias anónimas. 

:>. Las responsabilidades administrativas a que se refiere este artículo prescliben en los términos 
la Ley de Responsabilidades de tos Servidores Públicos del Estado y Municipios de üaxaca 

•• Son de aplic:ación supletoria al presente capitlllo tas reglas de sustanciación y resolución del 
procedimiento sancionador, previsto en el Titulo Segundo del presente Libro y la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Púbírcos del Estado y Municipios de Oaxaca. 

1.· Las que¡as o denunoas. sean de oficio o a petición de parte, deberán estar apoyadas en 
elementos probatorios suficientes para establecer la existeni:la de la Infracción y ta probable 
responsabilidad del servidor p<iblico denunciado 

2 ·Las quejas o denuncias ser.in Improcedentes: 

t.- Cuando se trale de actos u omisiones impulados a una misma persona, que hayan sido 
materia de otra queja o denuncia ante la Contraloria General y se haya emitido resolución 
definitiva; 

11.· Cuando se denunoen actos u omisiones de los que la Contralorla General resulte 
incompetente para conocer: y 

111.· Cuando los actos u omisiones denunciados no constituyan causas de responsabilidad en 
los términos de este ordenamienlo. 

Articulo346 

1.· Procederá et sobreseun1ento det procedimiento sancionador: 

l.· Cuando habiendo sido incoado el procedimiento, sobrevenga una causa de 
improcedencia; y 

11.- Cuando el prornovente presente escrito de desistimiento y lo ratifique, siempre y cuando lo 
exhiba antes de que se dicte resolución En ningún caso procederá el sobreseimiento 
cuando se trate de ll'lfracciones graves en los ténninos del Reglamento. 

3. Para el caso de los servidores pübticos o empleados en genera del Instituto Estatal, ~e no se 2.- El estudio de las causas de improcedencia o sobreseimiento de la queja o denuncia será de 
encuentren incluidos en el catálogo y/o lineamientos del Servici Profesional Elec:oral 'Nacional, oficio. 
en materia de responsabilidades les serán aplicables los articulo siguientes. 

Articulo 347 
Articulo 343 

1.· Las sanciones aplicables a las faltas contempladas en el presente capitulo consistirán en: 
Serán causas de responsabi!ldad para los servidores publicos del Instituto Estatal 

l.· Apercibimiento privado o público; 
l.· Realizar conductas que atenten contra la incependencia de la función elector;;~ o 

cualquier acción que genere o implique suboídinaci6n respecto de terceros; 11.· Amonestación pñvada o publica; 
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111.· Sanción económica; 

IV.· Suspensión; 

V.- Destitución del puesto; e 

VI.- Inhabilitación temporal, hasta por cinco años, para desempeñar empleos, cargos o 
comisiones en el servicio público. 

2.· Tratándose del Consejero Presidenle y los consejeros electorales del Consejo General, sólo 
por infracciones administrativas que constituyan conduelas graves y sistemáticas, el Contralor 
notificará al INE, acompañando el expediente del 'asunto debidamente fundado y motivado, a fin 
de que resuelva sobre la responsabilidad, en términos de las leyes generales. 

3.· Tratándose del Secretario Ejecutivo y de los directores ejecutivos del Instituto Estatal, en caso 
de que no fonnen parte del Servicio Profesional Electoral Nacional, para la aplicación de las 
sanciones por las infracciones a que se refiere el párrafo anterior, el contralor general presentará 
ante el Consejo General el expediente respectivo a fin de que resuelva sobre la procedencia de la 
sanción. 

Articulo 348 

Las faltas serán valoradas y, en su caso sancionadas, de confonnidad can los criterios 
establecidos en la Ley de Responsabilidades de las Servidores Públicos del Estado y Municipios 
de Oaxaca. · 

Articulo 349 

· 'n independencia del sentido de la resolución que ponga fin al procedimiento, el Contralor 
J1clará las providencias oportunas, para la corrección de las irregularidades administrativas que 
se detecten con motivo del trámite de la queja, si del contenido se desprende una 1:9nducta que 
pudiera dar lugar a responsabil idad administrativa, procederá en los términos previstos en este 
capitulo. 

Artículo 350 .. '~ 
Las resoluciones que impongan sancio~adminislrativaJ,lpodrán ser impugnadas a través del 
recurso de revocación que se inlerpo~ dentro de los diez dias habiles siguientes a la 
.notificación y ante la autoridad que <élTiitió la resolución, en ténn1nos de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Público!I del Estado y Municipios de Oaxaca 

1 <.· 

·LIBRO DECIMO 
DEL GO~RNO DE COALICIÓN. 

TITULO ÚNICO' 
T""' "' • 

DEL GOBIERNO DE COALICION. 
"' [ •' 

CiU'ÍTULO ÚNICO ~ 
DEL CONVENIO DE GOBIERNOIOE C0ALICIÓN Y PROGRAMA DE GOBIERNO. ;¡; ,..,._c1 ·, • .. ' -

Articulo351 N"uoA-.i-

El Gobernador del Estado podra. en cualquier momento, optar por un gobierno de coafi 
uno o varios de los partidos políticos representados en el Congreso. 

Articulo 352 

f.s lacullad del Congreso ratificar, por el voto de la mayoría de los diputados pr senles, los 
·nvenios de gobierno de coalición que celebre el Gobernador con los partidos olibcos con 

, epresentación en el Congreso. 

Articulo 353 

El Congreso deberá ratificar, por el voto de la mayoría de los diputados presentes, los 
nombramientos que el Gobernador realice de los Ululares de las secretarias de 1 adminislración 
pública, en los términos establecidos en el respectivo convenio de gobierno de 

La ra tificación se hará para cada uno de los designados, en un plazo no m 

naturales. 

Articulo 354 

1 Para su aprobación, el convenio de gobierno de coalición deberá ser presentado acompañapo 

de los documentos siguientes: 

J.. Programa de Gobierno a que se sujetará en periodo de mandato y que, será la base para la 
elaboración del Plan Eslalal de Desarrollo/ 

11. Agenda Legislativa para el periodj~e corresponda. suscrita por los coordinadores de las 
tracciones parlamentarias de los artidos que hayan suscrito el convenio de gobierno de 
coalición, así cerno los diputados 1n afiliación de partido que se adhieran a dicho acuerdo de 
voluntades. 

111.· El Gobernaclor hará entre? al Congreso los nombramientos.de los titulares de las 
secretarias de la administ~tn pública, en los ténninos previstos por el convenio de coalición 
para efectos de su ratificafn en fonna individual. 

2. El convenio establecer las causas de la disolución del gobierno de coalición. 

Articulo 355 

Tralandose de la r novación del Congreso en la elección inlennedia, de existir gobierno de 
coalición la entreg señalada deberá realizarse dentro dé los primeros cinoo dias después de la 
instalación de la gislatura. 

En todo cas , el Gobernador podrá remover libremente a los secretarios de despacho. pero en 
caso de e tir gobierno de coalición las nuevas designaciones deberán ser ratificadas en los 

la presente Ley. 

TRANSITORIOS: 

O. El presenle Decreto entrara en vigor el día siguiente de su publicación en el Periódico 
Ofici del Gobierno del Estado. 

S UNDO: Se abroga el Código de lnstttuciones PollUcas y Procedimientos Electorales para el 
E ado de Oaxaca, aprobado mediante Decreto Número 1335, de fecha 9 de agosto de 2012, 

blicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado con fecha 10 de agosto de 2012. 

ERCERO· Se expide la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
O ax a ca 

El Consejo General del lnstilulo Estatal Electoral y de Patticipación Ciudadana de 
Oaxaca, deberá modificar y publicar su n01T11ativi~ad intema confot¡ne a eSta Ley, a más tardar 
dentro de los sesenta di as naturales siguientes a.la entfada en vigor de la presente _Ley. 

QUINTO· Los asuntos que se encuentren en trámlle a la entrada en vigor del presente Decreto, 
serán resué11os conforme a las nonnas vigentes al momento de su inicio. En tanto se expiden los 
nuevos ordenamientos que regulen aspectos suslan~vos y adjetivos de este ordenamiento, 
seguirán aplicándose en lo conducente en lodo lo que no se opongan a esta Ley, las 
~isposi,ciones reglamentarias y administrativas que regulaban los actos previstos en el Código 
que se abroga. 

SEXTO: El voto de los ciudadanos oaxaque~os en el extranjero por vla electrónica, se realizará 
hasta en tanto el !NE haga pública la comprobación del sistema a utilizar para la emisión del voto 
en dicha modalidad, en ténninos del ar.tlculo décimo tercero de la Ley General. 

SÉPTIMO: Las elecciones ordinacias locales que se verifiquen en el año 2018, se llevarán a cabo 
el primer domingo del mes de jullo. 

OCTAVO.- El Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 
oa>aca. procederá en un plazo máximo de sesenta dias naturales a par1ir de la entrada en vigor 
del presente Decreto a no'mbrar a! Secretario Ejecutivo y Directores Ejecutivos en los términos de 
esla Ley. 

NOVENO. • Se derogan todas las disposiciones que se opongan at presente Decreto 

Por 10 tanto, mando que se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
Palacio de Gobierno, Centro. Oax., a 2 de Junio de 2017, EL GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL EST.A.00. Mtro. Alejandro Ismael Murat Hinojosa.- Rúbrica .· El 
Secretario General de Gobierno. Lic. Héctoi AnuarMalud Mafud.- Rúbrica. 
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H. MINISTROS QUE INTEGRAN EL PLENO DE 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACI 
P R E S E N T E S. 

Pino Suárez 2, Colonia Centro, Delegación Cu 

C.P. 06065, Ciudad de México. 

Demanda de acción de inconstitucionalidad, 
promovida por Encuentro Social, 

Partido Político Nacional. 

"" El que suscribe, Presidente Nacional del artido Político Nacional denominado Encuentro 

Social, personalidad que se acredita con co ia certificada del Acta de designación del Congreso 
Nacional (anexo uno); con domicilio le al pa a oír y recibir todo tipo de notificaciones el ubicado/ 
en Av. Chapultepec 478 esquina Calle Cozu el, Colonia Roma Norte Delegación Cuauhtémoc 

· ·~1: . , *_¿>6700, (cero, seis, siete, cero, cero ) Ciudad de México; designo como del~~ en 

jJ Rlºs del artículo 59, en relación con el 1, segundo párrafo, de la Ley Reglamentaria de las 
~~:1:a 11 • ~ nes 1 y 11 del Artículo 105 de la Const tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a 

.'J" ~ ~.á Velasco Monjaraz, con cédula prof sional núm~s 6792228, que lo acreditan como 
·[iflñciado en Derecho; conforme al artículo º de la iJ1VÓcada Ley Reglamentaria, autorizo para .. 

· oír notificaciones, imponerse de los autos y recibir copias de traslado al C. Fabrizio Emir Díaz 
F l /l, f.E~ 
-r181~~9.r~~fBB el debido respeto comparezco y xpongo: 
l Al DE ACUUtOJ 

1 tBe (~~'lW~ -midad con lo dispuesto en el inc o g), de la fracción 11, del artículo 105 de la 

~: 1 0~~n\W8~~ó -1 Política de los Estados Unidos exicanos y relativos de la Ley Reglamentaria, 
dentro• del plazo establecido en el segundo árrafo, del precepto constitucional y fracción 
citados y 60, de la Ley Reglamentari promuevo DEMANDA DE ACCIÓN DE 

INCONSTITUCIONALIDAD en los t érminos que a ontinuación se expondrán: 
En acatamiento al artículo 61, de la Ley Reglamen aria, manifiesto: 

l. Nombre y firma del promovente: 
Hugo Eric Flores Cervantes, en mi calidad de Presid te Nacional de Encuentro Social Partido 
Político Nacional. Firma al calce del documento. 

11. Los órganos legislativo y ejecutivo que emitieron y romulgaron las normas generales 
impugnadas: 

A. Órgano Legislativo: Congreso del Estado de Oaxaca. 

B. Órgano Ejecutivo: Gobernador del Estado de Oaxaca. 
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111. La norma general cuya invalidez se reclame y el medio ofi ial en que se publicó: 

Artículos 186, numeral 4, del decreto 633 y 650 de la Le de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Oaxaca, publicada en el Extra Per'ódico Oficial del Gobierno del Estado 
de Oaxaca, de fecha veintitrés de junio de dos mil diecisie . 

IV. Preceptos constitucionales e internacionales que se stiman violados: 

- De la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi anos: Artículos 1, y 41, fracción 1, 
segundo párrafo. 

- De la Convención Americana Sobre Derechos Human . s. Artículo l. 

V. Derechos fundamentales que se estiman violados 

#Libertad de postulación de candidatos. 
#·Perechos a la paridad de género. ,. 
# ~erecho a la consulta a pueblos y comunidades in ígenas del Estado de Oaxaca. 
# Discriminación por sexo. 

VI. Competencia de la Suprema Corte de Justicia d la Nación. 
El Tribtm.aLPleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es competente para conocer de la 
preseHtE?acción de inconstitucionalidad, de canfor idad con lo dispuesto por los artículos 105, 
frac¿iif rf0

; inciso g), de la Constitución Política de 1 s Estados Unidos Mexicanos; 10, fracción 1, 
de, la11key rgánica del Poder Judicial de la Feder ción, y 1, de la Ley Reglamentaria de las 
fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
toda vez que se solicita la declaración de inconstituc nalidad de los artículos 186, numeral 4, de 
la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales el Estado de Oaxaca, expedida por decreto 
633 y 650. 

VII. Oportunidad en la promoción. 
Acorde al artículo 60 de la Ley Reglamentaria' de 1 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
de incohstitucionalidad es de treinta días naturales, a 
de la norma impugnada. 

Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la 

el plazo para la presentación de la acción 
artir del día siguiente al de la publicación 

En el caso, se solicita la declaración de invalidez del artículos 186, numeral 4, de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado e Oaxaca, publicada por decreto 633 y 
650, publicada el veintitrés de junio de dos mil dieci iete, en el Extra Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Oaxaca, por lo que el plaz para presentar la acción corre del 
veinticuatro de junio al veintitrés de julio de dos mil dieci iete. Pero, por disposición expresa del 
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citado artículo 60, al ser el último día del plazo inhábil, la demanda puede presentarse el primer 
día hábil siguiente. 
Por tanto, al promoverse ante la Suprema Corte de Justicia de 1 Nación el día de hoy, la acción 

es oportuna. 

VIII. legitimación activa del Partido Político Nacional de ominado Encuentro Social, para 
promover la acción de inconstitucionalidad. 
El artículo 105, fracción 11, inciso f), de la Constitución Políti a de los Estados Unidos Mexicanos, 

expresamente dispone que Los Partidos Políticos con egistro ante el Instituto Nacional 

Electoral, por conducto de sus dirigencias nacionales, en c ntra de leyes electorales federales o 
locales; ... tiene atribuciones para plantear la posible inco stitucionalidad de normas generales 

que vulneren los derechos humanos consagrados en la Constitución y en los tratados 
internacionales de los que México es parte y, respecto d las legislaciones federales, estatales y 
del Distrito Federal, en los siguientes términos: 

·"Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de Ja Nación onocerá, en los términos que señale la 
\jey reglamentaria, de los asuntos siguientes: 
·r 
f.) 
·.11. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan p r objeto plantear la posible 
' contradicción entre una norma de carácter general y es a Constitución. 
Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitars , dentro de Jos treinta días naturales 
siguientes a Ja fecha de publicación de la norma, por: 
( ... ) 
f) Los partidos políticos con registro ante el Instituto acional Electoral, por conducto de sus 
dirigencias nacionales, en contra de leyes electorales fe erales o locales; ... 
Conforme al citado precepto Constitucional, se acude a ese Alto Tribunal en mi calidad de 
Presidente Nacional de Encuentro Social Partido Polític Nacional, en los términos del primer 

párrafo, del artículo 11, de la Ley Reglamentaria de as fracciones 1 y 11, del Artículo 105 
Constitucional, aplicable en materia de acciones de inc nstitucionalidad, conforme al diverso 

59, del mismo ordenamiento legal. 

IX. Marco Constitucional y Convencional. 

A fin de respaldar esta postura, procede reproducir el ma o constitucional y convencional que 

dará sustento a lo aquí argumentado. 

A. Nacional 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

"Artículo 1. En Jos Estados Unidos Mexicanos todas las ersonas gozarán de los derechos 
humanos reconocidos en, esta Constitución y en, los tratados rtern~~ionales de.Jos .q~e el Estad~ 
Mexicano sea parte, as1 como de las garant1Gs para su p\otecc1on, cuyo e1erc1c10 no podra 
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restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución 
establece. / 
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán/de conformidad con esta 
Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las 
personas la protección más amplia. l 
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, t nen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de c nformidad con los principios de 
universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresi idad. En consecuencia, el Estado 
deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaci nes a los derechos humanos, en los 
términos que establezca la ley. ( .. .).,, 

... 114..·-· ' 41 _,. flm :. CU O . 

~'tfa~ft.blo ejerce su soberanía por medio de los Pod res de la Unión, en los casos de la 
.!;. " ' o comp; encia de éstos, y por los de los Estados y la C udad de México, en lo que toca a sus 
r~o/~¡hes interior~s, en los términos respectivament: tablecido,s ~or la presente C~ns~itución 
Feg~ral y las particulares de cada Estado y de la Ciu ad de Mex1co, las que en ningun caso 
póarán contravenir las estipulaciones del Pacto Federa/.. 
Lb F,féR&Vé~n de los poderes Legislativo y Ejecutivo e realizará mediante elecciones libres, 

•• t'lé LA NACION . , . . • 
autff1tÁfflé« ~uAenod1cas, conforme a las s1gwentes base 

: CONTROVEKSIA'> 

1: í Ufsf.. lp'elf.tiaós políticos son entidades de interés p lico; la ley determinará las normas y 
rdqui~!Pos para su registro legal, las formas específicas e su intervención en el proceso electoral 
y los derechos, obligaciones y prerrogativas que les cor sponden. 
Los partidos políticos tienen como fin promover I participación del pueblo en la vida 
democrática, contribuir a la integración de los órg os de representación política y como 
organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acces de éstos al ejercicio del poder público, 
de acuerdo con los programas, principios e ideas ue postulan y mediante el sufragio 
universal, libre, secreto y directo, así como las re la ara arantizar la aridad entre los 

éneros en candidaturas a le is/adores ederales loe les. ( ... ) 

A. Internacional. 

Convención Americana Sobre Derechos Humanos. 

"Artículo 1. Obligación de Respetar los Derechos 
1. Los Estados Partes en esta Convención se compromete1 a respetar los derechos y libertades 
reconocidos en ella y a garantizar su libre y pleno ejercici"\a toda persona que esté sujeta a su 
jurisdicción, sin discriminación alguna por motivos de '\°za, color, sexo, idioma, religión, 
opiniones políticas o de cualquier otra índole, origen nacrf na/ o social, posición económica, 
nacimiento o cualquier otra condición social. ~. 

2. Para los efectos de esta Convención, persona es todo ser hu"{1ano. ,, 
\ 

1 

I -"\ C 
'i Ji;_ 



.... 

-



X. Conceptos de invalidez. 

PRIMERO: El artículos 186, numeral 4, de la Ley de Instituciones ~ Procedimientos Electorales 

del Estado de Oaxaca, publicada por decreto 633 y 650, publicada¡el veintitrés de junio de dos 
mil diecisiete, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de ~axaca, resulta violatorio del 
artículo 41, Base 1, párrafo segundo, de la Constitución Poiítica de los Estados Unidos 

Mexicanos, al condicionar que los candidatos a legisladores d representación proporcional, 
se inscriba primero a una candidata mujer, misma que me per ito transcribir: 

(1.¡ ,., ... 

-:;, Artículo 186. 
,,:( .. :) 
,.,..,: . ;\!• 
.,, \ll~ 
... ,, .. , 
· ~.- El registro de los candidatos a diputados locales principio de representación 
pro.porcional, se real izará mediante cualquiera de las siguie tes opciones: 

1.- Por listas de diecisiete candidatos a diputados propiet rios y suplentes por el principio de 
representación proporcional; y 

11.- Por relaciones de hasta veinticinco candidatos a diputa os por el principio de representación 
proporcional, conformadas con los mismos candidatos de ayoría relativa. 

J 1 

En' ambos casos, los partidos políticos garantizarán la p ridad entre los sexos, registrando en 
el rimer tu ar de la lista o relación a una candidata u·er y subsecuentemente, alternando 
candidatos de uno y otro sexo hasta agotar la lista o rel ción. 

Si bien es cierto que las legislaturas de los estados tie e la libertad de reserva, es decir, de 
legislar, pero esta no puede ir más de allá de lo expresad por la constitución federal, pues de lo 

contrario, no sólo desbordaría su competencia, sin también desconocer el derecho de 
autodeterminación que tiene los partidos, provocando con ello el rompimiento del principio 

democrático fundamental como lo es la libertad de post lación y el respeto al sufragio público. 

Esto es así, puesto que los partidos políticos tienen es 
paridad de género, en la postulación de sus candidatos, 

al no considerarlo así, la responsable condiciona que en 

una candidata mujer, violenta el artículo 1, constitucional 

obligación de garantizar las reglas de 
esto es un mandato constitucional, y 

rimer lugar de la lista será registrada 

ue prohíbe la discriminación. 

Al hacer tal distinción, discrimina al hombre de no poder¡ ser registrado en primer término al 
hombre, existiendo tal distinción que está prohibido en nruestra carta magna y en los Tratados 

Internacionales como lo es la Convención Americana de los\Derechos Humanos en su artículo 1. 

No es la mujer la única que ha sido discriminada, sino también hay otros grupos vulnerables, 

como los indígenas; si un indígena del sexo hombre quisiera postularse en la primera lista, lo 
estarían discriminado, existiendo facultades excesivas del legislador local para condicionar que 

'3 ... ":i ;:, 
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la lista la encabece una mujer, lo anterior se robustece con la Jurispru i ia de rubro 37 /2015 
que a la letra dice: 

Jurisprudencia 37 /2015 

CONSULTA PREVIA A COMUNIDADES INDÍGENAS. DEBE RE IZARSE POR AUTORIDADES 
ADMINISTRATIVAS ELECTORALES DE CUALQUIER ORDEN DE GOBI NO, CUANDO EMITAN ACTOS 

SUSCEPTIBLES DE AFECTAR SUS DERECHOS.-- De la interpretación de I s artículos 1 ºy 2º Apartado B, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación on el numeral 6 del Convenio 169 
de la Organización Internacional del Trabajo sobre Pueblos Indígenas Tribales en Países Independientes, 
se advierte que la Federación, las entidades federativas y los Muni 1pios1 para promover la igualdad de 
oportunidades de los indígenas y eliminar cualquier práctica discri inatoria, determinarán las políticas ,., 
necesarias para garantizar la vigencia de los derechos de los ind enas y el desarrollo integral de sus 
pueplos y comunidades, las cuales deberán ser diseñadas y oper das conjuntamente con ellos. En ese 
sentido, las autoridades administrativas electorales de cualquier rden de gobierno, tienen el deber de 
consultar a la comunidad interesada, mediante mecanismos efic ces que garanticen su conocimiento, y 
por conducto de sus instituciones representativas, cada vez ue pretendan emitir alguna medida 
sus5fCpJ/f!ll ¡de afectarles directamente, con el objeto de garantiz r la vigencia de sus derechos indígenas 
y el desarrollo integral de pueblos y comunidades; sin que la op nión que al efecto se emita vincule a la 
autor9i&l!tJW ministrativa, porque se trata de una consulta para eterminar si los intereses de los pueblos 
ind'/'geWa~ eh an agraviados. 

1 •• OOtifS 
, llHI:. 

El legislador no explicó en que consiste la proporcionalid d o desproporcionalidad para haber 
tomado o establecido tal supuesto, y al no existir un t st de proporcionalidad la misma es 
contraria a lo que establece el numeral 41, base 1, segund párrafo, de nuestra carta magna. 

SEGUNDO: Por otra parte el decreto 633 y 650, qu expide la ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca, para s formulación no fueron consultados 
los pueblos y comunidades indígenas del Estado de Oaxa , como lo prevé el Convenio número 
169 de la Organización Internacional del Trabajo sobre eblos Indígenas y Tribales en Países 

Independientes, adoptado por la Conferencia General e dicho organismo internacional el 
veintisiete de junio de mil novecientos ochenta y nueve el cual fue ratificado por México el 
cinco de septiembre de mil novecientos noventa y publica o en el Diario Oficial de la Federación 

el veinticuatro de enero de mil novecientos noventa y uno. 

"Artículo 6. 
Al aplicar las disposiciones del presente Convenio, los gobií nos deberán: 

a) consultar a los pueblos interesados, mediante procedimientos apropiados y en particular a 
través de sus instituciones representativas, cada vez que se prevean medidas legislativas o 
administrativas susceptibles de afectarles directamente; 
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b) establecer los medios a través de los cuales los pueblos interesados puedan participar 
libremente, por lo menos en la misma medida que otros sectores de la población, y a todos los 
niveles en la adopción de decisiones en instituciones electivas y organismos administrativos y de 
otra índole responsables de políticas y programas que les con~iernan; 

c) establecer los medios para el pleno desarrollo de ~tnstituciones e iniciativas de esos 
pueblos, y en los casos apropiados proporcionar los recu'/ s necesarios para este fin . 

2. Las consultas llevadas a cabo en aplicación de este Co venio deberán efectuarse de buena fe 
y de una manera apropiada a las circunstancias, con la nalidad de llegar a un acuerdo o lograr 
el consentimiento acerca de las medidas propuestas. 

,,., , 1 
. ~tlCU O 7 . .. ~ 
lb.,!ipueblos interesados deberán tener el derecho d decidir sus propias prioridades en lo que 
'·~ •at.aJíe al proceso de desarrollo, en la medida en que éste afecte a sus vidas, creencias, 
·iaistituciones y bienestar espiritual y a las tierras qu ocupan o utilizan de alguna manera, y de 
controlar, en la medida de lo posible, su propio desa rollo económico, social y cultural. Además, 

Fd~<t~Rél~\~reblos deberán participar en la formulaci • n, aplicación y evaluación de los planes y 
prog;;af.ffit~ de desarrollo nacional y regional suscept bles de afectarles directamente ... ". 

r. HIJE!l!JOS 
r ·qoVE!5lAS 
H r~Jffiá~ convenio constituye uno de los inst umentos más antiguos y que con mayor 
espe.cificidad reconoce y protege los derechos de lo pueblos indígenas, en especial el derecho a 
la consulta, ya que establece que los pueblos indíg as deben participar de manera eficaz en los 
procesos de toma de decisiones que puedan afect r a sus derechos e intereses, para lo cual en 
los citados artículos se reconoce de manera explícit a tal derecho. 

Conforme a los mencionados artículos, puede es blecerse como elementos sustanciales de 
este derecho, los siguientes: 

(i). Aspecto subjetivo: definen el sujeto colectivo a quien se debe consultar consistente en los 
pueblos y comunidades indígenas. La consulta est planteada como derecho de los pueblos 
indígenas y obligación del Estado en los artículos tras ritos. 

El propio qmvenio determina que la consulta debe re . !izarse directamente con todo el pueblo o 
la comunidad indígena afectada, o bien, por conducto e sus instituciones representativas, cada 
vez que se prevean medidas legislativas o ad inistrativas susceptibles de afectarles 
directamente. 

Con la referencia a las instituciones representativas se r conoce la existencia de estructuras de 
gobierno propias de cada pueblo o comunidad, producto de la diversidad cuyo sustento deviene 
de un sistema jurídico interno que en virtud del princif.io de pluralismo jurídico incorporado 
constitucionalmente forma parte del sistema jurídico nac¡:ional. Lo importante a destacar es que 
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la decisión de si la consulta debe celebrarse con todos los integrantes, o bien, con instituciones 
representativas, es una determinación que corresponde en exclusiva al pueblo o comunidad 
indígena afectados. 

(ii). Aspecto objetivo: la consulta deberá llevarse a cabo cad/~ez que se prevean medidas 
legislativas o administrativas susceptibles de afectarles directairente. Importa destacar que en 
este instrumento internacional, la consulta no se acota o r mita a determinados temas o 
aspectos, ni tampoco a un ámbito comunitario, municipal, regí nal, estatal, federal. 

(iii). Aspecto procedimental: dispone que la consulta debe r alizarse mediante procedimientos 
adecuados, es decir, se deben emplear mecanismos que r ulten eficientes para proporcionar 
una información completa, veraz y oportuna de los pueblo y comunidades indígenas, así como 
divulgar los resultados correspondientes, a efecto de q e dichos sujetos puedan emitir los 
comentarios y observaciones pertinentes con la finalidad e conseguir un consentimiento libre, 
previo e informado. 

(iv). Aspecto teleológico: el convenio dispone que la fin id ad de las consultas debe consistir en 
obtener el consentimiento libre, previo e informado d los pueblos o comunidades indígenas 
afectados. 

El respeto a este derecho por parte de las autoridades staduales implica el establecimiento de 
un diálogo franco, directo e inmediato con tales sujet s colectivos, en virtud del cual puedan 
expresar su opinión en torno a la medida o proyectos jeto a consulta, a fin de que el Estado se 
encuentre en aptitud de conocer los intereses y derec os afectados, porque de esta manera es 
posible establecer un proceso de retroalimentación ediante el cual, los indígenas puedan 
conocer amplia y verazmente en torno al proyecto o m dida correspondiente y, por su parte, las 
autoridades estatales se informen en torno a los perj icios que se vayan generar; el grado de 
afectación; las prácticas tradicionales que se verían d ñadas e incluso de posibles opciones o 

soluciones alternativas. 

(v). Características de la consulta: si bien el conven'o no establece una lista exhaustiva de 
requisitos que deben cumplir las consultas, lo c erto es que establece determinadas 
características mínimas que deben reunirse para consid rarse que se garantizó efectivamente el 

ejercicio de este derecho. 

En este orden de ideas al no consultar a las comuni ades indígenas del Estado de Oaxaca, 
respecto de las medidas legislativas plasmadas en el dec eto que se impugna, para la elección o 
registro de Gobernador del Estado, legisladores locales por ambos principios, puesto también 
ellos eligen a estas personas que lo gobernaran en el c so de gobernador, y en el caso de los 
legisladores locales, ellos tienen el derecho de decidir qu·enes los representarán en el congreso 
del estado; también no se les consultó respecto a la paridad de género como lo ven ellos desde 
su cosmovisión, en virtud que ellos durante muchos año$ han llevado a cabo sus elecciones sin 

! 
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contemplar a la mujer en un cargo público, y de la noche a la ~ñana hay una reforma que 
condiciona que tienen que conformar un gobierno con mujeres 1 cincuenta por ciento, y esto 
cambia rotundamente su cultura, su cosmovisión, que tiene ue ser transitada de manera 
informada, previa, por las autoridades de los Estados en la mate ia. 

Y que opinan ellos que a los candidatos de representació proporcional encabecen la lista 
mujeres, existiendo violación al artículo 1, 2, constitucional P. r no consultar a las comunidades 
indígenas, respecto a las medidas legislativas de paridad d género en su vertiendo vertical y 
horizontal, para que ellos dieran su punto de vista p via información de la autoridad 
competente, para que ellos entiendan de que se trata, y sí evitar múltiples conflictos en las 

·c~-&1 unidades indígenas de nuestro Estado, como los que s suscitaron en el proceso local 2015-
;f'qf~.Y que aún siguen subsistiendo a pesar de existir sen encias de Tribunales competentes en 
l·a:·!f'áieria, muchas de las veces sin acato a la misma, p r tanto al no haber consultado a las 
ép'~~ó?i idades indígenas se violaron su derecho a la consul a, previa, libre, informada, a través de 
s~.s/lfstituciones y de buena fe. 

Ron tie:dt>.:lé>ta'nteriormente expuesto se concluye: 
. r ' L-' NACIOI" 

r
E ACUHUO 

l. E & ffiÍfjW:l;@l¡l86, numeral 4, del Decreto 633, que crea a Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electcmal~s d'el Estado de Oaxaca, resulta violatorio del artículo 41, base 1, párrafo segundo, de 
la~Constitución Política de los Estados Unidos Mexican s, al condicionar al género femenino en 
el número uno de la lista de candidatos a diputados de representación proporcional, lo que 
configura una trasgresión a la libertad de postulad ' n de candidatos o candidatas por los 
partidos políticos. 

11. El Decreto 633, que crea la Ley de Instituciones y rocedimientos Electorales del Estado de 
Oaxaca, resulta violatorio del artículo 1, 2, de la Co stitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, al no consultar a los pueblos y comu 1dades indígenas del Estado de Oaxaca, 
respecto la expedición de la cita Ley; y al no con ultarlo respecto a que los candidatos a 
diputados por el principio de representación propor ional sea encabezado en la lista por una 
mujer, lo que configura una trasgresión al derecho de consulta 

XI. Cuestiones relativas a los efectos. 
En esa virtud, se solicita atentamente que, de ser tildados de inconstitucionales el artículo 
impugnado, también se invaliden todas aquellas nor¡mas que estén relacionadas, por cuestión 
de efectos, conforme a lo dispuesto por los artículos 4

1

· 1 1, fracción IV y 45, segundo párrafo, de la 
Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del artíc lo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, que disponen: 
"ARTICULO 41. Las sentencias deberán contener: 
( .. .) 
IV. Los alcances y efectos de la sentencia, fijando con p ecisión, en su caso, los órganos 
obligados o cumplirla, Jos normas genero/es o actos resr cto de Jos cuales opere y todos 
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aquellos elementos necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda. Cuando la 

sentencia declare la invalidez de una norma general, sus efectos deberán extenderse a todas 
aquellas normas cuya validez dependa de la propia norma invl1lidada; 
( ... )" 
"ARTICULO 45. Las sentencias producirán sus efectos a par 1r de la fecha que determine la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

La declaración de invalidez de las sentencias no tendrá e ectos retroactivos, salvo en materia 
penal, en la que regirán los principios generales y dispo ciones legales aplicables de esta 

~.IJJJJiteria." 
·~t,~'.(;(' 
;~~~\ PRUEBA "'ºfil e 
i~·~'f9.~ia certificada. Del Acta del Congreso Nacion 1, por el que se desina a Hugo Eric Flores 
Ceí: _antes, como Presidente Nacional de Encuentr Social Partido Político Nacional y Registro 

d~Partido Otorgado por el Instituto Nacional Elect ral (Anexo uno). 

D1f.r·fi t este momento, con fundamento en el artícu o 280 primer párrafo, del Código Federal de 
PfO<;:.e'dimientos Civiles, de aplicación supletoria a a materia, en ~érminos del artículo 1º, de la 
Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del A ículo 105 de la Constitución Política de los 
E~f~~Ós Unidos Mexicanos, solicito en el acuerdo e admisión, se ordene la devolución de dicha 

. dof~mental; y que en sustitución de la misma, se eje en autos, copia cotejada por el Secretario 

que corresponda, toda vez que el documento ant s descrito es de utilidad para el suscrito. 

2. Copia simple. Del Extra Periódico Oficial del E tado de Oaxaca, de fecha veintitrés de junio 

de dos mil diecisiete. (Anexo dos). 

Por lo antes expuesto y fundado, a ustedes, Mini tros integrantes del Pleno de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, atentamente pido: 

PRIMERO. Tener por presentada la acción inconstitucionalidad que promuevo como 

Presidente Nacional de Encuentro Social, Partido olítico Nacional 

SEGUNDO. Admitir a trámite la presente demandi de acción de inconstitucionalidad en sus 
términos. 

TERCERO. Tener por designados como delegados v¡, autorizados, a los profesionistas indicados al 
inicio de este escrito, así como por señalado ~omicilio para oír y recibir notificaciones y 

documentos. \ 
\ 

CUARTO. Admitir las pruebas ofrecidas en el capítul~ correspondiente. 

QUINTO. En el momento procesal oportuno, declar~\ fundados los conceptos de invalidez y la 

inconstitucionalidad e inconvencionalidad de las dispy iciones legales impugnadas. 
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México, Ciudad de México., 

o 

'>,.. PRESIDENTE NACIONAL DE ENCUENT SOCIAL PARTIDO POLÍTICO NACIONAL. 
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ACTA DEL 1 CONGRESO NACIONAL 
DE 

ENCUENTRO SOCIAL J 
' ?' 

4 

En la ciudad de México, Distrito Federal, siendo las diecisiete horas del día diedi'$~TsTMeca~0;t;;d~I ~flp:;c;fg9(R(lil 
catorce, se reunieron en el salón Nuevo León del Hotel Fiesta Americana de la Ciudad de México, ubicado en . . . . / 
Paseo de la Reforma Número Ochenta, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal Cero, Seis, Seis, 

Cero, Cero, los Delegados Propietarios y, en su caso, los Supl~et ~ electos a la Asamblea Nacional Constitutiva, 

llevada a cabo para el logro del Registro de Encuentro Social co o Partido Político Nacional de fecha veintinueve 

i~e enero del año en curso; quienes en cumplimiento a lo ordena o en el Artícu lo Transitorio SEGUNDO, apartado 
~ . '>. 
~'. :~g~so c) de los Estatutos que rigen la vida interna del Pati o Político y de la Convocatoria emitida al efecto, 

irtegr51rán el 1 CONGRESO NACIONAL DEL PARTIDO ENC ENTRO SOCIAL. Por lo que en uso de la palabra 
b ' 

el C~l:IDADANO VICENTE ALBERTO ONOFRE VAZQUEZ en su carácter de miembro de la Comisión para la 

Convocatoria, al 1 Congreso Na~ional del Partido, manifes~ que se en_cuentran con él otros dos ciudadanos de 

nombres RIGOBERTO MONTEON ROBLES y RICARD~ADILLO SANCHEZ, ambos miembros también de la 

ci{ag;~~misión; y, para determinar primeramente que se pueda llevar a cabo el desarrollo del Congreso; se le 

:~¡~!~~~:;:, 1:::1::~::~~--~~A:~~-~~~~~L- __ s_~:~-~~_f'-~'.:_~~~~~~-·-:_:"'~::_1:_•:'.s'~:~ 
i:!rilu's0 de la palabra el señor RICARDO BADILLO SÁf CHEZ, manifiesta que, _teniendo a la vista las listas de 

registro de delegados asistentes al 1 Congreso, DECLAIRA QUE EXISTE EL QUORUM suficiente para sesionar, 

en virtud de encontrarse presentes trescientos veintic" co de los cuatrocientos sesenta y nueve integrantes 

del Congreso Nacional. Se agregan a la presente acta orno Anexo 1 las listas de asistencia de los referidos 

delegados. --------------------------------------------------------]---------~----------------------------------------------------------------

Acto seguido, el ciudadano VICENTE ALBERTO ON, FRE VAZQUEZ, refiere que, en términos del Transitorio 

Segundo, Párrafo Tercero Inciso c) de los Estatutosf e Encuentro Social y, en virtud, de la propuesta de la 

Comisión para la Convocatoria al 1 Congreso Nacional nos permitimos proponer a los Delegados asistentes de 

este Honorable Congreso con base en lo dispuesto p r el artículo 94 de los Estatutos que rigen la vida interna 

del partido, en funciones de Comisión Electoral, que~ncabecen estos trabajos los CC. VICENTE ALBERTO 

ONOFRE VÁZQUEZ como PRESIDENTE; al C. RIGO ERTO MONTEÓN ROBLES como SECRETARIO y al C. 

RICARDO BADILLO SÁNCHEZ como escrutador, tod s miembros de la Comisión para la Convocatoria del 1 

Congreso Nacional del Partido Político denominado "E ¡cuentro Social"; obteniendo !ª aprobación unánime de 

todos los delegados presentes. Acto seguido el C. VIC NTE ALBERTO ONOFRE VAZQUEZ, ya en calidad de 

Presidente del 1 Congreso Nacional de Encuentro Socia manifestó que "En virtud de que existe Quórum Legal, 

RIGOBERTO MONTEON ROBLES para que diera lect ra al ORDEN DEL DIA. El secretario procedió a dar 

. lectura al Orden del Día, de la siguiente manera: 1. Regi tro de Delegados. 2. Presentación del Presídium que 

conducirá los trabajos del 1 Congreso Nacional. 3. Declara ión de quórum. 4. Lectura y aprobación del orden del 

día. 5. Presentación del Informe que rinden las siguie es Comisiones: a) Comisión de Revisión de los 

Documentos Básicos; b) Comisión de Modificaciones de los Documentos Básicos; y c) Comisión para la 

Convocatoria del 1 Congreso Nacional. 6. Propuesta y en su caso aprobación del "Proyecto de Reformas y 
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Modificaciones a-los Documentos Básicos" presentado por las Comisiones unidas de RevisÍÓp de los DoqJmentos 

Básicos y de Modificaciones de los Documentos Básicos. 7. Propuestas y en su caso.acr.CobR; i·is·o· Q~ ·1á; personas 
¡1~.:.: 1 1 1 !·.J''''·'' ,,,,, . ::v~:"'TORAI 

que habrán de integrar la Comisión Política Nacional, el Comité Nacional de Vigilancia, Transparencia' y Reñdición 

de Cuentas; la Comisión Nacional de Honor y Justicia; y, la Comisión Nacional Electoral. 8. Propuestas y en su 

caso aprobación de las personas que habrán de integrar el Comité Directivo Nacional. 9. Propuestas y en su caso 

aprobación de las personas que habrán de ocupar los cargos de presidente y Secretario General de los 32 

Comités Directivos Estatales. 1 O. Declaración de receso de los trabajos del Congreso. 11. Lectura y aprobación 

de los acuerdos tomados. 12. Toma de protesta de dirigentes electos. 13. Clausura del Congreso. Acto seguido 

el presidente preguntó si tienen algo qué manifestar al respecto, sin que se exteriorizara comentario alguno por 

parte de los asistentes; acto seguido instruyó al secretario poner a consideración del 1 Congreso la aprobaeión. 
' t , ;;J ,' ' 

del Orden Del Día, aprobándose por unanimidad de los presentes. No obstante, preguntó si alguno1 de los 

congresistas se manifestaba por la negativa sin obtener respuesta, y si alguien se manifestaba por la abs·!ención, 

sin que hubiera algún pronunciamiento al respecto. --------------------------------------------------------------------------------

Hecho lo cual se procedió al desahogo del punto cinco del orden del día, consistente en la presentación del {\ 

informe que rinden: Las Comisiones nombradas por la Asamblea Nacional Constitutiva de EncueQJ·f9¿~0Eial de 

fecha veintinueve de enero del año dos mil catorce: La Comisión de Revisión de los Documentd~fÉ:iasicos, la 
50 Sl~r. 

Comisión de Modificaciones de los Documentos Básicos y la Comisión para la Convocatoria d~!cl11g.ongreso 

Nacional, concediendo en primer lugar el uso de la palabra al CIUDADANO FRANCISCO EUTIMIO'ZAVALETA 

ROBLES quien manifestó que "a nombre de /as Comisiones de Revisión de /os Documentos Básicos y de 

Modificación de /os Documentos Básicos, mismas que trabajaron de forma conjunta en esta tarea, se hace formal 

entrega de dicho informe", haciendo entre.ga en ese momento al Presidente del Congreso de las minutas de 

trabajo y proyecto de Documentos Básicos realizado por dichas comisiones, mismas que forman parte como 

Anexo 2 de la Presente Acta. En uso de la palabra, el C. Secretario da por recibido los aludidos informes minutas 

y proyecto de los Documentos Básicos. Acto seguido el Presidente del Congreso, en su calidad de miembro de 

la Comisión para la Convocatoria del 1 Congreso Nacional, rinde su informe: "En mi calidad de Miembro de la 

Comisión para la Convocatoria del I Congreso Nacional, /es informo que en días pasados se tuvieron varias 

reuniones de trabajo para redactar la Convocatoria y tomar la definir la fecha, lugar, hora y orden del día en que 

se habría de célebrar el presente Congreso; una vez obtenido el registro de nuestro Partido Político mediante 

Resolución en Sesión Extraordinaria del Consejo General de[ Instituto Nacional Electoral de fecha nueve de julio 

del año en curso, misma que tiene efectos constitutivos a partir del día primero de agosto del mismo año. También 

informo que se había hecho imposible realizar con antelación a esta fecha /os preparativos para la celebración 

de este Congreso, sin embargo en este acto damos cumplimiento a lo que ordena el Artículo Segundo Transitorio, 

fracción 3, inciso c) de nuestros Estatutos; por lo que hago formal entrega del Informe y de /as minutas de /os 

trabajos realizados por la Comisión a la que pertenezco"; en uso de la palabra, el C. Secretario da por recibido 

el aludido Informe y respectivas minutas de trabajo. Se tiene por agregado dicho documento como Anexo 3, en 

que se hace constar tanto la publicación de la Convocatoria del 1 Congreso Nacional en el Periódico Excélsior de 

fecha doce de agosto de dos mil catorce, página quince, junto con el informe y las minutas de trabajo de dicha 

Comisión. También se informa que dicha convocatoria y las bases de la misma fueron publicadas en la página 

web de En cu e n t ro Socia 1. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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Hecho lo cual se procedió al desahogo del punto seis del orden del día, consistentel en que se so[!Íeta a 
' 

consideración de los asistentes la propuesta y, en su caso, aprobación del "Proyect~ de Re!prmas y 

Modificaciones a los Documentos Básicos" presentado por las Comisiones unidas d~~Mi§i.ó!íl,~e.Jos·.Do~ur:nl'e,n~gs 

Básicos y de Modificaciones de los Documentos Básicos. Acto seguido, el secretario, en uso de la voz refirió que 

"Para la aprobación de este punto, les recordó que previamente les fue entregado el proyecto de Documentos 

Básicos, revisado y modificado por las Comisiones de Revisión y Modificaciones de los Documentos Básicos". Y 

preguntó a los presentes que se sirvieran levantar la mano quienes conocieran dicho proyecto, levantando la 

mano por unanimidad los asistentes. Acto seguido, preguntó a los congresistas si alguien deseaba hacer uso de 

'4;:º: ¡•:::~:~i:n .º:~::;~;:•::~=:e~a~:~c::: .:• ~~~:::~º·f o:;:·d: ~:f:~:::: ::~~::=:~.~:"::: 
:poc~m..~ntos Bas1cos . Levantado el sentido de la votac1on y apro andose por unan1m1dad de los presentes. No 
. '1 e 
~bsta té, preguntó si alguno de los presentes se manifestaba po la negativa sin obtener respuesta, y si alguien 

s'e ma 
1

festaba por la abstención, sin que hubiera algún pronunc amiento al respecto. En uso de la Palabra, el C. 

pr:esi~ente manifiesta a los asistentes: "Se propone a este I C ngreso Nacional de Encuentro Social, que para 

el,casot-decque resulte necesario continuar haciendo modificac nes, adiciones, adecuaciones o abrogaciones a 
• 1J "" 1v1 

los óoébmtmtos Básicos que llegare a requerir el Consejo Gen ral del Instituto Nacional Electoral, se integre una 
f ACUU11 

Corriisiér¿.f.a~ultada por este Congreso Nacional como órgan máximo de gobierno, para efectos de que lleve a 

cábo :1as r:eferidas modificaciones, adiciones, adecuaciones o abrogaciones que resulten necesarias para el 
~ Al ' • 

cumplimiento de las posibles observaciones derivadas de la solución de fecha nueve de julio del año en curso, 

dictada en sesión extraordinaria del Consejo General del lnst tufo Nacional Electoral, y en la que se nos requirió 

realizar una serie de modificaciones a dichos documentos, el/ con el objeto de tener por solventadas a cabalidad 

las citadas observaciones. Por lo anterior se propone a u tedes que esta comisión quede integrada por las 

personas que resulten electas para los cargos de Presidente y Secretario General del Comité Directivo Nacional 

de Encuentro Social, así como por el representante del pa ido ante el Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral". Enseguida el secretario sometió a consideració de los miembros del Congreso para votación la 

propuesta de creación, así como la forma de integración de dcha comisión facultada para los efectos señalados. 

Levantado el sentido de la votación y aprobándose por unan midad de los presentes; preguntó si alguno de los 

congresistas se manifestaba por la negativa sin obtener resp~esta, y si alguien se manifestaba por la abstención, 

sin que hubiera algún pronunciamiento al respecto.------------------------------------------------------------------­

Hecho lo cual se procedió al desahogo del punto siete del or en del día, consistente en las propuestas y en su 

caso aprobación de las personas que ser electas para integrar la Comisión Política Nacional; el Comité Nacional 

de Vigilancia, Transparencia y Rendición de Cuentas; la Com ión Nacional de Honor y Justicia; y la Comisión 

Nacional Electoral. Para ello, se le concedió el uso de la palabra 1 congresista ALFREDO FERREIRO VELASCO, 

quien hizo la propuesta de las personas que habrán de integr las referidas comisiones, como sigue: para la 

COMISIÓN POLÍTICA NACIONAL, PRESIDENTE: ABDIES NEDA MORIN y MIEMBROS: JAVIER RUIZ 

MORALES, JUAN DE DIOS MACARIO PEÑA SUAREZ, JORGE ANCHEZ VALDEZ, FABIOLA GOMEZ LIMON, 

GHEBRE SAAD NUÑEZ, DAVID SANTOYO AMADOR, GE ROO ERICK CAZARES FLORES, JOSÉ 

ALEJANDRO MARTINEZ PÉREZ, ALEJANDRINA MORENO ROMERO, ERNESTO GUERRA MOTA, 

RIGOBERTO MONTEON ROBLES, HOMERO SALAZAR ABELLO, LUIS LEANDRO GUERRERO 
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MONTALVO, LAURA ADRIANA BELTRAN CESAR, JAVIER FRANCISCO COB CAAMAL. Para •el COMITÉ 

NACIONAL DE VIGILANCIA, TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS: PRESIDENTE:'JÓ§E.CAR! 9s 
' ' ' INSTITIJTO \;,:..-, .... P' ¡;.; • \ :.CO~A 

SANDOVAL PEREZ, VICEPRESIDENTE: ALEJANDRO PEREZ GARCIA y SECRETARIO DE ACUERDOS: 

IVAN NÁJERA GUZMÁN. Para la COMISIÓN NACIONAL DE HONOR Y JUSTICIA: VICEPRESIDENTE: 

AGUSTIN DE LA TORRE BENAVIDES y SECRETARIO DE ACUERDOS: MARCELA VERA NAJERA. PARA LA 

COMISIÓN NACIONAL ELECTORAL: PRESIDENTE MIGUEL LUCIEN BURLE RODRÍGUEZ, y 

COMISIONADOS: INOCENCIO JUVENCIO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, JOSÉ AGUILAR CEBALLOS, 

FRANCISCO EUTIMIO ZAVALETA ROBLES y JOÉL PINEDA MORÍN. En uso de la palabra, el secr~tario 
e; • 

sometió a consideración de los miembros del Congreso para votación a las personas propuestas en las% feridas ;¡ \.: ., .· 
Comisiones. Levantado el sentido de la votación, que fue aprobatorio por unanimidad de los co.ngresfsta·s, 

preguntó si alguno de los presentes se manifestaba por la negativa sin obtener respuesta, y si ~g"u;~~e 
• .. .i ... 

manifestaba por la abstención, sin que hubiera algún pronunciamiento al respecto. --------------------:--~~~--:---

Hecho lo cual, el presidente instruye al secretario con el fin de desahogar el punto número ocho del Orden ael 

día, correspondiente a las propuestas y en su caso aprobación de las personas que habrán p~!'eleg'lFse. _pa}a 
M~ c.r ~ 

integrar el Comité Directivo Nacional. Para ello el secretario concedió el uso de la palabra al co 'g~P-sist~ LUIS 
\ ,J:;Lll ~ ' 

MORENO HERNÁNDEZ, quien dio a conocer las propuestas de las personas que integra -el COMit~ 
_...-- .., <TtlJ' ' t,l 

DIRECTIVO NACIONAL, para quedar como sigue: PRESIDENTE: HUGO ERIC FLORES teE:RVf.NTES; 
_.,,....- . ' ----SECRETARIO GENER~L: ALEJANDRO GONZALEZ MURILLO; SECRETARIO GENERAL ADJUNTO DE 

ORGANIZACIÓN Y ESTRATEGIA ELECTORAL: ANTONIO ZANABRIA ORTIZ; COORDINADOR DE 

ADMINISTRACIÓN Y FINAN.z;.S: BEGOÑA NEGRETE GONZÁLEZ; COORDINADO¡:( JURÍDICO: PEDRO 
# , , _.,, , 

HERNANDEZ MARQUEZ; COORDINADOR DE COMUNICACION SOCIAL Y POLITICA: RICARDO BADILLO 
' -- . . SANCHEZ; COORDINADOR DE MOVIMIENTOS SECTORIALES: RAQUEL ZARATE LOPEZ; FUNDACION 

/ . ' _........ ' 
SOCIAL: ZALATHIEL RODRIGUEZ DIAZ; FUNDACION DE INVESTIGACION, CAPACITACION Y 

FORMACIÓN POLÍTICA: NAHUM NAVAS RUIZ; CINCO SECRETARIOS GENERALES ADJUNTOS 

CIRCUNSCRIPCIONALES: PRIMERA CIRCUNSCRIPCIÓN: RODOLFO OLIMPO HERNANDEZ BOJORQUEZ; 

SEGUNDA CIRCUNSCRIPCIÓN: JAVIER PEÑA GARC[A; TERCERA CIRCUNSCRIPCIÓN: JOSÉ LUIS 

SANDOVAL CANS.ECO; CUARTA CIRCUNSCRIPCIÓN: FEDERICO ESCOBEDO MIRAMONTES y QUINTA 

CIRCUNSCRIPCIÓN: MIGUEL GUTIÉRREZ MORALES. Terminada la lectura, el secretario, en uso de la voz 

sometió a votación a las personas propuestas para los cargos referidos; levantado el sentido de la misma, 

aprobándose por unanimidad de los presentes; no obstante preguntó si existía manifestación por la negativa sin 

obtener respuesta, y por la abstención sin que tampoco hubiera pronunciamiento al respecto.------------- ---------­

Posteriormente, se procedió al desahogo del punto nueve del Orden del Día, consistente en las propuestas y 

aprobación por este Congreso de las personas que habrán de integrar los cargos de Presidente y Secretario 

General de los Comités Directivos Estatales y del Distrito Federal. En uso de la palabra, el presidente hace saber 

a los Congresistas que "Con relación a la elección de las personas que habrán de elegirse para integrar las 

carteras de Presidente y Secretario General de los respectivos Comités Directivos Estatales y del Distrito Federal, 

esta Comisión para la Convocatoria al I Congreso Nacional, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 99 de 

los Estatutos que rigen la vida interna de Encuentro Social, somete a consideración de este órgano máximo de 

gobierno, la elección de estas carteras. Enseguida el secretario, le concedió el uso de la palabra a congresista 
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CLAUDIA HERRERA HERNANDEZ, quien dio lectura a las propuestas de las personas que habráíl' de ocupar 
!· J 

los cargos de PRESIDENTE y SECRETARIO GENERAL de los Comités Directivos_, Estatales ~del Distrito 

Federal, para: AGUASCALIENTES: PRESIDENTE: JESUS MORQUECHO VALDEZ, SECRETARIÓ GENERAL: 
_ . . INSTITUT8 1U.c'n.1!Jlj..F!.i::r.:r...l'\ti . .u 

JESUS QUINONES LOPEZ; BAJA CALIFORNIA: PRESIDENTE: JOSE ALFRED FERKI::: KO" Vl:!l!}l;'L:.CO, 

SECRETARIO GENERAL: ALEJANDRINA CERECERO NOGUE~A; BAJA CALIFORNIA SUR: PRESIDENTE: 

YHASSIR GARCIA PANTOJA, SECRETARIO GENERAL: ARCO ISAAC . VILLAGRAN ESQUEDA; 

CAMPECHE: PRESIDENTE: OSCAR ENCALADA ROSADO, SECRETARIO GENERAL: GABRIELA SOTO 

S~H.RANO; CHIAPAS: PRESIDENTE: MARCOS PEREZ P ' REZ, SECRETARIO GENERAL: HUMBERTO 

f.?-~~0·-fANCINO GONZALEZ; CHIHUAHUA: PRESIDENT :ISRAEL FIER~O TERRAZAS, SECRETARIO 

~~E~~: EDILBERTO ROYVAL SOSA; COAHUILA: PR . SIDENTE: MARIA BEATRIZ MUÑOZ AGUILAR; 

?E~RE'J'.~RIO GENERAL: OMAR MENDEZ DE LEON; CO IMA: PRESIDENTE: GERARDO GALVAN PINTO, 

~ECRETARIO GENERAL: ABEL CERVANTES MACÍAS; D TRITO FEDERAL: PRESIDENTE: JOSÉANDRES 

MiLLAN AR8.0YO, SECRETARIO GENERAL: LUISA YANIRA ALPIZAR CASTELLANOS· DURANGO: 
;[ 1 \ e JER~c.c.. ' 
~RESIDEl'ilTE11(8UILLERMINA ORTEGA MURILLO, SEC ETARIO GENERAL: JESUS VALDEZ MARTINEZ; 
, , ' f ~ .f. F iJ • 
~U~N'1~.~ 

0 
¿9__;..,f RESIDENTE: ROGELIO CARRILLO UERRERO, SECRETARIO GENERAL: MARCELA 

Jf.IME .Q.EL'G~U~; GUERRERO: PRESIDENTE: JONAS EZA BUSTOS, SECRETARIO GENERAL: MARIO 

12JR ldSt>~BELLO; HIDALGO: PRESIDENTE: NATIVIDA CASTREJON VALDEZ, SECRETARIO GENERAL: 

DAVID CARDENAS ROSAS; JALISCO: PRESID TE: JOSE MANUEL MUÑOZ CASTELLANOS, 

SECRETARIO GENERAL: NANCY ADRIANA ALCAN AR SOLACHE; MEXICO: PRESIDENTE: VICENTE 

ALBERTO ONOFRE VAZQUEZ, SECRETARIO GEN L: MARIO SALCEDO GONZÁLEZ; MICHOACAN: 

PRESIDENTE: RUBEN PEREZ HERNANDEZ, SECRE ARIO GENERAL: ISAIAS ESPINOZA AVALOS; 

MORELOS: PRESIDENTE: MARICELA JIMENEZ AR ENDARIZ, SECRETARIO GENERAL: HIRAM MINA 

VALDEZ; NAYARIT: PRESIDENTE: LUIS ISRAEL G RCÍA RÍOS, SECRETARIO GENERAL: EDMUNDO 

ARNOLDO GONZÁLEZ ULLOA; NUEVO LEON: PRESI ENTE: ESTEBAN TELLO ROMERO, SECRETARIO 

GENERAL: LAURA NELL Y FERNANDEZ MIER; OAX CA: PRESIDENTE: FABRIZIO EMIR DIAZ ALCAZAR,\ 

SECRETARIO GENERAL: ARTURO RAMOS VALDI IESO; PUEBLA: PRESIDENTE: RAUL BARRANCO 

TENORIO, SECRETARIO GENERAL: ABRAHAM G RCÍA HERNÁNDEZ; QUERETA~O: PRESIDENTE: 

GUSTAVO CESAR JESUS BUENROSTRO DIAZ, ECRETARIO GENERAL: JOSE DARIO SANTOS 

RODRÍGUEZ; QUINTANA ROO: PRESIDENTE: JAVIE\ IVAN AROS SALCIDO, SECRETARIO GENERAL: 

CELIA MARIBEL PELAEZ MUÑOZ; SAN LUIS POTOSI: RESIDENTE: JULIO CESAR GONZALEZ RAMIREZ, 

SECRETARIO GENERAL: MARÍA GUADALUPE DE LA TORRE CASTRO; SINALOA: PRESIDENTE: JUAN 

RAMON FELIX LÓPEZ, SECRETARIO GENERAL: MAR ARITA CASTRO LOPEZ; TABASCO: PRESIDENTE: 

SEBASTIAN RAMOS LÓPEZ, SECRETARIO GENE AL: MANUEL DE JESÚS LASTRA RAMOS; 

TAMAULIPAS: PRESIDENTE: VICTOR MANUEL RIOS PADRON, SECRETARIO GENERAL: ARMANDO 

LUNA JARAMILLO; TLAXCALA: PRESIDENTE: JUAN N TZAHUATL SALDAÑA, SECRETARIO GENERAL: 

JOSÉ LUIS GARRIDO CRUZ; VERACRUZ: PRESIDENTE: GONZALO GUIZAR VALLADARES, SECRETARIO 

GENERAL: JUAN JOSE GARCIA ESPINOSA; YUCAT N: PRESIDENTE: WILBERT ISMAEL QUINTAL 

CORREA, SECRETARIO GENERAL: LUIS ALFREDO CARTER CASTAÑON; Y ZACATECAS: PRESIDENTE: 

DANIEL CARRANZA MONTAÑEZ, SECRETARIO GENERAL: MANUEL GONZÁLEZ RODRIGUEZ. Terminada 
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la lectura, el Secretario sometió a votación de los miembros del Congreso a las p~sonas propu~stas en los 

referidos cargos partidarios. Levantado el sentido de la votación y aprobándose por 'Fnayoría da:Votos de los 

presentes, ya que el escrutador contó a siete personas que votaron en contra.1~i!lrnll!..t:r©t1biera. absteOCieíh'esl ---­

Posterior a ello, el presidente pide al secretario desahogar el Punto número diez del Orden del Día; en uso de 

la palabra el secretario indica que antes de proceder a la Declaración del Receso desea informar que se 

encuentran registrados en la lista de asistencia al momento trescientos cincuenta y siete integrantes del 1 

Congreso Nacional. El presidente en uso de la palabra declara un receso de los trabajos del Congreso, citando 

a los asistentes para continuar los mismos para el domingo diecisiete de agosto de dos mil catorce, a las dfez - ' 
a.m. en el mismo salón Nuevo León del Hotel Fiesta Americana de la Ciudad de México.-------------------------7 : -

\' 
Siendo las once horas del diecisiete de agosto de dos mil catorce, estando reunidos nuevamente en el lugar 

donde dio inicio el presente Congreso, el secretario, en uso de la palabra, informa al pleno del Congreso_que en 

base a la lista de registro de delegados del día anterior, se corroboró la presencia de trescientos cuarenta. de 

los trescientos cincuenta y siete integrantes de este órgano máximo de gobierno, palomeados COf,l roj0. en, la 
l"VV-

lista de asistencia; dicho lo anterior el presidente declara que hay Quorum legal para continuar los tráóajbs del 1 {\ 
IS~' r 

Congreso Nacional de Encuentro Social. A continuación el Secretario hace una moción para~p~erm~r a los 

congresistas que " ... es pertinente destacar que, antes de continuar el desarrollo normal de los fréfibajos para los 

cuales nos encontramos reunidos, que por error de lectura del día de ayer, se omitió mencionar las propuestas 

de las personas a ocupar diversos cargos de la Comisión Nacional de Honor y Justicia", por lo que en este 

momento le concedió el uso de la voz al compañero congresista ALFREDO FERREIRO VELASCO, a efectos de 

que realice la propuesta respectiva. En seguida, el citado congresista, en uso de la voz dijo: "Distinguidos 

miembros de este Honorable I Congreso Nacional de Encuentro Social, dado el error de lectura que se cometió 

ayer considero necesario presentar ante Ustedes nuevamente la propuesta completa y correcta de los nombres 

de las personas que habrán de integrar en su totalidad las carteras de la COMISIÓN NACIONAL DE HONOR Y 

JUSTICIA, para efectos de que no haya lugar a dudas de quiénes son las personas que integrarán dicha 

Comisión, y que son las siguientes: COMISIÓN NACIONAL DE HONOR Y JUSTICIA: PRESIDENTE: LUCINA 

RUIZ JUAREZ; VICEPRESIDENTE: AGUSTIN DE LA TORRE BENAVIDES y SECRETARIO DE ACUERDOS: 

MARCELO VERA NAJERA". Hecho lo cual el secretario procedió a preguntar si existe algún error u omisión 

antes de pasar a votación, y toda vez que no hubo señalamiento alguno sobre este respecto, sometió a 

consideración a las personas propuestas para los cargos referidos, a efectos de ser elegidos por votación, 

levantado el sentido de la misma y aprobándose por unanimidad de los presentes el Punto Número Siete del 

orden del día. No obstante, preguntó si alguno de los presentes se manifestaba por la negativa sin obtener 

respuesta, y si alguien se manifestaba por la abstención, sin que hubiera algún pronunciamiento al respecto. ---­

En uso de la palabra, el secretario informó en este instante que: " ... el día de ayer en la sesión de los trabajos 

por error involuntario se omitió hacer las propuestas respectivas en relación a las personas que habrán de ocupar 

las carteras de PRESIDENTE Y SECRETARIO GENERAL del COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL EN SONORA, 

por lo que para efectos de que se pueda tener por agotado en su totalidad el Punto número nueve del Orden 

del Día, se le concede el uso de la palabra a la compañera CLAUDIA HERRERA HERNÁNDEZ, para efectos de 

que haga la propuesta correspondiente de las personas a elegir en la DIRIGENCIA ESTATAL DE SONORA". Al 

no pasar al frente la compañera referida, se ofreció inmediatamente y, el Congreso aceptó, que el compañero 
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LUIS MORENO HERNANDEZ hiciera la referida propuesta, quien en uso de la voz dijo: ":' . .La propuesta"de las 
~?¡ ,• " ~ ...¿ 

personas a elegir para ocupar las carteras de Presidente y de Secretario General del Comité Directivo .Estatal 
• / ~ g 

en Sonora de nuestro Partido son los ciudadanos MANUEL DE JESUS .BALDENESRO ARRED-ONDO como 
. ! !NS 1 ITUTO "-i.cr· 1 "'~1r,1 1'.:LECTORAI 

PRESIDENTE, y MARTIN PRECIADO BRACAMONTES como SECRE 'ARIO GENERAL respectivamente. Es 

cuanto, Señor Presidente". Acto seguido, continuó el secretario, pre ntando si existe algún error u omisión 

antes de pasar a la votación, y toda vez que no hubo señalamient alguno sobre este respecto, sometió a 

consideración a las personas propuestas para los cargos referido , a efectos de ser elegidos por votación, 

leV~gtado el sentido de la misma y aprobándose por unanimidad los presentes el punto número nueve del 

orq~~del día. No obstante, preguntó si alguno de los presentes e manifestaba por la negativa sin obtener 

res·~L~ta, y si alguien se manifestaba por la abstención, sin que biera algún pronunciamiento al respecto. Se 

agre9a a la presente acta la lista de los órganos directivos y de g ierno electos en este Congreso, como anexo 
4 __ : __________________________________________________________________________ t _______________________________________________________ _ 
Por st,1, l?w.te, el presidente en uso de la voz, refiere que en esahogo del punto once del orden del día, se 

.... i;;, .'\l. '-

procede~aCla lectura y aprobación de los acuerdos tomados en ste 1 Congreso Nacional, mismos que fueron los 
t ACUEt 

sig,uiel'.'ltet:s:_ "l. SE APRUEBA a las personas encargadas de 11 vara cabo los trabajos de este l. CONGRESO 
1 ..... 

N~Cl©NJtL que son los compañeros VICENTE ALBER O ONOFRE VAZQUEZ, quien funge como 
'' " PRESIDENTE DE ESTE CONGRESO; el ciudadano RIGOBE TO MONTEÓN ROBLES, que es el Secretario del 

mismo; y, el ciudadano RICARDO BADILLO SÁNCHEZ, que iferce la función de Escrutador. 11. SE TUVO POR 

RENDIDO el informe que rindieron las siguientes comisiones: evisión de los Documentos Básicos; Modificación 

de los Documentos Básicos; y, Para la Convocatoria del / Congreso Nacional de Encuentro Social. 111. SE 

APRUEBA /a conformación de la COMISIÓN facultada por es e Congreso como Órgano Máximo de Gobierno del 

Partido Político Nacional denominado Encuentro Social, para pue pueda llevar a cabo a nombre de los miembros 

que conforman dicho Congreso, las modificaciones, adicidres, adecuaciones o abrogaciones que resulten 

necesarias para el cumplimiento de las observaciones conte~·das en la Resolución de fecha nueve de julio del 

año en curso, dictada en sesión extraordinaria del Consejo neral del Instituto Nacional Electoral, mediante la 

cual se nos otorgó el registro como Partido Político Nacional, y en la que se nos requiere para que llevemos a 

cabo una serie de modificaciones a los documentos básicos dl Partido, con el objeto de tener por so/ventadas a 

cabalidad las observaciones emitidas por dicha autoridad, onformada por quienes resultan electos como 

Presidente del Comité Directivo Nacional y como Secretari · General del mismo Comité; así como por el 

Representan!e Propietario de Encuentro Social ante el ConseA General del Instituto Nacional Electoral. IV. SE 

APRUEBA el Proyecto de Reformas y Modificaciones a los Doc\ mentos Básicos presentado por las Comisiones 

Unidas de Revisión y la de Modificac~ones a ~ichos documento' V. SE APRUEBA /a elección de las personas 

que habrán de integrar la COMISION POLITICA NACIONAL\ PRESIDENTE: ABDIES PINEDA MORIN y 

MIEMBROS: JAVIER RUIZ MORALES, JUAN DE DIOS MA<GARIO PEÑA SUAREZ, JORGE SANCHEZ 

VALDEZ, FABIOLA GOMEZ LIMON, GHEBRE SAAD NUÑEZ, DA ID SANTOYO AMADOR, GERARDO ERICK 

CAZARES FLORES, JOSÉ ALEJANDRO MARTINEZ PÉREZ, ALE ANDRINA MORENO ROMERO, ERNESTO 

GUERRA MOTA, RIGOBERTO MONTEON ROBLES, HOMER ' SALAZAR CABELLO, LUIS LEANDRO 

GUERRERO MONTALVO, LAURAADRIANA BELTRAN CESAR, JA IER FRANCISCO COB CAAMAL. Para el 

COMITÉ NACIONAL DE VIGILANCIA, TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS: PRESIDENTE: JOSE 
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CARLOS SANDOVAL PÉREZ, VICEPRESIDENTE: ALEJANDRO PÉREZ GARCÍ~ y SECRET~J~IO DE 

ACUERDOS IVAN NÁJERA GUZMÁN. Para la COMISIÓN NACIONAL DE HONOR Y JUS=tlCIA: PRESIDENTE: 
·~· 

LUCINA RUIZ JUAREZ; VICEPRESIDENTE: AGUSTIN DE LA TORRE BEt-.¡~jPigfuY;¡,~·Ec.~rI~~'P-º~ 

ACUERDOS: MARCELO VERA NAJERA. PARA LA COMISIÓN NACIONAL ELECTORAL: PRESIDENTE: 

MIGUEL LUCIEN BURLE RODR[GUEZ, y COMISIONADOS: INOCENCIO JUVENCIO HERNÁNDEZ 

HERNÁNDEZ, JOSÉ AGUILAR CEBALLOS, FRANCISCO EUTIMIO ZAVALETA ROBLES y JOÉL PINEDA 

MORÍN. VI. SE APRUEBA la elección de las personas que habrán de integrar el Comité Directivo Nacional para 

quedar como sigue: PRESIDENTE: HUGO ERIC FLORES CERVANTES; SECRETARIO GENERA.L: 

ALEJANDRO GONZÁLEZ MURILLO; SECRETARIO GENERAL ADJUNTO DE ORGANIZACIÓN Y 

ESTRATEGIA ELECTORAL: ANTONIO ZANABRIA ORTIZ; COORDINADOR DE ADMINISTRACIÓN Y 

FINANZAS: BEGOÑA NEGRETE GONZÁLEZ; COORDINADOR JURÍDICO: PEDRO HERNÁNDEZ MÁRQUEZ; 

COORDINADOR DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y POLÍTICA: RICARDO BADIL~E SÁNCHEZ; 

COORDINADOR DE MOVIMIENTOS SECTORIALES: RAQUEL ZARATE LÓPEZ; FUNDAeiÓN SOC:::IAL: 
. . . ~" liJ ' • 

ZALATHIEL RODRIGUEZ DIAZ; FUNDACION DE INVESTIGACION, CAPACITACION • FOR!111ACION 

POLÍTICA: NAHUM NAVAS RUIZ; CINCO SECRETARIOS GENERALé's .... AO'JUNTOS 

CIRCUNSCRIPCIONALES: PRIMERA: CIRCUNSCRIPCIÓN: RODOLFO OLIMPO H~R A
0

NDEZ 

BOJORQUEZ; SEGUNDA: CIRCUNSCRIPCIÓN: JAVIER PEÑA GARCÍA; TERCERA: CIRCUNSCRIPCIÓN: 

JOSÉ LUIS SANDOVAL CANSECO; CUARTA CIRCUNSCRIPCIÓN: FEDERICO ESCOBEDO MIRAMONTES y 

QUINTA CIRCUNSCRIPCIÓN: MIGUEL GUTIÉRREZ MORALES. VII. SE APRUEBA, por este Congreso como 

Órgano Máximo de Gobierno, la elección de las personas que habrán de ocupar las carteras de Presidente y 

Secretario de los Comités Directivos Estatales y del Distrito Federal para quedar como sigue: 

AGUASCALIENTES: PRESIDENTE: JESUS MORQUECHO VALDEZ, SECRETARIO GENERAL: JESUS 

QUIÑONES LÓPEZ; BAJA CALIFORNIA: PRESIDENTE: JOSÉ ALFREDO FERREIRO VELAZCO, 

SECRETARIO GENERAL: ALEJANDRINA CERECERO NOGUEDA; BAJA CALIFORNIA SUR: PRESIDENTE: 

YHASSIR GARCIA PANTOJA, SECRETARIO GENERAL: MARCO ISAAC VILLAGRAN ESQUEDA; 

CAMPECHE: PRESIDENTE: OSCAR ENCALADA ROSADO, SECRETARIO GENERAL: GABRIELA SOTO 

SERRANO; CHIAPAS: PRESIDENTE: MARCOS PEREZ PÉREZ, SECRETARIO GENERAL: HUMBERTO 

ROMEO CANCINO GONZALEZ; CHIHUAHUA: PRESIDENTE: ISRAEL FIERRO TERRAZAS, SECRETARIO 

GENERAL: EDILBERTO ROYVAL SOSA; COAHUILA: PRESIDENTE: MARÍA BEATRIZ MUÑOZ AGUILAR; 

SECRETARIO GENERAL: OMAR MENDEZ DE LEON ; COLIMA: PRESIDENTE: GERARDO GALVAN PINTO, 

SECRETARIO GENERAL: ABEL CERVANTES MACÍAS; DISTRITO FEDERAL: PRESIDENTE: JOSÉ ANDRES 

MILLAN ARROYO, SECRETARIO GENERAL: LUISA YANIRA ALPIZAR CASTELLANOS; DURANGO: 

PRESIDENTE: GUILLERMINA ORTEGA MURILLO, SECRETARIO GENERAL: JESUS VALDEZ MARTINEZ; 

GUANAJUATO: PRESIDENTE: ROGELIO CARRILLO GUERRERO, SECRETARIO: GENERAL MARCELA 

JAIME DELGADO; GUERRERO: PRESIDENTE: JONAS MEZA BUSTOS, SECRETARIO GENERAL: MARIO 

URIOSO BELLO; HIDALGO: PRESIDENTE: NATIVIDAD CASTREJON VALDEZ, SECRETARIO: GENERAL: 

DAVID CARDENAS ROSAS; JALISCO: PRESIDENTE: JOSE MANUEL MUÑOZ CASTELLANOS, 

SECRETARIO GENERAL: NANCY ADRIANA ALCANTAR SOLACHE; MEXICO: PRESIDENTE: VICENTE 

ALBERTO ONOFRE VAZQUEZ, SECRETARIO GENERAL: MARIO SALCEDO GONZÁLEZ; MICHOACAN: 
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PRESIDENTE: RUBEN PEREZ HERNANDEZ, SECRETARIO GENERAL: ISAIAS~ ESPINOZA c,AVALOS; 
' . 

MORELOS: PRESIDENTE: MARICELA JIMENEZ ARMENDARIZ, SECRETARIO GEN.ERAL: HIRAM MINA 

., VALDEZ; NAYARIT: PRESIDENTE: LUIS ISRAEL GARCÍA RÍOS, SECRETARIO GENERAL: EDMUNDO 
. INST!TUTf' •.:' -· - · - ~ -~ ., '." 

ARNOLDO GONZALEZ ULLOA; NUEVO LEON: PRESIDENTE: ESTEBAN TELLO ROMERO, SECRETARIO 

GENERAL: LAURA NELL Y FERNANDEZ MIER; OAXACA: PRESIDENTE: FABRIZIO EMIR DIAZ ALCAZAR, 

SECRETARIO GENERAL: ARTURO RAMOS VALDIVIESO; PUEBLA: PRESIDENTE: RAUL BARRANCO 

TENORIO, SECRETARIO GENERAL: ABRAHAM GARCÍA HERNÁNDEZ; QUERETARO: PRESIDENTE: 

GUSTAVO CESAR JESUS BUENROSTRO DIAZ, SECRETARIO GENERAL: JOSÉ DARIO SANTOS 

RODRÍGUEZ; QUINTANA ROO: PRESIDENTE: JAVIER IVAN AROS SALCIDO, SECRETARIO GENERAL: 

CELIA MARIBEL PELAEZ MUÑOZ; SAN LUIS POTOSI: PRESIDENTE: JULIO CESAR GONZALEZ RAMIREZ, 

SECRETARIO GENERAL: MARÍA GUADALUPE DE LA TORRE CASTRO; SINALOA: PRESIDENTE: JUAN 

RAMON FELIX LÓPEZ, SECRETARIO GENERAL: MARGARITA CASTRO LOPEZ; SONORA: PRESIDENTE: 
- A. 

MANUEL DE JESÚS BALDENEBRO ARREDONDO, SECRETARIO GENERAL: MARTÍN PRECIADO 

~RAC~MONTES; TABASCO: PRESIDENTE: SEBASTIAN RAMOS LÓPEZ, SECRETARIO GENERAL: 

MA~UEL DE JESÚS LASTRA RAMOS; TAMAULIPAS: PRESIDENTE: VICTOR MANUEL RIOS PADRON, 

SECRETARIO GENERAL: ARMANDO LUNA JARAMILLO; TLAXCALA: PRESIDENTE: JUAN 

NETZAHUATL SALDAÑA, SECRETARIO GENERAL: JOSÉ LUIS GARRIDO CRUZ; VERACRUZ: 

PRESIDENTE: GONZALO GUIZAR VALLADARES, SECRETARIO GENERAL: JUAN JOSE GARCIA 

ESPINOSA; YUCATÁN: PRESIDENTE: WILBERT ISMAEL QUINTAL CORREA, SECRETARIO GENERAL: 

LUIS ALFREDO CARTER CASTAÑON; Y ZACATECAS: PRESIDENTE: DANIEL CARRANZA MONTAÑEZ, 

SECRETARIO GENERAL: MANUEL GONZÁLEZ RODRIGUEZ. Los cuales una vez leídos, pidió al secretario 

continuar con el desarrollo del siguiente punto en el Orden del Día. -------------------------------------------------------­

A continuación, el secretario en desahogo del punto doce del Orden del Día que versa sobre la Toma de Protesta 

de dirigentes electos en este Congreso, pidió a los congresistas que se pusieran de pie, y a todos los dirigentes 

electos para los Diversos Cargos del Comité Directivo Nacional y de los diversos Comités y Comisiones, así como 

dirigentes estatales y del Distrito Federal pasaran al frente, para efectos que el Presidente del Congreso les 

tomara solemnemente su protesta estatutaria, quien les manifestó lo sigu iente: "COMPAÑEROS DIRIGENTES 

ELECTOS EN ESTE I CONGRESO NACIONAL DE ENCUENTRO SOCIAL PARA INTEGRAR 

RESPECTIVAMENTE LOS ORGANOS DIRECTIVOS Y DE GOBIERNO, AS/ COMO LAS COMISIONES Y 

COMITÉS; CONGRESISTAS ELECTOS PARA LOS COMITES DIRECTIVOS ESTATALES Y DEL DISTRITO 

FEDERAL, DEL PARTIDO POLÍTICO NACIONAL DENOMINADO ENCUENTRO SOCIAL, PROTESTAN 

USTEDES CUMPLIR Y HACER CUMPLIR LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS; LAS LEYES QUE DE ELLA EMANAN; LA DECLARACIÓN DE PRINCIPIOS; EL PROGRAMA DE 

ACCIÓN; LOS ESTATUTOS Y REGLAMENTOS QUE RIGEN LA VIDA INTERNA DEL PARTIDO, ASÍ COMO 

CUMPLIR LOS DEBERES QUE ESTE CONGRESO LES HA CONFERIDO EN FORMA PATRIÓTICA, LEAL Y 

HONESTA?"; respondiendo los dirigentes electos levantando la mano derecha y diciendo "SI PROTESTO" 

respondiendo el presidente del congreso "SI LO HICIEREN ASÍ QUE LA NACIÓN OS LO PREMIE Y SI NO QUE 

LA SOCIEDAD OS LO DEMANDE. "----------------------------------------------------------- ---------------------------------------
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Tras lo cual el presidente instruye al secretario con el fin de que se provea de desahogo al pur:ito pendiente""en ' . , 
el Orden Del día. Éste último informa por su parte, que el decimotercer punto del Orden del Día correspc:inde' a la 

Clausura del Congreso. En desahogo del decimotercer y último punto del Orden d~Hfü:i',TéPéltmAOA.Ñt)ORA· 

VICENTE ALBERTO ONOFRE VÁZQUEZ, presidente del 1 Congreso Nacional de Encuentro Social, declara 

formalmente clausurado el referido Congreso, siendo las once horas con treinta y ocho minutos del día diecisiete 

de agosto de dos mil catorce y firmando la presente al calce los que en ella intervinieron. -------=:."------------:--; .:. 

PRESIDENTE DEL 1 CONGRESO NACIONAL 
DEL PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL 

01"'~~ 11 -
.. ~r;..L.t 
SlltSl. 

'SIWCi' 
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10 



Inst ituto Nac ional Electoral 

,_El Licenciado Jorge Eduardo Lavoignet Vásque Director del Secretariado del Instituto 

f':J~cional Electoral, con fundamento en lo dispue to por el artículo 51 , párrafo 1, inciso v), 

. y numeral 3, de la Ley General de lnstitucione y Procedimientos Electorales, el artículo 

68 numeral 1 inciso k) del Reglamento lnt rior del Instituto Nacional Electoral y en 

ej~t:,ajQjo de la atribución que me confieren el artículo 17 del Reglamento de Oficialía 
IAN~::" 
E~otqral del propio Instituto, así como el O icio No. INE/SE/106/2015 de delegación de 

¡atriJ{~g¡~nes suscrito por el Licenciado Ed undo Jacobo Malina, Secretario Ejecutivo de 

teste órgano electoral, para el ejercí io de la función de Oficialía Electoral. 

Que la presente copia fotostática, e diez fojas útiles, sin contar la presente, 

corresponde al Acta del Primer Con reso Nacional del Partido Político Nacional 

denominado Encuentro Social, celebra o los días dieciséis y diecisiete de agosto de 

dos mil catorce, documento que en igu 1 número de fojas obra en los archivos de este 

Instituto. 
------------+-----------------~ 

Se extiende la presente certificación e la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 

veintiocho días del mes de agosto del añ dos mil quince. _ _______ __ _ 

EL DIRECTOR D 

/\ 
/ LICENCIADO JORGE EDUAR O LAVOIGNET VÁSQUEZ 

Autorizó Lic. Claudia Urbina Es arza 
Revisó Lic. Edith Teresita Medina Hernández 
Elaboró Lic. Julio César Castre'ón Patricio 
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1.n ~t<11 1t1~"tlt: 

LA SEXAGESIMA TERCERA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBER~NO DE OAXACA, 

DECRE TA : 

ÚNICO. · La Sexagésima Te.cera Leg1sla1ura del Honorable Congreso del Eslado, aprueb~ 

VIERNE~ 2 .3 DE JUNIO DEL AÑO 2017 

Esla base no se apficará al· partido político que por sus triunfos en distritos· uninominales 

obtenga un porcentaje de curules del total de la legislalura. superior a la suma del po1centaje de 

su votación estatal valida emitida más el ocho por cienlo. 

De la misma forma. el porcentaje de 1epresenlaci6n en el Congreso de un partido 

politice no podrá ser menor al porcentaje de votación estatal valida emitida que 

hubiere recibido, ·menos ocho puntos porcentuales. lo cual será considerado su limite 

infe1ior. 

l ; ·,, 
J VV 

2. 

Para determinar la votación estatal valida emitida que servirá de base para la asigna.CJón de 
manera parci~I las observaciones reahzadas por el Titular del Poder Ejecutivo respecto al 
decrelo numero 633 ielativo a la Ley de lnst~uciOOes y Procedimientos Eleclorales de Oax diputados pOr ef princlpui de representación proporcional. en términos dé lo P.rev1stb por la 
·~ . . Constitución Local y esta Ley, no se.rán contabilizados los volos recibidos a favor de cand1dalos paraJ¡uedar como sigue: 
~ 

Miaul~ 
' :> 
{ '> . 
a~ . ,. 
,,• 

XXXII· Votación estatal electiva: La que resulte de deducir de ta votación est 

independienles. 

Articulo 165 

1.· . . 

2.- Los registros de las candidatLKas señaladas en las fracciones 1 y 111, del párrafo ante1ior de 

este articulo. podrán solicitarse en forma supletoria a~le 71 Consejo General d~l 1ns1ituto Estatal, 

previo aviso que el partido polltico inleresado haga. por lo menos con cinco dias de anticipación 

emi):da los volo~ de los panidos politicos a los que se lés aplicó alguno de 

esfa1:itc~~f\ ro 'et articulo 33. fracción V de la Consl~uci6n Polfllca del Esta 
" l .. J; Sob,e{ ª°l (ll r :xaca, en relación con el articulo 23. apartado 1, parralo cuarto, d la Ley de a ta fecha de inicio formal de ~s registros ante.el lnst~uto Estatal. 

lns1íluciones y Proced1m1entos Electorales del Eslado de Oaxaca· 
!!!\IT!rOP' ' 

. 3.- ... 
XqJI!.· Yet:Jción ostatal valida emíUda: La que resulte de deducir de la votación tal emitida, 

. ;,los [llJl!p~¡¡i. favor de los partic!os poli1icos que no hayan obtenido el !res por cie lo de dicha 4.- ... 

voiacoón. los volos emitidos para candidatos independientes y los votos nulos: 

XXXIV· Volación total emitida: La suma de todos Íos votos depositados e la urna. en 

lratiindose de ·ta volaaón de diputados y d1pu1adas plurmominales se incluir n los votos 

em1Hdos en las casillas especiales: 

XXXV.- Volac1ón Valida Emitida. La que resolle de deducir de la suma de t s los votos 

depos1fados en las urnas. los volos l)Ulos y los cor1espond1entes a candid'aios no r 1strados y 

XXXVI.- Volo nulo: Es una boleta elecloral que lue utílízada y al que la mesa il'ecuva de 

cas~la y la aulor«:lad elecla<al le atribuye t'at carácter. por no cumplir con las caract ·st1cas que 

esta Ley establece, en el escrulirno y cómpulo, y lo asienta en el acla respecllva 

Articulo 6. 

1 • Los servidores públicos considerados como tales de acuerdo coo las leyes plicables. 

· asl como de los organismos descentrall7ados, órganos descoocenlrados 

autónomos del Estado. tienen en todo tiempo la prohibición de utilizar los 

púbiicos que están bajo su responsabilidad para influir en el proceso electoral. 

2· Los servidores públicos considerados como tales de acuerdo con las leyes apl 

asl como de los organismos descenlralizados. órganos desconcentrados y ó ganos 

autónomos del Estadq, lienen en todo hempo la prohibición de uti~zar los re 

públicos y programas gubernamentales federales, estalales o municipales que 

bajo su responsabilidad, para inducir, coac~ionar e influir .en la decisión del 

afeclando la imparcialidad de la compelenc1a enl re los partidos polilicos, candtdat 

precandidatos. 

Aniculo 23 

\ ... 

En ningún caso. un partido políhco Podrá c:on1ar con un número de d1pu1ados por ambos 

5.· .. 

Articulo 234 

a) Se contará un volo véifi:fo·por la marca que haga el elector en un solo cuadro en el que se 

contenga el emblema de un partido político, atendiendo a lo dispueslo en el numeral 3 del 

articulo 231 y numeral 2 del articulo ~éd1ato anterior de la presente Ley; 

b) Se contará como nulo cualquier voto emilido en fÓrma d1slmla a la señalada: y 

Articulo 262 

1- ... 

a) Toda partido y candidato independiente que obtenga el tres por ciento o más de 

la votación total erriitida en la circunscripción municipal, tendrá derecho a par1ic1par en 

la .asignación de regidurías de representación pr0porcional; 

b) al 0 ... 
2.- ... 

3.- ... 

Aniculo 263 

l · 

p<1nopios que represen1en un po1ce~a¡e del 1o1al de la legislatura que exceda en ocho puntos 2.· Para los efec;os de la aphcación de las fracciones 11. 111. IV y V del artículo 33 de la 

el porcen1a1e de su votación estatal valida emi1ida lo cual será considerada su limite superi0<. Const1tuC1ón Local, se entiende por votación total emitida la suma de todos los volos 



1onet ~1Jr 
SUfi:~f .. g <, 
5UISHlf'. 
~(t\01{ 

c1n1m1 



VIERNES 23 DE JUNIO. DEL AÑO 2017 EXTRA 3 

depositados en las urnas. Se entiende por· votación válida emitida la que resulte de deducir de · l. Se. óbtendrá la votación estatal efectiva, Para ello se deauciran de la votación estatal valida 

la suma de lodos los votos depositados en las .urnas. los velos nulos y los correspondientes a emitida los votos del o los partidos políticos a los que se les hubiese ,aplicado alguno de los 

los candidatos no registrados. limites establecidos en las fracciones IV o V del articulo 33 de la Conslilución; 

I r- ; 
3.· En la aplicación de la fracciones 111, IV y V del Miculo 33 de la Constitución Local, para la Lf J l ;. 
asignación de diputados de represent_ación proporcional. se entenderá como Votación estatal 

válida emitida la que resulle de deducir de la votación total emitida, Jos votos a favor de los ll. La velación estatal eJectiva se dividirá entre el numero de curules por asignar. ~ fin de· 

partidos políticos que no hayan obtenido el tres por ciento de dicha votación, los votos emitidos obtener un nuevo cociente natural, Y 

para candidatos iQdependientes y los ~olas nulos. 

Articulo 264 

1.-." 

2.- Para la asignación de diputados de represenlac1ón proporcional conforme a lo dispuesto en 

la fracción 111 del aniculo 33 de la Constilución, se procederá a la aplicación de una :fórmula de 

proporcionalidad pura, integrada. por los siguien1es elementos: 
. \lf, 

l. Cocie~ie i?atural: es el resul1ado de dividir la votación estatal valida emitida entre los 17 
' Y' 

diputados de~reifesentac1ón proporcional: 
. . \ ¿r 
11. Resto may~r~;¿ el remanente más alto en1re los restos de las votaciones de cada pa_rtido 

politice: una ve~:cha la distribu¿1ón de cuiules mediante el cociente natural. El resto mayor se 

utilizará cuando aún hubiese diputados por dislnliuir. 

·Una vez desarrol [<Jda Ja-fórm11la prevista en la fracción anterior, s_e ·observará el .procedimienlo 
. fi -DCK,¡..h....,.,UT . 

sig.,1ente; LA NACIOi'o 

, E ACOUOOf 

6.-al8.- ... 

efectiva obtenida por cada partido se dividirá entre el nuevo cociente 

n números enteros sera el total de diputados que asignar a cada partido. 

TRANSITORIOS:. 

PRIMERO - Para dar debido cumplimiento a lo dispuesto pa,r el articulo 53 fracciones v y VI de 

la Constit ción Politica del Estado Li.bre y Soberano de Oaxaca. remitase al Poder Ejecutivo el 

presente Decreto. para su debida promulgación y pubÍi~ci?n. para.que se integren a las partes 

no veta as del Decreto 633 y constituyan la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 

a) ••. Se. .determinaran lbs diputados que se le asignarían a cada par1ido SEG DO.- El presente Decreto entra($ en vigor al dia siguiente de s4 publicación en el 
1 ,u1t>l.s..~ 

. · Pptil~~ cos(orme al numero de veces que contenga su votación el Peri6 icoOficial del_GobiernodeJEstado deOaxaca. 

l; ~co.!JLente natural, Y "Da en el Sálón de Sesiones del H. Congreso del Estado, San Raymundo Jalpan. Centro. 
Oax ca, a 22 de junio de 2017.- Dip. Samúel Gurrión Matias, Presidente.- Dip. Donovan 

b) Los que se distribuirian por resto mayor si después de aplicarse el cocíenle · Rit Garcla. Secretario.- Dip. Rosa : Elia Romero Guz.111án, Secretaria.- Dip. Paola 

natural queda.ren diputados por repartir. siguiendo el orden decreé:iente de los Gut érrez Gallndo, Secretaria.- Rúbricas." 

votos no utilizados para cada uno de los partidos politices en la asignación de 

curules. · 

3. - Se delerminará si es el caso de aplicar a algún part:do politice el o los limiles eslablecidos 

en el articulo 33. fracción V. de la Constitución Polilica del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, . 

·en relación con el articulo 23, apartad.o 1, párrafos segundo: tercero y cuarto, de la Ley de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca, para lo cual al partido politice 

cuyo número de diputados por ambos principios exceda de 25, o su porcentaje de curules del 

total de la Cámara exceda en ocho puntos a su porcentaje de velación estatal valida ·emitii;la, le 

serán deducidos el numero de diputados de representación proporcional hasta ajustarse a los 

limites establecidos, asignándose las diputaciones excedentes a los demás partidos políticos · 

que no se ubiquen en estos supu·e.stos. 

4.- Una vez deducido el numer.o de diputados de representaciori·proporc1onal excedentes. al o . 

los partidos politic9s que se halla ubicado en alguno de los supu~stos del párrafo anterior se le 

asignarán las curules que les correspondan a los partidos de acuerdo a los limites establecidos. 

5.- Para la asignación de diputados·de representación proporcional en el caso de que se diere 

el supueslo previsto en el articulo n .fracción V. de la Conslitución Poliiica del Estado libre y. 

·Soberano de Oaxaca. en relación con ·el articulo 23. apartado 1. parrales. segundo. tercero y 

cuarto. de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca. se 

procederá como sigue. 

Una vez realizada la distnbución a que se refieren el ultime párrafo del apartado 3 y el apanado 

4, se procederá a asignar el resto de las curu!es a los demás partidos poli11cos con Serecho a 

ello. en los 1érminos siguienles: 

Por lo tan10. mando que se Imprima, publique, cir~ule y se le dé el debido cumplimienlo. 
Pal cio de Gobierno. Centro. ·Oax .. a 23 de junio de 2017. EL GOBERNADOR 
C STITUCtONAL DEL ESTADO. Mtro: Alejandro Ismael Murat Hinojosa.- Rúbrica.- El 
Se relario General de Gobierno. Lic. Héctor Anuar Mafud Mafud.- Rúbrica. 

~~. P'E/RJO<DICO Orf ICIJJL ~ 
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